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1. FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN 

1.1 ANTECEDENTES 

1.1.1 Fundamentación Jurfdie.a 

NUM 3 ANEXO 6 

La re .. -isión y actualización de los Progrnmas Delegacionales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, da respuesta a 
la necesidad de adecuat los instrumentos de planeaeión en materia de uso de suelo, a la dinámica social y económica 
del Distrito Federal; asi corno para que éstos sean congruentes con lo que establece la l.ey de DesanoUo Urbano del 
Distrito Federal el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y otras Normatividades en la materia. 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, se constituye en un mstrumento clave pala orientar el proceso de 
desarrollo urbano en la Delegación Cuauhremot, como expresión de la voluntad ciudadana para la transparente 
aplicaciÓll de los reclUSOS públicos disponihles, en UD ma.rco de acción coordinada para las distintas instancÍas a 
quienes corresponde operarlo; pero también se convierte en UD faeror fundamental para promover y estimulm: la 
participación de todos los agentes sociales, interesados en mejorar la capacidad productiva del Distrito Federal y e1ev:u 
el nivel de .... ida dc su población. 

El Programa De1egacional de Desarrollo Urbano, tiene sus bases jurídicas culos Artículos 25. 26> 27, 115 Y 122 de la 
Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, 1"',2°,4°, $"'. 8"',11'\ 12°, 16". 19"'.20",21°,32".33",49" Y 
53" de la Ley Gencral de Asentamientos Humanos; 2°, 3'" :1'00. 3r' y 38" de la 1.ey de P!aneaeión; 36"', 40(\, 42'" 
fracción IX, 119" del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1. 11, 13 fracción III y 70 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 4"'. 5", 21" Y 32" de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1°.2°. 5"', 24" Y 25" del Reglamento Interior de la Administración PUblica 
del Distrito Federal. 1", 2"'. 3", 5°, 6°. 7" fracción XXIV, 9" fracción 1, 16, 17. 19, 22,23. 24, 25, 29, 30, 31 fracción l. 
32, 33, 39. 41. 43. 61 y Sexto Transitorio, de la Ley de DesarrollQ Urbano del Distrito Federal; 3°, 15, 16 Y 17 de la 
Ley para las Personas con Diseapacidad del Distrito Federar; 29 y 30 de la Ley de Protección Civil del Distrito 
Federal; 18. 19, 20, 21 Y 23 de la Ley de Participación Ciudadana del Distriro Federal; y el Reglamento de 
Construcciones del Distrito Federal, así como en ollas Normas y reglamentos en materia:> afines. 

Este programa se rige en fonna especifICa por lo dispuesto en los Articulos 17 y 19 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, por lo que se subordina al Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000, al Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 1995 - 2000. al Programa General para el Desarrollo del Distrito Federal Mas específICamente su 
contenido deberá ser eongruente con el objetivo general establecido en el Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, 

1.1.2 Situación Geográfica y Medio Físico Natural 

Ubicación.- La Delegación Cuauhtémoc se localiza en el centro del área urbana del Distrito Federal, contiene al Centro 
Histórieo perimetro "A", parte del perímetro "Bn y el Paseo de la Reforma. Se le considera el corredor comereíal. y de 
servicios mis importante de la Ciudad 

Sus coordenadas geogratieas son: 

Latitud norte: 
Longitud oeste: 

[9'28'y[9'23' 
!l9" 07' y!l9" 12' 

Los límites, contenidos en. el Diario Oficial del viernes 30 de diciembre de 1994. constderan los Decretos del 15 y 17 
de dieiembre de 1898. así como el de127 de julio de 1994, expedidos por el H. Congreso de la Cnión, en los que se 
rectifican los convenios celebrados con lo:> estados de Moretos y Méxíeo respectivamente. A partir del eruce formado 
por los ejes de las A venidas Río del Consulado y Ferrocanil Hidalgo., sobre el eje de esta última, se dirige al SWúeste, 
entronca con la calle Boleo y por su eje se encamina al sur. Cruza la Avenida Canal del Norte y llega a la Avenida del 
Trabajo (Eje 1 Oriente), por cuyo eje va al suroeste y al sureste basta el Eje de la Avenida Vídal Alcoeer. por cnyo eje 
continúa al sur. Prosigue con el mismo rumbo sobre el eje de la Avenidas. de Anillo de Circunvalación y de la Calzada 
de la Viga; de este punto prosigue hacia el Sur, por el eje de ésta, basta encontrar el eje del Viaducto Miguel Alemán, 
por el cual se dirige bacia el poniente en todas sus inflexiones hasta la confluencia que forman los ejes de las Avenidas 
Insurgente:> Sur y Nuevo León.. Dc dicho puntO avama por el eje de la A venida Nuevo León eon rumbo Noroeste, 
hasta llegar al cruce con la Avenida Benjamín Franklin, por cuyo eje prosigue hacia el noreste hasta el punto en que se 
une con la Avenida Jalisco, para continuar por el eje de esta Ultima t;On rumbo noreste hasta entroncar con la Calzada 
losé V 8$CQncelos. Se encamina por el eje de esta Calzada, lwta illterseetar el eje del Paseo de la Reforma por cuyo eje 

, , 
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eontinúa en direeci6n noreste hasta la Caluda MelchOf Ocampo (Circuito Interior), por cuyo eje oontinúa en díreIXión 
nOoreste; llega al crucc de la Avenida Ribera de San Cosme, Calzada Meltico Tacuba y Avenida Instituto Técnico 
Industrial, y por el eje de esta Ultima A venida prosigue hacia el punto en que se une con Jos ejes de la calle Crisantemo 
y Avenida Río Consulado. POor el eje de esta Ultima avenida se dirige hacia el Noreste en todas sus inflexiOones hasta 
Iiegar a su confluencia con los ejes de la Avenida de los Insurgentes NOorte y Calzada Vallejo para tomar el eje de la 
Avenida Rio del Consulado, con dirección Oriente, hasta su cruce con el de ja Avenida Ferrocarril Hidalgo, punto de 
partida. 

La delegación tiene una superficie de 3244! Ha. que representa el 2.2% de la superficie del Distrito Federal yeI4.3% 
del total del Area urbanizada de la entidad La de1~ación comprende 2,627 manzanas, en las 34 colonias siguientes: 

CUADROl. T. ,rOl. 13~A DELEGACIÓN 

,14~ . San Riliel. 
¡3.A 15. 

,7. 
: 8. Centro 

16~ 

19. Maza. 
ZO. 

) de 
28.San~ 

29. S""Mari, 
>o. : 

MedÍo Físico.- El relieve de la delegación es sensiblemente plano, es menor al 5%; el clima es templado, con 
temperatura media anual de 11.2 oC y presenta una precipitación pluvial promedio anual de 618 mililitros. La altitud 
promedio es de 2,240 metros sobre el nivel del mar. Se asienta dentro del area antiguamente ocupada por el Lago de 
Tcxcoco, por lo que predominan lO'S suelos arcillosos; la totalidad del territorio se encuentra en la zona m, laCUSlIe, 
según la clasificaciÓn del Reglamento de Construcciones para el Distrito FederaL 

1.1.3 Anteeedenles Btstórioos 

Los antecedentes de la primera población existente, se remontan a la fundacion de la Gran Tenochtitlán en 1325, 
localizada en le que hoy se conoce como Centro Histórico, Originalmente este lugar era una zona lacustre y panmnosa, 
pOr lo que los fundadores tuvieron que rellenar y desecar los terrenos para construir sus templos y viviendas. Este 
trabajo fue fatigoso y permanente, petOo fue la base para el posterior desmano de la ciudad. En esa epoca la ciudad se 
dividia en éUatro grandes barrios que correspondían a los cuatro puntos cardinales, además del barrio de TIateloloo, 
ubicado al norte y que era una ciudad gemela de Tenochtitlán. El islore de Tenochtitlán se comunicaba con las demás 
poblaei()1.'1:e5. que existian en la orilla del lago a traves de calzadas, cuyo lIaza corresponde actualmente a la Calzada de 
11a1pan, Calzada de T acuba y Calzada del T epeyac. 

Debido al sistema politice que se tenia desde la epoca prehispanica, de centralización de la toma de decisiones y 
recursos. la entooces ciudad y posteriormente la delegación, se COnvierte en un punto concentrador de actividades 
administrativas, equipamientO' e infraestructura. 

Después de la conquista. la ciudad fue 1IaZada $Obre las ruinas de Menco - Tenochtitlán por los espa&les; la cual 
tenía sus límites en Jas actuales calles de Perú al Norte, San Juan de Letrén al Poniente, Jesús Maria al Oriente y San 

IPrograma Gefifflll de DturrolJo UrballO dd Distrito FtdUal, IJ de julio dt.199ó. 
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Pablo al Sur. las casas de los principales dirigentes españoles incluyendo la de Hcmán Cortés se encontraban alrededor 
de la que fue la Plaza Mayor y la primera catedral. A los SQldaQ.os se les coDCedieron lotes en lugares prefcreneiales y 
los indígenas quedaron fuera de la lIaZa. por temor a un ataque. Durante los tres siglos del virreinato la ciudad ered6 
muy poco, debido a que estaba limitada por las aguas del1ago y por el proceso de expulsión de la pobladón indígena; 
se caracterizó también por la fundación de conventos y templos, 

Al finalizar el siglo xvn la ciudad apenas ocupaba la superficie de Jo que actualmente éonocemos como el ''Primer 
Cuadro"; eontaha con una universidad, seis esc:uelas, siete hospíta1es y 84 templos y conventos. Su longitud de oriente 
a poniente era de tres ldIómetros:, y de norte a sur. de unos clneQ kilÓ1nCtros, A los siglos xvn y xvm corresponde la 
mayoría de los palacios, casonas y templos, muehos de los cuales aún se conservan. 

Durante el siglo XVII el virrey Antonio Maria Bueareli abrió el paseo que después llevó su nombre. Con el segundo 
conde de Revlllagígedo la ciudad cambió notablemente, ya que instaló el alumbrado público. se empedraron las calles 
y se Unpuso a los vecinos la obligación de barrerlas; se creó el cuerpo de policia, se incrementó el número de escuelas, 
se estableció el servicio de eotbes de alquiler y se levantó el primer censo de pobladÓD. 

A principios del Siglo XIX la ciudad ya se babia crecido algunas cuadras principalmente bacia el poniente. a lo largo 
de la actual Avenida Juátez y San Cosme. Pata 1810, ya comenzada la guerra de Independencia, la ciudad contaba con 
450 calles y callejones, 64 plazas y plazoletas y doce puentes. Pára los viajeros existían dos posadas, 17 mesones, 
algunos cafés y fondas. Al advenimiento de la República. aunque Se vivieron grandes cOnvulslones polítieas, la ciudad 
no cambió su fisonomia, en 183g se pretendió establecer, sin suerte, el primer ferrocarril, de México a Tacubaya. Lás 
Leyes de Refonna y el regreso al gobierno del presidente Iuárez, 1861, al ten:nmo de la Guerra de Tres Años. se 
propicio una transformación urbana radicaJ, ya que se despojo a la iglesia de todos sus bienes. De esta manera los 
conventos fueron parcia1mtnte demolidos para trazar, continuar o bien ensanchar las superficies que se rescataron de 
los cooventos y que luego fonnaron nuevas manzanas, que fueron ftaccio,nadas y vendidas para que en ellas se 
construyeran casas y edificioS de particulares. En 1864, durante el gobierno imperial de Maximiliano. aparecieron los 
primeros coches colectivos de traceión anitnal y se abrió el Paseo del Emperador, posteriormente llamado de la 
Reforma. 

Durante el porfiriato en 1870. se introdujo el alumbrado a base de bombillas electricas incandescentes. En esta misma 
década el agua comenzó a llegar a los domicilios, por medio de tuberías de plomo. A mediados del siglo pasado se 
crearon las primeras colonias fuera del trazo de la eiudad colonial: AIquitecl.OS (boy San Rafael) y Santa Maria la 
RIbera. destinadas para la clase media y Ja colonia Guerrero de caracter popular. También ocurrió el auge para 
creación de nuevas colonias de tipo residencia~ destinadas para las familias acomodadas que (;omenzaban a salir del 
centro de la ciudad (Juá¡ez, Roma, Condesa y a lo largo del Paseo de la Reforma) y de tipo medio y popular destinadas 
para la creciente clase obrero que se inició con el su.t¡imiento de las primeras industrias (Maretas, Obrera, Doctores, 
Tránsito, Espenmza). Paralelamente, el easco antiguo se fue consolidando como una zona eminentemente comercial y 
de ser.'ici0s2. 

Este proceso ha continuado a lo largo del presente siglo. Para la primera década se pusieron en ser.'¡eio jos tranvías. 
movidos por eleetricidad. Para 1912 se organizaron las primeras lineas de autobuses, se Colocaron los primeros 
sernfUoros en 1923, y para 1927 se proruOio que transitaran POI las vías ptlb1icas los vehículos de tracción animall . 

Para los años treinta, todo el territorio de la delegación se encontraba urbani:t.ado y en vías de coDSolidación: primeto 
como zonas habitaclonales y después como zonas de eomercio y servicios. A partir de entonces los principales 
eambios se han dado como COllSeCuencia de la construcción y mejoramiento de obras de inf:raestrttclUra, de vialidad y 
transporte, destacando La ampliación de avenidas. En las décadas de los cuarenta y cincuenta, principalmente dentro 
del primer cuadro, se abrió Ii! avenida 20 de Noviembre j Pino Suáre:z y San Juan de Letrán; en la década de Jos sesenta. 
La prolongación del Paseo de la Reforma hacia el norte como parte del proyecto de regeneración de los barrios de 
NonoalCQ y TIatelolco y, .a fines de esta mislna década. se construyeron las tres primeras líneas del Sistema de 
Transportc Colectivo y los ejes viales.. A principios de la década de los oehenta, se aceleró aún más )a mezcla de usos 
del suelo a lo 1argo de estos conedOles. 

Aunado a lo anter:lot, el explosivo crecimiento poblacional de la Ciudad de México provocó la transfonnaci6n del uso 
del suelo en la Delegación Cuauhtemoc, al demandar cada vez mas espacl.os para servicios y comet'Cios en la Ciudad 
Centta~ desplazando a la población hacia otras zonas periféricas del Distrito Federal y aún del Área Metropolitana. 
hasta Ikgar en la actualidad a predominar el USO del suelo mixto sobre el babitacional. 

'hu.." 60 b GAG Co¡:,IIId. r:..~ "" I'tWoo. SJ.. oh c,v:. ljIU '-
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La Ciudad de México se oompooia de 12 cuarteles, mismos que con el decreto de! 27 de diciembre de 1970 dieron 
origen a las delegaciones Cuauhtémoc, Venusnano Carranza. Benito Juirez y Miguel Hidalgo, 

El decremento de la población en la delegación se origina a partir de 1970, como resultado de; 

• Sustitución de los usos babitacionales por comercio y servicios, 
• Elevación de los valores del suelo, que impiden la edificación de nuevas viviendas a un costo accesible para la 

mayoria de la población, 
• Los sismos de 1985, cuya secuela de daños humanos y materiales acentuó el proceso de despoblamiento y cuyas 

consecuencias aún pueden advertirse. 

1.1.4 Aspectos Demográficos 

A partir de que la población delegacional comenzó a disminuir a causa de la sustitución de los usos babitacíonales. de 
la carencia de zonas de rcscrva para crecimiento urbano y el alto costo del suelo, se registró una pobladón de 540,332 
habitantes en 1995~. Destaca también la d..ramática disminución de la población delegacional con respecto rulOta! del 
Di$tritoFederal: de 13.42 en 1970 a16.3% en 1995. 

Se considera que este proceso de despoblamiento es un fenómeno característico de la zona eentral de la Ciudad de 
Méxíoo. 

Como se observa en el Cuádro 2. en 1995 la densidad pobladonal fue superior a la registrada en el Distrito Federal: 
166.6 habitantes por hectárea en la delegación, contra 1315 en el Distrito Federal. 

CUADRO 2 CREClMlENTO DE LA POBLACIÓN . 
ANU I con d. ! " "'u", en 

respecto al Distrito Delegación . : el Distrito Federal 
Federal 

1970 2 .... 14/." 

~ ~ i* 136.9 
127.7 

199: 166.6 131.5 , 
!"'~'" """:~. 

Las colonias que presentan las más altas densidades, las cuales son superiotes a los 200 habitantes por hectárea. 500 la 
Unidad Nonoaloo "TIatelolco y las colonias Guerrero, Motelos, Obrera, Santa Maria la Ribera,. Esperanz.a, Ex:~ 
Hipódromo de Peralvillo, Paulino Navarro, Roma Sur, San Sirrtón Toln.áhuac. Valle GóméZ y Vi$ln Alegre. 

Cumu sr:: puede observar en el siguiente ClU'ldro, la delegación ocupií el 2° lugar en cuanto a densidad con relación al 
total del Distrito Fedeml. siguiendo a Iztacalco que tiene la densidad más alta (183 b.a.b!ha.) mientras que Milpa Alta 
ocupa el U1rlmo lugar ron tan solo 64.1 hab!ba. 

'c- d ...... dO~ '1 '\'blanl .. S4t' !Wttomb",.,. I'/'Ji.~ .. :-' ...... .1 d. ~ .1lII'u1I!I'U"'" a;b dfno diIIon <k .. _..t .... d ~l ~d~ J.'Hurn¡& Um_ 
qIU~<k137~,692Iu!b..lI>"""'l3dka..u _d.o:rpold6o. ... dperlol;lolm· 1m ""1"'""'.'1'l'." p"""'" 
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.~ 
• 

. B""'" JIlárez. 

~Altl. 
57.7 
60.5 

14/.0 

,., 

..7 

Las: tasas de crecimiento anual se resumen a continuación: 

CUADRO 4 TASAS DE CRECIMIENTO . 
Periodo Cuauhtemoc Tasa Natural % 

% 
1970·8()1/ ·2.21 ·2.16 
1980-901/ . ·2.13 ·1.85 . 
1990·9521 ·1.93 -1.85 

Ilflltll'& G<;n=l do D<so=lIóI.iINrnlOd tlim", fo:\lnll996 

. . 

127.7 . 131.5 

• 

Tasa Migratoria Distrito Federal 
% % 

4.37 1.5(> 
·3.98 0.26 
-3.78 0.60 

En el transcurso de los últimos veinticinco años se registta1'on decrementos en las tasas de crecimiento, siendo la más 
elevada la delpenodo 1910~1980. 

Para 1995. de acuerdo con cálculos del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Fedenü, la tasa migratoria 
es negativa. de -3.780/<), CQntra una tasa de crecimiento natural de ·1.85o/Q, expresándose el fenómeno de expulsiÓll de 
la población.. 

Como resultado de la disminución de las tas<l:s de crecimiento poMacion.al. se prevé que esta tendencia no sóJo se 
mantenga, sino incluso se agudice, provocando un impacto en la subutilización de :algunos equipamientos urbanos. 
principalmente en el sector educativo de nivel básico. 

La dinámica de decrecimiento poblacional que se ha presentado en los últimos veinticinco afios, se refleja tanto en la 
emigración. eomo en el hecho de que la delegación es una entidad cada vez menos receptora de población residente, al 
pasar la tasa de crecimiento poblacíonal migrntorio al 11.3% en la d6:ada de 1960w1970 al ~3.9% en la década de 
1980-1990. 

Adicionalmente se observa la reducción de la población menor a 19 años. que presenta el 36.5% del total; por lo que 
existe un predominio de la población adulta. a diferencia del promedio nacional. Este comportamiento se muestra en 
los gráficos de las pirámides poblacion:ales de 1980, 1990 Y 1995 siguientes: 

. 

r 
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GRÁFIco 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL DE LA DELEGACIÓN CUAUJITÉMOC 198&. 
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GRÁFIco 2. PIRÁMIDE POBLACIONAL DE LA DELEGACIÓN CUAUJITÉM!:O:::C=I99=o.,-__ • 
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GRÁFIco 3. PIRÁMIDE POBLACIONAL DE LA DELEGACIÓN CUAURTÉMOC 1995. 
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A..~EXO 6 

También se observa que en 1995 la población de nombres entre () y 14 años representó sólo e126.1% menor al 
promedio del DistritQ Federal que fue de 29.l%; mientras que de mujeres el porcentaje fue de 21.3% frente a un 26% 
del Distrito Federal en su conjunto. Por otro lado, el porcentaje de población mayor de 6:5 aftas fue de 5.gt'.4 en 
hombres y de 9.1% Ill\ljeres en este afio. 

Este proceso de "envejecimiento" en la delegación. se debe al rápido descenso de la fertilidad (ya que hay menos 
nacimientos. un intell.!l() proceso de emlgr.'lc¡ón de la población joven) y como consecuencia, la poblaciÓD entre 15 y 65 
años de edad ba disminuido con mayor rapidez que la tasa total. 

Ante este proceso de envejecimiento, las demandas de la población adulta envejecida., desciende menos rápidamente 
que la pobladon total que la población joven de O a 14 años. La población joven entre 15 y 34 afias de edad repre$enta 
un porcentaje importante que nos indica la necesidad de atender las demandas, de este grupo de edad en cuanto a 
vivienda y empleo. 

Para 1990. del total de la población de la delegación, e127.5% (163.830 habitántes) nacieron en otra entidad. mientta,s 
que sólo el 12% (7,454 personas) nacieron en otro país. 

Para el mismo año, un total de 9,677 habitantes de la delegación, habla alguna lengua Úldigena, es decir. 1.8% del total 
de la población de la delegación mayor de S años. 

En cuanto al nivel de alfabetízacion de la población, para 1995 el total de personas analfabetas fue de 3,.310 habítantes 
representando solamente el 1.8 de la poblacion analfabeta del DiStrito Federal; 10 que indica que la delegación no 
cuenta con problemas graves en este rubro. 

En (o referente al nivel educativo de la pOblación, como se puede observar en el cuadro 5 la población que cuenta con 
nivel de educación superior (posgrado) representa el 9.23% del rotal del Distrito FederaL 
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aL Distrito 
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En 1990, la Poblacmn Econ6tnicamente Activa (PEA} fue de 239,005 personas, es decir el 40% de 105 595,960 
habitantes de la delegación. De la PEA, 233,676 personas estaban ocupadas (97.8%) en tanto que 5,329 (2.2%) se 
'encontraban desocupadas. 

La situación de la Población Economicamente Inactiva se presenta en el cuadro siguiente, de la que se desprende que 
las personas dedicadas al bogar, tienen una presencia mayoritaria en la delegación (47%), seguida de los estudiantes 
(37%), En este último caso, su participación relativa es menor en la delegación que en el Distrito Federal, lo que refleja 
una m.enor pen:.rnmencia de jóvenes en los sistema.'l educativos y una menor den1anda en esta materia. También destaca 
una mayor participación proporcional de jubilados y pensionados pOI lo que se infiere una mayor demanda paza cubrir 
las necesidades de este sector. 

Cuadro 6 POBLACIOK ECOKOMIC"'\!ENTE INAcnY A 1990 

De la población ocupada que habita en la delegación. el 76.8% está ubicada en el sector terciario, comercial y de 
servicios, mientras que el 19% se emplea en J¡¡ industria; sólo 0.2% se dedica al sector primario. La participación de la 
población en el sector terciario, como se observa, es mucho menor que la del Distrito Federal en este mismo sector 
(68%). Por otra parte, la delegación agrupa al 9"/0) de la población total ocupada ee los servicios del Distrito Federal. 

CUADRO 7 POBLAClON OCUPADA PQR SECTOR DE ACTIVIDAD (1990) . . 
I DlSTRITO DELEGACIQN ¡ % RESPECTO AL 

FEDERAL 
, 

DISTRITO , 

FEDERAL , 
POBLACl % POBLACI % , 

I ÓN ÓN , 

Población económicamente activa 2.884,807 100 233,676 100 , 8.1 , 
ocupada , 

~~rprimario 20,193 0.7 467 0.2 2.3 
Sector seeundario 778,898 27 44.398 19.0 5.7 

~.~rciarlo 1.970,323- 68.3 179.463 76.8 9.1 
115,393 , 4.0 9,348 4.0 8.1 No especificado , 

7=Xlt::csaG=mlIl<:'~rVmc..:b¡990.IIlIIIiMl>~&::~ .... ~~kr~ 
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Del cuadro siguiente, se observa que bay UDá menor participación de la población en los niveles de bajos ingresos 
respecto al Distrito Federal; en efecto, tomando en cuenta desde 10$ que no reciben ingresos hasta los que perciben 
hasta 2 salarios mínimos, se tiene en el Distrito Federal a 60.5% de la población, mientras que en la delegación se 
encuentra el 56.6% " Por otro lado. los sectores de más ingresos representan mayor cantidad en la delegación (40%) 
que en la entidad (36.5%). 

Ú1 [erritorializadÓT! de 10$ ingreso por colonia se da de la siguiente manera: 

ALDISTRlTO 
FEDERAL 
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Un factor fimdamental que incide en la calidad de vida de la población. es la tasa de subempleo, ya que a partir de ésta 
se puede definir la necesidad de generaciÓll de fuentes de trabajo. evitando la emigración de la población residente a 
otras areas de la metrópoli. para satisfacer S]15 necesidades de empleo. Por otro lado, la tasa de subempleo se cakula en 
base a los eoncepros que se pre.sentllUi en el siguiente cuadro, del cual se puede deducir que en la DelegaciÓll exísten 
40.442 babitantes subocupados, que: representan el 16.9%. de la PEA de la delegación y es mayor que la observada 
para el Distrito FederaJ(16.1 %). 

Adicionalmente, como se aprecia. en el cuadro siguiente en lo que :respecta a los índices de margínalidad y bienesm. la 
Delegación ocupa e114Q lugar en C!laJlto al incüce de marginalidad,. s y el tercer lugar en el índice de bienestar, ya que 
ambos conceptos son inversamente proporcionales. 

$Fttenle: CONAPO. Ipd!etdOM $ocWec:onómi(o$ e lodiude Margilllci6n Mu¡;¡!clplIlI1990 

1--. 
i . 
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CUADRO !l. LUGAR QUE OCUPA LA DELEGACIÓN DE ACUERDO CON SU INDICE DE 
MARGINALlDAD 

, Clave Nombre Lugar , 

09 Distrito Federal 

09iJ02 Azcapotzalco 12 
09003 iCoyoaciul !5 

, , 09004 Cuajimalpa 3 
09005 Gustavo A. Madero 9 

, 09006 lztaca!co 10 , 

09007 ilz1apalapa 5 

I 09008 Magdalena Contreras 6 
09009 Milpa Alta 1 

, 
09010 Alvaro Obregón 7 I 
09011 Tláhuac 2 
09012 Tlalpan 8 
09013 Xochimiloo 

, 
4 

09014 Benito Juárez 16 
09015 Cuaubtémoc 14 
09016 Miguel Hidalgo 13 

09017 Venustiano Carnu:!za , 11 

1.1.6 Actividad Económita 

ANEXO 6 

La actividad económica más importante en la delegación,. tomando en cuenta la unidades económicas censadas en 
1993. fue Ja comercial con 31,177 unidades económicas ce1l$adas, las cuales representan el 52% del total delegacional, 
seguido por los servicios con un 39% y por último las manufacnuas con una proporción del 9%. tal y como se obseIV'3 
en el cuadro de abajo, 

La actividad económica que ocupa más personal es la de los servicios con e148%, seguida por el comercio con 35%, 
mientras que el 17% corresponde á las nmnufacrutas. Los ingresos más elevados se registran en primer térrnioo en el 
sector comercio con el 55.7%; el $ector manufacturero contribuye con e112.8% y finalmente el sector servicios con el 
31.6%. 

Es de notarse la e?ctraOl'dinaria participación económica de )a delegación en el contexto del Dístrito Federal, ya que 
representa almdedor del 20% de la entidad, tanto al nivel de unidades económícas, de personal ocupado, como de 
producción e ingresos. La presencia tDJÍ.S significativa se da en el sector terciario, 

La situación de la actividad económica en la delegación por subsectores económicos, se observa en el siguiente 
cuadro; 

, 

I 
" 
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1. Sector manufacturero, 

Los tres subsectores; más importanteS que agrupan el 74.3% de las unidades económicas de la delegación son la de 
productos alimenticios bebidas y tlbacos; textiles. prendas vestir de industria del cuero; papel. productos de papel, 
imprentas y editoriales. Destaemdo el último por representar el 35.2% de unidades económicas del subsector a nivel 
del Distrito Federa). 

Los treS subseetores más importantes y qué ocupan mayor pmonal son los mencionados anterionnente debido a que 
en conjunto agrupan el 77.1 % del sector delegacionaJ. Destaca por importancia el subsector de papel por ocupar el 
28% de personal en el subsector a nivel de! Distrito Fedem1. 

En 10 que corresponde a la producción bruta. destacan los tres subsectores arriba mencionados debido a que 
representan eI83.2% del sector delégacional. Destaca el de las empresas del papel y productos de papel por representar 
e130,4% del subsecror a nivel del Distrito Federal 

2, Sector comercío. 

El cCtmercio al por menor agrupa el 90 % de las unidades económicas de ia delegación. Destaca, sin etnbaIgo el 
c()mcrcÍo al por mayor pues representa el22.1 % del total de unidades de ese subsector a mvel del D.F. 

El comercio al por menor ocupa al 69% de personas del sector delegacional, y ocupa eI22.9% del total del personal 
del subsector cn el D.F. 

En 10 que corresponde a ingresos, el comercio al por mayor genera el 52.8% de los ingresos del sector en la 
delegación. Siendo significativo que el comercio al por menor de la delegación obtenga el 25.8% del total de íngresns 
de ese subsector a nivel del D.F. 

3. SectOr de senricios. 

Los tres subsectores más importantes en cuanto a unidades económicas y que representa el 72A% de unidades 
económicas de la delegaeion, son los de restaurantes y hoteles; servicios profesionales ~écnicos especi.a.lizados y 
personales; y el de servicios de reparación y mantenlmíento, Destaca el segundo por representar el 24,5% de las 
unidades del subsector a nivel del O,E 

En perSonal ocupado en la delegación destacan los subse>ctores de servidos educativos de ínvesrigacíán, médicos de 
asistencia social; servicios profesíonales técnícos especializados, debido a que representan el 78.2% del sector 
delegacl.onal. Sobresale el subsector de restaUIantes 'i hoteles pO! representar e129. 7% del total del D.F. 

En ingresós generados los tres subsectores má.; importantes son restau:nmtes y hoteles; servicios de esparcimiento 
culturales; servicios profesionales técnicos especializados; debido a que representan el 69,1% del sector delegacional 
. Destaca la actividad del segundo que significa e150,1% del subsedor a nivel del D.F. 

Los tipos de empleo. son tan variados como los tipos de giros comerciales y de servicios que encontramos dentro de La 
delegación; pero al igual que los ingresos, éstos se pueden territorializar principalmente en el Perímetro "A" Y "B", 
sobre las principales vialidades, como serian Calzada de TIalpan, Avenida de los Insurgentes, Avenida 20 de 
Noviembre, Avenida Pintl Suárez, Avenida AIoos de Belén, Avenida Eje Central Láz.aro Cárdenas, Avenida Alvaro 
Obregón, Avenida Chapultepec. Avenida Paseo de la Re!t1tma y Avenida CuauhtCmoc. 

Otra dc las principales actividades econOmicas que se llevan a cabo én la Delegación. es el eomereitl ubicado en la via 
pública, que ntl ingresa a los censos ecoDÓmicos, debido a su caracter informal. Se estima que en 1996 habia 
aproximadamente 31,255 puestos6. 

La ubicación de las principales concentraciones de ambulantes du:nmte varios afios se dio alrededor de los metCados de 
la Lagunilla y también en la zona del barrio de Tepito, donde se ubica el 60%1. Anteriormente a los años setenta, estas 
conCéntraciOnes comerciaJ.izaban productos usados, artesanales o de procedencia desconocida; sin embargo su 
importancia motivó la creación de pequefuls plantas maquiladorns o industriales que producian articulas de primera 
necesidad de ropa y calzado. estableciéndose CtImo un importante centro distribuidor de productOS populares, 

Desde mediados de la década dé los setenta, este comercio se desvirtuó debido a la introducción de prodoctos de 
procedencia extranjera. A partir de la apertura crunerdaJ el ambu1mtaje tuvo oportunidad de incrementar su oferta. por 

·ColI!üdo<l\I.o. v .. NtJ\IQ; 00H:pd6.c.....t.1 ...... ~ ___ 4Iao1<:l.~~ ... 19!!!> 
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la diversidad de productos que ingresaron de diferentes países. Pero estos espacios nO fueron suficientes, por lo cual se 
propagó a las principales zonas del Perímetro "A" 'J "B", permaneciendo s610 en Tepito los distribuidores, bodegas y 
mayoristas de los productos que se comercializan. 

Los vendedores ambulantes SOn clasificados en diferentes modalidades, como son: 

• Concentraciones de ambulanres.- Loca1i1.ados ante todo, en el Centro Histórico (Conegidora,. Palma, Motolínia, 
Gante, Aldaeo, Meave, La Merced,. Circunvalación, etc.); en el Bamo de Tepito y San Cosme. En el resto de la 
Delegación las principales concentraciones se encuentran en el Hospital General, Centro Medico, Ganbaldi, San 
Juan de Letrán, Chilpancingo, TIateloico, Bellas Artes, Allende. Zócalo, San Antonio Abad,. Chabacano, Isabel la 
Católica, Guerrero, Juárez, Niños Héroes, Estaci6n Chapuitepec, Sevilla, Cuauhtétnoc, Balderas. Salto del Agua. 
Pino Su1Írcz, San Cosmc, Revolución, l!idaIgo. Se cuantificaron 3,360 puestos de este tipo, que eomercializan, 
principalmente, articulos eléctricos y electrodomésticos importados, ropa, calzado, refacciones para automóvil y 
artículos varios (bisuteria, discos, cassettes, entre otros) La mayoria desarrollan su actividad de lunes a sabado, en 
las calles de mayor afluencia de consumidores. 

• Tianguis y Mercados sobre ruedas,- Este comercio se encuentra considerado como el eslabón entre los productnres 
y consumidores, principalmente para llevar artículos de primera necesidad a los lugares que carecían de mercados 
públicos.; sin embargo el objetivo de los tianguis se ha desvirtuado. al. introdueir productos suntuarios e importados, 
Esta modalidad se ha incrementado a 62 entre mercados sobre ruedas y tianguis con un rotal de 27,387 puestos en 
total, que operan de lunes a domingo en diferentes zonas de la ciudad. También se encuentran en Eje Central y 
Manuel Gon.z.alez; Pachuca y Juan de la Barrera; SuUivan y Manuel Contreras; Dr. Bazo y Avenida Niños Héroes; 
J, Ma" Agreda y Xo<:ongo; De. Vértiz y Dr. Velasto; Dr, Jmrenez y Dr. Velasco; explanada Mercad<; y Morelia; :S 
de Febrero y Roa Bareenas; Comonfort entre Rayón y Matamoros; Comonfon entre Rayón y Ecuador; Bocanegta 
entre Comonfort y Peralvillo; Canejón Pana.Imi y Dr. Nonna; Dr. Andrade y Dr. Gómez, Durango y Acapulco; 
Flores Magan frente a Congreso del Trabajo; CalleJ6n Lu.na. entre Luna y F, Gómez; Dr. Vértiz y Dr, Nonna; 
Alfredo Chavero y Peñafrel; Bajio y Anáhuac~ Aldama y Sol; TIanguis Culrural Chopo; Altuna y Perú; Alzare entre 
Cedro y Nogal; Alfredo Chavcto y 5 de Febrero; Morelia y Álvaro Obreg6n; Bolaños entre Cobre y Estaño; 
ViIlalongín y Serapio Rendó~ Roa Bmenas y J. A, Mateos; Oro y Monterrey; Campeche y Nuevo León; Mérida 
y Coahu.ila; Dr. Andrade y Dr. Lavista; Villalongin y Monmnento a la Madre; Jardín del Arte; Goo:r.ilez Ortega y 
Berriozabal; Gumercindo Esquer y Oricnte 6l-A; Zaragoza y Puente de Alvarado; Ramón L Velatde y Santa 
Maria la Ribera; Zoltan Kodaly entre San Simón y Manuel González¡ Ezequiel Montes y Puente de Alvarado; 
Alzare y Naranjo; Cuemavaca y Campeche; Altata y Ometuseo~ Totuca y Tehuantepec; Solivar entre Fernando 
Ramírez y Roa Bmenas; Rafael Delgado e Isabel la Católica; 5 de Febrero y Manuel M. Flores; Nicaragua y 
Aztecas; Sindalo y Tilos; San SirOOn entre Nogal y Pino; Mérida entre Guanajuato y Chihuahua; Mascagni entre 
Wagner y Constantino; Rio de la Plata y Río Pánuco. 

• Bazares.· Operan regul.armente los sábados. domingos y días festivos. como es el caso de La Lagunilla, en la 
delegac:dón Cuaubtémoc donde se encontraban 508 puestos. Además se localizan en la calle de el Oro y la Avenida 
Monterrey y Orizaba y Antonio M. Anu. 

• Puestos Metilieos Füos,~ Por sus earacterlsticas represeman uno de los problemas grandes. ya que la mayoría de 
estos se dedican a la venta de alimentos preparados a la intemperie, además de poner en constante riesgo la 
seguridad de los peatones. al utilizar tanques de gas y obstruir la vía pública. De este tipo de puestOS en la 
Delega¡;ion se encontraban aproximadamente 1,500 puestos hasta 1988. 
• Puestos Semifijos,~ Es principalmente una actividad de subsistencia, Este tipo de vendedores realizan sus 
labores en las salidas del Sistema de Transpone Colectivo Metro, inclusivo dentro de los pasillos, andenes~ y en los 
vagones del MetrO, Se ha visto que tan s6lo en las estaciones Zócalo. Pino Suárez e Hidalgo existen .3,124 
vendedores. De este tipo de comercio en la delegación se encuentran 4)50 puestos, siendo la mas alta de toda la 
Ciudad. 

1.2 DIAGNÓSTICO 

1.2.1 Relación con la Ciudad 

Relación Metropolitana.~ La Delegación Cuaubtémo<: no colinda fislcamente con ningún municipio del Estado de 
México, sin embargo su ubicaci6n central ie confiere un papel importante en la .. ida de los habitantes de la Zona 
Metropolítana de la Ciudad de México. Cuenta con equipamiento metropolitano de suma importancia. entre los que 
destacan e) Palacio Naeional, la Secretaria de Educaeióu Pública, la Universidad del Claustro de Sor Juana. la 
Universidad del Valle de Mex.ioo, el TealIo de Bellas Artes, el Colegi.o de San ldelfonso, el Centro Médico Nacional 

, 
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Siglo XXI y la Estación de Ferrocarriles de Buenavista, entre muchos otros. Por otro lado posee corredores urbanos de 
impacto metropolitano como la Avenida Insurgentes, Av. Paseo de la Reforma. Eje Central Lazara Cárdenas y 
Avenida Chapultepec. Aunque no cuenta con mercados catalogados como regionales si presenta una dinámica 
comercial a menudeo y mayorco significativa. Desde la deeada de los sesenta la delegación ha presentado un 
fenómeno de expulsión de poblacióu, lo que ha provocando migración hacia otras zonas de la ciudad con el 
consecuente despoblamiento del área central de la ciudad, y la subutilización de su infraestructura, 

El Progrnma General de Desmollo Urbano, Versión 1996. en su apartado de Seclores para el Ordeuamlento Territorial 
Metropoütano, agrupa a ésta en conjunto, con las delegaciones de Benito Juárez, Miguel Hidalgo y Venustiano 
Carnmza. en el sector metropolitano denominado Cíudad CentraL Este sector se caracteriza por no poseer áreas a 
urbanizar, debido a la consolidación de que es obje(o. Sin embargo es importante desarrollat programas de 
revitalización y de desarrollo que arraiguen y capten población adielonal en la delegación de tal manera que se 
coadyuve en la mejor distribución de poblacion dentro de la Zona Met!opolita.na de la Ciudad de Mexico; de esta 
manera se: 

• Consolidan las relaciones en escalas locales, submettopoUtan.as, 
• Da mayor fluidez a las relaciones de espacios metropolitanos entre sí, 
• Alienta la especialízación de espacios metropolitanos entre si. 

Relación Interdelegaciol1aL~ Esta delegaeión prcsenta los indices de equipamiento más altos dentro de la Ciudad de 
México. como reflejo de su posición centra~ de su grado de consolidación en infraestruetura y nivel de especialización 
en cuanto a la concentraeión de servicios y comefcio. Se le considera como un.a fuente importante generadora de 
empleos y posee un sistema vial que es fundamental para la estructura urbana de la Ciudad de Mex.ico, quc la 
convierten en paso obügado para los habitantes de otras delegaciones del DisEI"ito FederaL 

1.1.1 Estructura Urbana 

Zonas Coneentrndoras de Actividades de Administración Pública, EqUIpamiento e Infraestructura a Nivel 
Metropolitano.- A pesar de que en el PIograma Parcjal de 1987 no específica una zona como Centro Urbano. la 
delegación cuenta con un área que cumple estas funciones. y aún más como CenlTo Metropolitano; tal es el caso del 
Centro Histórico. donde la concentraci6n de servicios, comercio. tmnsporte y flujos masivos de poblae¡ón flotante, 10 
han consolidado como taL Sin embargo, cabe señalar que esta zona ha empezado a UnpaCtlr con esta misma nmción al 
área que la circunscribe {zona sur de la Alameda, el corredor ímanciero Paseo de la Reforma y la Zona Rosa). 

Zonas Concentradoras de Aetividad de Administraci6n Pública, Equipamiento e Infraestructura a Nivel Delegacional.
Dentro de esta jerarquía. el Progra,ma Pateta! de 1987 sólo prevefa la consolidación del suboenlrO Chabacano, ubicado 
a UD lado de la Calzada de TIalpan. Sin embargo este no ba logrado consolidarse como tal; solamente se observa en los 
frentes a la Calzada de TIalpan un incremento en la intensidad del uso de suelo y la transf<:lrmaeión del uso del suelo en 
eomercio y servicios al interior de la colonia Amptiad6n Asturias. la cual se ha convertido en un Centr(; de Barrio. 
Existe también la Zona Rosa que,. por su ubicación y función, cumple con las características de subcentro urbano. 

Ejes y Corredores de Concenttaci6n de Actividades Comerciales, Industrial y de Servicios UrbanO$.~ Con base en la 
jerarquía de la vialidad, determinada por el número de carriles. flujos y nmci6n dentr<:l de la eslIUCtura vial; intensidad 
y densidad de concentración de usos comerciales, servicios y oficinas, así cOmo por la impomwcia dentro de la eiu~ 
los corredores urbanos que se deteetan en la Delegaci6n Cuauhtemoc, se pueden dividir en dos grupos: 

• Corredores Metropolitanos: Comprenden los lotes con frente a vías de acceso controlado; tal es el c3Scl del 
Viaducto Miguel Alemán., el Circuito Interior (en Jos tramos de Me1chor Ocampo· Instituto Técnico Industrial
Rio CollS\l.lado) y Calzada de TIalpan, que en su tramo de San Antonio Abad, actualmente se encuentra 
subutilizado. Av. de 10$ Insurgentes, Paseo de la Reforma, Av, CllaUhtémoc y Eje Centtal, Comprenden los lotes 
con frente a vías primarias que trascienden el ámbito del.egacional. Estas vialidades cuentan «lO earacterlsticas 
similares: enlTe ellas, en cuanto al oWnetO de carriles y flujos vewcul.ues signíficativos. Eo estos corredores 
predomina la mezcla de usos de suelo, destacando el comercio, los servieios y el equipamiento de nivel regional. 
Sólo a lo largo del Eje Central se eocueotron algunas concentraciones de vivienda unifamiliar y pluri.familiar, 

• Ccnedores de Alta Intensidad a nivel delegacional: Comprenden los lotes con frente a \fías primarias y secundarias 
a kllargo de las cuales predomina el uso mixto (vivienda. comerdo, servidos y equipamiento de nivel básico). 
Estos corredores que presentan características de Centros de Barrio cou estructura lineal son: Ejes 1 y 2 Norte. Ejes. 
2 Sur, 2A Sur y 3 Sur, Ejes 2 y 3. Poniente, Eje 1 Oriente, Avenida Álvaro Obregón. Doctru Vértiz, Nuevo León, 
José Maria Izazaga y Fray Se.rvando Teresa de Mier, 

, 
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Centros de Ba.rrio.~ Se encuentran en cada una de las colonias que conforman la delegación., ya sea como Duele<» 
concentrados o e.omo conedores a 10 largo de vías sectUldarlas e incluso en ~allcs locales. En algunos casos, el radio de 
influencía de estos centros rebasa los limiles deleg.acinnales, debido al arraigo qne tienen entre la población de toda la 
ciudad, ~omo por ejemplo los mercados de San Juan y de la Lagunilla, en el centro de la dudad. el mercado Hidalgo 
en la colonia: de los Doctores, el mercado de Medellin en la colonia Roma, etc. En este mismo nivel se consideran las 
zonas de influencia de las estaciones del Metro, qne en algunos casos coinciden con subcentroS y centros de barrio, 
donde se concentran servicios y comercio de nh-el bAsíco. 

El Programa Parcial de Desanollo Urbano, en su venión 1987, sólo señala .3 Centros de Barrio localizados al 
interior de las siguientes colonias: Santa Ma.ria la: Ribera. Guerrero y la coloma Esperanza. 

Los centrns de barrio localizados deD.tlo del Centro Historien contienen un carácter propio y definido, pues han 
sido el nucleo de la vida urbana de estazn!1a desde la epoca colonial, conservandQ $ll$ tradiciones y propiciando el 
fuerte arraigo de sus moradores. Estos centros de barrio son fos de Loreto. La Santísima., El Carmen, Sto. Dor.ningo 
y San Pablo. En Jos años recientes estos centros de barrio fueron remodelados. pero actualmente la falla de tUl 
mantenimiento continuo los ha hecho tlUevamente caer en UD notable deterroro, 

En cuanto al a:cccso a los servicios, equipamiento y los niveles de b.icocstaI en las diferentes colonias de la delegación., 
a nivel general como ya se mencionó con anterioridad la delegación cuenta con todos los servicios Y los equipamientos 
necesarios, según su cobertura y calidad. 

CUADRO 14. ACCEsmILIDAD A BIENESTAR 

COLOh"lAS 
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Zonas Ha.bitacionales.- Las zonas de la delega.ción donde existe un predominio de vivienda s~ individual o de 
conjunto, destacan las colonias Peralvillo, Ex~Hípódroroo de Pemlvillo, Santa Maria la R.ibera, Condesa, Hipódromo, 
Hipódromo Condesa. Roma Norte, 'Roma Sur, Obrera, Paulino Navarro. Vista Alegre y Ampliación Asturias, 

Vialidades.- POr su ubicación. la delegación es una zona de tr:ámilO para muchos habitantes de la Ciudad. En ella se 
encuentran numerosas arterias importantes, como el Circuito Interior, el Viaducto Miguel AIeman Y la Calzada San 
Antonio Abad. La estruetura vial se complementa con 9 ejes viales, que a su vez se vinculan eOn otras vías primarias 
como son Avenida Insurgentes, Paseo de la Reforma, Ribera de San Cosme, Averuda Chapultepec, Fray Servando 
Telesa de l\.-Üer y Jose Maria lzazaga. 

En la Delegación Cuauhtémoc se cuenta con vialidades de primer orden dentro de la estructura metropolitana, lo que 
permite que ei sistema de transporte se adecue satisfactoriamente a la delIllUl<W. generada por sus habitantes; pero sobre 
todo, para la población flotante que acude diariamente a la misma. 

1.1.3 Usos del Suelo 

La expulsión de población que está ocurriendo eo la delegación se ha reflejado en los USOS del suelo, sobre todo en el 
habitacional y en el mixto. En los gráficos 4 y 5 que eorresponden a la dosificación de uso de suelo en 1987 )' 1996, se 
ohservan cambios importa.ntes en estos usos, principalmente, el habitaciooal que parece haber aumentado, mientras 
que los mixtos se hubieran Contraído. cuando se puede establecer 1000 10 contIario; esto se debe a la forma como se 
rea.liz.6 la cuantificación de estos con la nueva DO:n:tenclatura de usos del sueio. 

GRÁFIco 4. DOSIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 1987. 
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GRÁFIco 5. DOSmCACIÓN DE USOS DEL SUELO ACTIJAL (ESTIMACiÓN 1995) 
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Zonas Habitacionales: Comprenden las áreas donde predomina la vivienda individual o de conjunto, destacan en este 
grupo las siguientes colonias tradicio.nalmente babítacionales: PeralviUl4 Ex ~ Hipódromo de Peralvülo, Santa Maria la 
RlOera, Condesa, Hipódromo., Hipódromo Condesa Roma Norte, Roma Sur, Obrera, Paulino Navarro, Vista Alegre y 
Ampliación Asturias. 

El USO habitacional en 1!}g7, ocupaba una superficie de 843.4 hccweas,la cual representaba el 26% del total de la 
superficie· delegacional Sin embargo este uso. no es exclusivamente habitacional. debido a que esta delegación 
presenta un mareado crecimiento. de usos comerciales y de servidos, que han provocado la transformación paulatina de 
sus usos del suelo. Mient:ras que en 1995, a partir de trabajos de campo y gabinctc, se estimó que el uso habitac:ional 
era de 1102,98 ha.. que representan el 34% de la superficie delegacional En este caso se consideran zonas 
eminentemente habitacionales, mezcladas con comercio básicl4 pero en las cuales predomina la vivienda; sin que esto 
signifique un incremento en la población residente. 

Las colonias con más alta densidad. son la Unidad Nonoalco TIateloloo y las colonias: Guerrero. Morelos, Obrera, 
Santa María la Ribera, Esperanza. Ex-Hípódromo de Peralvillo, Paulino Navarro, Roma Sur, San Simón TolnAhu.ac, 
Valle Gómez y Vista Alegre. 

Zonas de Uso Mixto.* Se refiere a zonas COn predominio de mezcla de viviendas con comcrcíos y servicios. Este U50 se 
presenta en la mayor parte de la delegación,. pues zonas que fueron tradicionalmente habitacionalcs se han 
transformado en zonas de usos mixtos, con comercio y servícios. Este uso representaba para 1987 una superñce de 
1816,6 hectáreas, 10 cual representaba el 56%. mientn\5 que para 1995 fue de 1557 hectáreas las cuales {epresentahan 
el 48% del total de la delegac!óll. 

Zonas de Uso Mixto con Industria Mezclada.- Representa el 4% de la superficie de la delegación¡ es decir, 129.7 
hectáreas. Las áreas donde se encuentra la mezcla de industtia mediana está localizada en la colonia Atlampa. El 
crecimiento de la ciudad y el impulso de nuevas zonas industriales ha provocado que la industria salga de la zona 
central, por lo que muchas de sus colonías todavia presentan una mezcla de industria ligera, princípalmente de talleres 
de IIlDJlufactura (artesanos y costureras), Las colonias que CUentan con estas características son Tránsito, Centro y San 
Simón T olnáhuac. 

Zonas de Equipamiento.- Las áreas de equipamiento representan e111% de la supedicie delegacional. es decir 356,8 
hectáreas. de las cuales sobresalen varios elementos con jeratqu1& metropolitana, cuyos radios de influencia abarcan 
amplias zonas de la ciudad. 

De acuerdo con el diagnóstico del Programa General, en la de1egacíón Cuauhtémot las arcas de equipamiento social se 
encuentran divididas dé la siguiente manera: 

I , 
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Los equipamientos mas: importantes: tanto por sus dimensiones como por su cobertura de servidos 500.- Sector 
Educación: Con referencia a este sector alberga las instalaciones. de la Secretaría de Educación Pública y 113 escuem 
primarias públicas. En el Sector Salud: tiene al Centro Médico Nacional Siglo XXI '1 al Hospital General, ubicados en 
la colonia de los Doctores, En el Subsector Transporte, destaca la Estación de Ferrocarriles Nacionales en Buenavista. 
En Recreación '1 Deporte, la Delegación cuenta con tí unidades: deportivas, una a nivel olimpico, 4 de primer nivel y :. 
una de segundo nivel En el Subsistema Cultura, sobresale el Palacio de las Bellas Artes '1 el Museo Nacional de Arte. 
Dentro del Sector Servicios, están asentados los de nivel federal, como lo son el Palacio Nacional y las Secretarias de 
EsttOO. A nivel de gobierno del Distrito Federal, se ubican las oficinas del Departamento del Distrito Federal. Otros 
elementos importantes son; la Plaza de ia Constitución. la Asamblea de Representantes, la Alameda Central, La 
Alameda de Santá Maria la Ribera y Jas rones arqueológicas del Templo Mayor Y la Plaza de !as Tres CUlturas. 

Las zonas de Espacios Abiertos y Deportivos incluye Plazas, Parques, Jardínes Públicos. Hasta la primera década del 
presente siglo la Ciudad de México se encontraba rodeada de buertas y áreas agrícoJas, por lo que el antiguo centro 
urbano no requeria gran dotación de áreas verde. Existía hasta entonce.q la Alameda Central y la Plaza de La 
Constitución como las más importantes, además de un gran número de plazas; en mucbos casos construidas en la 
época virreinal '1 relevantes también por el arraigo que propician entre la población. Debido 'WOO al crecimiento 
urbano anárquico, como a su localización central, en el transcurso del tiempo el territorio de la actual Delegación 
Cuauhtémoc ha petdJdo áreas verdes. que se ban destinado a diversos usos, principalmente al equipamiento urnano. 
Actualmente los espacios abiertQS conesponden tan sólo al 3% de la SUperficie de la delegación. o sea 109,26 
hectáreas, superficie que da un resultado de 2.04 metros cuadrados por babitantes, proporción inferior a la Nooma 
nrbana, que es de 4.5 metros cuadrados por habitantes 

En cuanto a las plazas, la más importante es la Pla:¡;a de la Constitución, también conocida como "El Zócalo", centro 
de la Gran Tenoehtitlán y espacio urbano frente al cual se localizan el Palacio Nacional, asiento del Poder Ejecutivo 
del Gobierno Federal, de la Ciudad de Mé:riro, la Catedral Metropolitana y las oficinas de gobierno de la ciudad. 
Adicionalmente la delegación cuenta con un total de 61 plazas, de las que sobresalen las siguientes:: Sto. Domingo, 
Loreto, las Vizcainas, San Fernando, Lic. Primo Verdad. del Estudiante, Plaza Tolsá, de las Tres Culturas, Tomás 
Fmoquina, del Carmen. Santa Catarina, Santa Veraeruz, Juan losé Haz, de la época virreinal. De la época 
contemporánea '1 moderna resalta Ja Plaza de la República (Monumento a la Revolucíón) 'i la de Rio de laneiro. 

Zonas Especiales de Desarrollo Controlado.- Son instrumentos 'Normativos que apoyan a la planeación de la Ciudad de 
México y son incorporadas a los Programas Parciales Delegacionales, 'la que su propósíto es llevar a cabo una 
planeación más a detalle en zonas especffieas. qne presentan un¡a problemática eSpecial en cuanto a sus usos del suelo, 
Las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado aprobadas soo: la Alameda y la colonia Cuauhtémoc, siendo SUS 
principales caracteristiC4S las siguientes: 

CUADRO 15. ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO COL CUAlJHTÉMOC 
I NORMATJ.Vjj)AD DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO COl-.'TROLADO, COLQNlA 
CUAliHTEMOC, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

! Diario Oficial, 27 de enero de 1994 . 

~~ía: S añ~s _______ "'==~,====-----.-------_; 
NORMAS GENERALES 

, De planeaciÓll Urbana De Imagen Urbana 
Limites: al Norte Las alturas má.ximas 
Avenida Parque Vía y de constrUcción serán 
Sullivan; Al oriente las indicadas en el 
Avenida Insurgentes plano de uso de suelo, 
Norte; Al sur Paseo de la excluyendo los cubos 
Reforma y al poniente ! de elevadores, 
Calzada Mekbor : escaleras y equipos de 
Ocampo O CUeuito 

i Interior. 
¡servido. 
, , . 

De Construcción De Medio Ambiente 
Todas la obras que se El % de área h'bre de 
lleven a cabo en los construcción del predio de: 
predios sobre el Paseo de hasta 500 metros cuadrados.: 
la RefollIla, requieren un 20% 
estudio de los impactos más de 500 metros cuadrados 
que genenm.. : hasta 2,500 metros 
El impacto se precisa.rá en cuadrados: 25% 
distintos rubros. dé 2500 hasta saoo metros 
1.- iunbientales y cuadrados: )O:"!u 
ecológicas más de 5000 metros 
! 2.- Urbanos euadrados: 35% 
, 3.- Socio económicos 
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NOR.'MTlVlDAD DE LA ZONA ESPECIAL !lE DESARROLLO CONTROLADO, COLONIA 
CUAUHTÉMOC, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
Diario Oficial, 27 de enero de 1994 
Vigencia: S aPos 

· NORMAS GENERALES · · De planeaclón Urbana De Imagen Urbana De Construcción De Medio Ambiente , 
4.-lnfraestructura. Deberán estar cubiertas con 
S. ~ Cuitutales o materiales que pemlÍbln la 
patrimoniales filtración del agua al 

subsuelo. 
Para la fusión de terrenos Las construcciones de 5 
de diferentes usos se niveles o más que se 
mantendrá el uso de pretendan desarrollar en 
suelo pam cada una de pledios :máyores a 350 

: las partes fusionadas. : metros cuadrados, tendrán : 
, CUando se fusionen !;los una restr1e<:íón de 30 
predios de distintas metros al frente., cuanclo 
alturns pe:rrnitidas se se trate de un predio en 
aplicará la esquina se respetarán las 
couespoodiente a cada restricciones en ambos 
uno de los lotes motes, 
fusionados. 

Serán permitidas las 
fusiones de los predios 
para los usos de 
estacionamiento. 
La proporción de tos 
cajones chicos y grandes 
será de 40% y de 6(1% 
respectivamente 

· Nt1 de cajones en:zona · 
· · · habitaclonal: · · 

de 70 metros cuadrados 
a120 melros wadrados: 1 
piso/vivienda. 
de 121 metroscuadrados 

: O más: 2 pisos/vivienda. 
oficinas. admón. oficinas. 
privadas y 
oficinas. corporativas: 1 
cajón por cada 30 metros 
cuadrados construidos 
más UD 40% más pata 
visitantes. 
Restaurantes con venta de 
bebidas alcohólicas 1 por 
cada 7.5 metros cuadrados 
sin venta: 1 porcada 15 

: metros cuadrados 
Habitacional hasta 4 Hudson. Duero. 
niveles 00 12 metros Ganges. Níagara, 
>l_ Ebro. Po. Usumacinta 

y Eúftates, (de 
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NORMATIVlDAD DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CON'lROLADO. COLONIA 
CUAUHTÉMOC. 
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i Vigencia: S años 
NORMAS GENERALES 

De planeaeíÓI1 Urbana De Imagen Uibáná 
Circuito Interior hasta 

De Medio Ambiente 

ruoLe~~)~'~~ __ +-______________ ~ ________________ 4 
: Habitacional hasta 5 Elba de la Planta. , 
wveles O 15 metros , Nilo, Guad.1lquiviI, 
a1tum : Danubio, titlt~r, Sena. 

, 
· ; Amazonas, Neva. (de 

, 

M. Ocampo h8.$ta 
i 

, i 
I.e1lUa) 

I 

, 
, 

Habjtacional basta 6 Atoyac, Valga y I niveles o 18 metros Papaloapatl. . 
altura 
Habitacionall Comercial Lerma. , , 
altura hasta S niveles o I , 
l S metros de altura ----
Habitacional con ~i1o, Guadalquivir 

¡ comercio sólo en planta Sena. Danubio, 
: baja. ,Amazonas. Neva. 
, Altura hasta 6 wve1es o . Guadi_ Marreo. 
lIS merros de altura. i Támesis Y Plaza Final. 

. 
! (de Lerma a Paseo de 

i : la Reforma) · , 

, Habitaciooal , Mississippi, Tibe .. y 

I ' Pluritamiliar y/o Oficinas: Rhin, , , 
: sin semcios. , 

Altura basta 6 niveles o I , 

i 
, 

18 metros altura. · Habitacional I Melcbor Ocampo y , 
: Plurifamiliar '110 oficinas : Villalongm. 

, , , 
COn comercio. , . 
Altura basta 6 niveles o , , 

18 metros altura. 
, , 

Habttaeional Paseo de la Reforma. 
plurifamiliar '1 oficinas. , 

'110 servidos turísticos I , , 
con comere:io en planta 
baja conforme al , , . 
reglamento de 
construcción. 

, , , 

A casi tres años del decreto de la colonia Cuauhtémoc como Zona Especial de Desmallo Contt'olado, no se aprecia 
níngún impacto relevante, pues no han surgido nuevas edificaciones. En lodo caso, el uso habita~ional se ha 
conservado en los predios marcados con tal caracteristiea, soportando ciertas presiones que han existido para efectuar 
un cambío. La Normatividad permite una altura.mixíma de dos veces el ancbo de la calle en el Paseo de la Reforma, 
cuya a1tura de edificación '1 superficie constnlÍda impactarla negativamente a la zona, pues además de perder la escala 
de la Columna de la Independencia" provoc.aria un excesivo aumento en la demanda de servicios '1 acentuarla el 
problema vial 'la existente en esa zona. Esto por el becho de que esta Zona &pedal de Desarrollo Controlado se 
encuentra delimitada por vialidades primarias en dos de sus lados (el Circuito Interior '1 el Paseo de la Reforma) 'i por 
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la caUe de Sullivan, cuyos predios ya están totalmente ocupados por construcciones recientes remodeladas. las cuales 
no ban ejerctdo presiones fuera de su entorno. 

CUADRO 16. ZONAESPEClAL DE '.fI CO:oITROLADO ALAMEDA 
,ZONA: 'wdTROU iLAZONA 

ALAMEDA EN LA 
n~! ¡CU 

~Ci.! martes 1, • tanto, 
.1995, 

~ 
IDe De 

Al Norte. A venida Juárez; 
: Den,,:o 1 li' .. /e 
penrute a ap CaClOn e 

al oriente. Eje Central los acuerdos de 
Lázaro Citrdenas; al sur, incremento a la vivienda 
la calle de Articulo 123 y de interés social, tipo 
al pOniente calle ' medio y residenciar, de 
Balderas, : fechas 19 de junio de 

¡ 1987 y6 de diciembre de 
i 1989. Publicadas los días 

16 de julio de 1987 Y 21 
, de dicIembre de 1989. 

IU'" ' _,' "A" lUso -,' 
plurilinniliar. y/o plurifamiliar. y lo 
comercios y/o oficmas comercios ylu oficinas 
privadas o de gobierno y privadas o de gobierno y 
servicios turísticos con un servieios turísticos con un 
máximo de 223 metros máximo de 66,673. 
cuadrados construidos. metros cuadrados 
Altura máxima sobre el cocstruidos. 
nivel de banqueta: .31 ". máxima de lIS 
niveles o 130 más, sobre el ni\.-el de 

~'''' Uso, pennitidos, 
públioo, tiendas 

comercios, 
cinemas, casas 

de< bancos, 
;, sin y con venta ~e bebidas 

I venta de bebidas de 
alcohólicas; bares, hotel, eventos, hoteles bares y 
auditorio, educación oficmas. 
elemental, consultorios 
médi~s. veterinarias. 
instalaciones deportivas, 
salones de banquetes y 
lball~ 

En el lapso rranscunído desde la aprobaci6n de la lona Especial de Desarrollo Connotado, no se aprecia ningún 
impacto derivado del mistoo, pues no se ha realizado ninguna nueva edificación" La zona continúa con su aeentuado y 
notable proceso de deterioro, debido tanto a la :fidta de inversiones. como al aumento ex.cesivo del comercio ambulante 
y a la desocupación o ciene de comercios e$t3blecidos y de oficinas. Se han desalojado viviendas y edificios 
completos dentro del pólígooo, con el consecuente desarraigo de sus antiguos habitantes. Existe una notable 
desproporción dentro de la lona Especial de DesarroUo Controlado, pues sólo señala Normatividad especifica para 
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algunos predios y no para la totalidad del área. Lo anterior ha repercutido en la reducción de vivienda en la zona por el 
abandono de los habitantes, impulsados por la transfonnación del uso del suelo. 

Por otro lado.. es importante destacat que en la admínist:ración uroana del uw del suelo. los tramites como constancia 
de zonificación, acreditación de derechos adquiridos, licencia de uso de suelo, modificación al Programa de Desarrollo 
Urbano e incremento a la densidad habilacional, fueron incorporados despnés del acuerdo del Programa de Desarrollo 
Urbano, ver.oión 1987, como un complemento para cubrir deficiencias; pero estos trámites han carecido de 
procedimientos claros que den transparencia en SÚ expedición. 

Características Fisicas por Colonias 

En el siguiente cuadro se muestra Ja superficie promedío del lote tipo, !as alturas máxima y promedio construídas y el 
área libre promedio de las construcciones existentes, 
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VaJor Catastral en Colonias, Ejes y Corredores 

Ej valor catastral registrado y aplicado p::íf la Tesorería del Distrito Federal en las colonías, ejes y corredores. se 
sustiwyó por índices relativos. para comparar entre ellos la importancia que actualmente presentan estos lugares. Para 
el caso de las colonias, ~ le aplicó el indice LOO a la colonia que en el Distrito Federal Wvo el valor más alto. que es el 
caso de la colonia Chapultepe<: Morales en la Delegación Miguel Hidalgo, De las 1,683 colonias analizadas en el 
Distrito Federal, la colonia Cuaubtemoc ocupa el N° 8 con un índice de valOr de 0.75; las demás colonias que integran 
a la delegaci6n se encuentra repartidas dentro de las primeras 4:50 colonias, resultando la colonia Nonoalco Tlatelolco 
eon el índice mis bajo, de 0.21. Los índices por colonia se pueden apreciar eo el anexo documental. 

En lo que respecta al indice por Ejes y O:medores, en la delegación, se le aplicó el índice LOO al más alto que 
corresponde al Paseo de la Rerorma, en el tramo de Insurgentes al Cú<:u1to Interior, y de ahí hacia abajo. hasta llegar al 
menor coeficiente de 0.16, que pertenece a la Avenida Ricardo Flores Magón, 

Existe una diferencia de valor catastral entre el Paseo de la Reforma, y Jos demis ejes y corredores, salvo en m tramo 
de Insurgentes a Avenida Hidalgo en donde el valor es e15Q% del valor del tramo entre Insurgentes Centro y emito 
Interior. 
1.2.4 Vialidad Y Transpone 
Vialidad.- La vialidad se clasifica de acuerdo a su función especifica dentro de la estructura urbana en Jos siguientes 
tipos~ 

• Vialidad Subregional o Confinada: proporciona contirruidad a la ciudad, comunicando zonas distantes dentro de la 
misma; tiene accesos controlados y con pocas intersecciones {;Qn las vías primarias, preferentemente a desnivel 
para permitir fluídez y altas velocidades; su seecióo es de 50 a 60 metros, El transporte público que transita por 
estas v:ias tiene paradas sólo en puntos predeterminados. 

• Vialidad Primaria: permite la comunicación enlre lireas urbanas contiguas, prOporcionando continuidad en la zona; 
tienen: íntersecdones a nivel con calles secundarias; Sil sección es d€ 30 a 4Q metros, El transporte público que 
circula por eStas vías está integrado por autobuses, trolebuses y taxis colectivos, 

• Vialidad Secundaria: Se alimenta de la vialidad primaria, es la parte de la red vial que permite la distribución 
interna en un área especifica, proporeionando el acceso a los diferentes barrios; su sección es de 20 a 30rn. 

• Vialidad Local: Se alimenta de La vialidad secundaria; se encuentra conformada por calles colectoras al interior de 
los barrios y colonias, comunicando las calles de penettació.n; su sección es de 15 a 20 metros, 

• Vías de Penetración: {;a.Ues de acceso a lotes, con secciÓn de 9 a 15 metros, 

La delegación cuenta con 17 kilómetrQS de vialidad subregional y 55.8 kilómetros de vialidad primaria, y la suma de la 
superfieie de estas vialidades representa el 3% del área total, En el siguiente cuadro se muestran las vialidades 
subregionales y primarias que integran el sistema en la delegación, 

''Por su ublución, la delegación es una zona de tránsito ooIígado para muchos habitantes de la Ciudad, en ella se 
encuentran numerOSas arterias gran importancia, como son; el Circuito Interior, el Viaducto Miguel Alemán y la 
Calzada San Antonio Abad, clasificadas como vías de acceso controlado. La estructura vial se complementa con 9" ejes 
vial, que a su vez. se vinculan con otras vías primarias como son: Avenida Insurgentes, Paseo de la Reforma, Ribera de 
San Cosme:, Avenida Chapultepec, Fray Servando Teresa de Mier y losé Maria Izazaga. 

En la Delegación Cuaubtémoc se cuenta con vialidades de primer orden dentro de la estructura metropolitana, lo que 
permite que el sistema de transporte se adúe satisfactoriamente a ja demanda genetada por sus habitantes, pero sobre 
tot1lJ pata la población flotaute. aproximadamente J.6 millones de personas, que sc desplaza dia.riamento n In mismn»E 

Por tratatse oe un área totalmente urbanizada, se cuenta con 9 millones de metros cuadrados de -vialidades 
pavimentadas con asfalto, 3 millones de metros cuadrados de banquetas; :medio millón de metros lineales de 
gua.miciones (el 15% restantes. a base de adocretoS y otros tipos de pavimentación en zonas espaciales como el Centro 
Histórico).' 

Debido a la intensa actividad peatonal y vehicular que a diario se desarrolla en esta delegación, las vialidades sufren 
deterioros inlportantes que requieren mantenimiento permanente:. Cada ai'io se da conservación y mantenimiento a 54 
mil metros cuadrados de carpeta asfáltica, a 60 mil metros cuadrados de banquetas y 70 mil metros lineales de 
guarniciones. 

'ndttldí6li~5l:IMd«p"""~1W1 
~<k~k¡.~o..u"'-""l!l?1.lm. ~l>fl. 
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A consecuencia de las obras que se están realizando en la construcción de la linea: "B» del Metro, y del paso a desnivel 
de Insurgentes y Viaducto se requerirán acciones de renovación de la carpeta asfliltica en vialidades primarias. 

CUADRO 18 VIALIDADES SUBREGIONAL y PRIMARIA . 
VIALIDAD SUIllUlGIONAL VlALIDAD PRIMARIA 

Circuito Interior Eje 1 Norte 
Yiaducto Miguel Alem;n Eje 2None 
San Antonio Abad Ribera de San Cosme-Puentc de Alvarndo-Avenida 

Hidalgo ....... ~-
Paseo de la Reforma 
Avenída Chapultepec~Dr. Rlo de la Loza-Fray Servando 
'teresa de Mier 
~?:~_~e Belén- Izazaga 
Ejes2y2A~ 

Eje 3 Sur 
Eje:; Poniente 
E.ie 2 Poniente 
Eje 1 Poniente 

~nw . 
1 Oriente I 

-da Insurgentes I 
~_l'ho~"'Vl>li.blyT~IWj.m!X.'.~ , 
La red "in¡ de la delegación es suficiente; sin embatgo existen problemas por deficiencia en el nivel de servício, "éstos. 
son generados por la propia dínámica de crecimiento de la ciudad COJIIQ por la falta de premien y planc$ción".lo 

Los problemas ocurren sobre todo en las llamadas ''horas pico", en cruces de vialidades importantes y en calles 
aledañas a las escuelas. "Esta situación se acentúa por la vocación comercial con que cuenta la delegación, por 10 que 
canes y avenidas se han ido convirtiendo en un inmenso mercado""; también debido a la conformación de la 
estructura de la delegación que es utilizada por una minoría como una roDa de paso para desplazarse a otras zonas de 
la ciudad, mientras que para la mayoría es un punto importante de destino. 

Los principaies conflictos viales, sc deben al congestionamiento vial, la mala si.neroniz,ación de los semMoros y la 
ausencia de los éUerpoS de pollcia de tránsito en las horas pico. Estos problemas se acentúan en los siguientes cruces: 

·Paseo de la Reforma, con Avenida Insurgentes (Glorieta de Cuauhtémoc). 
~Paseo de Ja Refonna, con Bucareli (Eje 1 Poniente) y Avenida Juárez {antigua Glorieta del Caballito). 
- Avenida Cuauhtémoc (Eje 1 Poniente). con Avenida Baja California (Eje), Sur). 
- Avenida Chapultepec, con Bucareli ~ Avenida Cuauhtémoc (Eje 1 Poniente). 
~ Avenida Chapultepec, con Monterrey - Florencia (Eje 2 Poniente) 
~ Avenida Chapulrepec, con Sevilla - Salamanca (:Eje 3 Poniente). 
- Avenida Chapultepec, con Sonora w Lieja, 
- Circuito Interior, con Alfonso Reyes y Diagonal Palriotismo. 
- Viaducto Miguel Alemá.o, con Dr. Bmagán. 
- Viaduclo Miguel Alemá.o, 'Con Toluca, 
- Viaducto Miguel Alemán, con Tonalá, 
- Viaducto Miguel Alenuin, cou ManzaniJIo. 

Trampone.- El número de vehícuIos registr.ldos en la Delegación Cuauhtémoc en 1994 fue de 226,644 (unidades) de 
las euales cl96% son vebicuIos particulares. 3.6% públicos y el restante 0.3% ofielales. El total delegacionaJ registrado 
constituye el 8.7% del tola! del Dislrito Fedm.1. El incremento de vebieulos registrados entre 1988 y 1994 fue del 
3.4%, 

En el siguiente cuadro se muestra el registro de 1994 en cuanto a tipo de vehiculos, el uso, el incremento respecto a 
1989 y su relación con el tola! del Dislrito Federal. 

~,ot.~dt"I)do:adOo~\b>OI:I9K·¡W1,.pI'$¡m 
'~.e.~<I ... ~C"nhl ..... ,w.¡.IW1 .• pI'.lm 
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El transporte público que da servicio a la Delegación CuauhtélIlOG comprende el Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, el Sistema de Autotnmsporte Urbano de PasajerO's Ex RIOO y el Sistema de Transporte Eléctrico. Este sistema 
se complementa con las rutas de microbuses. 

Para integrar debidaniente los diversos medios de transporte y operar eficientemente un verdadero sistema mwtimodal, 
se hace necesaria la construcción de estaciones de transferencia de pasajeros, con objeto de que el cambio de medio de 
ttansportación se efectúe fuociooalnlente y de manera segura y rápida. También se debe contar con estacionamiento 
para vehículos particulares (lo que fomentará el uso del trnnsporte colectivo) y con mas comerdales, las que 
absorberán el arobulantaje, problema siempre presente en los lugares de alta densidad.. 

Es .importante señalar el programa de b¡ci~taxis que se na puesto en marcha en el perímetro nA" del Centro HistÓtloo y 
que ha ñmdonado como alternativa de transporte turlstico, reduciendo los niveles de contaminaciÓn y 
congestionmníento vial. 

Dentro de la estructura de t:ranspQrte masivo de alta calidad,. se encuentra el Sistema de Transporte Colectivo Metro, 
los distritos de mayor utilización del Metro son lO'S que se localizaD en la delegación; además., es. la que cuenta con el 
mayor número de estaciones (24), de 6 lineas, eqúivalente al 155% del total En el siguiente cuadro se muestran 
solamente las tiDeas que la cruzan: 

CUADRO 20 LÍNJlAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO . . 
LINEA ESTACIONES EN LA : ESTACIONES DE 

DELEGACIÓN • TRANSFERENCIA 
1 Observatorio--Pantitlán Chapu1tepe¡; Sevilla. Insurgentes, Balderas, Salto del Agua, Pino Suárez 

CUauhtemoc, Baldems, Salto del Agua, 
Isabel la Católica, Pino Suárez 

2 Cuatro Caminos- Chabacano. San Antonio Abad, Pino Chabacano, Pino Suárez, Bellas Artes, 
Taxqueña Suárez. Zócalo, Atiende,. Bellas Artes. llld>lgo 

Hidalgo, RevoI~~i6n. San Cosme. 
3 Indios Verdes- T!atelolco., Guerrero, Hidalgo., Juárez, Hidalgo. Balderas. Centro Medico 
Universidad Balderas, Niños Héroes, Hospital 

General, Centro Médico. 
S Politécnieo-Fantithin Misterios. 
8 O.ríbakli· La Víga, Cbabacano. Obrera. Doctores, Chabacano, Salto del Agua, Bellas 
Constitución 1817 Salto del Ag'.l". San Juan ~ Letran. Artes 
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-
, Bellas Artes, GanOaldi. 

9 Observatorio~Pantitlán : Chilpancingo, Centro Médico. Uzatt) Centro Médico, Chabacano. 
i Cár<I_, 

!'_I<::~d<:i -~M""" 

Actualmente se encuentra ell construcción la línea B del metrO que va de BuenáVtsta a E<:atepec. Esta cubrua las 
delegaciones Cuaubtémoc, Venustiano Carranza y GustayO A. Madero y conectará con los municipios de 
NezahuaJcóyotl y Ecatepec, del Estado de México. Además. dentro del ''Programa Inlegral de Transp<Hté- y Vialidad 
1995 - 2000", se contempla la proroegación de la línea S. para comunicar la estación de Ganoaldi e Indios Verdes.. 

Con respecto a las rotas de Taxis y Colectivos, debido a la complejidad de funcionamiento y por la gran cantidad de 
viajes que realizan dentro de la delegación se plantea como prioridad la reordenación del transporte urbano, que 
permita la regulación entre la: oferta y la dema.ndatt• Estas rutas suman un total de 182, que conforman un parqúc 
vehicular de 3,557 unídades. En el cuadro siguiente se establecen las rutas que tienen base en la delegación: 

CUADRO 11. RUTAS PARADEROS Y ÁREAS DE TRANSFERENCIA DE TAXIS COLECTIVOS 
"PESERAS" 

Ruta, Origen - Destino Parque Ubicacíón de bases y áreas de 
Vehicular transferencias 

1, NezMualcóyod - San Angel 43 ' colonia Centro 
L Nezahualcóyotl- Villa Coapa 43 colonia Centro 
1. Nezahualcóyotl- Centro de Tlalpan 43 colonia Centro 
1. Nez.ahualcóyotl- Taller 43 colonia Centro 
1. La Viga - Central de Abastos 43 colonia Esperanza 
1. Metro Cuauhtémoc - Unidad Vicente Guerrero 43 colonia Roma Norte 
1. Nezahualcóyotl- CeciIio Robelo 43 colonia Tránsito 
1. Metro Hidalgo - Progreso Nacional 43 colonia Guerrero 
1, Metro Hidalgo - Santiaguito 43 colonia Guerrero 
L Metro Chapultepec ~ Central de Abastos 43 colonia Roma 
1. Metro Chapultepec - Metro Pantitlax. 43 colonia Roma 
1. Metro Cuauhtémoc - Metro Pantitlán 43 colonia Roma 
¡. Metro Insurgentes ~ Metro Aeropuerto 43 colonia Roma Norte 
l. Colonia Morclos - Gigante Iztapalapa 43 colonia Morelos , 
1. Hospital General- Santa Cruz 43 colonia Doctores I , 

, 1" Portales - Jaime NUDO 43 colonia Morclos , 

i 1. Metro Hidalgo - Manchuria 43 colonia Centro , 
! L Metro Revolución - Metro Oceanía 43 colonia Centro 

, 

: 1. N~ualcóyotl - Chimalcoyotl 43 colonia Centro 
¡ 1. Cine la Villa a Villa Coapa 43 colonia Maza 

2. Metro Chapultepec· SAnta Fe 60 colonia Roma Norte 
2. Zócalo - La Villa 42 colonia centro 
2. Chapu1tepec - Bosques 52 colonia Condesa 
2. Chapultepec - Satelite 61 colorua Juátez 
2, Metro Insurgentes - Valle Dorado 47 colonia Roma Norte 
2, ChaPllltepec - La Villa 38 colonia Ju<i.rez 
2. Abraham Gonzilez - Gigante CnitlihU3C 41 colonia Juárez 
2. Sullivan~ A:z.capozalco 30 colonia San Rafael 
2.- Chaputrepcc - Duramos .26 colonia Condesa 
2. Metro Chapultepec - Ahuehlletes 20 colonia Condesa 
2. Metro Chapultepec - Indios Verdes 20 colonia Jllárez 
2, Metro Chapultepec - Lomas Altas 20 colonia Juárez 
2. Metro Chapultepec - Valle Dorado 20 eolonia Roma Norte 
2. A venjda Juárez _ Auditorio 25 colonia Centro 

I 
i , 

, ,. 

I , 
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2, Chapultepec - Tecamachaleo 
2. Metro Sevilla - Gigante Ejército. 
2, Chapultepec - Unidad independencia 
2. Río Elba ~ HipódromQ 
2. Metro Chapultepec ~ Horacio Juzgados 
2 Metro Sevilla - Mazarik 
2. San Cosme - Pro - Hogar 
2, Río Elba Palmas • Lomas kiJometro. Il 
2. San Cosrne Gigante * Cuitláhuac 
2. Metro Chapultepec· San Ángel 
2. Metro Chapultepec ~ Unidad. Plateros 
2. Metro Chapultepee - División del Norte Espartaco 

Ch"Pultep," • Odontología 

3 . Orozco y Berta ~ Pradera 
3 .Or02Co y Berta - Ciudad Lago Bosques 

,3 .OrozcOy Berta - Avenida 604 
, 3. Metro Tlatelolco ~ La Curva, 
3. TIatelolco- Progreso Nacional 
3. TIateloleo - La Joya 
3. Orozcoy Berra - Peñón 
3. Orozco - Moctezwna 

17. Monumento a la Madre - Rosales Metro Tacuba 

25. San Pablo - Central de Abastos 

38 
52 
40 
35 
25 
60 
50 
42 
35 
30 
4Q 

60 
48 

48 
24 
36 
24 
24 
24 
36 
36 

79 
16 

23 

40 

20 

55 
53 
58 

52 

47 

NUM.3 ANEXO 6 3\ 

transferencias 

colonia Condesa 
colonia Juárez 
colonia Condesa 

colonia Juárez 
colonia Juárez 
colonia Santa Maria la Ribera 
colonia Ju¡uez 
colonia Santa Maria la Ribera 
colonia Condesa 
colonia Condesa 
eolonia Condesa 
colonia Condesa 

colonia Centro 
colonia Centro 
colonia Centro 
colonia Simón Tolnáhuac 
colonia SimÓD Tolnáhuae 
colonia Simón Tolmibuac 
colonia Centro 
colonia 

colonia Transito 
colonia Tránsito 

colonia Ttánsiro 

colonia Centro 

colonia Revolución 

Centro 
Espe= 
San Simón Tolntbuac 

Tránsito 
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I Ruta, Origen· Destino ruque Ubicación de bases y iireas de 
Vehieu.Lar tranSferencias 

: 26, Flamencos ~ Xochimilco 56 colonia Centro 
: 26. Flamencos· Deportivo Xochimilco 47 coloma Centro 

28. Metro San Cosme - Toreo CUatro Caminos 50 colonia San Rafael 
28. Nonoal00 - Cuatro Caminos 22 colonia Santa Maria la rubera 

31 San Antonio Abad - Estadio 4ta. Avenida 15 colonia Obrera 
31 Sao Anroruo Abad - López Mateo:> 15 colonia Obrera 

: 31 San Antonio Abad - Burguer Boy 1$ colonia Obrera 

: 44. San Pablo - Tu1yehualco 200 oolorria Centro 
¡ 53, Metro Chabacano ~ Agrícola Oriental 41 co!oo1a Tcinsito 
56. Fray Servando - Tulyehualco 77 colonia Tránsito 

, 
SS, Zócalo - San Pedro Chioo 22 colOo1a Centro , 

58, Zócalo - San Pedro Chico por Gonzalez Ortega 38 colonia Centro 
58. Xocongtl - San Pedro Cb1co 14 colonia Centro 
58. Sonora - San Felipe 24 colorua Centro 

: 58. Carretones - Tepito 22 colonia Centro 
: 58. Cine Sonora - Vergel de Guadalupe 24 colonia Centro 

65. San Antonio - Agrícola Oriental 53 colonia Obrera 
65, Metro Chabacano - Cárcel de Mujeres 20 colonia Obrera 

76, Metro San Antonio Abad - Jesús A!Jnanza 140 colonia Tránsito 

i 79. Salto del agua - Villa Coapa 201 colonia Doctores 
SO. Metro Salto del Agua - Metro Baldew 70 colonia Centro 

88. Xocongo - Providencia San Felipe 46 colonia Centro 
88. Metro Revolución - Acueducto de Guadalupe 27 colonia Tabacalera 

, 

i 90. Merced - Santo Domingo 103 colonia Merced 
, , 

: 93. Revolución - Trueo Cuatro Caminos 42 colonia Taba<:alera 

103. Doctor Andrade - Cafetales 56 colonia Doctores 
103. Durango - Palado de Hierro - Alvaro 1960 colonia Roma Norte 
J03, Obregón A Metro Niños Héroes ~ Sauzales 

, , 

109. Doctor Andrade - Espartaco 37 colonia Doctores 
109. Doctor Andrade - Villa Coapa 3& colonia Doctores , , 
I'ItttIIt ~a-<leScMci",dtT~ S=wri~<Io T~yVi:.l.-.: J ..w<leS.....u:ioC<ll«tiVO'll'. 
ClroJ.Jc por l\ l:'lcltp:iéG ~ ~\q dtl Dl$Itit.Ol'~ 

Los autobuses urbanos son, por $U costo, una opción importante pan, grupos de bajos ingresos, La dclegación se 
cncuentra servida por las siguientes 61 rutas del Sistema de A\ltotransporte Cole<::tivo, Ex Ruta 100, que se presentan 
en el cuadro siguiente: 
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CUADRO 22 l<tlTAS DEL SISTEMA COLECTIVO EX RUTA 100 . 

'RUTA. ORIGEN DESTINO KlLOME"ffiOS ODE I KILOME"ffiOS EN LA 
DELARUTA CAMIONES , DELEGACIÓN , 

ENLARL'TA , , 

11 Ciudad Lago-Metro 45,8 13 1.8 
Chapultepec 
1lA Ciudad Lago-Metro 45,2 18 1.8 
Chapultepec 
13 Col Ferreria~ Metro 59,8 28 29,3 
Aeropuerto 
13A Metro Cb.pult<pec. 31.3 21 3.6 
Universidad Pedagógica , , , , , , , , 
16 Peñón-PanteÓD San Isidro , 38,5 , 

18 , 8 

16 A Peñón Panteón- San 38,5 32 8 
Isidro 

17 Metro Indios Verdes- 25 54 14,5 
Glorieta Chilpancfugo 
17 Colonia Guadalupe 31.6 16 14,5 
pro1etaria-Glorieta 
ChilpanoiDgo 
178 Central Camioner.< norte- 49,7 28 16.4 
colonia Miguel Hidalgo 
17C Central Camionera Dorte- 62.7 27 16.4 
San Pedro Mártir 

I I 18 Col Moetewma-Cuatro , 33 21 10,3 , , , , , 
: Caminos 

, 

, 19 Metro el Rosario-Parque 31.5 11 4,8 
i México 

, , , , , , 

, 19A Metro el RosaJio..,Parque 
, , , 

6.5 35 1l , 
México 
192 Ángel de la Indep.-Metro 29,3 S 6.9 
Universidad 
20 Colonia Pantitlán-Defensa , 44,2 12 9.7 , 

Nacional 
22 Metro Pantitlán-Metro 34 , 29 , 4,4 , , 
Cuatro Caminos 

, 

: 22,A Alameda Central-Metro 26.5 20 8.9 
i Cuallo Caminos 
23 Reclusorio Norte-Metro 32.3 !O 7.6 
Hi4also 

, , , 

23A S. Juan Iztacala-Metro 29.5 13 10.9 
, Balderas 
¡ 24 Santa Martha-• .o!Uameda 38 27 4.8 , 

! Central 
, 

: 24A Romero Rubio- Metro 33 10 9,7 
Cuatro Camiuos 
25 Zacatenoo-Hospítal General 28.3 20 14 
27 Reclusorio norre-Espartaco '7.5 47 15.2 
28 Peiión- Cuatro Camioos 48 10 12,6 
29A S. Isabel Tola-Metro 33.2 20 12,9 
Portales 
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. -v DELAR~ CAMIONES 
EN LA RUTA , 

44.1 17 , 

:il' s. Isabel' 22.2 20 
I 
: >lA z· 2'.' 11 

55.6 18 
, 

.~ 
lO.7 9 

34 9 

i l4Melro'
14 

45.1 10 

l5 68.7 3; 
, de 37.7 O 

:~"'etro' , 
36. 10 

Ide 24.6 1> 
¡ Sonora 

, .2 ,.,,~v l' 40.5 , 10 , 
: VocaClooal I 

. Cruz 38.1 , 14 
Metro 

:~5 
~ 

, 43.8 18 
, 

i 
44 10 

, 43:1 • , 
.. 38.1 15 

, del Norte 

~Menu~ ~ 
31.8 12 
42.9 13 

- Univ. 31.4 lB 

~ 2>.2 4 
, 

1
10613 : ,:l., 9 

: 106C: 30.8 11 
, , 
, 40.1 10 , , 

1~IOA 28.8 16 

I lIZA Pueblo' . 20.5 11 

1I5A PUente' 23 12 

t:!:!1[ ,". 19.> b 

Nt.1M. 3 

""TO, ~ 

11.9 

10.2 

10.:l 

53 

!lA 
3. 

lLl 

5.5 
14.6 

2.' 
, 1.2 
i 

3.6 

6.1 

14.2 
, 

13.9 

l'.' 
S 

7.2 
.:1 

,.., 
, 0.8 

0.8 

, 0.8 
I , , 

0.8 

lLl 

1.. 

1.. 

10.1 

, , 

, 

I , 
I 
! , , , . 
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: RUTA, ORIGEN DESTINO KILOMETROS NUMERO DE : KILOME!ROS EN LA 

DELEGACiÓN 
, , 

DE LA RL'TA CAMIONES 
ENLARL'TA , , 

Balderas 
151 S, lsabel Tola-Central de , 493 20 14.7 
Abasto 
167 Tláhuac-Cine SODora 56.6 9 6 
171 Vasco de Quiroga- 30.6 20 14.3 
Correspondencia 
1nA Charrri'lJt1-Cine Sonora 39.8 8 11.9 
174A Avenida Central-Cine 32 2 12.1 
Sonora 
176A Ciudad Lago-Buenavista 30.2 7 1G.l 
SIN S. Andres Totoltepec- , 47.3 6 4.9 
Metro Pino Suárez 
S/N Santiago Tepa1catlapa- 45.9 4 4.9 
Metro Pino Suárez 

...... t<:;~&: -<CC;I;~dcCMeroI l'I=.m;¡UQi.d.S<:tVici<l, """"~ 'ett'S Ex R 100. 1m 0pa'000i y ~ I'wj 

El Sistema de Autotra.nsporte Urbano Ex-Ruta 100 se complementa con el Sistema de Transporte Electrico. que sólo 
transita por el Eje Central LUaro Cárdenas. 

1.2.5 Infraestructura 

Agua Potable.- De acuerdo COl.'! la infonnación proporcionada por la DirecciÓll General de Construcción y Operación 
Hidráulica (DGCOH) exi~te una ooberru.ra. del semcio del 1000/11' y en todo su territorio es factible la dotaci6n del 
servicio. En 1990 el 98..3% de las viviendas particulares contaba con agua entubada", 

Su abastecimiento proviene de fuentes externas e internas; las fuentes extemas estin conformadas por el Sistema 
Lenna que alimenta a los tanques Aeroclub, situados al poniente del Distrito Federal y abastecen a la zona poniente y 
centro de la delegación, El Sistema Chiconautla., alimenta los tanques Santa Isabel, <lIJe se 10calixan al norte del 
Distrito Federal para abasrecer ~ la mayor parte de la zona narte, Finalmente los acueductos del sur Xotepingo, Chalco 
y Xochinrilco conducen agua en bloque para abastecer la zona sur y oriente de la delegación. 

La red de dístribuciOn de ague. potable tiene una longitud de 511.8 kilómetros, de los cuaies 46.3 kilómetros 
corresponden a la red primaria y 465.5 kilómetros a la red secundaria. Por las caractcrlsticas de relieve de la 
delegación no existen plantas de bombeo ni tanques de almacenamiento que alimenten dircctamente a la red, 

Existen fugas de la red que se deben a la antigüedad de las tuberías y al continuo proceso de asentamientos sufridos 
por el terreno ya que al ser la Delgación Cuaubtémoe totalmente urbana y COntener en su parte central al Centto 
Histórico de la ciudad. presenta una prohlemAtica peculiar y diferente a la de otras delegaciones. Las bajas presiones 
son ocasionadas principalmente por falta de un bombeo prQgrnmado que pennita el abastecimiento de agua de manera 
satisfactoria. Este problema se presenta frecuentemente en las: zonas sur y poniente. donde se ubican las colOIÚaS 
Cuauhtémoc. Roma Sur, HipódrolU(). Hi¡x)dromo-Condesa y Condesa. 

En 1993 se presentaron un total de 1.648 fugas en las redes primarias y m::t:un.da.rias. las \':uluillas doude se concentra 
esta problemática son Centro, Doctores, Roma Norte., Obrera, Guerrero, Juá.rez. Roma Sru, Condesa, Tránsito, Santa. 
María la Ribera, San Rafael y MoreJos. 

Drenaje.- Tiene un nivel de cobertura en la delegaeión del 100%, y ya desde 1990 el 97.9% de las viviendas estaban 
conectadas al sistema. Ahora cuenta con un sistema de colectores que presentan un sentido de escurrimientos de 
poniente a oriente '1 de sur a norte. De estos colectores, algunos reciben b.s descargas de agua :residual provenientes de 
la Delegación Miguel Hidalgo. 

Todas las lineas de la mencionada red se canalizan hacia el Gran Canal del Desagüe, a excepción de los colectores 
Consulado. Héroes, Central y San Juan de Letrán, que lo efectúan hacia el Sistema de Drenaje Profundo a través del 

" : , 
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hltereeptor Centrat. conducto que al igual que el Interceptor Central, fue construido con la finaUdad de erradicar las 
inundaciones de la Ciudad de México en épocas de lluvias. 

Cuenta con plantas de bombeo pertenecientes a los Sistemas Viaducto y Cons.ulado, además. de las plantas ubicadas en 
pasos a desnivel para peatones y vehícultls, En total, la red de drenaje tiene una longitud de 470.5 kilómetros, de los 
cuales 783 kilometros corresponden a la red primaria y 392.2lci1ómetros a la red secundaria, 

La Delegación Cuauhtemoc, cuenta cOl! la pl.anta de tratamiento de aguas negras de l1ate101oo. cuya capacidad 
instalada es de 20 litros por segundo. operando actualmente a un promedio de 16 litros por segundo, 

La infraestructura de drenaje se complementa con sifones que se utilizan para evitar daño.¡¡; en la construcción de otros 
sistemas y tanques de tormenta, destinados a captar los excedentes de las aguas pluviales superficiales y así evitar 
inundaciones provocadas pOol la insuficiencia de la red, 

A pesar de que se cuenta con la infraestructura suficiente para cubrir las necesidades de la población, en Cpocas de 
lluvia se presentan todavia problemas de encharcamientos por el azolve de bis redes, por dislocamientos y 
contrapendientes, y debido a los asentamtentos sufridos por el terreno. Las colonias donde se presenta esta 
problemática más frecuentemente son; Ex Hipódromo de Peralvillo, Centro, Guerrero y Algarin. 

Una solución a largo plazo para optimizar el funcionamiento de la red de drenaje y controlar la coot:a.n:dnacíón del 
suelo, seria la de separar el drenaje pluvial, del drenaje sanitario, coo la gran ventaja adicional del posible 
aprovechamiento del agua pluvial para el riego de espacios abiertos, 

&ergia Electrica: La totalidad del territorio cuenta con ín.fu:Iesttuctura de energia eléctrica; y el 98.8% de las viviendas 
particulares cuentan con este servicio. 

CUADRO 23 ALUMBRADO P(llLICO . 
ALUMBRADO PUBLICO 

Concepto Delegación Cuauht~moc 
}..~ de luminarias. 33,185 
Habitantes por luminaria. , 16.12 
Lumínarias por hectárea. 10,17 
F~ ~Ga>cnI <Io:>Scmei¡;;\hlQOQS l"'~. 

El nivel de servicio de Alumbrado Público es satisfactorio y en general, es mejor que en el resto del Distrito Federal, 
por lo que no se detecró ningún problema al respecto, siendo regular el servicio, 

1.2.6 Equipamiento y Servicios 

El Programa General establece un Lnwce de especialización del Equipamiento Social para cada delegacÍón, Este indice 
relaciona la distribución de cada tipo de equipamiento por delegaci6n con respecto al Distrito Federal y la compara con 
la dís.tn"bución de la población en cada delegación también, con respecto al Distrito Federal. Es decir, relaciona la 
estructura porcentual de cada tipo de equipamiento eon la estructura de la población, utilizando esta última como 
cociente y de esta mmel'3 presenta los siguientes índices de especialización: 

CUADRO 24 ÍNDICE DE ESPECIALIZACIÓN DE EQUIPAMIENTO (DISTRITO FEDERAL= 1) . 
, IND. IEDUCACl . CUL'IURA' SALUD GOBIERN i DEPORT AREAS , 

ÓN 
, ; O I E GENERA , VERDE , i ' L , , 

S 

CuauIrtemoc 2.75 2,06 5,05 , 2,42 ó.04 I 0,75 0.17 - ~ \hhO::l"<lcl1M\rlw ~ 19% 

Por lo anterior, de las 16 delegaciones del Distrito Federal, la de1egacíón se ubica en el primer sitio del Ú'ldice genern.l 
del equíparniento de gobierno y de cultura; de edu<:ación y salud ocupa el 2"lugar; en deporte el 11" lugar y en áreas 
verdes el 12" lugar. 

Como resultado del alto nivel de consolidación y de su ubicaci6n central. tiene una dotación de equipamienro 
superavitaria con respeero a la población, por lo que a nivel básico se encuentran cubiertos "decuadamente los 
requerimientOS de su población, Se han podido identificar casos de algunas escuelas primarias que han tenido que 
suspe.ndet el turno vespertino a consecuencia del proet'.50 de despoblamiento que ha. experimentado la Delegación. 

L-_ 
I 

1 

l· 
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Porcentaje de equlpa.rriento en la Delegación, con respecto al D.F. 

1';¡~'4' ~~*~k:tJtbonop>r.l..J I:IiJ1riWI'I'kroJ. """,60 1m. 

Los equipamientos más signifkativos con que actualmente cuenta la delegadÓD se establecen en el siguiente cuadro: 

CUADRO 25 PRINCIPALESEQUIPAMlENT05 , 

NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO , , , 
: Estación de Fmocarriles Buenavlsta 

: º~!:~,~ión Cuauhtérnoc 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

, 

'Deportivo 
E' . : nqwpmuenro 

, , 
¡ Zona Escolar , .. _. , , 
! Secretaria de Salud 
: Secretaria de Gobernación 
Instituto Mexicano del Scgw:o 

: Social 

Centro Escolar Benito Juárez 
Exhibimex 

Museo Franz Mayer 
Teatro Hidalgo 

Palacio Nacional 
Templo 'Mayor 
Catedral Metropolitana 

Departamento del Distrito Federal 
Secretaria de Educación Pública 

Torre de Teléfonos 
La Ciudadela 

UBICACION 
COLONlABUENA VISTA 
Avenida Insurgentes Norte, entre A venida José Antonio Alzatc y 
Avenída Ricardo Flores MagÓD. 
Calle de Jesús Maria esq. HéIoes Ferrocarrileros. 
COLONIA NONOALCO - TLA TELOLCO 
Avenida Ricardo Flores Magón, entre Paseo de la Reforma y Eje 
Central Lázaro Cárdenas. 

, : COLQNlA MORELOS 
, Calle Toltecas y Ribero. 
Cal! T t F Bar! t e o tecas y ray oome, 

COLONlA SANTA MARIA LA RIBERA 
Avcnida Rivera San Cosme ,entre la calle ~e Fresno y Torres Bote. 

: COLONIA JUAREZ 
! Esq. Avenida Chapultepec y A venida José Vasco ocelos. 
: Calle Abrnham González. y V crsalles 
A venida Paseo de la Reforma, entre la calle de Burdeos y Toledo. 

, 

CENTRO URBANO BENITO JUAREZ 
Esq. de las calles de Jalapa y Huatabampo. 
Avenida Cuauhtémoc -esq. Antonio Anza. 
COLONIA GL1lRRERO 
Avenida Hidalgo, entre las calles de 2 de Abril y Valerio Trujano. 
A venida Hidalgo, entre Eje Central Lázaro Cárdenas y 2 de Abril. 
COLONIA CENTRO 
Avenida Pino Su.a.rez. entre las calles de Moneda y Corregidora. 
Avenida Pino Suárez, entre las calles de Moneda y Justo Siena. 
Plaza de la Constitución. entre las calles de Monte de Piedad y 
Seminario 
Plaza de la Constitución, entre S de Febrero y 20 de Noviembre. 
Calle de Argentina, entre las calles Goozález: Obregón y República de 
Venezuela. 
Calle de Ernesto Pugibet, entre las calles de Luis Moya y Buen Tono .. 
Avenida Balderas, entre las calles Marqués Sterling y A venida Arcos 
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NOMBRE DEL EQUlPAMlIlNTO UBlCACION 
" de Belén. 

Palacio de Bel1as Artes Avenida Juárez,. entre las calles de Angela Peralta y Eje Central 
Uzaro Cárdenas. 

Pinacoteca Virreinal Avenida Hidalgo, entre Avenida Balderas y Dr. Mora. 
Palacio de Minería Calle de Tacuba, entre Coodesa Marconl F. Mata Xlcolt:éncatL 

¡ Museo Nacional de Arte Calle de Tacuba. entre Condesa Marconi F. Mata Xicolténcatl. 
Asamblea de Representantes Calle de Donceles, entre Allende y República de Chile. 
Colegio de las VÍ2Cainas Eje Central. entre las calles de Meave y República del Salvador. 
Hospital Juárez i A vel'Úda Fray Servando Teresa de Mier, entre Escuadrón Médico 

, Militar y Jesús Maria. 
Suprema Corte de Justicia : Avenida Pino Suárez, entre Venustiano Carranza y Corregidora 
Deportivo i A venida Fray Servando Teresa de Mier. eQt(e Eje Central Lázaro 

,. Cárdenas y la ea11e de Bolívar 
COLONIA VISTA ALEGRE 

¡ Sub estación de transferencia Calzada Chabacano, entre la calle Sortero Castañeda y Topacio 
, , 
i 

. COLONIA ASTURIAS 
¡ Escuela de Policía i Calz de Tlalpm, entre las calles Juan E. Hemández y Dávalos y 

r···· Toribio Medi.na 
COLONIA DOcrORES 

Centro Médico Siglo XXI Avenida Cuauhtemoc. entre A venida Dr, I,gnaeio Morones Prieto y 
Dr. Marqués 

Hospital General Avenida Cuauhténwc. entte Dr, ~ués y Dr, 'Pasteur 
, COLONIA BUENOS AIRES 

Panteón Francés A 'lENIDA Cuauhtémoe, entre Viaducto Miguel Alemán y Avenida 
Dr. Ignacio MQIones, 

La delegación destaca también por la existencia de numerosos etemenlos de equipa.mIento cuyos radios de influencía 
abarcan otras delegaciones e incluso a amplios sectores de la Zona Metropolitana y a nivel nacional. 

A continuación se descrioe de forma general la situaciÓJl que prevalece en cada uno de los sistemas de equipanriento 
social, así como Jos elementos más relevantes, a nivel metropQlitano. 

• Subsistetna Educación,- Se ubican 61 escuelas preescolares, 119 escuelas prl.marias públicas y 68 privadas; el 
número de aulas es de 1.709 Y 645 respectivamente, En cuanto a escuelas secundarias existen 45 escuelas diurnas 
federales, 24 para tnlbajadores federales y 23 particulares incorporadas y las secundarias técnicas suman 35 
particulares ':1 9 federales. Con este equipamiento se supera la demanda en más del 30%. 

El requerimiento de escuelas técnicas esta cubierto en un 21.8%; e166% de este servicio Jo prestan instituciones 
privadas y el 34% el sector público, El requerimiento de escuelas técnicas está cubierto en 2.1.8%; el (iU'M de este 
servido 10 prestan institueiones privadas y el 34% el sector público, cuenta además cou 44 escuelas secundarias~ 
que cubren tambíéu la totalidad de la demanda y 25 escuelas para trabajadores, así como 4 CETIS.'.t 

A nivel medio superior se cuenta con 92 bachilleratos, 10 públicos federales y 82 privados; además existen 7 
escuelas Normales, 

Eu educación profesional exis~en 23 instituciones de educación superior. En el sector privado ~ la 
Universidad La Salle, la Universidad del CláuStro de Sor Juana. la Universidad de las Américas, y en educación 
especial, reUne 18 elementos del sector público y uno privado, que representan e15.7% del Distrito Federal Con 
este equipamiento se satisface la demanda de la delegación. 

• Subsistema Cultuta.- Se observa una fuerte conceatmción de elementos dentro de eslti subsistema, ya que existen 2 
Centros Culturalest 9 Casas de Cultura que atienden la demanda. principalmente a nivel de barrio; 49 teatros, 59 
ciues,.lO museos ':111 bibliotecas públicas. 

I , , . . 
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Por su importancia destacan los síguientes elementos: Palacio de Bellas Artes, Teatro de la Ciudad, PiDacoteca 
VirteiDal, Museo de la Ciudad de México, Antigua Blblióteca Nacional, Biblioteca México, Biblioteca B. Franklin, 
Palacio de Minería, Museo Nacional de Arte Y Museo del Templo Mayor, Museó Ftanz Mayer. Museo José Luis 
Cuevas y Musoo del Colegio de San Idelfonso. 

• Subsistema Salud,~ Se cuenta con 83 unidades médicas de primer nivel, 7 de segundo nivel y 8 de tercero, C(ln un 
total de 1,053 eamas y 1,153 consultorios,. Destacan por su capacidad el Centro Médico Nacional Síglo XXI, el 
Hospital General, el Hospital Homeopático y varios hospitales privados ubicados principalmente en la colonia 
Roma, en cuanto a este rubro no eiliten déficlts. 

• Subsistema Asistencia Socja1.~ La dotación de equipamiento en este ambito se resume en el siguienre cuadro: 

CUADRO 26 ESTABLECIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO SUBSISTEMA ASISTENCIA PUBLICA . . , . 
TIPO DE ELEMENTO 1990 ESTABLECIMIENTOS (1) POBLAClON ATENDIDA 

(HABl· 
Casalloga\' 6 557 
Centro Cultural y Recreativo 7 4,587 
Centro de Bienesla! Social y Urbano 3 2,847 
Centro de DesarroRo Infantil 31 3,381 
~~~ de DesmaRo de la Comunidad 7 52,315 
Unidades de Rehabilitación . 5 1,190 . 
Otros 11 159,844 
TOTAL 70 , 224,721 
Fum:eo~~Od I!l.stitw> N>cl<:a>,l '" l'::ltMi.l.nita, elrJ~,,:'¡9>l n :So .",¡~ <Id n<:w...,lIoc dclafa:nili:l.. 

Con respecto a 1985 hubo un incremento del 13% en el nUmero de unidades y del 1.2 % en la población atendida. 
No se encuentra déficits en la delegación en cuanto a este rubro. 

• Subsistema Deporte.- En la deleSaelón existen 6 unidades deportivas. una a nivel olimpico. 4 de primer nivel y 1 de 
segundo nivel. En cuanto ji eme tipo de instalacione.~ la delegación no tiene déficits en cuanto a su población 
residente. 

• Subsistema Gobierno y Adnrin.istració.o,~ En el sectOr privado: destacan varios edificios corporativos, concentrados 
principalmente en el Centro llistórico y en las colonias Ju.uez. Cuauhtémoc, Roma y Condesa, 

En el sector público destacan: el Palacio Nacional, los edillcios sede del Departamento del Distrito Federal y 
diversas dependencias del propio gobierno del Distrito Federal.. (Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Dirección General de Regularización Territorial, Tesorería), el edificio de la delegación, las oficinaS centrales del 
Registro Civil, las Secret:arias de Salud, de Educación PUblica, de Gobernación, de Relaciones Exterirues, la 
Procuraduría General de la República. la Cámara de Senadores. la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, la Suprema Corte de Justicia de.la Nación, la Loteria Nacional, oficinas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

• Subsistema Comercio y Abasto.- En el Centro Histórico existe una concentración muy importante de pequeño 
comercio especializado, cuyo radio de influencia abarca toda la Zona Metropolitana. Dentro del sector público este 
sistema comprende los mercados públicos existentes en la mayoria de las colonias, destacando por su importancia y 
arraigo entre 1;0 población. como el conjunto de mercados (le la l.aennllla, los. merclldos de Mu-calco, San Juan. 
Hidalgo, Martinez de la Torre y Medellin. 

• Subsistema Comunicaciones)' Transportes.~ La delegación cuenta con 17 kilometro de vialidad subregional y 55.8 
kHometto de vialidad primaria; la suma de la superficie de estaS vialidades representa el 3% del área total. En el 
siguiente cuadro Se IlÍlJestran las vialidades subregionales )' primarias que integran el sistema en la delegación. El 
transporte público que da servicio a la Delegación Cuau1uémoc comprende el Sistema de Transporte Colectivo 
Meuo, el Sistema de Autottanspone Urbano de Past!ier05 Ex RIOO y el Sistema de Transporté Eléctrico. Todo este 
sistema se complementa. con las rutas de microbuses. 

• Subsistema de ProrecCÍón Chdl- De la necesidad de protección >Civil a la población respecto a desastreS surge el 
Programa de Protección Civil, ya que no basta con mejorar las medidas existentes e implantar ot:ras, pues es 
necesario planificar, organizar y coordinar un conjunto de actividades que deben realizarse sistemáticamente antes, 
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durante y despues de un desastre y que procura el establecimiento del Sistema de Protección eh'iI para el Distrito 
FederaL!! 

Ante el gran número de pe.zsonas que cotidjanamente conviven y transitan por la delegación se hace urgente 
instrun1entar medidas teenicamente confiables y socialmente Íácnoles. para b salvaguarda de sus vidas y bienes 
materiales ante posibles siniestros. 

El área central de la delegación" es vulnerable a siniestros de origen geológico, hidrometeorológico. de origen 
químíco como los incendios y explosiones; de origen sanitario como las epidemias y la contanrinación ambiental y 
los denominados socio-organizativos, porque en su territorio se llevan a cabo ftecuentes manifestaciones 
mullidinámicas. 

Las autoridades junto con la sociedad deben asumir la responsabilidad para coordinar la protección civil en casos 
de desastres; dentro del equipamiento destinado a ese rubro se ubican 32 albergues localizados en los diferentes 
deportivos. hospitales. Plazas y Janlines e iglesias que se encuentran en la delegación. 16 

• Subsistema Seguridad Pública y Jusricia.- Cuenta con los. siguientes set'V1eios urbanos: 28 Módulos de Infrumación 
y Protección Ciudad.ana. 11 Agencias lnvestigadorn del Ministerio Público, 9 Juzgados del Registro Civil y 40 
Juzgados. de lo Familiar. 

• En el equipamiento mortuorio deSTacan loo panteones Frances y San Fernando. 

• Plazas. Parques y Jardines.- Estas áreas representan el 3% del territorio de la delegación. No existen suficientes 
parques urbanos que atiendan las necesidades de la población, de vecinos, empleados y visitantes, provocando la 
saturn.ción de los jardines y parques vecinales existente$. 

Existen 4 parques y jardines urbanos Alameda Central, Parque General San Martin, conocido eomo Parque 
Méx¡co, Parque Espaaa y Ramón López Velarde. considerados como áreas de valor ambiental. en conjunto 
conforman una superficie de 6.25 hectáreas. Los parques y jardines públicos vecinales, cumplen una función social 
y recreativa que representa una superficie de 63.93 hectáreas. 

1.l.7 Vivienda 

En la segunda mitad del siglo XX los procesos babitacionales de la delegoc.ión experimentaron cambios cuantitativos y 
cualitativos. En 1950 el parque babitacíonal sumaba 200.9 miles de viviendas donde habitaban 1,053.7 miles de personas 
con una densidad domiciliarla de 5,2 ocupantes por vivienda. En 1995, con una población de 540A miles de habitantes. el 
parque habitacional es de 149.9 miles de viviendas con una densidad domiciliaria de 3.6 ocupantes por vivienda. 

Entre 1950 Y 19951a población perdió 48:¡°A, de su volumen y la vivienda un 25,3%, La velocidad con que disminuyó la 
población explica que la densidad domiciliaria haya bajado en más del 30% durante el mismo periodo. y que la 
subocupacióD. en diversas modalidades vaya en aumento sobre un parque que en 1995 promediaba entre SO y lOO aikls de 
3l1tigüedad, 

El mismo comportamiento es con respectO a La Ciudad Centra! de la que forma parte y que partietpa de la misma 
problemática, pues de teptescntar en 1950 un 43.1% de su parque habitaeional pasó a 31.4% en 1995. En la población es 
aún tl'I3s acentuado: de representar la Delegación 47.1% en J950, pasó a 30.()U,{. en 1995. Luego de casi cuatIO décadas de 
despoblamiento el proce$O continúa sólo que ahora motivado tnmbién por la relocalizacUm de su base económica y 
demográfica hacia otros sitios de la ciudad o a.su desaparición por obsolescencia, que Unicamente a la competeneia del 
.suelo entre usos comerciales y habitacionales como era lo dominante basta princípios dc los ochenta. 

CUADRO Z7 PROCESO DE POBLAMIENTO . 
,~ ,"" ,m 
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El parque habitacional acusa una sobreutilización por parte de los hogares que asciende a 1.009 nucleos familiares por 
vivienda, esto es, que en nueve de cada mil viviendas vive más de un núcleo familiar (de los más bajos en el Distrito 
Federal donde el promedio es 1.016); y un hacinamiento del 8.8% a causa de que 2.5 o más personas oeupan el mismo 
cuarto. También muestra que los procesos habitacionales son insuficientes en cuanto a la evolución de las viviendas pues 
5.5% del total muestra carencia de materiales adecuados en los teebos y un 43.9% sufren algún tipo de deterioro físico. 

En general las viviendas disponen adecuadamente de los servicios hisicos: 99.1% de agua entubada, 98.8 de drenaje y 
99.3% de energia eléctrica. Incluso, a miz de la desocupación y subocupación del parque habitacional, un número 
creciente de viviendas sin uso y relativo buen estado disponen de todos los servicios. En el Distrito Federal los servicios de 
agua potable, drenaje, y energía eléctrica son: 97.6, 97.5, y 99.5 respectivamente. 

As~ en 1995 la situación de la vivienda en la delegación acusa perdidas absolutas y relativas del parque habitacional como 
resultado de un fenómeno iniciado en los años sesenta y manifiesto claramente en los setenta, a causa de la fuerza 
centrífuga del crecimiento metropolitano de esos años y el despoblamiento de la jurisdieción que es común a la Ciudad 
Central. De haber representado 34.5% y 13.4% del parque habitacional del Distrito Federal en 1950 y 1970 
respectivamente, pasó a 7.2% y 6.3% en 1990 y 1995. De seguir con esa trayectoria, aunque la delegación conserve un 
determinado número de viviendas, la función habitacional practicameme desaparecerá. 

En el presente la vivienda propia es la misma que la vivienda de alquiler: 45.5% y 43.9%, respeetivamente; esto es, 68.2 
miles de viviendas en un caso y 65.8 miles de viviendas en otro. En su mayor parte estas últimas fonnan parte de la 
vivienda producida antes de 1950. Con mucbo prevalece la modaIidad plurifamiliar (departamento en edificio, casa en 
vecindad o cuarto de azotea) por sobre la unifamiliar (casa sola): 84.4% y 12.6%, respectivamente. En cambio en el 
Distrito Federal la proporción entre viviendas propias y de alquiler es de 64.8% y 25.5%, en tanto que la plurifamiliar 
representa 45.8% y 52.6% la llnÜa.miliar.la Delegación Cuauhtémoc es la segunda más alta en porcentaje de alquiler y la 
primern en vivienda plurifamiliar. Es así, por las modalidades de vivienda colectiva producidas a principios de siglo, las 
llamadas ciudades perdidas que aún persisten, la subdivisión de iwnuebles originalmente unifamiliares, los edificios 
habitacionales de mediados de siglo y los grandes conjuntos habitacionales de los años sesenta a ochenta. También 
obedece a la redensificación que efectúan por cuenta propia las familias en los inmuebles de su propiedad, pero este 
fenómeno es más habitual en el primer contorno. 

CUADRO 28 CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 1995 . 
CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL CUAUH/DF 

MILES % MILES % % 

Total 149.9 100 2,010.70 100.00 7.4 

Propias 68.2 45.5 1,302.90 64.80 5.2 
Rentadas 65.8 43.9 515.3 25.5 12.7 
Otrns 15.9 10.6 195 9.7 8.1 
Unifamiliar 18.9 12.6 1,057.60 52.60 1.7 
Plurifamiliar 126.5 84.4 920.9 45.8 13.7 
Otrns 4.5 3 32.1 1.6 14 
Hacinamiento 13.2 8.8 297.5 14.8 4.4 
Precariedad 8.2 5.5 376 18.7 2.1 
Deteriorndas 65.8 43.9 625.3 31.1 10.5 
Agua entubada 148.7 99.1 1962.6 97.6 7.5 
Drenaje 148.2 98.8 1961.9 97.5 7.5 
Energía eléctrica 149 99.3 2001.7 99.5 7.4 
Sin información 0.7 . 5.7 . . 
r"""", E$Q:Dorio ""li'""Alieo do la viviam"" la Ciud>ddo Mi:l<ic:o 1996-2010-2020. <01> b>«: "" d XI Q:moGcncnl do PobIo<:ión"J Vivic:tlC!.11990 y d Cono:odo 1m. Ver -,= 
Como complemento a este apartado, en el siguiente cuadro se resume la principal problemitica de la vivienda en la 
delegación; la cual se basa primordialmente en la vivienda con hacinamiento, vecindades, vivienda precaria y vivienda 
deteriornda; se consideró para cuantificar a la vivienda en bacinamiento, las colonias que contaban con más de 200 
habitantes por bectárea; mientras que dentro de la vivienda deteriornda se tomó en cuenta los inmuebles abandonados y 
las colonias con ingresos más bajos; mientras que las viviendas construidas con materiales precarios se consideraron a 
los campamentos provisionales de vivienda, los asentamientos irregulares, los predios e inmuebles invadidos. 
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CUADRO 29 PROBLEMÁTICA DE LA VIVIENDA . 
N" Colonia , Vivienda con Vecindades Viviendas ! Viviendas 

Hacinamiento , Deterioradas construidas COn 
· materiales , 

precarios 

1 Algarln 
2 Ampliación Asturias 
3 Asturias X 
4 AtIampa · 
5 Buenavísta X 
6 Buenos Aires X X X X 
7 C<ntro X X X X 
8 Centro .. Urbano Benito Juárez i . , 

9 Condesa 
10 Cuauhtémoc 
II Doctores X X X 
12 Esperanza 
13 Ex.-~pódromo de Peralvillo 
14 Felipe Pescador , 

15 GuerrerO' X X X 
16 Hi' Condesa 
17 Juarez X X 
18 Maza X 
19 Morelas , X X X , 
20 Obrera X X X X 
21 Paulino Navarro X 
22 Peralvillo X X · X 
23 Roma Norte X ... _--
24 Roma Sur , 
25 Transito , 
26 Valle Gómez X . 
27 Vista Alegre 
28 Unidad Nonoalco TIate!o)co X 
29 Hipódromo 

, 
I 

30 Tabacalera I X 
31 San Rafael I X X 
32 San SimÓll Tolnahuac 

, 
X 

33 Sta. Maria Insurgentes 
34 Santa Maria la Ribera X X X 

AUllado a esto se estima que hay aproximadamente 4SQ inmuebles abandonados (vecindades. edfficios, casa y lotes) de 
Jos cuales el porcenreje más alto se: encuentra en la Colonia Centro, el 13% seguido por las colonias Obrera, 11%; 
Doctores, 8"k; Juirez, 8% ; Peralvillo, 6% ; Santa Maria la Ribera 5% ; Roma Sur y San Rafael, ambas con 4%, Con 10 
anterior se bace necesario realizar programas paxa llevar a cabo la renovación y reestructul"ación de vecindlade$. 
1.1.8 Asentamientos Irregulares 

A pesar del grado de consolidación en que se encuentra la delegación, existe la presencia de asentamientos irregulares, 
ade:más de predios e inmuebles invadidOs. 

Estos últimos son un problema recum::nte en la delegación, el cual se encuentra muy ligado al delmoro de algunas 
áreas de la delegaciÓll y se ha visto acentuado desde los sismos de 1985. 

l. 
I 
I 
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CUADRO 30. RELACIÓN ". lE ~ IRREGU 
, 

iLARES 

1 1 
3 I ' 

Centro , 19 31 

!6 lU 
Juárez 1 
Maza I 

~ 
, 3 

3 2 
, 2 1 , 

Roma Norte 4 
, 

3 
R.oma'3ur I 

, 

3 I 

'Santa Maria la Ribera 6 1 
, 

~, 
1 , I 

, 1 101 6, 

Como uno de los tantos problemas heredados desde los sismos de 1985. en la delegación una de las rruis afectadas por 
este acontecimiento, se encuentran todavía muchos campamentos provisionales de vivlooda, 34 en total, los cuales se 
localizan en las siguientes coJomas: 

, COLONIA 

I 
Predios Habilitados Para 

Campamentos Provisíonales De 
Vivienda , , 

Atlampa 5 
: Buenos Aires I 
; Buenavista 4 
Centro 6 
Doctores 2 
Guerrero 10 
MoreJos 3 
Roma Norte 2 . 
San Sim6n ToInahuac 1 , 

""",,,too: o.lcp;:iÓJ¡ ~ 

1.2.9 Reserva Territorial 

De acuerdo con el análisis elaborado en el Programa General. la delegación no cuenta CQIl alguna zona que se pUeda 
consíder.u: como reserva territorial, situación que se debe principalmente a su ubicación en el primer contorno de i:a 
Ciudad de México y por su grndo de consolidación urbana; sin embargo. en el diagnóstico elaboradO' para ésta, se 
identificaron colonias en donde puede existir la posibilidad de ÍIlCtemento de vivienda nueva, de interés soCial e interés 
medio. 

Se pueden considerar COIl'íQ areas de reserva potencial bajo la definición anteriormente señalada y especificameote para 
el desarrollo de programas habitacional a las colonias San Simón To1náhuac. Peralvillo, Ex-HJpódromo de Peralvillo, 
Maza, Valle Gómez, Felipe Pescador, Santa Maria la Ribera, San Rafae1, Guerrero, Morelos. Tabacalera, DoeiOles, 
Esperanza, Paulina Navarro, Vista Alegre, BuenOS Aires, Algarin. Asturias y Ampliacíóu Asturias; así como parte de 
las colonias Juárez Y Buenavista y también la frallja del Centro Histórico comprendida entre los perúnetros nA" y 
"]3."" 
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Asimismo, como reserva potencial para el desarrollo de usos mixtos se considera a las coloruas Atlampa y Santa Maria 
Insurgentes. salvo el área de conservación patrimonial de la colonia Atlampa (localizada en su parte surpomenu; 
Címtito Interior y Avenida Riardo Flores Magón) y la parte SUJ' de la colonia Santa Maria Insurgentes. 

En lo que a lotes baldíos se refiere. existen cerca de 200, de [os cuales una parte son de propiedad particulares y olra es 
propiedad del Departamento del Distrito Federal. El mayor índice se encuentra en la colonia Guerrero seguida por las 
colonias Roma Norte, Buenavista. Juárez, Moo:los y Centro. 

CUADRO 31. PREDIOS BALDíos PARTICULARES POR COLONIA 
Colonia Número de predios Superficie (Iw.) 

Guerrero 13 1.81 
Roma Norte 14 2.12 
Santa Maria la Ribera 3 1.79 
Morelas 2 0.21 
Buenos Aires 4 0.58 
Centro 38 11.53 
RQma Sur 2 0.20 
Per.dvillo 8 1.09 
Doctores 4 1.37 
Juárez 14 2.53 
San Simóo Tolnahnac 2 0.28 
Obrera 4 0.91 
Espenmza 2 0.48 
:Tránsito 3 0.41 
:Vista Alegre I 0.11 
¡Asturias 1 0.13 
I San Rafael 13 2.19 
I Cuauhtémoc 7 1.11 
!Atlampa 3 0.49 
:Condesa 4 0.45 
ITolal 142 29.79 

CUADRO 31. PREDIOS BALDíos PORCOLQJ;'IA, PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

ColQnia 'Número de predios Superficie (ha.) 

Guerrero 5 0.94 
Roma Norte 1 0.12 
Sta. Ma. La Ribera 4 0.48 
Morelas 6 1.64 
Buenos Aires , 3 0.50 
Ce_ 4 1.65 
RornaSur 1 0.11 
Ex~Hipódromo de Pcra.!: .. illo , 3 2.64 , 
Doctores , ¡ 0.28 , 
Juarez 

, 
1 0.29 

San Simón Tolnáhuac 1 , 0.20 
Buenavista 1 

, 
0.67 , , 

Total 31 9.52 
f_llo~~.s.l~~Il::Io<>iI:.ri ... Of¡::::'¡io -dcll'lillri:6 f!:d!:nl, 

l· 
I , , , 
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1.2.10 Conservaeión Patrimonial 

Las zonas patrimoniales de esta delegación incluyen las "Declaradas Históricas'" así eomo las Áreas de Conservación. 
Dentro de las primeras se encuentra el CentrO Hístórieo de la Ciudad de México, qne es uno de lo más importantes de 
Anlérica.. )' es parte de nuestras raíces e identidad nacional. 

En sus más de 1500 inmuebles catalogados ocurrieron algunos de los mas notables aconteeÍIl:lientos de nuestra historia. 

Ell1 de abriJ de 1980, UD área de 9,1 kilómetros cuadrados fue declarado ".zona de Monumentos Históricos" pOr el 
Poder Ejecutivo Federal y el 8 dc didcmbre de 1987, recibe el reconocimiento internacional por la OrganizaciÓJl de 
Naciones Unidas (ONU) al ser declarado: "Patrimonio CUltural de la Humanidad". 

El Centro Histórico de la Ciudad de México abatea 668 manzanas y contiene 1,436 monumentos civiles, 67 religiosos, 
19 claustros, 78 plazas o jardines, 26 fuentes o mouumentos conmemorativos y 12 sitios cou pintura mural. 

El Centro Histórico está dividido en dos perímetros coneéntricos: el perúnetro "A" con un área de 3.2 kilómetros 
cuac!radQs', está delimitado al oriente por la A venida Circunvalación; al Sur por José Maria Izazaga; al poniente pOr el 
Eje Central Lázaro Cárdenas. induyendo la zona de la Alameda, San Fernando y :;;anta Veracruz)' al norte, por la calle 
de República de Peni basta la zona de Santa Catarina. El perímetrO ''B'' (5.9 kilómetros cuadrados) corresponde al 
crecimiento de la ciudad hasta fines del Sig:!Q XIX. Este perlm:etro esta lhnitado al Dorte con el Eje 1 Norte rayón; al 
oriente con la Avenida Ingeniero Eduardo Molina: al sur con la Avenida. San Antonio Abad y al poniente oon las 
caUes de Abrabam González, Donato Guerra, Paseo de la Reforma y Zaragoza. 

El Centro Histórico se ha venido deteriornndo a lo largo de los wt:ilnos cincuenta años, debido a una combinación de 
circunstancias. En primer lugar, el crecimiento de nuevas zonas habitaciona1es y de servicios provocó que ¡as familias 
de ingresos medios y altos, así como los negocios y oficinas de mejor calidad se fueran reubicando en busca de sus 
clientelas, por comodidad, por moda y por gozar de mejor calidad de vida. Estos usos y esta vivienda fueron 
sustituidos en el tiempo, por comercio de peor calidad que basa su rentabilidad en la venta masiva de productos 
baratos. La vivienda también se fue subdividiendo ante una demanda de familias de escasos recursos. 

Este proceso resultó altamente deteriorante para los edificios y para el espacio urbano. En el caso del comercio, lo 
rentable son las partes bajas, quc se amplian que quitando muros, cambiando las ventanas verticales por vidrieras 
borizontales permitan ver los productos, al tiempo que los pisos superiores se convierten en bodegas. En una zona 
sismica. esta es la mejor fórmula para el deterioro: plantas bajas debilitadas por el retiro de muros y la apertura de 
ventanas y plantas altas con sobrecargas de peso, lo cual se sumó al deterioro de los sismos de 1985. 

Al irse subdividiendo la vivienda. convierte los antiguos palacios y casonas en vecindades. deteriorando su imagen y 
su estructura. 

Ante tanto abandono y ante el ciene de calles, para volverlas peatonales y UD esquema de admmistracióc de lnÍnSito 
equívocado. el centro fue también el recepticuJo pata reciblt a más de 10,000 ambulantes que la crisis econÓmÍca 
produjo, 

Se forma asi un c[rculo vicioso, muy dificil de romper: deterioro, salida de quienes pucdan mantener los edificios; 
mayor deterioro '1 mayor presión sobre usos rentables y familias de ingresos medios y altos y así sucesivamente. De no 
romperse este c:íreulo es imposible pensar en regenerar el centrO. 

Por otro lado, es dificil encontrar incentivos para restaurar edifÍcios ya que no resulta redítuables. Los edificios 
históricos no pueden demolerse y son caoos de restaUrar; en o<:asiones es más caro restaurar, que demoler y construir el 
mismo espacio útil. Finalmente los espacios comerciales resultantes son relativamente pequeños, 

Dentro dc esta clasificación hay edilicios del Sig10 XVU,los menos; del XVIII un 85% de tas 1450 iineas declaradas y 
del XIX un 12%, que existen todavía y que con la voluntad y clara conciencía de la sociedad y Gobierno se han 
llevado acciones de revitalización en que se ban salvado 688 edificios en el Perimetm "A" y 144 eu el Perimetro "B". 

La estrategia ha consistido en regresar el desmollo al centro que ya no parece atractivo. No es fácil. 'la que las leyes 
del mercado y las preferencias socialesjuegan en sentido opuesto, migrando hacia la periferia y en mucbos casos hacia 
el poniente, 

Se ha tratado de revertir gndualmente esta tendencia de despoblamiento y abandono de las zonas centtales, regresando 
el desmoUo inmobiliario de los sitios que se fueron abandonando con los años. La clave para que esta estrategia tenga 
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éxito es quc no sólo se vuelva a intervenir en la construcción y regeneración de las oficinas, el comercio y los hoteles, 
sino que se construya y rehabilin: la vivienda, 

Se han promovido inversiones en el Paseo de la R.eforma, en la Alameda y en el Centro Histórico. 

A continuación se enumeran los edificios relevantes del Centro Histórico. 

CUADRO 33 EDIFICIOS RELEVANTES DEL CENTRO IDSTÓRICO y SU UBICACIÓN . 
CONVENTOS USO DIRECCION EPOCA 

Santa Inés Museo Academia 13 SigloXVnI 
Jesús Maria Sin uso Jesús Maria 49 , SigloXVUI 
DelaEns_ , Oficinas Donceles 100 , Sigloxvm 
De la Encarnación , Biblioteca Luis GonzaIez Obregón SigloXVITI , 

Del Carmen Culto Carmen esq. Rep. Nicaragua SigloXVIn 
Santo Domingo Biblioteca l.eand.ro Valle 20 SigloXVll 
San Francisco Sin uso San Juan de Letrán 8 , Siglo xvm 
De ia Merced Sin USo R.ep. de Uruguay..17O Siglo XVIII 
Santa Teresa la Antigua Servicios Culturales Lic. Verdad S SígloXVITI 
Betlemitas Sin uso Tacuba esq. Bolívar Síglo xvm 

PALACIOS , USO DlRECCION EPOCA 

De la Santa Inquisición Educadón Rep. de Venezuela esq. Rep. de Siglo XVllI 
Brasil 

Marques de San Miguel de Oficinas Rep. del Salvador SigloXVnI 
Aguayo TalaveralRoldán 
Condes de Heras y Soto Oficinas Rep. de Cbne esq. donceles SigloXVilI 

Conde de Regla Vívíenda ! Rep. del Salvador esq. Isabe11a Sigloxvm 
, Católica 

Conde del Valle de Comercios ; Francisco 1. Madero 4 Sigloxvm 
Orizaba 
Condes de M.iravalle Baru:o Isabel la Católica SigloXVlll 

PALACIOS I USO DIRECCION , EPOCA 

I Conde de San Mateo de ! Sane<> ,Isabel la Católica esq. V. 
! Carranza 

SigloXVIn 
: Valparaiso 
Palacio de Minería Servicios de Educación Tacuba esq. Condesa , SigloXVITI 

Itmblde Museo Francisco L Madero SígloXVITI 

Conde Santiago Calimay.t I Museo Rep. del Salvador tsq. Pillo SigloXVllI 
, Suárez 30 

TEMPLOS , USO I DlRECCION EPOCA 

Sta. Catalina de Siena Culto : Rep. de Argentina esq. Rep. de SigloxvnI 
: Venezuela 

De la Concepción Culro I ;laza de la Concepción esq. SigloXVlll 
Belisario Dominguez 
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Santa Inés Culto Moneda esq. Academia SigloXVDl 
Santo domingo Culto Plaza de Santo Domingo Siglo XVII 
San Pedro y San Pablo Oficinas EICannen 37 Siglo XVII 
San Francisco Culto Madero 7 SigloXVIn 
De la Enseñanza Culto Donceles 100 Sigloxvm 
San Agustín Isabel la Católica esq. Rep. de Siglos xvn~xvm 

Uruguay 
Santa Teresa la Antigua Serviei.os Culturales Lic. Verdad 5 Sí.loXVIll 
Catedral )! Sagrario Culto sin uso Plaza de la Constitución Síglos XVlI· 
Metropolitano XVIlI·XlX 

de la Caridad 

Derivado de la salida del centro, de población de altoS ingresos, se produjeron colonias importantes como la Guerrero, 
San Rafael, Santa Maria la Redonda, Santa Maria la RIbera, MoreIos, Juárez, Cuauhtémoe, Roma Norte, Hipódromo, 
Condesa e Hipódromo Condesa, Todos se clasifican dentro de las Zonas no Declaradas 6 Zonas de Patrimonio Cultw:a1 
Urbano-Arquitectónico que a pesar de la falta de mantenimiento, en general, han conservado un alto porcentaje del 
patrimonio construido, tIaza urbana y usos compatibles. 

Dentro de estas Z<lIlaS un número aproximado de 4,500 fincas están catalogadas para su conservación. (Se agrega 
listado en anexo documental). 

A eOlltlDuadón se presentan las-edificaclones relevantes de la época del porfuiato_ 

CUADRO 34 EDIFlCAClOl'.'ES IMPORTANTES DEL PORFIRIATO . 
DENOM.lN",(;I()N USO DIRECCION EPOCA 

"Centro Escolar Escuela Héroes y Arcos de Belén Siglo XX 
Revolucióo" 

"&cuela Benito Juárez" Escuela Calle Jalapa Siglo XX 
"'Secretaria de Salubndad Oftcinas • Reforma y Lieja Siglo XX 

• y Asistencia" · · 
"Escuda Notmal de Escucla Calzada México Tacuba y SígloXX 

Maestros" Maestros 
Habitación Plurifamiliar Vivienda y Comercios Insurgentes}' Monterrey Siglo XX 

"Edificio lena" Hotel MOl:elos 110 Sigla XX 
"FrOntón México" Recreación Plaza de la RepUblica 4 Siglo XX 

Habitación Unifamiliar Vivienda Puebla 74 Siglo XX , , 

Oficinas-Comercios , Oficinas y Comercios Avenida JUlirez30 Siglo XX , 

"Escuela Técmca EScuela Tolsá esq. TIes GueInl$ 
, Siglo XX , 

"Casa A,J. Paní" Vivienda Reforma 395 Siglo XX 
"Monumento a la Monumento Plaza de la República Siglo XX 

R.evohl(:ión" 
, , , 
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comercio 

Para esta segunda dasifieactón existen una grM cantidad de edificaciones de la época del Forfiriato, que estin en pie y 
eon USós diversos aproximadamente un 61)Q/Í¡ del totaL Para su restauración <.1 salvaguarda sera necesario implementar 
accÍóneS que coadyuven a este fin. Los perimetros y listado de las áreas de eónservadón aparecen en el punto 4.2 de 
este programa.. 

1.2.l1lmageo Urbana 

Este aspecto es uno de los mas relevantes, en función del carácter e identidad que debe guardar todo ámbito urbano de 
La delegación, para preserva! los valores históricos '1 arquitectónicos que en ella se encuentran, con el fin de que sus 
habitantes y los de la ciudad. en general, se sientan ooparticipes y autores de la calidad del entorno urbano. 

Los principales elementos que determinan la imagen u.rban.a., son las altu.ru, los remctímíentos y las fiu::hadas. Estas 
están <:óIÚormadas por las textuIas, los colores, las formas de las edificaeinnes y los elementos que la confOflll!!ll. 
como puertas, ventanas, comisas. marquesinas, mobiliario urbano, ~entos, anuncias y los materiales de que 
están confoIIm1dos.. 

La Delegación Cuaubtémoc es muy rica en cu.anto a elementos de imagen urbana. ya que en ena se han sabido 
conjugar Jos diferentes momentos históricos que actualmente la conforman. En ella encontramos la ciudad colonial, la 

·1 
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ciudad porfirista, y la ciudad moderna; por lo anterior resulta indispensable conservar1a ya que es el eje de desarrollo 
del testo de la ciudad. 

La delegación ha sido afectada en Su estructunl: fisico·espacial por la pérdida de sus símbolos, rutos y elementos de 
referCDcla urbana, que en su conjunto dan carácter, identidad y valor a la zona '1 a la ciudad. Lo anterior. se ha debido 
al deterioro de sus edificaciones y su entorno, por la auseucia de mantenimiento, proliferación del comercio infonnal '1 
la contaminación vísual y ambiental. Como ejemplo se pueden mencionar las síguientes zonas y corredores: 
• Proliferación de publicidad exterior, desordetl3da, en vías primarias. 
• Corredor Reforma; en dOllde predomina la disparidad de altura.s) estilos. variedad de mobiliario y pavimentos, así 

como deterioro de su vegetación. 
• Zona. afectada por el sismo de 1985, en elperlmetro de laAlameda Centra!. 
• Inmuebles abandonados en las coIOllias Roma, Condesa. Juárez, San Rafael, Santa Maria la Ribera, Guerrero, 

Atlampa y colonia Centro. 
Inmuebles deteriondos, en las colonias Buenos Aires, Obrera y Santl Maria la Redonda. 

• El mal aspecto que dan los muros laterales: de las construcciones, al no contar con acabados.. 

Hacen falta meeanismos para el rescate integnil de la imagen urbana de los principales corredores, mejoramiento de 
parques plazas y jardines> dignificaeión de monumentoS históricos, rehabilitadén del mobiliario del señalamiento vial. 
y nomenelatura que contribuya a lograr un paisaje urbano mas agradable y a elevar pOr consiguiente la calidad de vida 
de la comunidad. 

1.2:.12 Medio Ambiente 

Los elementos que conforman ai medio ambiente son el aire, agua, suelo y subsuelo y áreas verdes en los espacios 
urbanos; (os principales problemas que afectan al medio ambiente son: 

La Contaminación Atmosférica.- En 13 Ciudad de México. esta ha aumentado oon el crecimiento mismo de la ciudad. 
con el de su población,los eillpleos generndos en la industria y los traslados de sus habitantes; con el Ím de reeonoeer 
las afeetaciones en ia peblación, la Secretaria de Salud ha establecido un procese de evaluación dc la calidad del aire, 
tomando como parámetro de este análisis las NoIlTlaS publieadas en el Diario Oficial de la Federación en dicíembre de 
1994 y definiendo por cada contaminante el tiempo máximo de eXposiciÓll permisible. 

La contaminación generada por las fue:ntes móviles. abarca prineipaltoente a los automóviles. En el Distrito Federal 
cireulan 2.5 millones de automóviles, de los cuales el 7.5%. aproximadamente 11 pertenecen a los residentes de la 
delegación. Además de esto, por ser ellirea donde se concentraD la mayor parte de las aetividades comerciales '1 de 
servicios en el Distrito Federal. presentaD una gran influencia verucular originando zonas conflictivas de 
congestionamiento. Otras fuentes que contribuyen eco sus emisiones son las ro8.quinas locomotoras de Ferrocarriles 
Nacionales, pues la estación se encuentra en la colODia Buenavista; en total estas aportan un 8QOÁl de coDUmimmles a la 
atmósfera. En cuanto a las fuentes fijas en la delegación se encuentran 8.664 establecimientos industria1eslS cuyas 
emisiones representan el 15% del total de aportaciones de eQlltaminaDtes a la atmósfera. Las principales 
eoncentraciones fabriles se encuentran en las colonias de Atlampa, Santa Maria Insurgentes y 'fránsito. 

Ruido: Es una de las causas grnves de la problemática ambiental, debido a los efectos que causa a la salud; euyas 
fuentes emisoras son mUltiples y variadas. Van desde !.as industriales. centros de diversión, pero son particularmente 
criticos los registrados en zonas de intenso tráfico vehicular y aéreo, en donde alcan1.an niveles superiores a los 1000 
decibeles. Esto provoca en la población de las zonas de influencia al aeropuerto. trastornos irreversibles en su 
capacidad auditiva, asi como un estado dc ansiedad que genera entermedades en el aparato digestivo y circulatorio y 
del sistema nervioso. 

En la delegación, una de las principales zonas que presenta este problema es el primer cuadro de la ciudad, en el 
Circuito Interior, entre Tamagno y Ricardo Bell y el Calzada de TIalpan; entre Lucas Alemán e Ixthlxóchitl causado 
principalmente por el trafico vehicular, Otra fuente son las locomotoras de Ferrocarriles Naeionales que transitan por 
la delegación. 

Contaminación del agua.~ I..a contaminación del agua se desarrolla a partir del uso asignado en el tenitorio 
delegaeional. ésta prineipalmente es reaUzada por las actividades cotidianas de los habitantes; en el aseo personal, 
lavado de ropa, limpieza y sanitarios, Las aguas residuales que de estas actividades, se contaminan en porcentaje 

'~!'WlltlI~ del Pbtrl',~ 1tu. A.!Iulr'Io <k ~ rl.........,m. 
.. ~¡ III&i.A.!Iom~ ~""I nlRri,ot"..:tnl. 
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aproximado de 97% con respecto al volumen rotal Según el programa de Protección Ambiental vigente, estas aguas 
se descargan al drenaje en su totalidad. También se utiliza por su uso industrial, en este Sector el agua potable la cual $e 

contamina en su mayoría, por materias primas usadas en sus Pl'ocesos o substancias resultantes a consecuencia de los 
mismos, 

Contuninación PO! Desechos Sólidos.~ El acelerado proceso de urbanización, el creemuento industrial '1 la 
modificación de los patrones de consumo, han originado un incremento en la generación de residuos sólidos, y se 
carece de la suficiente capacidad financiera y adminístrativa para dar un adeC'llado tratamiento a estos problemas. 

La generación de residuos sólidoS se ha incrementado en las últimas treS décadas en casi siete veces; sus características 
ban cambiado de biodegradables, a elementos de lenta y dificil degradación. Del total generado; se da tratamiento al 
5% Y la disposición final de un 95% se realiza en renenos sanitarios. 

Los residuos industriales han aumentado con el crecimiento industrial, estimándose que sólo el 2% de éstos reciben 
tratamientos aceptables y una porción muy pequeña es reciclada, Este tipo de problemas se acentúan principalmente en 
grandes ciudades, como la nuestra. 

En la Delegación CuaulúCmoc se '"'producen J ,452 ¡oneladas diarias de residuos sólidos"1'. 10 que conespOllde 13.2% 
del total del Distrito FederaL El 65% de ellos corresponde a basura domestica, y el porcentaje restante no esta 
eSpecificado. 

Pata el manejo de estos desechos la delegación cuenta con una estación dc transferencia; esta se encuentra en la 
colonia Ampliación Asturias sobre la Ca1z.ada Chabacano; cuya capacidad instalada es de 700 toneJadas al día; y 135 
vehículos en funcionamiento (tubular, rect.a!lgUlat, carga trasera, carga frontal y volteo), Debido a la población que 
visita diariamente la delegación, aumenta considerablemente la generación de desechos sólidos. ocasionando 
deficiencias en la prestación de los servicios de recolección y limpieza. 

En cuanto a los deseehos sólidos industriales, la recolección es nevada a cabo por el personal de la Oficina de Limpí.a 
de esta delegación. a petición del industrial y estos desechos posteriormente son depositados en los tiraderos de Santa 
Fe o Santa Catarina. La recoleeci6n tanlbién se da por concesión a particulares, a tos cuales no se les paga por este 
servicio, en base a que los que recolectan estos residuos Jos venden como subproductos. Se ignora lo que hacen con tos 
desechos que no pueden vender. ' 

Dentro del área de jurisdicción de esta delegación. no existen tiraderos oficia1es. Pero existen timdeto5 clandestinos 
denominados fantasmas por no estar presentes más de 24 horas, mismas que son el producto de los 3.5 millones de 
población flotante, que desempeña sus activídadcs cotidianas o recreativas, además debido a la falta de vigilancia 
ambiental. los deseebos son depositados en estos tiraderos a delo abierto y sin ningún control pata su disposición; POI 
10 que contaminan el aire, los suelos y mantos acuüeros. ya que en los sitios donde se disponen se encuen1nn suelos 
muy permeables. 10 cual supera la capacidad en la presentación del servicio de limpia, Con ello ocasionan la 
proliferación de fauna nociva y contaminadÓIi temporal al aire con sus posibilidades repercusiones de daños a la salud. 

Los parques y jardines pUblicos vecinales constiruyen importantes pulmones, además dc la una función sOcial y 
"creativa que repre$eUf.an; cuya superficie suma 63,93 bectareas. Debido al problema del comercío infotmal, varios de 
éstos han sido pareialmente invadidos. En geneTal, tanta las plazas como las áreas verdes. parques y jardines se 
encuentran en buen estado de conservación. 

En el siguiente cuadro se relacíonan los parques, plazas y jardines públicos, 

CUADRO 35 PARQUES PLAZAS Y JARDINES PÚBLlCOSa . , . 
NOMBRE I SUPE!<FlCIE (ha.) 

PLAZAS 
1. Pl=fmJay .32 

: 2.. Flaza de la Villa de Madrid .50 , 
,3. Plaza Luis Cabrera .24 -
4. Plaza Río de Janeiro .84 
5. Plaza de las Tres Culturas 1.58 
6. Plaza Abasolo .88 

lJplu Hidri:lIlieu Dth:pdoull996. Deltgaddn CUllubtélQiK, pagiu 'l8. 
'PFlltnte: F'rogram. Otllenl de DesarTOlI'I Urbno del Distrito Fedenl, ve:nión 1996. 
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NOMBRE SUPERFICIE (ba.) 

, 7. Plaza de la Solidaridad .45 
: 8. PlazaNeza .10 
9. Plaza San Pablo ,22 
10. Plaza Comercio .07 
1 L Plaza Tolsi .15 
12. Plaza ¡ose Ma. Morelos yPavóll 15.6 
13. Plaza San Salvadoro..:e::.I~V.::.ero=e ______ --+ ______ -,.~I1;;-_ 
14. Plaza San'" Cruz .39 
15. Plaza Estación Central de Bomberos .2& 

i 16. Plaza G. Bravo .44 
17. Plaza La A ilita .15 
18. Plaza Iztaccibuatl .07 
19, Plaza Citlaltepetl .09 
20. Plaza Popocatépetl .Q9 

2.~.:.Plaz.a Capitán Malpica .51 
22. Plaza Montero .04 
23. PJaza 23 de Mayo .28 
24. Plaza de Sto. Domingo ,18 

i 25. Plaza Juárez L60 
26. Plaza Necaxa ::::::-______ + ______ -';.0,,1,-_______ --+ 
27. Plaza San Simón ToltillJ.uac .48 
28 Plaza de la Concepción 72 . . -
~:. Plaza Lic. Primo Verdad .18 

.63 , 
i 30. Plaza General Anaya , 

31. Plaza Pino Suárez .25 
I 

: 32. Plaza de la Constitución 2.06 , , 

: :si. Plaza de Regina .88 
: 34. Plaza de ias Vizcainas . .60 
35. Plaza de San Salvador el Seco .13 
36, Plaza Colegí? de. Niñas .04 

: 37. Plaza de San Juan .20 
~ 38. Plaza e, Pach""" 20 

: ~~: .. ~laza Santos. De~ollado .53 
40. Plaza Maria. Santísima .98 

~:. Plaza Morelia .25 
42. Plaza Temp~o ~ayor 1.80 
43. Plaza Lotero .32 
44. Plaza Torn:s Quintero ,19 
45. Plaza del Estudiante , .27 , 
46. Plaza Montero 1.15 I 
47. PJaza de Garibaldi ,76 
48. Plaza Aquiles- Serdán .63 
49. Plaza de San Fernando .5S 
50. Plaza ComODÍort , .12 

I 51. Plaza de Sta. Catarina .20 
152. Plaza Sta. Ana .08 , 
: 53, Plaza de Fray Bartolomé de las Casas .71 
~: Plaza Wagner .03 
55. Plaza José T. Cuellar ,43 

56. Plaza de Juan A. Maleos .90 
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NOMBRE SUPERFICIE (ha.) 

57. Plaza Melchor Ocampo .22 
58. Plaza Grijalva . 1.07 . 
59. Plaza Ramita .01 

i 60, Plaza Lázaro Cárdenas .47 
f···-

2.10 : 61. Monumento a la Revolución 
SUBTOTAL 45.33 

JARDINES PUBLICOS ....... ~---
: 1. Alameda Central 8.72 
I 2, Alameda de Sta. Maria la Ribera 2.69 
'3. Jardín Ramón López Velarde 7.65 
:4. Jardín Lic. Jesús Reyes Herales .86 
: 5, Jardín del Arte 1.62 
: 6. Jatdln Tabasco .80 
, 7, Jardín Ignacio Chavez .60 
S, Jardín Pasteur .24 
9, Jardín de las Artes Gráficas 1.68 · · 
10. Jar<lln Paseo de la Relonna 23.76 

I 
• • 

, 11. Jardín Génova .38 . 
i 12, Jardín Durango .73 
: 13, Jardín Tiaxcoaque .67 

SUBTOTAL 50.4 
PARQUES 

¡ 1. Paxque TIatelolco , 1.58 , 
I 2. Parque de la Ciudadela , Ll2 

, , , 

3. Parque del q.'?nde .68 
4. P","ue Gtal San Martfn (Moxico) 6.65 
S. Parque España 3.50 

, , 

SUBTOTAL 13.53 ........ ~---
TOTAL 109.26 

~~«~..,thI:Io!>o ~ , 
Las colonias que presenten mayor déficit en espacios abiertos y reereativos, son Macelos. Tránsito, Obrera. Pern1villo. 
Doctores, Maza, Guerrero, Felipe Pescador. Santa Maria la Redonda y San Rafael, por lo que se requiere implementar 
una acción para la adquisición del suelo destinadO' a tal efecto. 

1.2,13 Riesgos y Vulnerabilidad 

De acuetdo con el diagnóstico. se coosideraron los: siguientes elementos de vulnembilidad que impactan el desarrono 
urbano: 

l. Zona sísmica 6. Duetos 
2. Fallas geológicas 7. Industrias químicas 
3. Derrumbes de edificios 8. Inundación 
4. Gasolineras 9. Densidad de población 
5. Gaseras 

La total:idad del territorio delegacional se encuentra en la zona m lacustre, según la claswC3-ción establecida por el 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal. Esto significa mayor vulnerabilidad en gran parte de la 
Delegación. sobre todo en colonías con alta densidad; aunque 10$ extremos surponiente y norponiente se encnentrnn 
sobre suelo de transición. 

En la delegación se encuentra una falla geológica de surponiente a nororiente. que pasa por el centro de la Delegación. 
atravesando las colonias Condesa, CUauhtémoc. Guerrero, Híp6dromo de la Condesa. Juire%, Maza. Mondos. 
Peralvillo, Roma Norte y Tabacalera. por 10 que se debe poner énfasis en las reeomendaciones del Centro Nacional de 
Prevencion de DesastXes y de lo que señala el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal sobre la materia. 
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las pendientes topográficas son menores al 5%, por 10 que nO exisle vulrlerabilidad en cuanto a deslaves, sin embargo, 
existen un total de 41 puntos de dcrrumbes en inmuebles, 27 de los cuales se encuentran localizados en la coloroa 
Centro. 

Existe un total de 52 gasolineras. de las cuales 5 se concentran en la colonia Guerrero, .5 en la Sanm Maria la Ribera y 
5 en la Roma Norte, mientrns en las colonias Condesa, Hipomomo Condesa y Doctores, existen 4 en cada una. En lo 
referente a industrias químicas, existen un total de 160:; de las tuales 20 se localizan en la colonia Santa Maria la 
Ribera, 10: en la Doctores y 10 en la Cuauhtemoc" 

Existe tambwn \.lll gasoducto de Petróleos Mexicanos que atraviesa la Delegación de oriente a poniente, en la porción 
norte de la misma, Las colonias que Cfll2.2 son Aúampa, Ex-Hipódromo de PeralviUo. Felipe Pescador. Maza, Morelos, 
Perahillo. San Simón Tolnáhuac, Santa Maria Insurgentes y l:nidad Nonoalco Thtelolco, 

Esta cí.rcunstmcia implica un factor de vulnerabilidad de explosión y consecuencias importantes de pérdidas civiles. si 
se toma en cuenta que algunas de estas colonias tienen una densidad de 400 o mas habitantes por hectárea. En este 
sentido. se debe tomar en cuenta aquellas modificaciones de la estructura urbana que implique perforaciones y tener 
los dispositivos de emergencias para atender a la población elvil en caso de siniestro, así como un buen señalamiento 
para no perforar ni construir, 

Es conveniente tomar en cuenta las especificaciones que el Reglamento de Construcciones determina en materia de 
comunicación y prevención de riesgos en su Capítulo IV, para los predios aledaños al dudo antes mencionado, as,i 
como solicitar a Petróleos Mexicanos realizar los estudios de impacro urbano convenientes: y morutorear las medidas 
de seguridad para evitar algún siniestro, 

Cabe mencionar que existe una distancia de 25 metros de afectación en caso de explosión a ambos lados del dueto, po! 

lo que es necesario tomar en cuenta las medidas de seguridad para la atención de emergencias, como hidrantes para 
incendios, ambula.rn::ias. clínicas. etc,; particularmente en aquellas colonias con Ul.'la alta densidad (Morelos y la L'nidad 
Nonoalco natelolco). 

Por otro lado, el Programa General, en su apartado de prevención de desastres, contiene la información necesaria para 
abatir la vulnerabilidad y bacer frente a contingencias de infraestructura como gasoductos, oleoductos y cableado de 
alta tcnsión, ASl mismo, se debe considerar la reglamentación que el Programa establece sobre el reforzamiento de la 
seguridad en el transporte de sustancias peligrosas. su inventario, así como las rutas y horarios adecuados 

En las colonias Hipódromo y Roma Norte existen problemas importanteS de inundación, En ellos en éstas es necesario 
tomar en cuenta los conflictos viales que se pueden presentan en épocas de nnvla, además de la dificultad que 
representa pata vehicu10s de emergencias. como patrullas y ambnlancías el acceder a la colonia en caso de que se 
presente una emergencia. El barrido de calles y avenidas, así como el mantenimiento y desazolve del alcantarillado es 
de vital importancia para evitar que las, m.ism.as se tapen con ba$wa y tierra y evitar este tipo de inundaciones. 

La densidad predominante es de 101 a 200 habitantcslhectárea, aunque existen dos colonias. con una densidad de más. 
de 400 habitantes! hectá1ea, la colonia Motelos y 1a Unidad Nonoalco l1atelolco, En estas. colonias, se tendrin que 
aplicar las medidas tanto de prevención de riesgos, como de atención de emergencias y siniestros. El Programa. 
General establece el diseño y operación de programas de información y capacitación a través de los medios 
informativos para que la propia comunidad junto con las autoridades formen y operen progxamas de prevención y 
atención de emergencias así como hacer del conocimiento de los ciudadanos los riesgos y posíbles contingencias de su 
propia comunidad; esto en concordancia con la Ley de Participación Ciudadantl. 

De las 34 colonias que integran la Delegación, se hizo un recuento por colonia con base en los criterios antes 
mencionados, dando como resultado un total de 9 colonias con un riesgo medio (26% del tetritorio delegacional), y 
ninguna colonia con un riesgo bajo; es decir, existen 25 colonias con más riesgo (74% del territorio delegadonal). Las 
colonias con más riesgo son las síguientes: 

• AJgarlo, 
• Asturias. 
• Atlampa. 
• Buenos Aíres.. 
• Centro Urbano Benito 

Juárez, 
• Centro. 

• Ex~Hip6drorno de 
PeraMUo 

• Guerrero. 
• Maza, 
• Morelos. 
• Obrera. 
• Paulino Navarro, 

• RomaSur 
• San Rafael. 
• San Simón Tolnáhuac. 
• Santa Maria Insurgentes. 
• Santa Maria La Rfbcra, 
• Tabacalera, 
• Tránsito. 
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• Condesa, • Peralvillo. • Unidad Nonoalco Thtelo1co 
• Doctores, • RomaNmre~. ________ ~.~V~ru=I.~G~o~·m~~~. ____________ ~ 

En estas colonias se debe hacer Cnf~is para diseñar e instrumentar pOliricas para abatir la vulnerabilidad y atención de 
emergencias para la población civil. 

Se debera tomar en éuenta las disposicíones de la Ley de Prot~ión Civil del Distrito Federal, particularmente las que 
se refieren a la oorresponsabilidad de las delegaciones: para fOIl11lllar Y ejecutar el Programa Delegacional de 
Protección Civil (An. 7 de dicha Ley). Además, es indispensable mantener actualizado el Allas de Riesgos de 
Protección Civil para que coadyuve a lomar medidas de prevencíón y atención de emergencias. 

A continuación se presenta el resumen del diagnóstico de vulnerabilidad, 
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, , I I . -. 
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RESUMEN , UNIDAD FACTOR COLONIAS 
Gasolinera!iU! 52 ALTO 25 
Gaseras 11 O MEDIO 9 
Industrias Quimü:as _ 2! 160 BAJO O 
Demunbes_21{inmu.ebles) , 41 TOTAL 34 

lnundaciOlles (coloniasL 21 2 
Fallas geológicas (coloni~!._21 10 
Duetos (tramosL2! 9 
hCRWC 
~" "00 do Riagccd< ¡",Ciudad do Me.i<>:>, ~...,dtl Diwi14 rodr:nt~. Ob<ti, ~$"blílo::ttÍ .... do:: 111.,. Y '{~;ilbj.I,l~ 
_v i':ropIm:¡ o.-,,¡ do ~"L: ... ~dtll.liJt<il:>fc:lonl :9%. 

, % , 

74% 
, 26% 

0% 
IOOOA. 

Los rnveles de riesgo se definieron con base en la interacción de todos los factores dc riesgo en conjunto dentro de 
cada colonia así como la densidad y la zona sísmiea, Cada faCl0t de riesgo nene cierto grado de incidencia, yen la 
medida en que dicho grado aumente, el grado de riesgo de cada colonia aumenta, acentulindose o no, dependiendo de 
la zona sísmica y de la densidad de población. 

M.la ocurrencia de alg¡ln siniestro en colonias de riesgo bajo es de entre O a 10%, La probabilidad en colonias con 
riesgo medio es de entre 11 a 2:So/c, y las colonias con riesgo alto, tienen un porcentaje mayor del 25% de ocurrencia, 

1.2.14 Síntesis de la Problemática 

Debido al sistema polluco que se teola desde la época prehispinie.a. y a la centta1i.z3eiOn de la tonta de decisiones y 
reeun;os, en la Colorna y en el México independiente, el ahora Centro Histórico se convierte en un punto CQncentrador 
de actividades administrativas, equipamiento e infraestructura. 

A partir de 1940, coincjdiendQ con la diná;nica de crecimiento urbano el tenitorio de la delegación acusa una 
transfOl'Tn3.ci6n de uso de suelo ante una demanda de espacios destinados a cubrir Jos servicios de la ciudad central, 

Este proceso motivó el desplá20 poblaciom:tl ba.cja otras zonas del territorio del Distrito Federal y se manifestó en el 
predominio de uSQS mixtos en el suelo delegacional. lo cual provoca, a partir de 1970, un proceso de decrecimiento 
pobladonai. 

En las últimas décadas:, la delegaci6n CuauhteDloc refleja una importante disminución de población, sobre todo en los 
segmentos juveniles ya que no constituye una alternativa para quienes se integran al campo laboral o desean obtener 
vivienda. 

Este proceso negativo se contrapone con la meta pmgramática de crecimiento pobladonal, que contempla para el año 
2020. 536,000 residentes en el territorio delegacional, 

En la delegaciOn Cuauhtémoc-, la población activa representa cl40% de su población total; de este segmento la mayor 
pane se ocupa en el sector terciario, seguida por el secundario. 

Por orden de importancia, las actividades económicas que se desmollan en la delegación son las de servicios, seguidas 
por las manufacturas y en Ultimo lugar se encuentra el comercio. 

En este último rubro, y dadas las carac:teristicas concentradoras de servicios. en su territorio se desarrollan todas: las 
variantes de comercio infotmal en la via pública. el cual ha Uegado a representar el 9()OA. de la actividad comercial que 
se lleva a cabo en la delegaci6n. 

Debido a su tradición y desarrollo histórlco, el territorio delegacional concentra gran parte de los equipamierltOs, 
servicio y comercio de la Ciudad de Mé1ÚCO. Esta condición la ubica en una zona de gran importancia a nivel regional 
y nacional, lo que la ha convertido en una fuente generadora de empleos y un punto de confluencia social que se 
manifiesta en una significativa afluencia de poblru::ión flotante que la visita diariamente. 
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La accesíbilidad de los servicios y equipamientos de casi todas las colonias que conforman la delegación se ubica entre 
las mejores, de igual manera tos niveles de bienestar son aceptables. Pero, la existencia del fen6meno de expulsión 
poblacioJUlI repercute en la subutilización de éstos. 

Existen 2 Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, Cuaubtémoc y Alameda, 

Por su centralidad la delegación es una ZODa de tninsito obligado para muchos de los habitantes, esta demarcación 
cuenta con vialidades de primer orden dentro de la estructura de la ciudad. 

Debido a la intensa actividad vial, que a diario se desarrolla en la delegación, la infraestructura sufre deterioros que 
requieren :rnan1enimiento permanente. 

Aunque la red vial es suficiente. existen deficiencias en sus niveles de servicio. las que se reflejan principalmente en 
las "horas pico", en los cruces de vialidades importunes, y se ve aCf'!ntuada por una falta de sincronización de los 
semáforos y la falta de un rooroenamíento de la oferta de estacionamientos públicos. 

Pese a contar e<>n un servicio multimodal de transpone. para satisfacer la demanda de los usuarios, su falta de 
íntegraeioo. coordinación y control se refleja en una mala calidad de servicio. Colateralmente, la ínfraestruCtura 
referente a paradas y puntos de transferencia, pierde sn optimización por la presencia de comercio infunml en su 
entorno. 

En cuanto a la infraestrucrum hidraúlica, pese a que la delegación satisface la demanda en su casi totalidad, existen 
fugas y falta de presión fundamentalmente al surponit:nte del territorio. y en época de lluvias, la falta de 
mantenimiento de las redes presentan azolves., dlslocamientos y contrapendientes por asentamientos de terreno. 

Principalmente, a causa del despoblamienTO que registra la delegación. el impulso a la vivienda ha sido insuñciente, de 
seguir esta trayectoria Se prevé la desaparición de la función habitacionaJ en esta demarcación. COlllÓ parte de este 
proceso se ubica la transformación de usos de suelo que genera la ex1stencía de edificios abandonados, que vienen a 
sumarse a los inmuebles dañados, aUn no rescatados desde 1985. 

A consecuencia de los rezagos existentes en materia de vivienda. algunos de ellos generados a raíz de los sisrnos de 
1985. existen varios asentamientos irregulares, inmuebles ocupados irregularmente, asi corno predios habilitados para 
campamentos provísíouJes de vivienda, los cU1I.les se concentran principalmente en las colonias Centro y Guerrero. 

Aunque la delegación no cuenta con reserva territorial, se han klentificado algunos terrenos baldíos, parte de 105 cuales 
son propiedad del Departamellto del Distrito Federal y algunos particulares, susceptibles de conformar está reserva 
pam impulsar la eoru;tru<:ción de vivienda de interés social y medio. 

El origen y la trayectoria histórica de la delegación, se refleja en su enorme riqueza patrimonial, comonnada por zonas 
declaradas como "Monumentos Históricos", tal es el caso de los perímetros A y B del Centro Histórico. a los que se 
suman Zonas Patrimoniales Cultural Urban<r-ArquitectÓn1cas, 

Algunas de estas áreas han sufrido deterioro a lo largo de los Ultimas 50 añOS) fenómeno que %emIta contraproducente 
para la imagen y estructura de la ciudad . 

En este contexto, esta imagen se ha visto afectada por la pérdida de $Ími:H)los. hitos y elementús de referencia urbana 
que han dado a la Ciudad de México, carácter. identidad y valor. Efectos de este abmaono han permitida la presencia 
de contaminación visual ambiental. 

A consecuencia de la intensa actividad vial, la contlrojnadón atmosférica resulta un factor fundamental que afecta al 
medio ambiente de la delegación, de igual manera la contaminación acústica es un problema que, aunado al anterior, se 
concentran principalmente en ambos petimetras del Centro Histórico. 

La contaminación del agua es un problema derivado por la diversidad de usos que se da al líquido. y como efecto de 
las descargas residuales, la cuales sean domiciliarias o industriales se concentran en el mismo sistema de drenaje. Pese 
a que la Delegación cuenta con una planta de tratamiento. ubicada en la Unidad NOlloalco-llatelolco. ésta es 
subutili.z;tda. 

Como .consecuencia de la afluencia masiva de la población flotante la generación de desechos sólidos es considerable. 
Existen tiraderos clandestinos que sUperan la capacidad de prestación del servicio de limpia, ocasionado con elto la 
proliferación de fauna nociva y la contaminación del aire. 
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Tocante al equipamiento en áreas verdes la delegación acusa un déficit, ya que el número de parques urbanos 
existentes no son suficientes para atender las necesidades de la población residente y flotante. 

En cuanto al aspecto de riesgo y vulnerabilidad, la superficie delegacíonal se encueutra dentro del área lacustre. por lo 
que el terreno es blando, altamente compresible¡ y por la presellCia de un falla geológica que cruza la delegación, la 
suma de estos riesgos la ubican romo vulnerable a la actividad sísmica. Otro elemento que potencia el riesgo es la 
concentración de gasolineras e industrias, aunadas a la presencia de un gasoducto que cruza la región mñ.s densamente 
poblada de la delegación, a esto y al problema de las inundaciones, se debe añadir la afluencia cotidiana de la 
población flotante, 

El análisis retrospectivo y compantivo de la clasificación del uso de suelo, establecido por el Programa Parcial 1987, y 
el diagnóstico integrado, reflejan la actual problemática y ofrece una sólida propuesta para el diseño estrateglCO del 
ordenamiento tenitorial, la zonificación. y la dasificación del suelCJ para cada colonia. 

En el aspecto de administración whana del uso de suelo, la careucia de procedimientos claros y transparentes para los 
trámites de constancia de zonificación. acreditación de derechos adquiridos, modificación al programa de Desarrollo 
Urbano, licencia de uso de suelo e incremento a la densidad habitacional, han creado irritación entre la población, por 
la diserecionalidad de las expediciones de petlllÍllos mediante estos trámites, 

La falla de normas que unificarán alturas de las construcciones, en el proceso de d€sanollo de la gran ciudad, han dado 
como resultado que en dístinl:as áreas de la misma coexistan edificaciones que sobresalen de la altura predominante, 
esto impacta de fonna negativa a la imagen urbana. a través de altos muros laterales deteriorados, sea por el paso del 
tiempo, la falta de mantenimiento y en ocasiones por la exposición de los tnatedales de construccióo. 

1.3 PRONÓSTICO 

l.3.l Tendencias 

De continuar las tendencias actuales de crecimiento urbano el escenario esperado sera el siguiente: 

• La poblaci.ón permanecerá prácticamente estable, como puede apreciarse en eJ siguiente cuadro. 

CUADRO 37 CRECIMlE~'TO DE LA POBLACIÓN (Estenario Tend.encial) . . . 
ANO POBLAClON PORCENTAJE CON RESPECTO DENSIDAD BRUTA , 

AL DISTRITO FEDERAL , 

1970 923,100 13.42 284,6 
1980 

, 
814,983 9,14 226,4 , 

1990 595,812 7,23 , 183,7 
1995 540,382 6,30 164,0 /Z 
2000 534,600 11 6,24 163,9 /Z 

, 

2010 , 535,000 11 6,10 164,0 /Z 
2020 I 536,000 11 5,96 , 164,3 /2 

h""I<:~~a.:tI=rro!k>~""p¡.".;'of~l!1'*' 
I.I~~ 
2.1 ~ Cd!<nIIk ~ w..-lld 0ifIri1O I'cd<m 

El porccntaje de población respecto a la tolal del Dístrito Federal irli. disminuycndo paulatinamente, en función del 
incremento poblacional global del propio Distrito Federal., a la vez que la tasa de Crecimiento permanecerá estable. 

Ct:ADRO 38. TASAS DE CRECIMIENTO (Escenario Tendendal) 
PERIODO CUAUlITEMOC I DISTRITO FEDERAL 
1970·1980 -2.21 

, 1.5 
1980-1990 -2,13 0,26 
1990·1995 -2.13 0.5 
1995-2000 , 

·0.02 , 0,20 - 2000-2010 I 0,01 , 0,22 
2010·2020 0,0 I 0.25 

r"""",,~~ ... t'l!::wt<!~t.I:':>mo~ ~r<:6:r.lll 

• La sustitución de usos habitaeionaIes por comercios, oficinas y servicios. proseguirá de manera indiscriminada. 
• Persístir3. el proceso de deterioro general del entorno urbano. 



" ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DlSTRlTO FEDERAL. NUM. , ANEXO 6 

.. Continuani la dcgrndación 'Y destru«ión de las lOnas histórleas y áreas patrimoniales, 

.. El Centro Histórien seguiri. expulsando habitantes, continuando el desplazamiento de usos habítaeionales por 
comercio y oficinas. 

• Se incrementara el desaprovecbamienlo de la capacidad instal.ada de la infraestructllr<L 
• El índice de servicio del equipamiento aumentara comparativamente al de las dernas delegaciones. 
• Se multiplicarán los desplazamientos innecewios, dentro del terntorio del Distrito Federal. 
• Se deprimirá:más: el valor del suelo. 
1.3.2 Demandas Estimadas de Acuerdo COD las Tendencias 

Como se ha observado, los índices de crecimiento poblacional, han sido negativos en las últimas décadas, sin embargo 
de acuerdo con tasa de crecimiento natural y social de este eseensrio para el año 2020 la población dísmiouirá, de la 
población actual 4,382 habitantes; fo que indica que no se requeririan nuevos equipamientos o ampliación de las redes 
de infraestructura o servicios urbanos, ya que estos no solo s.:<tlsfacen las demandas actuales. y es supera .. itario • 
fenómeno que ya se observa en el equipamíento de educación basica. 

Debido a la continua baja de las tasas de crecimiento, de seguir así, la vivienda se,guira siendo superhabir.aria,. por to 
que se tendera más al reciclanriento que a la construcción de nuevas unidades. 

1.4 DISPOSICIONES DEL PROGRA1\IA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Objenvos fundameotales para el Dímto Federal.- El Programa General. ~table(e los siguientes: 

• Fortalecer la vida democrática de la Ciudad. 
• A 'o'aUZ3.f lmcia una Ciudad segura para todos. 
• ImpuJsar el desarrollo eeonómíco, manteniendo el equilibrio demogni.fico. 
• Mejorar el entorno urbano y preservar el medio ambiente. eon base cn el desarrollo económico y la elevación de la 

calidad de vida. 
• Impulsar el desarrollo social para igualar oportunidades y reducir iniquidades. 
• Preservar la víabílidad fmancÍcra del Distrito Federal. 

Objetivos para la Estructu:l'a Urbana del Distrito Federal.M El Programa establece que la imagen objetivo en relación a 
la estructura urbana, pretende consolidar y dignificar la estructura existente y aprovechar al máximo la inversión 
acumulada en el tiempo, procurando El reciclarniento de las áreas de baja densidad que cuentan con buena 
accesibilidad, infraestructura y equipamientos suficientes y que presentan condiciones de deterioro avanzado; 
aprovechar de manera eficiente, las escasas áreas que pennitan la rea1ización de proyectos urbanos dirigidos para 
vivienda de interes social; consolidar los espacios dedicados a ta vivieoda popular; utilizar los sitios y monumentos 
patrimoniales para fortalecer y consolidar la estructura Wslórica de la ciudad, 

Fortalecer las zonas cnnceotradons de comercio y servicios existentes, mejorar 10$ accesos a la ciudad y su liga con 
Jos municipios metropolitanos" aprovechando esllil estruetw'a para completar el sistema multimodal del ttallSpQr1e 
pUblico. 

Preservar y restaurar las oondiciones naturales que sirva para evitar la eontinuación de la ocupación del suelo de 
comervacióo ecológica. la dependencia de los recursos naturales de otras cuencas. hidrográftcas i' restaurar los 
impactos' negativos en el medio ambiente. 

DilIminuir la intensidad del proceso de expulsión de población que se ha presentado en las Ultimos años, que ha 
generado presiones exageradas en los municipios conurbados, donde 10$ asentamientos irregulares tienden a erecer 
dramáticamente. 

Establecer medidas que combatan la espeeuJad6n de sueto urbano y aprovechar al máximo la inversión acumulada 
históricamente, Promover prograr:nas de vivienda popnlar en las áreas con porencíal de reciclamíento de la Ciudad 
Central; considerar la vulnerabilidad asociada a las earacteristicas geológicas e hidriulicas del Valle de México. 

Evitar los desplazamientos innecesarios en el territorio del Distrito Federal y promover la diversificaeión en los usos 
del suelo. Estimular la realización de programas de vivienda en aquellas zonas donde predominan de: usos comerciales. 
y de servicios en general, particularmente en Ja Ciudad Central. Con el mismo propósito, es ne<:esano completar los 
equip;mtientos educativos, culturales y de salud, depone y recreación. 
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Disminuir la problemática al transporte whano. mediantc el apoyo al transpOrte publico y pnvado. F.stablece:r 1,Il) 

sistema de transpone multimodal coordinado, en el que los sistemas de transpone masivo regional y metropolitano 
operen como sistemas troncales alimentados por lineas de troJebuses y autobuses urbanos. Sustituir las unidades de 
transpOne de pequeña capacidad, contaminantes e ineficieDtes. 
1.4.1 Escenario Programático de Poblacl6n 

El escenario programático de la población toma en cuenta la redensíficación a largo plazo, ya que la población que se 
estim.a para el año 2000 será de 543,227 habitantes, lo que representa el 6,2% de la población que tendni el Distrito 
Federal, Para el año 2020 se estima una población de 580,350 habitanles o sea 39,%8 habitantes más que en 1995; de 
10 contrario m.anrendní una dismúmción en su población" cQIlvirtiéndose en una de las zonas más insegwas y 
problemáticas para los habitantes que en ella habi1cn. 

Como resultado de 10 anterior, la mezcla adecuada de comercio, servicios y ofiCinas, es necesaria para que la población 
se arraigue. Por lo tanto, los nuevos proyectos que integren conjuntos de vMenda en venta y renta para los sectores de 
medianos y bajos ingresos, con una adecuada mezcla de pequeño y mediano comercio, ser.in detonadores del 
desarroUo, 

Las necesidades de vivienda obedeceD a cuatro factores: incremenw demográfico, hacinamiento. pr«:ariedad o 
insuficiencia del parque habitacional y deterioro del mismo. 

Con relación al primero, el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal estima en el escenario 
programático de población que la delegación evolucionará de 540.4 miles de habitantes en 1995 a 561.5 miles en el año 
2010 Y a 580.3:rn.iles en el año 2020. Este ü1timo volumen de población representa 61% de lo qUe t'UVo la delegación en 
1970, 10 que indica UtI repoblamiento de 7.3%.respeeto a 1995: casi 40 mil habitantes nue\'Os. De acuerdo con esa fuente 
se espera un incremento de 21.1 miles de habitantes d:urnnte el primer horizonte, y de 18.8 miles en el segundo. Si a ello se 
agrega la presión que sobre la demanda de vivienda ~ercen los grupos de población que año con afto aniban a la edad de 
formar parejas. se estima que las necesidades por este concepro sen1n en Wl caso de 14.1 miles de viviendas. y de 12,5 
miles de vtvlendas en otro. Asi, entre 1996 (año base del esceaario programiltico de vivienda) y el año 2020 (segundo 
horizonte del mismo) se conformani. una demanda agregada de 26.6 miles de viviendas nuevas. 

CUADRO 40 NECESIDADEs Y ACCIONES DE VIVIENDA 199 .. 2020 . 
I CONCEPTO CUAUlITEMOC I DISTRITO FEDERAL I ClJAUHlDF PROMEDIO ANUAL , 

Miles %: Miles % % CUAUH DF 
Total 113.8 100,0 1,90l.! 100,0 5,9 4,55 76,04 

Incremento 26.6 23.4 845.9 <14,5 3,1 1.06 33,84 
demográfico , 
Racinamiento 13,2 11.6 ' 304,$ 16.1 4.3 , 0.:53 12,19 
Precariedad g,2 721 395,6 20,8 2,0 0.33 15,82 
Deterioro 65,8 57.8 354$ 18.6 lS,5 2.63 14.19 
~~~<k: .. ~ ... Ia-Q~ .. ~I~Z.llo.-:l:OlO.V«~y_~"¡¡-tl.....,~. 

Dada la magnitud que alcanzó en 1995 el hacinamiento (viviendas. con WlO o.mis cuartos en los que habitan más de 2.5 
personas). se requiere que una mitad de las necesidades sea contemplada en el primer horizon1e y otra en el segundo. De 

, , 
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ese modo las necesidades por haeinamlento conforrn.an una demanda agregada de 13.2 mil viviendas entre 1996 y el año 
2020. 

La precariedad o insuficiencia de los procesos habitaeionales, medida a través de los materiales de oonstr'I.iCC:ión eltlpleados 
en loo techos (cartón, palma, lá:tnina, leja y no especificado), confotm2: I.alIlbién una demanda agregada cuya primera 
mitad debe atenderse dwaote el primer horizonte y la otra en el segundo. Asciende en total a 8.2 miles de vi,,'iendas. 

Por $U parte el deterioro o envejecimiento del parque habitacional conforma una demanda agregada de 65.8 miles de 
viviendas, cuya magnitud también oboga a atenderlas una mitad en un horizonte y otra mitad en el olIo. 

En suma, las necesidades habitacionales en la delegación entre 1996 y el afio 2020 asclendena 113.8 miles de accíones. de 
las cuajes sólo 23.4% obedecen al incremento demográñoo y el resto a las motivadas por el hacinamiento, la preeariedad y 
el deterioro. Tres cnartB$ partes de las necesidades de vivienda están detenninadas por la pérdida y/o insuficiencia de 
atributos cualitativos. 

Las acciones a realiz:ar de acuerdo con el escenario programálioo de vivienda 1996--2020 son equivalentes a las 
necesidades en rn1mero y destino: 26.6 miles de viviendas nuevas para hacer frente al incremento demográfico y 81.2 
miles para abatir los problemas de la calidad en el parque habitaciona1, que en conJunto promedian unas 4 mil 552 
acciones anuaJes: 1 mil 064 viviendas nuevas y 3 mil4S8 de otras acciones. 

CUADRO 41 IMPACTO ll'iMOJllLIARIO PARA REQUERIMIENTOS HABITAClONALES · 
CONCEPTO a:AUHTEMOC DISTRITO FEDERAL CUAUHIDF 

Miles Miles % 
Demanda de construcción ' 4,436.7 101,225.9 4.3 

nueva (miles m2) 

Demanda de suelo (Ha) 31.3 3,804.3 3.4 

;_~~<k .. v""""""'tolaci-J<»d«~_'996-:!ClC.2o,,';Kl,Vcr_y_~C1-d_~ 

En total, a lo largo de veínticinco años, estas acciones prefiguran UD impacto inmobiliario de 4 millones 436.7 miles de 
metros cuadrados de construcción nueva '110 a reciclar y una demanda de 131.3 hectáreas de suelo para alojar las viviendas 
nuevas y las que origine el programa dirigido a abatir el baci.n.amiento, en el entendido que las demás (por precariedad '1 
deterioro) ya ruentan con este recurso, En el muy probable caso de que DO todas las acciones para abatir el hacinamiento 
requieran ~ adiciona] de la que ya disponen y sólo necesiten ampUarsu vivienda, la demanda de suelo disminuici. 

CUADRO 42 REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS BÁSICos, PARA EL AÑo 2020 · , SERVICIO NORMA UNIDADES CA.)ffiDAD 
, Agua 150 UTROS 6.7&4.soo , 

Potahle L TSIHABfOiA 
, M3 6.7114.50 
, 11 LiSlSEG 78.52 

Desalojo 192 I LITROS 5,427,600 
I d, , L TSlHABfDiA 

, 
, , , , , 

Agua> 21 , M3 5,427J5Q , , 
Residuales 

11 , LTSfSEG 62.82 , En. 05 KVNHAB KVA , 22,615 
i eledrica i 

" """"""'oI(ia:DM<dicDiati<> 2!~cl8il%4éI_ 

Los siguientes cuadros muestran los requerimientos de equipamiento social para el aiio 2020, tánto de nivel básico 
como de nivel medio y especializado, considerando siempre el antes mencionado incremento poblacional de 45,230 
habitantes. 

CUADRO 43 REQUElUMIENTOS DE EQtlIPAMIENTO SOCIAL BÁSICO AL AÑo 2020 · , > 

ELEMENTO UNIDADES REQUERIDAS UNIDADES MODULOS 
X MODULO 

Jardin de Niños 59 Aulas 6Aulas 10 
Primaría 19í1 AuIl!s 15 Aulas 13 
~o-~ ... pIoiMr.=- ... mN«ma-=ik~u.-.~deDcnrwll",~y~ 111tt. 
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AL A.,~O 2020 

SOCIAL ESPECIALIZADO AL M"o 2020. 

REQUERIDAS MODULO 

, 

Con base en las anteriores demandas y requerimientos, es de swná importancia que las autoridades centrales y 
delegacionales, en el ámbito de sus respectivas competencias, vayan creando la reserva territorial necesaria. así como 
en los programas operativos anuales se disponga de las necesarias partidas presupuestales. 

1,43 Áreli$ de Attuadón 

Para aplicat las politicas de conservación, crecimiento y mejorámiento urbano se señalan a continuación las areas de 
actuación, donde tendnin vigencia los instrumenoos que se generarán como pane del proceso de gestión urbana y que 
eocresponden a los grandes espacios en que se clasifica el suelo del Distrito Federnl.· Suelo Urbano y Suelo de 
Conservación. El limite de estas áreas sed igual al limite de las colonias o de las \>ialidades que las delimita 
físicamente. 

La deleg¡¡ción se eneuentra dentro del sector AS denominado Ciudad Interior, con 10,313 hectáreas y que abarca la 
mayor parte de las delegaGiones Benito Juárez y Cuaubtémoc. en el eje norte sur. de la Unidad Nonoalco TIatelolco 
hasta Fío Churubusco, desde Periférico y Clrewto truerior hasta el iÍIea de influencia de Calzada de TIalpan. Se 
traslapa ron la mayor parte del distrito central de negocios y la zona patrimonial del «ntro histórico, perimetros "A" Y 
"B"; abarca también, por el norporuente la parte sur de la Delegación Az<:apoza[(:o y la parte norte de la Delegación 
M¡guel Hida1go. Por el noreste la parte centro oriente de la Delegación Gustavo A. Madero el área poniente del 
Aeropuerto de la Delegación Venustiano Cammza, por el lado surponíente, las t:olonias el poniente del Periférico, 
desde El Batan hasta la Diagonal de San Antonio, 

Dentro se encuentran el sector BA. denominado Atlampa. con una snperficie aproximada de IlS hectáreas y que abarca 
Atlampa, San'" Maria J.nsurg_~ 

Áreas de Conservación Pattimoniat- El Prognnna Genénil reconoce el Centro Hístónco. Ampliado D3 que 
comprende: Centro Histórico petimetro "A" y "B". Santa Maña la Ribera, San Rafael. Tabacalera. Juárez. 
Cuauhtémoc. Roma. Hipódromo, Condesa, MOteJos, Tepito en esta delegación}' en la Delegación Venustlano 
Carranza las colonias. Merced. Candelaria de los Patos. TAPO, Palacio Legislativo y Palacio de Justicia. 

1.4.4. Lineamientos Estratégicos Derivados del Programa General 

A t:ontinuación se presentan de manera agregada las a«:iones prioritarias que el Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal propone cuantificar y programar con las instant:ias operativas responsables de aplicarlas, 
con base en los reC'Ut'SOs díspom'bles en los ejereicios presupucstales anuales dentro de la Delegación C\lauhtemoc. 
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1. ARTICULACIÓN DE LAS ACCIONES DE GOBIERNO EN EL CONTEXTO MEGA y METROPOLITANO: 

• Promover la creación de instancias ejecutivas, mecanismos de asociación., concesión o inversión mixta para atender 
problemas y satisfacer necesidades comunes a escala metropolitana: reservas tenitoriales, vivienda, equipamiento, 
prevenCión de desastres, desechos sOlidos. etc. 

2. APOYO A LA A!ill'LIACIÓN Y RENOVACIÓN DE L" PLANTA PRODUCTIVA Y ESTÍMULO A LA 
CREACIÓN DE EMPLEO: 

• Impulso a la utilizaeioo de zonas con potencial de desarrollo econ6mico principalmente industrial. comercial, de 
serVicios y de vivienda, en las areas definidas con potencial de desarrollo o recidarniento. Principalmente en las 
colonias de AtIampa y Santa Maria Insurgentes 

• Continuación de la operaci6n de la ventanilla única delegacional y de gestión empresarial JnIt3. promover proyectos 
de desarrollo económico, 

• Mantener el impulso que ha permitido a la Delegaeioo Cuauhtémoc. ser la principal área económica del Distrito 
Federal. 

• Mantener la planta de empleo, principahnente en los sectores de las manufacturas, el comercio y los servicios. 
• Dar apoyo para la creación de microindustria, sobre todo en las colonias: Doctores, Atla:mpa. Algarin Y Santa 

María Insurgentes. 
• Dar impulso para la creación de nuevos equipamientos y servicios en la colonia Centro, Guerrero, Morelos, Maza, 

Felipe Pescador, Atlampa, y Santa Maria Insurgentes. 

3. RESCATE DE LOS VALORES SOCIALES Y FOMENTO DE LA CONCIENCIA CIUDADANA: 

• Elaboración e instrumentación de programas parciales para barrios y colonias. 
• Establecimiento de programas de difusión y organizAción sodal que fortalezcan la identidad, la seguridad y el 

arraigo de la población,. para consolidar los barrios y fortalecer la conciencia ciudadana. 
• Ejecución de campaiias de educaciÓll ambiental. para evitar la contaminación ambiental por la inadecuada 

disposición de desechos sólidos, ruido y la emisión de gases y por la combustión de los vehículos automotores, en 
toda la delegación, 

• Mejorar la dotación de áreas verdes, compellSando la escasez de parques y jardines, por medio de la reforestación 
de banquetas y camellones, mediante el cuidado intensivo de los ya ex.lstentes, con la ayuda de los vecinos de la 
zona. 

• lnstrument:ar, en forma ooordinada el Sistema de Protección Civil de! Distrito Federal y su consecnente programa 

4. APROVECHAMIENTO DE LA lNVERSIÓN ACUMULADA Y ELEVACIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA EN 
LA CIUDAD CENTRAL: 

• Elevación de la densidad promedio de la Delegación Cuailbtémoc de 164.3 habitanreslhectáreas en 1995 a 183.7 
hacia el año 2020. 

• Promoción de programas de mejoramiento de vivienda para evitar su deterioro mediante esquemas financieros 
acordes a las necesidades de los grupos de menores ingresos, en las siguientes colonias Ml,uelos, Maza, Felipe 
Pescador, Pernlvillo, Guerrero, Doctores, Obrera, Buenos Aires, Atlampa, Santa Maria la Ribeta., Centro, San 
Rafael, Trám¡to. Hipódromo, Hip6dJomo Condesa, Condesa, Roma> Roma Sur, Cuauhtémoc y Exhipódromo de 
Pera!villo. 

• Mejoramiento de las condiciones de saneamiento y de infraestructura básica para elevar los índices de salud y 
bienestar, en toda la dclegación. 

• Favorecer la elevaciÓD del nivel de vida de la poblacíón en indícadores relativos a la vivienda y los serVicios 
urbanos. 

5. ACCESO EQUITATIVO A LOS SERVICIOS Y AtrrOSUFIClENClA EN EL EQUIPAMIENTO LOCAL: 

• Consolidación., opd.m.i%a<:i6n y mantenimiento de la infraestructura existente, en toda la delegación, 
• Rehabilitaci6n y adecuación. de los espacios públicos en centros y subcentros de bamo. 
• Forta1tcer tos centros y subcentros de barrio y las colonias, promoviendo su autosuficiencia relativa respecto a 

equipamíenros y servicios. 
Aprovechar y facilitar la instalación de equipamiento en la delegación. promoviendo el aprovechamiento de la 
infraestructura inmobiliaria existente, ya que la poblaci6n dd resto de la Ciudad y de la Zona Met!opolita.na se traSlada 
aI centro para la utíI.i2ación de estos servicios: Gobiern.o, Educacíón, Cult'Ura, Depone y Salud. 
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6. ESTRUC11JRACIÓN DEL TERRITORlO y ORDENACIÓN DEL USO DE SUELO; 

• Generación de proyectos integmIes con actividades productivas, comerciales de senlÍcros y vivienda en las áreas 
con potencial de desmollo, principalmente en las coloruas Atlampa y Santa Ma.ria la Ribera. 

• Promover vIvienda plurifamiliar, evitando !.as mezclas de usos de Sllelo incompatibles, en las colonias MoreJos, 
Maza, Felipe Pescador. PeralviUo, Guerrero. Doctores, Obrera, Buenos Aires. Atlampa, Santa Maria la Ribera, 
Centro, San Rafael, Tcinsito, Hipódromo, Hipódromo Condesa. Condesa, Romtl, Roma Sur, Cuauhtémoe y 
Ex1ripódromo de Perelvillo. 

• Equilibrar la proporción de usos no habitacionales, de tipo industrial, comercial y de equipamientos, cuidando que 
no sustituyan, indiscriminadamente, los usos de suelo babitacionales, en las colonías Atlampa y Santa María la 
rubera 

7. CONSERVACIÓN Y RECICLAJE DE LA lNFRAESTRUCTURA y EL MEDIO CONSTRUIDO; 

• Rccíclamíenlo de las áreas con accesibilidad y con dotación de infraestructura, actualmente subutiUzadas, tanto 
para Uso babiradonal como de comercio y servidos. 

• Rescate y reciclamiento de antiguas ?Onas industriales, apoyando su reconvención como centros de actividades 
competitivas. 

• Renovación de las redes b.idniulicas y de drenaje eón alto grado de deterioro, por medio de una campaña intensiva 
dc mantenimiento y prevención de fuga en las redes primarias secundarias, en toda la delegación, 

• Ampliar al1oo% la cobertura de la red de agua potable existente al interior de la vivienda y corregir la.~ falIas de 
presión en las zona sur y poniente de la delegación; principalmente en las colonias Cuauhtemoc, Roma Sur, 
Hipódromo Condesa y Condesa. 

• Mejoramiento de la red existente de teléfono y eneIgia eléctrica en toda la delegación. 
• Elevar la densidad de constrlllXión en todas las zonas con potencial de recic1amienro en la superficie construida, 

que abarcan todo el territOrio delegacional, excepto las partes norte y sur poniente. 
• Desarrollar programas de conservación patrimonial y de mejoramiento de la imagen urbana en las C(llonías Centro, 

Hip6dtomo, Roma Norte, Condesa. Guerrero, San Rafael, Juárez, Santa Maria la Ribera y Morelos, 
• Reciclar los inmuebles abandonados, ante la escasez de 1'e$ervas territoriales, revitalizando edificaciones aptas para 

la vivienda de tipo plurifamiliar y oficinas, restringiendo la sustituciÓD de usos del suelo. 
• Expropiar selectivamente predios que resulten necesarios para a programas de caracter social. 
• Promover programas de mejoramiento babitacional en viviendas subutilizadas, con esquemas financieros acordes a 

las necesidades de los grupos de menores mgTeSos, Efectuar esta acción sobre tudo en las colonias Motelos, Mau, 
Felipe Pescador, PeraJvillo, Guc~ Doctores, Obrera. Buenos Aires, Atlampa. Santa Maria la Ribera, Centro, 
San Rafael, Roma Norte, Tránsito, Hipódromo, Condesa, Cuauhtém<><; Juárez y Exhipódromo de Perahillo, 

• Llevar a cabo un progra.ma específico de mejonmiento y mantenimiento de las vecindades, que se beneficiaron C(l,o 
los programas de atención. creados después de los sismos de 1985. con la particlpaciOn de los propietarios. 

• Realizar convenios con instituciones financieras y de vivienda para facilitar los trámites, que promuevan programas 
de cOÍmanciamiento para vivienda nueva de interés social. plurifamíliar y en renta., CJl las colonias Morelos, Maza. 
Felipe Pescador, Peralvillo, Guerrero, Doctores. Obrera, Buenos Aires. Atlaznpa, Santa 'Maria la Ribera, Centro> 
San Rafael, Roma Norte, Tránsito, Hipódromo, Hipódromo de la Condesa. Condesa. Roma, Romtl Sur, luá!ez y 
CUauhtémoc. 

8. DISMINUCIÓN DE LOS DESPLAZA¡'1!ENTOS y MEJORA1\¡¡ENTO DE LA COMUN1CACIÓN; 

• Terminación y mantenimiento de las vías radiales y viaductos (Calzada de TIalpan, Viaducto Miguel Alemán y 
Avenida Cbapultepec), asi como de la Avenida dc los InsurgeJltes. 

• DesarroUar proyectos de vialidades que atra"'iesan la Delegación, para dar continuidad vial norte-sur y oriente • 
poniente de la Ciudad, Estas vialidades son: 

O- Calzada de TIalpan 
O- Circuito Interior 
O- Viaducto Míguel Alemán 
(> Pl\SCO de la Reforma 
O Calzada Ignacio Zaragoza 
O- Avenida Cbapultepee 
O- Avenida Insurgentes 
(> Eje Central Lázaro Cárdenas 
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• Elaborar estudios y proyectos para identificar las medidas para mejorar las áreas de transferenci.as y plantear 
Opciones para dar solución a cont1ictos viales. 

11 Construcción de estacionamientos públicos en las calles de Durango. Mordos, Tehuantepec. Violeta, Estación de 
ferrocarriles de Buenavista y Avenida luárcz, 

9. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA y LA IMAGEN DE LA ClUDAD, 
• Preservación del patrimonio del Centro Histórico, así corno de tos sitios y monumentos históricos de la Ciudad, 
11 Conservación de la imagen urbana y los edifieios en zonas de alto valor arquitectónico. principahnente en las 

colonias Centro, Hipódromo, Roma Norte, Condesa, Guerrero. San Rafael, Santa Maria la Rt"bera, MoreIos y 
Juárez. 

• Aprovechar los equipamientos culturales y recreativos, paca operar un programa de cultura a nivel delegacional y 
para los barrios y colonias que beneficie a todos los grupos de la población, en las colonia Centro. Guenoero. 
Moretos, Maza, Felipe Pescador. AllaJnpa y Santa Maria Insurgentes. 

1.5 OTRAS DISPOSICIONES QUE INCIDEN EN LA DELEGACIÓN. 

1.5.1 Programalocegral de Transporte y Vialidad. 

En olro orden de ideas, el Programa Integral de Transporte y Vialidad 1995-2000, establece para el Distrito Federal los 
lineamientos y estrategias que se llevarán a cabo, contemplando cuatro objetivos fundamentales. orientados a dar una 
solución de fondo a los diversos pmb1em&s que aquejan a la ciudad en este sector, 

El primero consiste en establecer una Normatividad moderna para el funcionamiento del transporte Y la vialidad y en 
determinar procesos de simplificacíón administrativa en los trimite5 que se realizan en la Secretaria de Transporte y 
Vialid4d (SETRA VI). 

El segundo objetivo es garantizar la dispom'bilidad de un sistema de transporte público eficiente, que resulte 
productivo, rentable, de calidad y seguro, 

El tercer objetivo es dotar al Di.$trito Federal de vialidad suficiente y adecuada para soportar las necesidades de 
transporte urbano. 

El cuarto objetiVo del Progrnma será el de coordinar estrategias con dependencias del Departamento del Disaito 
Federal. del Gobierno del Em.do de México y otras entidades.:! 

En este sentido, el Progrnma Delegackmal, a partir de la zonificación y de la estructura vial propuesta, establecerá la 
distn'bución de las actividades económicas en función del potencial de desa.rroUo de las diversas zonas y sectores, Se 
busu un equilibrio flSico-espaciai con las actividades coroplemenwias de vivienda y equipamiento UIbano, que 
pelTllila economías de escala, acortamiento de las distancias entre la vivienda y el trabajo, ahOITO de recursos al 
disminuir la pérdida de bot'U-oombre. mayor productividad y mejommiento de la calidad de vida. 

Nota.: Por ser referente a las acciones que para la delegación marca este programa. se encuentran dentro del capitulo 5 
de Estructura Vial y 6 en Acciones Estratégicas 

l.5.ll'rogranta de la Dll'ecél6n General de Construcd60 y Operadón HidriuHea (DGCOH). 

El Plan Hidnrulico (Junio t 994), elaborado por la Dirección General de Construc~íón y Operación Hidráulica 
(DGCOH), de la Secretaria Genernl de Obras del Departamento del Distrilo Federnl, plantea que para contribuir a 
resolver la problemática respecto a los servicios de agua potable y drenaje, se han propuesto las siguientes poUticas de 
earocter genernl: 

• Establecer los mecanismos que permitan controlar el desordeMdo crecimiento poblacional, la expansión desmedida 
de la mancha urbana y el desrurollo industrial con base en la factibilidad de suministro de los servicios. 

• Impulsar los programas de desatTOllo institucional. 
• Operar de manera continua con mayor efIciencia 'i eficacia los componelltes del sistema hidráulico. 
• Crear la infraestructura que permita suministnu los servicios a los habitantes que carecen de ellos, jerarquízando su 

wnstruceión. eon base en diferentes parámetros. de tipo económico social 'i técnico, dentro de los cuales la 
~n.ibiUdad de:reeu.rsos y el beneficio social son factores decisivos. 

Nota:: Por ser referente a las acciones que para la Delegación marca este progr.una, éstas se localizan en el capítulo 6 
en Acciones Estratégicas 

i 
" 
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1.5.3. Programa de Fomento ECODÓmh:o 

Este programa pretende establecer el marco Normativo con el objeto de instrumentar politicas que reSpondan a las 
demandas ciudadanas de crear mejores oportunidades de trabajo, equilibrando ei crecimiento económico con la 
conservación de Jos feCllt'llOS nalUl'aJes. En consecuencia, en éSte progtamá, desde el punto de vista del desanoDo 
urbano se propone una distn"bución de usos del suelo que permita su vinculación con los programas de desarroDo 
ec.onómico. 

En el marco de ia relaci6n entre la Secretaria de De5alTollo Económico y las delegaciones; esms U)tima.s estarán en 
condiciones de promover, fomentar y ejecutar proyectos que protejan e incentiven el empleo y realizar acciones para la 
modernización de las micro y pequeñas empresas. También, apoyarán iniciativas de inversión en los sectores 
productivos de su zona de influencia, acorde con los usos del suelo establecidos en este Programa, 

Desde el punto de vista de desaJTQllo económico, el Programa Delegacional está condicionado, sectorialmente. por el 
Programa de Desarrollo E{:01lÓmico de la Ciudad de México. que tiene como objetivo promover, orientar, conducir y 
regular el desarrollo económico. a traves de la concertación con los diversos sectores productivos, tanto del gobierno 
como de las agrupaciones empresariaJes. 

Tambien define los criterios que deben orientar, en esta materia. el desarrollo de la ciudad, asi como las estrategias e 
instrumentos de promoción que sean acordes con la realidad economica metropolitana. 

El Programa tambien está dirigido a dar respuesta a la gran problemática pqr la que atraviesa la dudad, ya que es una 
de las zonas mas complejas del País. tanto en población y producdón económica, como en extensión territorial; sin 
embargo la calidad de vida de sus habitantes así como sus servicios están pOr debajo de otras eiudades. 

Lo anterior se ve reflejado en las transformaCiones que ha tenido el sector industrial, el cual en su momento fue el 
motor de la economía y hoy ha dado paso a otros sectores (comercio y S1:rvic:ios), los cuales se han reactivado con más 
posibilidades de desanoUo, para convenirse {:n un Mea importante para la economía nacionaL 

Es asi como el crecimiento económico de la Ciudad de México y la Zona Metropolitana. esta definido por la 
modernización e integración de las ln$ta1aciones indnstriales. comerciales y de servicios y por la promoción selectiva 
de nuevas inversiones. Por este motivo es necesario replantear la base del desarrollo de lA Ciudad, a partir de políticas 
de fomento y abasto. de empleo y de participación productiva, Se busca una OIganizacíén más racional del espacio 
urbano, evitando que exista una marcada heterogeneidad en el grado de desarrollo y productividad de las delegaciones, 
lo cual hace wgente promover las invcrsiones productivas, tomando en cuenta la problemática, el grado de desarrello y 
la potencialidad de cada una. 

Con base en estas caracterlsticas se diferencian treS grupos delegadonales, que han sido divididos. de acuerdo ti su 
concreción económica, siendo la más importante la que conforma el área de la Oudad Central, por ser de 
concentraCión económica alta (84% de les negocios existentes de la Ciudad), en la cual se encuentran las delegaciones 
Cuauhtémoc, Miguel HidalgO) Benito Juárez: y Venustiano Carranza, 

En estas delegaciones la inversión productiva deberá orlentuse a crear {:mpleo bien remllIlCIado, favoreciendo las 
actividades que promuevan el equili"brio entre los recwsos ambientales y las actividades económicas, También se 
deberán establecer poüticas y programas de modernización del comercio y abasto, de acción inmediata, para el ewpleo 
y el abasto familiar; de fomento y desarrollo, así como la creación de centros de servicios integrales. que amplíen los 
beneficios de la Ventanilla Única. 

De esa forma, las politíeas de fomento delegacional estanin encaminadas a íníciativas de inversión que se asocien a 
productores especíñcos, teniendo como aeciones el desarrollar: portafolios de proyectos de inversión, la promoción 
para el establecimiento de centros de servicios integrales del sector productivo. fomentar la rehabilitación del centrn 
histórico, continuar y reactivar el funcionamiento del Comité de Fomento Delegacional y promover una intensa 
campaña de di:fusión de Jas posibilidades y apoyos con que cuenta la plaata productiva local. 

La propuesta del Programa define las Zonas de Fomento Económico en eoogruencia con el Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal así como los Programas Parciales y DeJegacionales de Desarrollo Urbano. 
permitirán ordenar el crecimiento económico en zonas especificas que díspondrán la infraestructura. equipamiento y 
estimules específicos para el desarrollo de actividades econóntica5 sujems a fomento, 

Con ello se incrementará lA competitividad de las actividades productivas al abatirse Jos costos de producción, tener un 
mejor aprovechamiento de la planta prodn<:tiva y utilizar la mano de obra y las materias primas de la ciudad; de esta 

I , 
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manera también se contnbuye al foraento de las exportaciones, impulso a la micro y pequeiia empresa, así como a la 
creación de nuevas fuentes de trabajo, sin perjudicar al medio ambíente. 

Estas acciones permitirán que la delegación, se constituya en ia instancia central de la promoción y ejecución del i 

fome:oto econón::rico, creando el Comité de Desarrollo Económíco Delegacional, vigilado por la Secretaria de l. 
Desarrollo Económico. (Art, 22 inciso XIII de la Ley Otganica de la Ad.tnini$tración Pública del Disbito Federal). Con 
este fin se establecerán objetivos especificos para el funcionamiellCo del Comité Delegaclonal, con el fin de que se 
cumpla oon el propósito del Ptograma de Desarrollo Económico, que es fomentar la participación ciudadana, la 
inversión productiva y la competitividad de las empresas, y así lograr el creclroiemo económico sostenido, que 
mejonmi la distribución del ingreso y el bienestar de las familias. 

Otras funciones de este Comité serán: promover las inversíones y el fumento a las exportaciones, el desarrol1o de 
nllcrOpactOs y la realizaci6n de actividades, que protejan la planta jabatal. mejorando 1a capacitación y las 
posibilidades de adiestramiento. y captando tambíen. de mancra constante, las propuestas de los sectores locales. 

El Programa Delegacional establecerá el marco que permita la modemi2ación y reconversión de la industria, que es el 
mayor generador de valor agregado, empleo 'j recursos fiscales. Con este fin se requiere de un apoyo determinante 
para la micro y pequeña empresa, desregulación y facilidad de ttámítes en la aprobación del uso del suelo. 

La vocación ecenomiea de esta delegación es. principalmente de actividades comerciales y de prestación de servicios. 
adem.its de contar con empresas industriales que desarrollan actividades dcfuúdas como prioritarias para el desamillo 
económico de la Ciudad, pOr lo que resulta necesario: 

"" Establecer programas que permitan abatir el. comercio ambulante. 
"" Modernizar la planta industrial, 
"" De manera que implique un menor aprovechamientO' de la capacídad instalada, se apliquen tecnologías de punta y 

limpia>, 
• Apoyar los programas de conservación de monumentos y sitios de valor históricos y turísticos. 

Ctlnsiderando la vocaci6n económica de la Delegaci6n.las áreas de actuación defmidas en el Programa General de 
Desarrollo Urbano, la uy de Fomento Económico y los proyectos de inversión. a continuación se describen las 
zonas de fomento económica susceptibles: de establecer en tal demarcación: 

"" Permitir usos de suelo habitacional 00:0 comercio y servicios. le cu.al permitirá. por un lado, regularizar los giros 
ex:ístentes y facilitar el desarrolle de nuevas empresas, en las Colonia Atlampa y Santa Maria Insurgentes. 

• Promover la aplicación de programas de morlemización en las empresas ubicadas en el Centro Histórico, 
particularmente, las de la rama textil elaboradon de prendas de vestir; la de imprenta y editoriales y en genenl de 
¡as altanlente generadoras de empleo. 

Nota: Por ser referente a las accl\ílles que para la delegación marca este programa. estas se localizan en el capiwlo 6 en 
AcciOnes Estratégicas 

1.5.4 Equilibrio Ecológico 

Se consideran las disposiciones del "Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México, 1995·2000" 
principalmente para alcanzar la tercer meta general.. en la cu.a1 se señalan aspectos del t:ransporte y ordenamiento 
urbano. 

Entre las líneas estratégicas contiene: 

"" Oferta amplia de transporte público seguro y eficiente. 
• Integración de pallucas metropolitanas (desarrollo urbano. transporte y medio ambiente). 

Los objetives del orrle:o.amiento ecológico del territorio en la Zona Mecropolitlana del Valle de México y su área de 
influencia ecológica. incluyen las bi!Ses para lograr el aprovechamiento del territorio a partir de UD modelo de usos del 
suelo que incluya la potencialidad y capacidad de soporte de los ecosimmas y su compauoilidad con las actividades 
productivas, Por este propósito en donde se de.finirán las políticas de aprovechamiento, conservación. protección y 
reestructuración, de acuerdo al estado. potencial y capacidad de soporte de los diferentes ambientes, así como SUS 
recursos, 

La delegación presenta un orden urbano y est.rucrora de uso del suelo con actividades productivas, zonas comercíales y 
equipamiento en las inmediaeiones de las zonas habítacionales, La densificación de usos del suele permite la 
generaci6n de empleos en los cuales los traslados y saturación de vialidades crean alta producción de contaminantes 
por vehículos autOmotores. .Además la delegación centiene zonas deprimidas con inmuebles abandonados y 
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subutilizados en los cuales por los constantes cambios de uso del suelo se prOlnUeve la desttllcción del patrimonio 
cultural. 

Existen espacios insufieientes e inadecuados pata estacionar los vehículos privados cercanos a las estaciones del metro 
o paradetas, de manera que $e obstaculiza el cambio de medio de transporte, Esta situación provoca subutilización del 
transporte público. oongestionamiento y proliferación de comercio cn via pública, con el consecuente deterioro de la 
imagen urbana y el medio ambiente. 

Nota: Por ser ~ferente a las acciones que para la delegación marca este programa" éstas se localizan en el capítulo 6 en 
Acciones Estratégicas 

1.5.5 Protecci6n Civil 

La delegacion al forma:r parte de una de las más grandes eiudades del mundo. se enfrenta a dificultades erecientes para 
satistacer las necesidades básicas de sus habitantes. entre ellas conservar y proteger a sus habitantes como se vio en el 
punto de Riesgos y Vulnerabilidad; por lo amerior se tiene en su territorio una gran propensión a calamidades colllO 
precipítaeiones pluviales interuas. sismos, hundimientos e incendios, entre otros. 

La Ley de Protección Civil para el Distrito Federal consagra la corrcsponsabiltdad de la sociedad y el gobierno como 
parte fundamental del Sistema de Protecci6n Civil para el Distrito Fedexal Bn ella se garantiza la participación activa 
de la población en todas las acciones de la protección civil, oomo son las preventivas,. a través de me<:anismos de 
coordinación entre las organizaeiones civiles, las estructuras gubernamenlales. instituciones académicas. agrupaciones 
productivas y la sociedad en su conjunto. 

De la necesidad de prote«ión a la población respecto a desastres surge el Programa de .Protección CiviL ya que no 
basta con l'ílejOtar las medidas existentes e implantar otras, pues es necesario planificar, orga.niz.a:r y C<'iordinar un 
conjunto de actividades que deben realizarse sistemáticamente antes, durante y despues de un desastre y que procura el 
establet:im:iento del Sistema de Protección Civil para el Distrito Federal. 

Dentro del ámbito de la protección eivil, es importante CQnsiderar que la planeación del desmollo urbano requiere 
mcorporar medidas necesarias para evitar los riesgos de origen natural y aquellos que se generen por la acción del 
hombre. 

En este sentido. la Ley de Protección Civil del Distrito Federal, identifica las acciones bajo tres principales rubros: 

• El quehacer institucional, nene como función básica la implementación de los prognun,as especificos POI tipo de 
riesgo y cobertura. 

• Las medidas en el terreno fisic0wesp3cial, que debenin ser resultado del diagnóstico cónÍÍJluo de los riesgos y 
... tulnerabilidad del Distrito Federal. 

• la participaciÓll social; como elemento fundamental de la concreción de los programas y accioues específicas. 

En lo que a .la delegación corresponde, la Ley de Protección Civil marca la constituci6n de UD Consejo Delegacional de 
Protección Civil, el cusJ será un órgano de carácter consultiv~ de opinión y coordinación de las acciones en la materia. 
También se encru.:gará dc formular y ejecutar el Prograro.a Delegacional de Protección Civil. 

Nota.: Por ser referen~e a las iJ(ciones que para la delegación marca este programa, éstas se localizan en el capitulo 6 en 
Acciones Estratégicas 

1.6 .ruSTIF1CACIÓN DE MODIF1CACIÓN AL PROGRAMA. PARCIAL DE DEMltROLLO URBANO 1987 

Es n~esario tomar en cuenta las condiciones físicas del territorio a la vista de los importantes procesos de 
transformación económica. política y social observados durante los últimos años, Se han presentado más de 3,000 
solicitudes de modificación a los Programas Parciale$ Delegaeionales planteadas tanto por la ciudadanía. como por 
algunos OrganiSDlOS oficiales. De igual manera se han elaborado los Programas para Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado en el periodo 1987~ 1994 y las solicitudes de incrementos a la densidad habitacional en el mismo periodo. 

La modificación al Programa Parcial 1987 responde a las facultade$ y obligaciones que la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distriro Federal confiere a la Asamblea de Representmtes y el Consejo Ciudadano, importmres organismos que 
juegan un papel trascendental en el proceso de aprobación de los Programas de Desarrollo Urbano. En el proceso de 
democratizar estos instrumentos y hacer más parti<:ípativa a la población. se plantea una simplificación de los trámites, 
inducidos por el Programa, como son los siguientes:: 
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• La zonificación secUIldarla contemplaba 64 distintos. elementos en los cuales se podian clasificar las distintas zonas 
que comprendia el Programa Parcial 1987, El nuevo Programa sólo maneja 16 zonificaciones secundarias, que 
facilitan su conocimiento tanto por su reducc:ión en términos cuantitativos corno por una concepción más clara y 
sencilla. 

• Los términos densidad de población e intensidad de construcción, que mediante un proceso matemático complejo 
para el común de la cilJ(ladama, servían para la definición del número de viviendas permisibles en cada predio, 
dependiendo de su ubicación. Estos conceptoS son sustituidos por los ténninos "altura" y ''área libre'" aplicables 
para cada ZODa¡ siendo estos m.ás accesibles y manejables para la población. la cual de manera inmediata puede 
conocer las alturas m3ximas para las nuevas edificaciones. 

• EI''Uso condicionado" que aparece en la tabla de usos de suelo en la versión 1987, queda eliminado; para que 
Unlcamenre se aplique lo que se encuentra como ''permitido'' o "prohibido" en cada zoná de la delegación. 

• El trimlte denominado. "Incremento a la densidad habitacional'" es otro instru.meuto que la autoridad manejaba con 
criterios y Normas igualmente desoonO(;idas para la poblaciÓll y bajo el eualla autoridad podía autorizaI un :mayor 
número de viviendas, con mayor altura de las que permitía el Programa. Ahora se elimina,. para quedar ahora 
Normada la densidad mediante la altura máxima a construir y el área minim.a libre de construcción permitidas para 
cada predio; dementos que se jUzgan comprensibles y manejables para la población. Los vecinos de una nueva 
edificación podcin ahora cotejar que esa obra esté de acuerdo con las disposiciones del Prognuna. Delegacionai de 
Desarrollo Urbano. 

Se han presentado solicitudes de incremento a la densidad, respecto a lo señalado por el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano de 1987, principalmente en colonias con vivienda de interés medlo, W!J1O se expresa en el siguiente 
gtálioo. 

GRÁFIco 7. SOUCITUDES DE lNCIlEMEl\"TO A LA DENSIDAD EN COLOl\'IAS DE VIVIENDA DE 
INTERÉs MEDIO. 
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En colonias con vivienda de iorerés social el nÜInero de solicitudes de incremento a la densidad, en 1994, se concentró 
básicamente en las colonias Centro, DO(;tores. Guenero y Santa Maria la Ribera. Esto se debió a las obras de 
reconstrucción de inmuebles afectados por los sismos de 1985 y a la edificación de vivienda nueva, como se observa 
en el gráfico 8. 

En el diagnóstico realizado por colonias; se enconttaron áreas subutílizadas, con tendencia o demanda veclnat al 
cambio de uso del $Uelo tIlllIS !ií~uienll::$ wlolli<ts: 

• Algarln • Juárez 
• Asturias • Morelos 
• Atlampa • Roma Norte 
• Buena Vista • RomaSur 
• BllCJlOS Aires • San RafaeJ 
• CentrO • Santa María Insurgenies 
• Centro Urbano Benito lu.árez • Valle Gómt':z 
• Cuauhtémoc • Hipódromo 
• Doctores • Tabacalera 
• Guerrero 
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Las colonias que presentaron zonas con uso diferente a lo señalado por el Programa Parcíall987 de la delegación: 

• Cen1ro 
• Obrera 
• Paulina Navarro 
• Roma Norte 
• HipÓdr"'OIDO= _____ ....J 

GRÁFICO 8. SOLICITUDES DE INCREMTh'TO A LA DENSIDAD EN COLONIAS CON VIVlENDA DE 
~SOOAL~~ ____________________________________ ~ 
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Fuente: Subdelegación de Obras y Servicios de la Delegación Cuaubtémoc. 

DE LA REVISIÓN DE ESTE PROGRAI\!A 

L Con fundamento en el artkulo 25 de ja Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal la revisión integral del 
presente Programa Delesacional de DesauoUc Urbano, se reali2.ari cada tres años y podrá anticiparse si se presenta 
una causa de fuerza mayor. 

2. El objeto de la revisión será el de evalúar los avances o retrocesos en la delegación en materia de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial. respecto a los objetivos y metas estiblccidas en este programa. La revisión se:ni la base 
para solicitar a la Asamblea de Representantes de Distrito Federal cambios parciales en los programas. La 
revisión deberá. iniciarse dentro de los primeros dos meses posteriores al cumplimiento del término. 

3. La Secretmia de Desarrollo Utbano y Vivienda COnvocan1. poI escrito al Consejo Asesor de Desarrollo Urbano. a la 
Delegación y al Consejo Técmco de cada delegación indicando la fecha de inicio de la revisión invitando a la 
Asamblea de Representantes. La revisión inicial del Programa se Iea.lizani en Jos términos que acuerden los 
participantes en las :rmsmas. Cuando el resultado de la revisiÓll, implique hacer modificaciones al programa., se 
deberá seguir el procedimiento establecido en la Ley ae Desarrollo Urbano del Distrito Federal. La Secretaria 
publicará en dos diarios de amplia circulación la convocatoria para la revisión integral del programa. 

llMAGEN OBJETIVO 

El Programa General define el Proyecto de Ciudad que se impulsará en 10$ próximos ai1o& en su dimensión territorial, a 
partir de la visión general que se estableee en el Programa General. de Desmollo del Distrito Feden1 1995-2000. El 
objetivo seneral del Prognuna es: 

Mejorar el nivel yla calidad de vida de la población wbana '1 rural del Distrito Federnl, en el marco de una. integración 
nacional y regional armónica y equilibrada, medianre la planeaciÓJl del desarrollo utbano y el ordenam1ettto territorial 
y la concreción de las acciones temporales y espaciales que la cOlÚonnan. 

De conformidad COD el objetivo Senera! ei.tado, en cong:rueneía cen.lo establecido por la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, y considerando el horizonte de planeacióll establecido para este programa., al año 2020, los objetivos 
particulares ae este Programa Delegacional son: 

, 

I 

I 
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• Revertir la tendencia actual de expulsióu de población, mediante incentivos concretos a proyectos para la 
constru.::ciÓn de vivienda plurifamiliar mezclada con otros usos compatibles y congruentes con la vocación de !.as 
diferentes eolonlas que integran la delegación. Allogra.rse, la delegación dejarla de perder poblaci6n y si bien no 
seria un punto receptor de la misma; si se pennitirfa el equilibrio de usos del suelo. 

• El arraigo de ia población a sus respectivos bmios y colonias deberá fortalecerse, por medio de la adecuada 
dosúlCación de los usos de suelo, la vIgor1zacióo de los Centros de Barrio y la permanente aplicación de med.ídas 
de seguridad. Lo anterior permitirla la diversificación y el equilibrio en los usos del soelo, la revitalización de los 
Centros de Barrios, la seguridad y el arraigo de los habitantes. 

• Deberá seguir conservando su rol preponderante como centro de la Ciudad de MeiÚCO, mediante la consolidación 
de los usos comerciales y mixtos que h:iscóricamente ha tenido, Por esto seguirá siendo uno de los principales 
centros de actividades teIciarias importantes a nivelll1ettopolitano. 

• El Centro Histórico, declarado Patrimonio de la Humanidad, deberá proseguir su proceso de revitalización, 
mediante la continua reswuracióo y convenicnte utilización de sus monumentos arquitectónicos y artísticos, y la 
adecuada mezcla de los usos habitacionales y de servicios, con el prop6sito de rescatar su función social. Esto 
permitirá preservar y rescatar el patrimonio urbano - arquitectónico y al lograrse este objetivo se le dará \ISO 

adecuado a estaS zonas. 
• El Paseo de la Reforma, principal arteria histórica de la Ciudad de México. deberá fortalecerse como el más 

importante corredor comercial y de servicios, por medio de su desarrollo como corredor fmanciero. El Paseo de la 
R.efOrma terminará por consolidarse como principal corredor comercial, de servicios y financiero. 

• Establecer Normas que unifiquen las alturas de las eonstrueciones, sobre todo dentro de las Áreas de Conservación 
Patrimonial, pata preservar la i.magen urbana; así mismo, establecer un lineamiento pata el adecuado uso de los 
muros laterales, para que a éstos se les den acabados. que sirvan pata mejorar la imagen de las diferentes colonias, 
Se COllSe1'Var3 y mejomá la imagen urbana de las diferentes zonas que conforman la delegación. 

• Según el diagnóstico de calidad de vida y de las actividades económicas que se han desarrollado en la delegación. 
se puede decir que para el año 2020 ésta seguirá siendo una área principalmente de servicios, pOI lo que se buscará 
que sean los mismos habitantes los que se ocupen en estas actividades, para evitar los traSlados interdelegacional 

3 ESTRAl1lGlA DE DESARROLLO URBANO 

Una ve:;, analizada la problemática urbana de la Delegación Cuaubtémoc se establecen los lineamientos bajo los cuales 
deberá cw:nplinle con el objetivo primordial del Programa Delegacional, siendo éste el mejowniento del nivel de 
calidad de vida de la población. planteada para el ailo 2020. Se deben observar todos aquellos aspec-tos reladonados 
con el cqtrlpamieruo, !a infraestructura, la actividad económica, el patrimonio inmobiliario, y la vialidad, en los cuales 
se emn.arca la vida de la Ciudad. Y para lo cual se estabIecen los siguientes: 
3.1. ObjEtivoS Generales 

• Acceso más equitativo de la población a la vivienda y otros bienes y servicios urbanos, procurando condiciOlles que 
favorezcan la participación activa de 10$ sectores social y privado en la construcción y fomentó a la vivienda. 

• Ofrecer las condiciones físicas para la realización de actividades productivas y de fomento a la creación de 
empleos, procurando que su distribuciÓll en el área urbana sea más equilibrada e induciendo la divers.ifieación de! 
uso del suelo. 

• Aprovechar de manera más eficiente la mvers.ión acumulada h:islórieamente procurando el reciclamiento de las 
estructuras físicas de la Ciudad, la reutilización del agua y el tratamiento de los desechos sólidos. 

• Revitalizar las Áreas de ConservaciÓn Palrimonial y los monumentos históricos y propicillr la ,.onsolidl'lr:ioQ de la 
imagen e roentidad de colonias y barrios. 

3.2 Objetivos Partiemres 
• Satisfacer las ne<:esidades de la población estimada para el año 2020. 
• Limitar la proliferación de usos no compall'bles con el uso habitacional dentro de las colonias o zonas donde 

predomina la vivienda unifamiliar de nivel medio, petnútiendo solamente usos complementarlos a nivel vecinal. 
• Restringir los usos no habitacionales a proyectos específicos (;:;omo son ;:;entros comen:iates. industria ligera y 

equipamientO), En el resto de la Delegación se debérá incluir siempre una proporción variabl;:; de vivíenda 
plurifamiliar, según el caso, conservando las restricciones en relación a la superficie construída y los 
requerimientos de cajones de estacionamiento. 

• Incentivar los proyectos de inversí6n para regenerar las zonas decadentes, aprovechando el potencial que posee la 
Delegación, en las cuales se consideren aspectos de USos del suelo (micrownificación), incentivos para fusión de 
lotes. vialidad y transporte, imagen rubana y zonas peatonales. 
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• Mantener el carácter y personalidad de las vecindades, no permitiendo su eambio de uso, ya que son elementos 
caractenstieo de la Delegación CUaubtémoc. 

• Incentivar la redensificación de los Jotes con frente a vías pri.m.arias. secundarias y áreas verdes, en forma 
proporcional a la secciÓn de la vialidad, conservando las restricciones en relación a la superficie construida y los 
requerimientos de cajones de estacionamiento. 

• Apoyar la consolidación de corredores comerciales y de servicios actualmente subutilizados, según su jerarquía. 
condicionando los usos de comercio y servicios a la mezcla con vivienda plurifarniliM, observando :restricciones en 
relación a la superficie construida y los requerimientos de cajones de estacionamiento. 

• Prever soluciones oportunas (preventivas o correctivas) en el ámbito de vialidad y transporte, tonumdo en cuenta 
que el jmpacto negativo generado por Jos corredores comerciales se refleja principalmente en el ñmcionamiento 
via~ más que en la íncompanbilidad de usos del suelo. 

• Proteger las Áreas de Conservación Patrimonial por medio de restricciones a usos nO e<>mpatibles con la tipologías 
de las construcciones tradicionales existentes y con la baZa de estas zonas. 

• Promover el desarrollo integral de la wna sur de la Alameda Ceotral. 
• Promover e íncentivar el uso del sistema de transferencia de potencialidad del Centro Histórico de la Ciudad de 

México. 
3.3 Alcances por cumplimiento de objetivos 
En base a los objetivos particulares, considerando el horizonte establecido para este programa. del año 2020, los 
alcanees que se logrnr.in cumplir segUn los objetivos son: 

• Al lograr revertir la tendencia acrual de poblacíén la Delegación dejarla de perder población y si bien no seria un 
punto receptor de la misma; si se permitiría el equilibrio de usos del suelo, compatibles y congruentes a la vocación 
de las diferentes colonia;. 

• El maigo de la población a sus barrios y colonia permitirla la vigorizaci6n. diversificación y el equilibrio en los 
usos del suelo en los Centros de Bamo. y la seguridad de los habitantes, 

• La delegación segu:ir.í siendo uno de los principales centros de actividades terciarias más importantes a nivel 
metropolitano, 

• La revitalización del Centro Histórico, medíante su restauraciÓn y el adecuado uso de sus edificaciones pennit:i.ci 
preservar y rescatar el patrimonio urbano * arquitectónico y mantenerlo como un centro viviente las 24 horas del 
día, 

• Se fortalecerá Paseo de la Reforma como principal corredor eomercial. de servicios y financiero. 
• Sc conservara y mejorara la imagen urbana de las diferentes zonas que c:onfonnan la delegación. al mantener las 

alturas de las construcciones y al establecer un lineamiento pasa el adecuado uso de los muros latetales, se les darán 
acabados y ayudaran a mejorar la imagen. 

4 OIlDENAMIENTO TERRITORIAL 

4.1 Estructura Urbana 
La estructura urbana en la delegación se conforma por una WDa concentradora de equipamiento, comercio y servicios 
de nivel metropotitmo, donde se albergarán las. actividades administrativas, financieras. comerciales y de servicios mas 
importantes del arca metropolitana, estando conformada por el perimetro definido al norte por la A venida Hidalgo, 
Taeuba y Guatemala; al oriente por Correo Mayor, Venustiano Carranza y Pino Suw; al sur por Fray Servando 
Teresa de Mier y Dr. Rio de la Loza. cem.ndo al poniente por Balderas y el Paseo de la Reforma.. 

Esta zona se pretende impulsar mediante proyectos:integrales que contengan conjuntos administrativos, finaneietos, de 
comercio especializado, <ireas culrurnles, turisticas y oferta de vivienda habitacional de mediana y alta densidad. 

Se propone inaementar la densidad e intenSidad de construcción en los ejes principales y revalorizar las zonas en 
decadencia. Igualmente se propone mantener la transfereneia de potencialidad en toda esta zona, con la inteneión de 
impulsar proyectos integrales. 

En zonas concentradoras de comc:rdo y servicios a nivel delegacional. se puede establecer comercio. oficinas y 
equipamiento de nivel medio. Dc 8J::uerdo al diagnóstico elaborado, las S zonas eoncenttadoras de comercio y servicios 
a nivel detegactonal que se establecen son las siguientes: 

1) Corredor Financiero Comereial Paseo de 13 Refonna.- Se encuentra situado a 10 largo del Paseo de la Reforma. Los 
elementos generadores de esta Urea son de usos comerciales y de servicio que tienen una cobertura regional 
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Actualmente y ron el desarrollo de nuevas zonas de este tipo, se deberán de Uevar a. cabo aceiones para Normar los 
usos de suelo y evitar ei impacto en las zonas habltadoaaJes. por lo que se recomíenda que esta área se convierta en 
una zona de ineentivos y fomento. a efecto de competir con otras zonas fwancieras y de servicios de !as delegaciones 
del primer y segundo (ontorno. 

2) Centro Histórico,- Los elementos que U'Ilcgran esta área simbóUca son: la Plaza de la Constitución, donde se ubican 
las sedes del Gobierno Fedenú y del Distrito Federal, la Catedrnl Metropolitana y un amplio nUmero de comereio y 
servicios que dan atención a nivel nacional. así eomo un sinnúmero de inmuebles de valor arquitectónico lmportaIlte, 
Jo cual Jo convierte en un punto de attaeeión turistiea, 

Histórieamente esta zona ha sido parte fundamental en la vida de los mexicanos. por lo que se considera ímportante 
fomentar políücas de impulso a la eollecott'ac¡ón de usos mixtos. comp3noles con la vivienda. apoyando los proyectos 
que integren vivienda, eomeceio y se:rv:ieios, Para este fin se requiere la elaboración de un programa pardal. 

3) Zotlá sur de la Alameda.- Su origen es el antiguo Barno Chino, detim.itado por las avenidas luarez.. Eje Ceotral 
Lázaro Cárden.as, Ateos de Belén y Chapultepec, Parte de los elementos importantes de esta área son su arquitectura de 
estilo francés. el Barrio de San Juan, la iglesia del Buen Tono, la Ciudadela. la Biblioteca de la Ciudad de México, el 
edificio y rorre de telecomunicaciones de TeIefooos de México y la estaclón de radio XEW. Al igual que en el caso del 
Pasco de la Reforma, en esta zona se deberán llevar a cabo acc¡ones Normativas de los nsos del suelo en euanto a los 
usos mixtos, fomentando el uso de sue!o habltaeional También aqu¡ se requiere la elaboración de un programa parcial. 

4) Zona Rosa.- La colonia JuáxeZ:j aloja 751 inmuebles, dc los cuales el 95% son giros comerciales y únicamente e15% 
se destina a vivienda. Los establecimientos comerciales dan ocupación a más de 7,000 penonas. Ante la indiscubo!e 
vocación tl.uistica, eomcrcial" cultural y de servieios dc la zona. se deberá continuar promoviendo la actividad 
econ6micall. 

5) Centros de Barrío.~ Se propone la eonso!idaeión dc 12 Centros de Barrio, cuya función primordial es proporcionar 
servicios básicos a la población localizada en las siguientes colonias o barrios: 

1.- Ex Hipódromo de Peralvillo. 
2,~ Sta, Maria la Ribera. 
3,- El Carmen. 
4.- Loreto, 
:5,~ La Santísima. 
6,- Santo Domingo 

7,~ San Pablo. 
8,~ Plaza Fray, Barto!ome de las Casas. 
9.~ La Concepción Tequipehuea. 
10.~ Ampliación Asturias. 
11.~Doctores. 

12.~ Guerrero 

Zonas Habitaeionales: Comprende las zonas de la delegación donde existe un predominio de vivienda individua! o de 
conjunto; entre eUas destacan las colonias tradicionalmente habitacionales: Peralvillo, Ex~Hipódromo de Peralvillo, 
Santa Maria la Ribera, Condesa, Hipódcomo, Hipódromo Condesa, Roma Norte, Roma Sur. Obreta, Paulino Navarro, 
Vista Alegre y Ampliaci6n Asturias. Para un mayor información remitirse a el punto 1.2.3 Usos del Suelo. 

Vialidadcs.~ Por su ubicaci6n, la delegaei6n es una zona de tránsito para mw;bos habitantes de la ciudad. En ellas se 
encuentran numerosas arterias de jerarquía, como son el Circuito Interior, el Viaducto Míguel Alemán Y la Calzada 
San Antonio Abad, dasifieadas como vías de acceso controlado. La estructura vial se complementa con 9 ejes viales, 
que a SU vez se vinculan con otras vias primarias como A venida Insurgentes, Paseo de la Refo~ Ribera de San 
Cosme, Avenida Chapultcpec, Fray Servando Teresa de Micr y losé Maria Iznzagn. 

En la Delegación Cuauhtémoe se cuenta con vialidades de primer orden, dentro de la estructtlIa metropolitaa.a. lo que 
permite que el sistema de transportc se adecue satisfactoriamente a la demanda generada PO! sus habitantes, pero sobre 
todo, para la poblaei6n flotante que acude diariamente a la misma. 
4.2 DELIMITACIÓN DE AREAS DE ACTUACIÓN 
Tal y como lo señala el Programa General, la definición de zonas con Limites precÍSQs de Las áreas de actuación se 
asentará en los Programas Delegacionales y Parciales correspondientes, por le que a continuación se describen dichas 
áreas de actuación, 

Á:!eas con Potencial de Desarrollo 
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Comprende las colonias AUa:mpa y Santa Maria Insurgentes, salvo la zona patrimonial de la Colonia Atlampa 
(localizada en su parte swponiente Circuito Interior y Avenida Ricardo Flores Magón) y la parte sur de la Colonia 
Santa Maria InsurgenteS, zona habitaejonaJ consolidada, La superficie de esta Mea es de aproximadamente l20 
hectáreas. 

Áreas con PotenGÍ.al de Reeiclamíento 

Comprende las colonias San Simón Tolnáhuac, Peralvillo, Ex~Hipódromo de PeralvilJo. Maza. Valle Gómez, Felipe 
Pescador, Santa Maria la RJ'bera, San Rafael, Guerrero, Motelos. Tabacalera, Doctores, Centro, Esperanza, Paulino 
Navarro, Vista Alegre, Buenos Aires, Algarin, Asturias. Santa Maria Insurgentes, Tránsito, Obrera, pme de la colonia 
Buenavista y Ampliación Asturias. La superficie de esta área es de aproximadamente 1,739 hectáreas. Se encuentra 
delimitada por el Circuito Interior, Paseo de la Reforma, Avenida lticardo Flores Magón.. Eje 1 Ponieme, calle 
Saturno, calle Aldama. caUe MUla, Buenavista. caUe Ponciano Aniaga, calle Orozco y Berra. calle Bemal Díu del 
Castillo, callc Héroes Ferrocarrileros, Avenida Insutgentes Norte, Avenida Ricardo Flores Magón.. Circuito Interior. 
Avenida Parque Via-Sullivan. Paseo de la Reforma. Avenida Cuauhtémoc, calle Doctor Pasteur. calle Doctor Balmis, 
calle Doctor Jiménez. hasta retornar a Cirt;uito Interior. 

Areas de Conservacíón Patrimonial 

De acuerdo a lo establecido en el Programa General)as Areas de Conservación Patrimonial se integran por las "Zonas 
Históricas" dcclaradas por el Instituto Nacional de Antropología e Historia y donde se aplica lo determinado por la Ley 
Federal en la materia y su reglamento. 

Asimismo esta integrado por las zonas de valor patrimonial que el Gobierno de la Ciudad ha considerado que por el 
conjunto de inmuebles que 10 integran constituyen Meas representativas de épocas y tradiciones sociales sin que 
ninguna de ellas entre en las oon.sideraciones que la Ley Federal establece. 

Para ellas se toma.ron como elementos a pwteger en la zonificación los niveles. áreas Ubres y además características 
que las definen y en un futuro tcnd.rlw que realizarse esrudios a detalle pata determinar los inmuebles a catalogarse, asi 
como aquellas nonnas que deban aphcnse a futuras oonstruccioncs, 

En 10 reJ:ercnk a las instituciones jurídicas cuya finalidad es 1a protección de patrimonio artístico, histórico y 
arqueológico, están las disposiciones que señala la Ley Federal en la materia; que regulan los mo!lWllelltOs y zonas de 
monumentos determinados expresamente en esa ley y los que sean declarado como tales mediante decreto expedido 
por el Presidente de la República. 

En las: zonas de monumentos declarados la competenda federal se limita a la autorización de todo a.nuneio, avÍSQ. 
cartel, de cocheras, sirios de vehículos, transformadores y conductores de energía electrica e instalaciones de 
alumbrado; as:í como los kioscos, templetes. puertOs o cualesquiera otras construcciones permanentes o provisionales. 

Por otra partc, la Ley General de Asentamientos HúOlaIlOS seiiala que corresponden a las entidades federativas en el 
ámbito de sus jurisdicciones, el participar en La protección del patrimonio cultural, En congruencia con esta disposición 
la legislaci6n de desarrollo urbano del Distrito Federal señala que la planeación del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial del Distrito Federal tendrá por objeto mejorar la calidad de vida de la población a través de la 
consolidación y conservación de la ruon<nnia propia de la Ciudad de México y de su patrimonial arqueológico, 
histórico., arti.stico y c:u1tura1; incluyendo aquellos elementos que sin estar fonnalmente catalogados merezcan tutela en 
su conservación y consolidación. 

De esta manera las instituciones jurídicas de la planeación del Desarrollo Urbano amplían la protección del patrimonio 
cultutal, ya que desde su ámbito dc competencia 1nc<npOrall instrumentos legales tales como la zonificaci6n. las áreas 
de actuación, los usos del suelo, las densidades, las Ucencias de autorizaciones inherentes a los anteriores temas y otros 
tantos iMtrumentos legales. 

Con fundamento en los Artículos 2" fracción Xi 3" fracción V; 11 fraeciones XIX y XXII1; y 31 fracción 1, inciso d, de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en la Delegación se ubican diversas 'Zonas patrimoniales, las cuales 
comprenden principalmente zonas y sitios de la Ciudad delimitados a flO dé conservar y consolidar la fisonomía propia 
y de su patrimonio cultural uroano- arquitectónico, incluyendo aquellos elemelltos que sin estar formalmente 
catalogados, merecen conservarse, la delimitación para dichas zonas st establece a partir de las: determinadas por los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano, VersiÓn 1987; actualizados mediante inspecciones en campo y como 
resultado de la consulta pública, quedando como sigue: 
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El Programa General recoooce el Centro Histórico, Ampliado D3 que limila Avenida Ricardo Flores Magón, Ciculto 
Interior, Avenida Parque Vi'a·Sullívan, Paseo de la Reforma" Circuito Interior, Insurgentes Sur, Coahuila, Antonio M. 
Aoza, Avenida CUauhtémoe, Atoos de Belén. Eje Central Lázaro Cardenas, Chimalpopoca, San Antonio Abad. Fray 
SeIVando Teresa de Mier, Anillo de Circunvatac¡ón-Avenida del Trabajo, Eje 2 Norte, Paseo de la Reforma. Eje 
Central Lázaro Carrlenas. Avenida Hidalg(}-Avenida Puente de Alvarado, Avenidalnsurgentes Norte hasta regresar a 
la Avenida Ricardo Flores Magón y comprende el Centro Histórico perímetrO "'A" y "B'" y las colonias Santa Maria la 
Ribera., San Rafael. Tabaaiera, Juárez, Cuauhétmoc, Roma. HípódrOnlO. Condesa, Motelas. 

As! mismo establece que en los Progrnm,as De:1egaeionales se indicarán las zonas de conservación patrimonial que 
deber<in considerane euyo límite es Coahuila e Insurgentes Sur hasta Paseó de la Refoma; Paseo de la Reforma hasta 
Buca.reli, Av. Cuaubtémoe hasta Huatabampo. Huatabampo a Jalapa; Jalapa a Coahuila y hasta Insurgentes Sur. Este 
polígono incluye las colonias Ju;úcz, Roma Norte y parte de la Roma Sur. 

El segundo poligono que abarca: Programa Parcia} Colonia Cuauhtémoe, parte de la Juarez.. parte de Roma Norte. 
parte de la Condesa y parte de la Hipódromo, considera como limites Jos siguientes: TIaxca1a y Chllpancingo basta 
Campeche,. Campecbe a Insurgentes Sur e Insurgentes Sur hasta Monumento a la !viadre; Villalongin hasta Circuito 
Interior~Melcllor Ocampo hasta Rio Elba. Paseo de la Reforma y Circuito Interior Jose Vasconselos. hasta el Eje 2 Sur 
Juan Escuna. hasta Av. Nuevo León al encuentro con l1axc¡¡la. 

En el plano Número .5 anexo de este documento, aparece la delimitación de cada una de las Ateas de Actuación 
propuestas. 

4.3 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
Suelo Urbano: El total de la superficie de la Delegación CUaubtémoc se encuenlra dentro del área: definida para el 
desarrollo urbano como suelo uxbano. por lo que se rige por la Normatividad relativa a la zonificación secundaria 
cOlTespondiente al área urbana del Distrito Federal. 

4.4 ZONIFICACIÓN DEL SUELO 

4.4.1 Zonificación del Suelo Urbano 

La estrategia: de uso de suelo considera una zonüicaci6n general predominante, con la cual defme la ubícaeión y 
caractensticas de los usos del suelo y edificaciones para cada zona. 

4.4.1.1 Nomenclatura 

HABITACIÓN (H): Este uso se aplica principalmente al interior de las colonias tipicamente habitacionales o en donde 
la comunidad ha solicitado se mantenga este uso; por lo que .se debe evitar la proliferación del comercio y servicios, 
que resultan iDcompattbles con 1a tipo!ogia de la vivienda y la estnlctuta de las mismas. Se propone este uso en las 
siguíentes colonias: 

Condesa, Hipódromo, Roma $W', Roma Norte e Hipódromo Condesa, ea las que predomina la vivienda de nivel medio 
y medio a1to~ en las colonias Morelos. Santa Maria la Ribera. San Rafael y pane de la colonia Guerrero, para fomentar 
la construcción de vivienda popular, corno parte del Área con Potencial de Reciclamíento. 

HABITACIONAL CON OFICINAS (HO): Este uso se aplica en aquellas zonas que tienen usos compatibles con los: 
gíros de oficmas y que no tes impacten con usos de comercios 'Y servicios. Esta zonificación se ha propuesto robre los 
Ejes Viales y Otf,aS avenidas no clasificadas como HabitacionaJ Mixto (HM). ya que se trata de la;¡ ireas de mayor 
presencia comercial 'i de servicios y se pretende que tengan un menor impacto mediante el uso de oficinas. Se propone 
este uso parn las avenidas: lije Central LUaro CárrlenáS. Viadúcto San Antonio Abad, Avenida Chapnltepec, Fray 
Servando Teresa de Mier, Avenida Cuauhtémoc, Eje 2 Sur (Querétaro), Eje lA Sur (San Luís Potosi), Avenida Baja 
California. Avenida Parque Vj3~Sullivan. Eje 2 Poniente Monterrey-Florencia y Eje 3 Poniente Sí!lamanca~YucaUn.. 
MedellÍn. 

HABITACIONAL CON COMERCIO EN PI..Ah'TA BAJA (He): Se aplica ea .ireas que combinan la vivienda con 
comercio en planta baja y servicios. Asimismo corresponde a las caracrerlsticas socioeconómicas de la población, 
reflejada a su vez en la tipologia de la vivienda 'Y en la estructura de barrios y colonias. 

Las colonias en donde se propone esta zonificación son:: Búenavista,. Guerrero, San Simón To1nlihuae. Peralvillo. Ex. 
Hipódromo de Peralvílki. Maza. Felipe Pescador. DoctOres. Obrera, Paulino Navarro. Tnínsito, Esperanza, Algan.n. 
Buenos Aires y Asturias. 
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HABITAClONAL MIXTO (HM): Se propone en zonas dOnde es conveniente mantener el uso mixto. ya Sea en 
inmuebles que se dediquen en su totalidad a cualquiera de estos usos o bien. que se ubiquen en forma mezclada. Este 
uso se propone en el Centro Histórico, en la colonia Juárez., en parte de la colonia Tabacalera, a lo largo de la Avenida 
InsuIgentes y en el área con potencial de desarroUo fonn.ada pOr las colonias Atianlpa y Santa Maria Inso.tgentes. 

En el Centro Histórico resulta de vital importancia mantener ese carácter polifuncional, pues se trata del área a:ntral no 
sólO' de la propia Ciudad de MéxicO', sino de la totalidad del Área MetroPO'litana. como ya se analizó en el capítulo 
correspondiente a Díagnóstico de este rn.ismo doeumento. En el CenlrO HistóricO' cO'nviven usos habitacionales de tipo 
mediO' y popular cO'n actividades comerciales, turísticas, culturales. de oficinas, de servicios, etc. por lo que este 
Programa DeJegacionai tenderá a reforzar tal patrón de comportamiento. 

Tambien. mediante la elaboración del Programa Parcial de esta zona, como ya se mencionó en los lineamientos para su 
ejecución, se requiere el equilibrio entre los diferentes usos; por lO' que habrá que definir la dosificación de cada uno de 
eilos, disponiendo que para predíos de determinada superficie, las nuevas edifiCaciones siempre contengan también 
efectiva proporción de vivienda. 

EQUIPAMIENTO (E). Esta zonificación pen::niíe el establecimiento de cualquier tipo de servicios; se propone para 
usos ya establecidos o terrenos baldios en donde ya está comprometido el establecimieDIo de determinado servicio 
pÚblico. 

INDUSTRlA (1): En estaS zonas se eonsiderarán permitidas todas las industrias que cumplan con lo establecido por la 
Ley Ambiental del Distrito Federal. No aplica en la dclegación. 

ESPACIOS ABIERTOS (EA), Cuenta con pocos espacios abienos, aunque algunos son de especial importancia por su 
magnitud y tradición, como la Alameda Centra!, el Parque México, etc. Sin embargo existe gran cantidad de plazas 
localizadas dentro de los perímetros "A" Y <OB'" del Centro Histórico. provenientes de la traza antigua de la ciudad 

En los parques. jardines, plazas y áIeas jardinadas de vialidades, no se permite ningún tipo de construcci6n; salvo 
aquellas instalaciones necesarias para su conservación. 

ÁREAs DE VALOR ~O\1BIENTAL (AV). Son áreas donde aún se conservan sus caracteristleas narurales, tanto en su 
topogratia como vegetación y en las que se propone su recuperación y conservación como áreas de valor ambiental. En 
la Delegación., dadas sus c.aracterísticas urbanas. no aplica este concepto. 

PROGRAMAS P ARClALES. Actualmente cuenta con dos zonas especiales de desa:rrollo cootIolado: Coloroa 
Cuaubtérnoc y Alameda. Las características de ambos apiUeceD, en el inciso 1.2.3. de este docl.lt!ien.to. referente al uso 
del suelo. 

Como resultado de la Consulta PúbUca efectuada wtre la ciudadanía para presentar el proyectO de este Prog¡ama 
Delegacional de Desarrollo Urbano, se incorporaron varias solicitudes para elaboración de programa parcial, cuyo 
objetivo general es el del mejonnniento de cada una de estas zonas y propiciar el arraigo de sus pobladores. mediante 
un instrumento que defina y controle el USO del suelo. En el inciso 4.5. de este mismo documento se descn"ben cuales 
son esas areas propuestas para programa parcial. 

4A.l.1 nistrtbudón de Usos del Suelo 

Con el planteamiento anterior se cUlllple lo dispuesto en el Programa General. en cuanto a objetivos y metas. entre 
o'O'os: la distribución armónica de la población, acceso equitativo a la vivienda. servicios, infraeStruéturn y 
equipamiento, así eQmo la dtstn'buciÓll equilibrada de los mismos ell el Distrito Federal. Otros- objetivos son procurar 
la optimización de la irlfraestructurn y servicios así como de las estructuras físicas de la Ciudad; ofrecer las 
condiciones fisicas para la realización de actividades productivas y de fbmento a la creación de empleos, procurando 
que su distnoQci6n en el área urbana sea más equiborada e wducíendo la diversificación del uso del suelo. También se 
establecen como objetivos apoyar la gestión urbana, roordinada y concurrente, asumiendo la condición metropolitana 
de la ciudad y SU fi.meión central en la megalOpolis. 

Respecto a la colonia JU3.rez y parte de 1a calowa Tabacalera, donde predomina el uso mixto, principalmente en el 
sector conocido como la Zona Rosa, este Programa Delegacional plantea sostener tal uso, eOIl objeto de refon.ar sus 
diversas actividades, sobre todo de indole turística,. comercial y de servicios. 
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La Avenida Insurgentes configura el corredor urbano más importante y de mayor loogitud de la Ci.udad. por lo que se 
propone fortalecer esa característica. mediante el uso habitacional mixto que ya contiene, Normando al mismo tiempo 
las alturas máximas para nuevas edificaciones:. 

Las colonias Atlamp.a y Santa Maria Insurgentes están consideradas como área con potencial de desarrollo. Para 
implementar tal política, este Progra.ma propone el uso del suelo habitacionaJ. mixto, con lo que se promoverá su 
desarrollo económico '1 funcional 

La dosificación de la zonificación secundaria propuesta, se muestra en el Gráfico N'" 8. en donde, para efectos de la 
cuantificación de las zonas Habitadonales, se sumó la superficie que ocupa la zonificación (H) Habitacional y (He) 
Habitacional caD Comercio en Planta Baja. Pan las Zonas de uso Mixto se sumaron las superlicies de las 
zonificaciones (HM) Habitacional Mixto, (HO} Habitacional con Oficinas, (CB) Centro de Barrio y las supe:rñcics de 
los conedores (HM) y (HO) especiÍicados en las Normas de Ordenación Particulares sobre vialidad los cuales se 
calcularon considerando la longitud total del coucdor. multiplicada por un lote promedio de 40 metros de 
profundidad. 

GRÁFIco 10. DISTRlBUCIÓNDELAZONIFICACIÓN 19%. , 

CUADRO 4ó ZOh'lFlCAClON 1987 19% . . 
N' Colonia Uso de Suelo Uso de Suele 

1987 1/ , 1996 , - , 

I AIgarín H4SC3.5 HC 4/25, He 5/30 

2 Ampliación Asturias R4; R4S;e3.5; EI;A V HC 4/25, EA, CB 4/25 

3 Asturias ; H4; H4S; 0.5 E 4/25, HC 5130 

4 AtIampa H41; H4!S;Zona PalrimollÍJÚ HM 5130, EA, He 4/25 , 

5 Buenavista H4S; H4IS;!lB; CS; es 3.5; ED 3.5; El ~30, E3/20, HC 3120,H 
3.5; ES 3.5; 20". Patrímoma¡. OJiM 8/40. E. EA. 

6 Buenos Aires H4S;EMÜ .... ~HC4/2S .. 
1 Centro ,H4; H4S; H41; H41S; Ee 3.5; EP 3.5; ES E, E 4/10, E 4/25, E 3/20, HM 

13.5; es 3.5; AV; Zona Patrimonial 4/10, HC 4/25, HC 8/25, HC 
:6/25. ca 4/10, CB 4/15, 
:Programa Parcial Alameda, EA, 
E 3/20. 

S Centro Ül:b<lno.Benito Juárez H8; EO 3.5; AV, Zona Patrimonial H 4125190, E 4/25, EA , 
9 Condesa H4; es 3.5;AV; Zona Patrimonial H 3/20f9(l 

10 CUauhremoc H4; H4S; es 3.5; A V; Zona Patrimonial :PROGRAMA PARCIAL 
,COLOh1A CUAUHTÉMOC 

, , . 
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N' ! Colonia Uso de Suelo Uso de Suelo 
1987 _11 1996 

11 Doctores HS; H4S; H4IS; CB; es 3,5; ES 35; HM 6/35, He 4125, HC 5/30, E 
AV, 6135, EA, CB 6/35, E 4125, 

E8140, E, E 10/40 
12 ,Esperanza H4S ,HC 5/30, EA, HC3/20 
13 Ex-Hipódromo de Pera1villo H4S; H41; H8; AV HC 4/25, CB &'35 

14 Felipe Pescador H4S 'HC4/25 
15 Guerrero H4; H8; H4S; CS; AV; Zona He 8/40/90, H 4/25, H 3/20, 

Patrimonial; ZolUlS histórica EA, E, HM: 4/10, CB 4125. 
HC4/25 

16 Hipódromo Co.msa H4; es 3.5; ES 1.5 H3nOl90 
17 Juárez IH4S; HS; CS 3.5; AV; Zona PatrimoniaL ,HM 6135190, HM 5J40I9O, E, 

,HM 10125 
18 Maza IH4;H4S HC4I25 
19 More1ós H4S; H4IS; EA3.5; ED3.5; AV; Zona HC 4/25, H4/2S, EA, E 4125,CB 

Patrimonial; Zona Histórica 6135 

20 Obrera H4; H4S; H41; C3.5 HC 8/35, E 5/30, HC 5/30, EA, 
HC4/25, 

~avarro H4; H4S; C3.5 HO/20 
22 H4S;H8 HC4/25,EA 
fE Roma Norte H4S; CS3.5; Zona Patrimonial H 4125/90, EA, HM 8/40190, 

H &'35/90, E 
24 Roma Sur H4;H4S;CI5 H 3/25/90, HM 8/40/90 
25 Tránsito H4IS; H4S; H4; CS 3.5; C3.5; Zona HC 3/20, HC5/30 

histórica 
261ValleGómez H4S HC4/25 
27 Vista Alegre H4; C3.5; AV; Ell.5 HC >l20,EA, E 4125 
28 Unidad Nonoalco TIate101eo HS; ES 3.5; AV EA, E 20140, HC 8/40190 

29 Hípódromo H4; H4S; AV; iooa p.attúrnnrial EA, H 4125/90, HM S/40190 

30 Tabacalera H4S;CS;AV HC 3/20, EA, H 3/20, HM 
6/35/90 

31 San Rafael ¡H4S; H4IS; ESS":S; AV; Zona ,HC 6/35, H 3/20, EA 
: Patrimonial , , 

32 San Sim6n Tolnahuac H4S;H41;AV HC4I25,EA ... 
33 Sta. Maria Insurgentes H4S; H41; H4IS; AV HM 5/30, He 4125 
34 Santa Maria la Rloera :H4;H4S;H4IS; CB3.S; ES3.S. AV; ZQna ,CB 613:5, H 3/20, EA. E:5!30, 

:patrimonial 'H4125, HGS/40 .. . 1..1 La Zonificaclon en el Programa Parcla11987 es, HOS HabltaClcmal hasta 50 hablha. Hl Hab!ta<aonal hasta 
100 hablha. H2 Habitacional basta 200 hablba. H4 Habitacional basta 400 habJha" H8 Habitacional basta 800 

hablba. H2S Hahitacional basta 200 bablba 

77 

Los inmuebles que tengan un uso igual a los usos contenidos e:n la zonificación E (Equipamiento) de la Tabla de usos 
del suelo de este Program..a. mantendrán dicha zoni.fieaet6n ajustándose en enanto a alturas: y área lib(e a 10 señalado en 
la norma de OtdecaeiÓll general No. 22. 

I 
" 
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4.5 NORMAS DE ORIlENACIóN 

De «>nfonniood con lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; en sus artícwos 19, fracción IV, 
29 Y 33; este Programa Delegacíona1 de Desarrollo Urbano determina las normas de ordenación que permitan e[ 
ordenamiento territorial Con base en la estrategia de desarrollo urbano propuesta. Las noInmS de Q¡denación podrán 
ser. noInmS de ordenación en áreas de actuación; nonnas de ordenación generales para el Distrito Federal y normas de 
ordenación para las delegaciones, 

Las licencias de construcción. de uso de suelo 'Y cualquier constancia o certificación qne emita la autoridad, asi cómo 
las disposiciones admir.ústratívas o reglamentarias quedan sujetas a las normas generale~ y particulares establecidas en 
este Programa Delegacional. 

4.5.UIORMAS DE ORIlENAClÓN QUE APLICAN EN ÁREAS I)E ACTUACIÓN SENALADAS EN EL 
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLo URBANO 
Son nonnas a las que se sujetan los uso~ del suelo descrito~ en las tablas correspondientes en el suelo comprendido 
dentro de los poligonos que se defmen, descnCen y delimitan en este Programa J)e1egaclonal. 

1. EN ÁREAs CON POTENCIAL DE REClCLAMIENTO. 

Para el caso de la promoción de vivienoo que se localice en las zoníficaciones: Habitacional (E), Habitadonal con 
Oficinas (HO). Habitacíonal con Comercio {He}, Habitacíonal Mixto (HM). con pOteD<;W de recíclamieulo y que a su 
vez se ubiquen dentro del perimetro del circuito interior incluyendo ambos paramentos podrán optar por alturas de 
hasta 6 niveles y 30% de área libre; para las que ~ ubican entre el circuito interior '1 ambos paramentos del periférico, 
pOdrán optar por altura de 4 niveles 'j 30 % de área libre; y para aqueUas ubicadas fuera del periférico, podrán optar 
por alt:ur.as de hasta 3 niveles y 30 % de area libre. Para la promociÓll de vivienda de inms social y popular aplicara la 
norma general No. 26. 

2. EN ÁREAS CON POTENCIAL DE DESARROLLO. 

Las áreas con potenCial de desarrollo clasificadas con zonificación Habitacional Mixto (H.M) o Equipamiento (E) 
PQdoiu aplicar la norma de ordeuac:ión no. 10, referente a alroras m.3.ximas por superficie de predios. 

3. EN ÁREAS DE INTEGRACIÓN ME1ROPOLITANA. 

De conformidad coo los convenios de coordinación que se es:tablC2can con las autoridades ruWlkipales: y estatales de 
esa eutidad, procurrmdo establecer criterios comunes y mejorar las condiciones de integración entre ambas entidades. 
en los lotes con mnte a vialidades primarias que colinden con el Estado de Méxíco, se podrá optar por la zonificación 
Hahitacion.itl Mixto (HM} (; Equipamiento (E), ademñs podrán aplicar la norma No. 10, referente a las alturas rruiximas 
dependiendo de la superficie del predio, 

4. ÁREAs DE CONSERVACIÓN PA TJUMONIAL. 

Las áreas de conservación patrimonial son los perímetros en donde aplican normas y restricciones especificas con el 
objeto de salvaguardar su fi:souomia, para conservar, mantener y mejoru el patrimonio arquitectónico y amb¡enta~ la 
imagen urbana y las ca.racterlstícas de la tw:a y del funcionamiento de barrios calles históricas o típicas, sitios 
arqueológiCoS o históricos y sus entornos tutelares, los monumentos nacionales y todOs aquellos eleweulos que sin 
estar formalmente catalogados merecen tutela en ~u conservación y consolidación. 

Cualquier Ilimite referente a uso del suelo, licencia de construcción, autorización de anuncios y/o publiciood en Áreas 
de Conservacíón Patrimonial. se sujetaI'.i a las siguientes normas y restriccioues ya las que sobre esta materia establece 
el Programa Delegaeional para todas o para alguna de las Áreas de Conservación Patrimonial: 

4.1. Para inmuebles o zonas sujetas a Ja normatividad del Instituto Naéional de Antropología e Historia o del 
Instilllto Nacional de Bellas Artes. es requisito indispensable contar con la autorización respectiva, 

42. La rehabilitaciÓn y restauracióu de edificaciones existentes. así como la const:ru<::ción de obras nuevas se 
deberá realizar respetando las características del eutomo y de las edificaciones que dieron origen al area 
patrimonial; estas caracteristicas se refieren a la alt\lra, proporciones de sus elementos, a.spe<:to y acabado de 
fachadas. alineamiento y desplante de las construcciones. 

4.3. No se permite demoler edificae:lones que forman parte de la tipología o temática arquitectóni~ 
eamcterlstica de la '!.Ona; la demolición total o parcial de edificaciones que sean discordantes con la tipologia 
loca) en cuanto a temitiea, volúmenes, formas. acabados y texturas arquitectónicas de los imnuebJes en las 

, 

I 
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áreas patrimoniales, requiere. como condición para solicita¡' la licencia X"e$pectiva, del dictamen de! area 
competente de la Dirección de Sitios Patrimoniales de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y de un 
levantam.iclllo fotográfico de la construcción que deberán enviarse a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda para su dictamen junto coo un anteproyectQ de la construcción que se pretenda edificar, el que 
ileberi considerar su integraci6n al paisaje urbano del Área. 

4,4 No se autorizan cambios de uso () aprovechamiento de inmuebles construidos, cuando se ponga en peUgro o 
modifique la estructura y forma de las edificaciones originales y/o de su entorno patrimonial urbano, 

4.5. No se permiten modificaciones que alteren ei perftl de Jos pretiles Y/Q de las azoteas. La autorización de 
iDstalaciones mecánicas, eléctricas; hidráulicas, sanitarias. de eqWp05 especiales, tinacos, tendederos de ropa y 
antenas de todo tipo requiere la utilización de soluciones arquhec!Ónicas pa:ta ocultarlos de la visibilidad 
desde la vía pública y desde el paramento opuesto de la calle al mismo nivel de obsen'aCWn. De no ser 
posible su oeultamieoro. debeo planteatse soluciones que permitan su integración a la imagen urbana tomando 
en consideración los aspectos que señala el punto 2 de esta norma. 

4.6. No se pennile la modificacióo del trazo y/o seeción transversal de las vías públicas ni de la traza original; la 
introducción de vías de acceso controlado, vialidades primarias o ejes viales se pemútirin únicamente cuando 
su trazo resulte tangencial a los limites del área patri.nronial y no afecte en modo alguno la ímagen urbana o la 
integridad física y/o patrimonial de la zona. Los proyectos de vías o instalaciones subterráneas. garantizarán 
qoe no se afecte la finneza delsue10 del área de conservación patrimonial y que las edificaciooes 00 sufrirán 
daño eu su estructura; el Reglamento de Constnlccíones especificar.! el procedimieoto técnico para alcanzar 
este objetivo. 

4.7. No se autol'Í2.a.rá ea ningún caso el estable<:itoiento eo las vías públicas de elementos permanentes o 
provIsionales que impidan el Ubre tránsito pea10nal o vehicular, tales como casetas de vigilancia, 
guardacantones. cadenas u otros similares. 

4.8. En la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, tianguis, íerias y otros usos 
similares de carácter temporal, no se permitirán instalaciones adosadas a edificaCiones de valor patrimonial o 
consideradas monumentos arquitectónicos o la utilización de áreas jardínadas con estos fmes. Cuando la 
ocupacióu limite el libre tránsito de pearones y/o vehículos, deberán disponerse rutas alternas seiialadas 
adecuadamente en los tramos afectados; en los puntos de desvío deberá disponerse de personal capacitado que 
agilice In circulación e informe de los cambios, rutas alternas y horarios de las aíectaciones temporales. 
Cuando la duración de la ocupación de dichas áreas sea mayor a un día, se deberá dar aviso a la comunidad, 
mediante seiialamientos fáeíJmente identificables de la zona afectada, la dlUación. el motivo. el horario. los 
pWltos de desvío de tránsito peatonal y vehicula:r, asi cOmo de las rntas alternas y medidas adicionales que se 
determinen. Estos señalamientos deberán instalarse al menos con 72 horas de anticipación al ínício de los 
trabajos que nfecten las vías publicas. 

4.9. Los estacionamientos de scxvicio público se adecuarán a las características de las construeciones del entorno 
predominantes en la zona en 10 referente a la altura, proporciones de sus elementos, texturas, acabados y 
colores, independientemente de que el proyeeto de los mismos los contemple cubiertos o descubiertos.. 

4,10. Los colores de los acabados de las fachada;; deberán ser aquellos cuyas gamas tradicionales en las 
edificaciones patrimoniales de la zona se encuentren en el catálogo que publique la D1reeción de Sitios 
Patrimoniales de la Se>::retarla de Desarrollo Urbano y Vnienda. 

4.11. Los locales eomerciales deberán adaptar sus aparadores a las dimensiones y proporciones de los vanos de las 
construcciones) ademii.s de no cruzar el paramento de la edificación. de tal manera que no compitan o 
predoJl'linen en relación con la fachada de la que formen parte. 

4.12. la superficie de rodamiento de las vialidades se construirá con materiales sim.i1ares a los que son 
característicos de Jos rasgos trad¡cionales de la zona. pudiendo en su caso, ut:ilizime materiales moldeables 
cuyo acabado en formas y colores igualen las características y texturas de los materiales originales. Los 
pavimentos eo zonas aledaiias a edificios catalogados o declarados, deberán garantizar el tninsito lento de 
vehículos, Las zonas peatonales que no formen parte de superficies de rodamiento vehieuw deberán 
recubrirse con materiales permeables. 

4.13. Pan el abasto y sumi.nistxo de serv¡elOS no se permite la utilizaciÓIl de vehículos de carga con Wl peso 
:rn.iximo vehicular de cinco toneladas o cuya dimensión longitudinal exceda de seis metros, 

4.14. El Delegado celebrará convenios para que los propietarios de edificaciones que sean discordantes con la 
tipoJogia local a que alude la fracción 4,3, puedan rebahilitarlas poniéndolas en armonia con el entorno 
urbano, 
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4.15 Para promover la conservación y mejoramiento de las áreas patrimoniales que son competencía de Distrito 
Federal. la Delegación, previa cónSulta al Consejo Técnico, designará un profesionista cOmpétente, a cuyo 
cuidado estén dichas áreas; este profesionista actuará además como auxiliar de la autoridad para detectar y 
detener cualquier demolición o modificación que no esté autorizada en los términos de este Programa. 

4.5.1. NORMAS DE ORDENACiÓN GENERALES 

SON NOR.\1AS A LAS QUE SE SUJETAN LOS USOS DEL SUELO EN TODO EL DISTRITO FEDERAL SEGÚN 
LA ZONlFlCACIÓN y LAS DISPOSIC[ONES EXPRESAS DE ESTE PROGRA."lA CUANDO LA NORMA 
ESPECÍFlCA LO SEÑ'ALA. 

l. COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS) y COEFICIENTE DE UTILIZAC[ÓN DEL SUELO 
(CUS). 

En la zonificación se determinan, entre ouas normas, el número de niveles permitidos y el poreemaje del área libre con 
relación a la superficie del terreno . 

El coeficiente de ocupación del suelo (COS) es )a relación aritmetiea eidstente entre la superficie construida en planta 
baja y la superficie total del terreno y se calcula con la expresión siguiente: 

COS .". (1 - % de arealibre (expresado en decimal) / superficie total del predio) 

La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el cos, por la superficie total del predio. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS) es la relación aritmética existente entre la superficie total construida en 
todos los niveles de la edificación y la superficie total del terreno y se calcula con la expresión siguiente: 

CUS <= (superficie de desplante x No. de niveles permitidos) I superficie total del predio 

La superficie nwdma de eonstruccion es el resultado de multiplicar el Cl,JS por la superficie total del predio. 

La construcción bajo el nivel de banqueta no cuantifica deotro de la superficie máxima de construcción permitida y 
deberá cumplir eoo lo señalado en las normas No, 2 y 4, Para los casos de la nonna No. 2, tratándose de predios con 
pendiente descendente, este critetio se aplica a los espacios construidos que no sean habitables que se encuentren por 
debajO' del nivel de banqueta. 

2. TERRENOS CON PENDIENTE NATIJRAL EN SUELO URBANO. 

Para los árboles localizados dentro del área a construir, el propietario o poseedor; debcni sujetarte a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental del Distrito Federal 

EN PENDIENTE DESCENDENTE CON RELACIÓN A LA UBICACIÓN DE LA BANQllETA 

Elllúmero de niveles que señala la zonificaeíón, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de 
desplante. En los terrenos eon pendiente natural mayor al 65%. se podrán eonstruír muros de contenciÓIi hasta 3,50 m. 
de altura con un espaciamiento no menor a 4.00 m solamente cuando se trate de rellenos para conformar terrazas, 

La construcción deberá. ubicarse en la porción del terreno eon pendiente meoor al 65 %, el área restante deberá 
respetarse eomo área jardinada y se podrá pavinlentar hasta el 10% de esta área con materiales permeables. 

EN PENDIENTE ASCENDENTE CON RELACIÓN A LA UBICACIÓN DE LA BA,'!QUETA 

El número de niveles que señala la z.oni.ficaciÓll., deberá respetarSe en toda la superlicie del tcrreno a partir del nivel de 
desplante. Se pemntirá excavar el. 25 % de la superficie del terreno hasta el nivel de banqueta sin superar la altura de 
3.5Om. de [os muros de contención, creando tenazas y adecuándose a la topografía del terrello,. 

La construcción deberá ubicarse en la potción del terreno con pendiente de hasta 65% el área restante deberá 
respetarSe como área jardinada y se poma pavimentar basta el 10% de esta área con materiales permeables. 

Esta norma no es aplicable en laderas que forman parte de una bammea, la cual se sujeta a lo establecido por la Ilonna 
No.2L 

r--, 



82 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. NUM.3 ANEXO 6 

3. FUSIÓN DE DOS O MAS PREDIOS CUANDO UNO DE ELLOS SE UBICA EN ZONIFICACIÓN 
HABITACIONAL (11). 

Cuando dos predios o mas se fusionen y en dicha fusión se incluya el uso babitacional (H), se mantendrá la 
zonificación para cada una de las partes originalmente fusionadas de confonnidad con la zonificación respectiva del 
Programa Delegacional. Si los predios fusionados tienen otro uso que no sea babitacional (H), podrá elegir cualquiera 
de las zonificaciones involucradas. 

4. . ÁREA LmRE DE CONSlRUCCIÓN y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL SUBSUELO. 

El área libre de construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación, podrá pavimentarse en un 10% con 
materiales penneables, cuando estas se utilicen como andadores o huellas para el tránsito y/o estacionamiento de 
vehículos. El resto deberá utilizarse como área jardinada. 

En los casos de promoción de vivienda de interés social y popular, podrá pavimentarse basta el 50% del área hore con 
materiales permeables. 

En terrenos ubicados dentro del la zona m, señalada en el articulo 219 del reglamento de construcciones para el 
Distrito Federal vigente, referente a la tipología del subsuelo, puede utilizarse la totalidad del área libre bajo el nivel 
medio de banqueta, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

+ Garantizar la sobrevivencia de los árboles existentes confonne a los ordenamientos en la materia. 

+ La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica (D.G.C.O.H.) dictaminará los mecanismos de 
infLitración, depósitos de agua de lluvia a reutilizar o sistemas alternativos que debecin utilizarse. 

En todo tipo de terreno debera mantenerse sobre el nivel de banqueta, el área libre que establece la zonificación, 
independientemente del porcentaje del predio que se utilice bajo el nivel de banqueta. 

5. ÁREA CONSlRumLE EN ZONIFICACIÓN DENOMINADA ESPACIOS ABIERTOS (EA). 

En la zonificación denominada espacios abiertos (EA), el área total construida será de basta el 5% de la superficie del 
predio y el área de desplante sera de basta 2.5% . 

6. ÁREA CONSlRumLE EN ZONIFICACIÓN DENOMINADA ÁREAs DE VALOR AMBIENTAL (AV). 

En la zonificación "areas de valor ambiental" CA V), el área total construida sera de hasta el 3% de la superficie del 
predio y el área de desplante será de basta 1.5%. 

7. ALTURAS DE EDIFICACIÓN Y RESTRICCIONES EN LA COLINDANCIA POSTERIOR DEL PREDIO. 

La altura total de la edificación será de acuerdo con el número de niveles establecido en la zonificación así como en las 
normas de ordenación para las áreas de actuación y las normas de ordenación de cada delegación para colonias y 
vialidades, y se deberá considerar a partir del nivel medio de banqueta. En el caso que por razones de procedimiento 
constructivo se opte por construir el estacionamiento medio nivel por abajo del nivel de banqueta, el número de niveles 
se contará a partir del medio nivel por arriba del nivel de banqueta. 

Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su distancia mínima a un plano virtual 
vertical que se localice sobre el alineamiento opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines, 
el alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará 5.00 m. hacia adentro del alineamiento de la acera 
opuesta. 

A excepción de los predios sujetos a la norma No. 10, cuya altura se determinará de conformidad con lo que esa norma 
señala, cuando la altura obtenida del número de niveles permitido por la zonificación sea mayor a dos veces el ancho 
de la calle medida entre paramentos opuestos, la edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la altura 
cumpla con la siguiente relación: 

Altura = 2 x [ separación entre paramentos opuestos + remetimiento + 1.50 m ] 

En la edificación en terrenos que se encuentren en los casos que señala la norma No. 2 la altura se medirá a partir del 
nivel de desplante. 



ASA.\iBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. NUM. , ANEXO' B3 

Todas las edificaciones de mis de 4 niveles deberán observar una restricción mínima en la oolindancia posteriOor del 
15% de su altura m.áx.ima ron una separación mínima de 4.00 m. sin peJjuício de cumplir con 10 establecido en el 
Reglamento de Conslruccíones del Distrito federal para patios de iluminación y ventilación. 

La altura máxima de entrepiso será de 3.60 m de piso terminado a piso terminado. La altura mínima de entrepiso se 
determina de acuerdo a lOo establecido en el Reglamento de Consttucciones para el DistritOo Federal. Para el caso de 
techos inclinados, la altura de estos forma parte de la altura tOotaI de la ecliñca:ción.. 

La altura máxima para zonificaciones Equipamiento (E), Centros de Barrio (CB) e lndustria (1) se determinará de 
conformidad COon lo que establece la norma No. 22 

8. lNST ALACIONES PERMITIDAS POR ENCIMA DEL NúMERO DE NIVELES. 

Las instalaciones permitidas por encima de los niveles especificados por la zonificación podrán ser antenas, tanques, 
torres de transmisión. chimeneas, astas bandera, mástiles, casetas de maquinaria. siempre y cuando sean compatIbles 
COon el uso del suelo permitido. y en el caso de las areas de conservación patrimonial y edfficios catalogados se 
sujetarán a las norm.as especificas del Instituto Nacional de Antropología e Historia (LN.A.H,), DcllnstimtOo Nacional 
de Bellas Anes (I.N.B.A) y de !.as normas de ordenación que establece el Programa Delegacíonal para Áreas de 
Conservacióu Patrimoniat 

9. SUBDIVISIÓN DE PREDIOS. 

La superficie mínima resultante para la subdivisión de predios será de acuerdo con lOo siguiente: 

Cuadro 91 

. 

i 

suelo urbano 
ZONlFlCACI01II 

H 
HC 
HM 
HO 
CB 
E 
1 

SUPERFICIE 

250M2 
250M2 
750M2 
750M2 
250M2 
750M2 
750M2 

' suelo de conservación .. 
ZONlFICACIQN SUPERFlCIE 

HRC 350M2 
HR 750M2 

HRB 1,000 M2 
RE 5,000 M2 . PE IO,OOOM2 , 

PRA lO.OOOM2 

La dimensión del predio en el alineamiento será,. como múrimo, equivalente a una tercera parte de la proñmdidad 
media del predio, la cual nOo podrá. ser menor de siete metros para superficies menores a 750 m2 Y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 7,S0 m2, 

Las excepciOones a estas ditnensiones, serán indicadas por el Programa Delegaciona1. 

En el caso de los programas de regularización de la tenencia de la tierra. el lote minimo será determinado en el 
Programa Pareía1 que panl. el efecto se elabore. 

lO. ALTURAS MÁXIMAS EN VIALIDADES EN FUNCIÓN DE LA SUPERFICIE DEL PREDIO Y 
RESTRICCIONES DE CONSTRUCCIÓN AL FONDO Y LATERALES. 

Esta norma es aplicable en las zonas y vialidades que señala el Programa Delegacional. 

Todos los proyectos en que se aplique esta norma, debmn incrementar el espacio para estacionamiento de visitantes 
en UD míni.mo de 20% respecto a 10 que establece el reglamemo de construcciones del D.F. 

La dimensión del predio en el alineamiento sera, como mInimo, equivalente a una tercera parte de la profundidad 
media del prediOo, la cual no podni ser menor de siete metros: para superficies meuores a 750 m2 y de quince metros 
para superficies de predio mayores a 750 m2. 

En los predios sujetos a esta norma, no es aplicable la norma No. 4. 

La altura. número de niveles y separaciones laterales se sujetari.n a 10 que indica el cuadro 10.1: 

I 
L-
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Cuadro 10 1 
superficíe no. de restricciones área 
del predio niveles mjnim()s libre 

m2 máximos laterales 0/0(2) 
(ro) 

250 4 (1) 20 
251-500 6 (1) 20 
501·750 8 (1) 25 
751-1,000 9 (1) 25 

1.001~1.S00 11 3.0 30 
1,501-2,000 13 3.0 30 
2.001-2,500 15 3.0 30 
2,501-3,000 17 3.5 35 
3,0014,000 19 3.5 35 
4,001-5,000 22 3.5 50 
5,001-8,500 30 4.0 50 
S,50 1 eo adelante 40 5.0 50 

. 
(1) La que establece el 3rt 211 del Reglamento de ConstruccIOnes del D. F . 
(2) Si el area libre que establece la zonificación es mayor que la que se indica en el.cuadro 10.1, regua el área libre de 
la zonificación, 

Las restricciones en la eolindaneía posterior se detenninarán confonne a lo que establece la n~ No. '7. 

En todo el frente del predio se deberá dejar una franja libre al interior del alineamiento del ancho que para cada 
vialidad determine el Programa Delegacional. la cual sólo se podra utilizar para la circulación de entrada y salida de 
personas y vehículos al predio y cuyo mantenimiento y control será respons,abilidad del propietario. con la única 
limitante de no cubrirla ni instalar estructuras fijas o desmontables a excepcion de las que se utilicen para delimitar el 
predio. 

Todas las maniobras necesarias para estacionamiento y circulación de vehiculos. ascenso y descenso de pasajeros a y 
de los mismos, carga y descarga de mercancias y operación de todos los vehiculos de servicio o sumínistro 
relacionadas con las actividades que implique La utilización del predio, deberán realizarse a partir del limite interior de 
la franja tibre al frente del predio. 

Los entrepisos. tapancos y Ateas de estacionamiento que se encuentren sobre el nivel de banqueta cuantifican como 
parte del área construida permitida en la zonificación.. La altura máxima de entrepiso para el uso Habitacional será de 
3.6Om. de pisQ ten.ninarlo a piso terminado. La altura min1ma de entrepiso se determinara de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento de Construcciones para e[ Distrito Federal. 

Para el caso de techos inclinados, la altura de estos fOIma parte de la altura total de la edificación. La altura total no 
deberá obstaculitar el adecuado asoleamieoto de los predios colindantes. 

Cuando los proyeetos contemplen construir pisos para estacionamiento y circulaciones arriba del mvel de banqueta., 
podrán incrementar su superficic de desplante hasta en 30% def área libre y hasta una altura de 10,0 m. sobre el nivel 
de banqoeta. 

A partir de los 10.00 m. Ó 4 niveles de altura, las construcciones a que se refiere el pánafo anterior deberán respetar el 
porcentaje de Mea libre señalada en el cuadro 10.Ly el manejo de 4 fachadas. El área libre restante, solo se podrá 
pavimentar con materiales permeables en una superficie no mayor a 10% de su superlicie. 

Todos los proyectos que de conformidad coo lo señalado por esta nonna reduzcan el área libre que señala el cuadro 
10.1, aplicarán un sistema alternativo para la filtración de agua al subsuelo que será autorizado por la Dirección 
General de Construcción y Operación Hidráulica (b.G.C.O.H.). 

Es requisito indispensable presentar los estudios de impacto urbano al entomo de la zona de influencia del proyecto 
propuesto, los cuales se sujetarán a 10 que establece La Ley de Desarrollo Urbano Del D.F., su Reglamento y la norma 
No. 19. 
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1 L CÁLCULO DEL NÚMERO DE VNlENDAS PERMITIDAS. 

El número de viviendas que se puede construir depende de: la superficie del predio, el número de niveles, el área hln"e 
y la superficie por vivienda que detenni.na el Programa Delegaciom1. La superficie por vivienda no estará limitada 
cuando esta condicionante de área de vivienda nún.ima nO la disponga la zonificación. 

En las zonas COn condición de área minima por vivienda. el número de vivienda$ permitida$ se caleula dividiendo la 
superficie máxima de construCciÓll permitida en la zonificación, entre el arca mínima por vivienda especificada en la 
misma .zonll.teaelÓn, Para estas zonas se permitirá la construcción de vivienda con área menO!: siempre y cuando sea 
una sola vivienda por predio. 

En las zenas en que el Progmna Defegacional de desarrollo urbano no e~tablezca área de vivienda mínima, el número 
de viviendas permitidas se calcula dividiendo la superficie máxima de construccíón permitida entre la superficie de la 
vivienda definida por el proyecto. 

En todos los casos la superficie de La vivienda no podrá ser menor que aquella que resulte de aplicar las nonnas 
establecida$ por el Reglametlto de Construcciones relativas a las ireas mjnimas para la 'i .. j .. 'íenda. 

12. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD. 

A traves del Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo se podrá autorizar el incremento del número de 
niveles. 

Las ireas receptoras de La transferencia pueden ser las definidas con Potencia! de Desarrollo, las de Integración 
Metropoliíana y las vialidades que se descODen en el texto del P:rograma donde aplica la norma No. 10. 

El Potencial de Desmollo se extrae de las ÁIeas Históricas, Arqueológicas y Patrimo!.Úales y también dc las Áreas de 
Actuación del Suelo de Conservacióo. 

13. LOCALES CON USO DISTINTO A HABITACIONAL EN ZONIFICACIÓN Hl>J3IT AClONAL (Hj. 

Los localcs oficialmente rcconocidos, existentes previamente a este Progmma Dclegaciona1. podrán cambiar de uso de 
suelo de acuerdo a lo que especifica la mezcla de usos en la zonificación Habitacional con Comercio (He) que señala 
la tabla de úSóS permitidos de cada Programa Delegaeio.naI. siempre y cuando el cambio de giro cumpla con la 
normatividad del Reglamento de Construcciones aplicable al uso del suelo, y que dicho cambio sea autorizado de 
conformidad OOllla nonnatividad relativa a Establecimientos Mercantiles. 

14. USOS DEL SUELO DENTRO DE LOS CONJUNTOS HABITAClONALES. 

Los oonjuntos babiaeionaJes deberán mantener sus usos y heas construidas. de acuerdo cOn la licencia de 
construcción y ajustándose a la Ley de Condominios, en lo referente a modificaciones. 

15. ZONAS fEDERALES Y DERECHOS OE VÍA. 

Las zonas federaJes y derechos de via. tanto por escurrimiento de agua, CQm() por instalaciones especiales definidas por 
los organismos correspondientes. se consideran con zonificación (AV) áreas de valor arnlúental y quedarán sujetas a lo 
que se señala en la Ley Federal de Aguas, la Ley General de Vías de Comunicación y demás ordenamientos en la 
materia. 

16. PREDIOS CON DOS O MAS ZONlFlCAClONES. SIENDO UNA DE ELLAS ÁREA DE VALOR 
AMBIENTAL (AV). 

Los predios con dos o mas zonificaciones SIendo una de ellas área de valor ambiental {AV) se sujetarán a la 
nonnatividad correspondiente a cada una de las zonificaciones. Estos predios se sujeta:cin a lo que em.blecen las 
normas de otdenación general no. 2, 3, 5. Y 6 para definir el coeficiente de ocupación del suelo y el coeficiente de 
utilizacion del suelo y las zonas donde se permite y prohibe la construcción.. 

17. VÍA PÚBLICA y ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁ1'lEOS 

Todas las vías públicas tendrán como mínimo 8 metros de pa.ramento a paramento. Los andadores peatonales tendrán 
un minitno de 4.00 ID Y las eiclopisms de !.50 ro COn la posibilidad de acceso verucuJar de emergencia A solicitud de 
los interesados y previo dictamen de la delegación. las vialidades menores a & metros que sean de tipo cerradas o con 
recorridos menores a 150 ro., se reconocerán en los planos oficiales como servidumbres de paso legales o, sí Jo están. 
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en regimcn de condominio y deberán ser mantenidas por los habitantes de los predios colindantes ó condóminos. En 
zonas patrimoniales e históricas las 'lÍas públicas nO podtán ser modificadas ni en su trazo ni en su sección transversal. 

Para todas las edlficaeiones sera necesario proveer áreas de ascenso y descenso en el interior del predio cuando su 
superficie sea superior a 750 m2 () tengan un frente mayor de 15m. 

Se permite la construcción y operación de estacionamientos subtenáneos que se indican en el capítulo 6 del Programa 
DelegacionaL 

Los estacionamientos públicos subterráneos que este programa autoriza observarán en su proyecto, construcción y 
operacíÓlllas siguientes disposiciones; 

Las dlmensiOlle& de Jos cajones de estacionamiento serán de 2.40 m de ancho y 5.20 m de laIgo. El ancho mínimo de 
los carriles de circulación será de S.O tu. 

No se CQnstnJ.irán debajo de los mOll1Jll1elltQs ni de los predios a que se refiere el artículo 3<> fracción IV de la Ley de 
Desarrollo Urbano del D.F., salvo que se il'ate de proyectos de nueva creación. 

Los accesos a los estacionamientos y las sahelas de éstos hacia las vialidades contarán con carriles de desacelmeión y 
aceleración, cnya dcfiexión respecto al cje de las vialidades no será mayor a 30 grados medidos en el sentido de 
eircn!ación de los vehículos. Las deflex.iones mayores a la indkada, se ubicarán a una distancia !lO menor de 30 m 
medidos a partir del alineamiento del predio. 

la peIldiente de las rampas de entrada y de salida de los estacionamientos sera como :rn.áx.imo de 4.0% y deberán 
permitir plena visíbílídad para la ejecución rápida y segura de todas las maniobras de desaceleración, ftenado, 
aceleración y viraje de todos los tipos de vehiculos a que este destinado el estacionamiento. 

El puntos de inicio de los carriles de desaceleraciÓn para entrada debenin ubicarse a una dista.IlCia míníma de 80 m 
antes de una intersección a nivel, esté o no controlado. El punto de terminación de los carriles de aceleración de salida 
guarda.nín una separación minima de 80 ro adelante de cualquier inteIteCCión a nivel. En ambos casos, el inicio y final 
de los carriles de desaceleración y aceleración deberán separarse como minimo: 

• 100 m del eje de ríos entubados, lineas del metro, tren ligero y metro ligero. 
• 150 m de tanques y/o almacenamientos de prodUCtoS quimicos y/o gasolineras 
"" 200 m del limite de derechos de vía de duetos subterráneos de conducción de gas, gasolinas petróleo y sus 

derivados y cualquier liquido ó gas conducido a alta presión. 
"" 500 m de depósitos de agua potable subterráneos o elevados propiedad del departamento del Distrito Federal, 

Dependencias gubernamentales de la administración pública federal, empresas Paraestatales '1 organismos 
descentralizados de participación estatal, instalaciones de la Secretaría de Protección y Vialidad. de la Secretaria 
de la Defensa Nacional. de la Secretaria de Marina y de la Fuerza Aérea Mexicana.. 

la separneión nili::!.ima entte entradas de dos estacionamientos, sera de 300 m. 

18. AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES. 

Se podrá autorizar la ampliación de construcción en edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia del 
Progrnma '1 que no cumplan con el área libre señalada por la presente zonificación, siempre y euando cnmplan eoo el 
uso de sudo establecido en el Programa Delegacionai y no rebasen el número de niveles y el coeficiente de utilización 
del suero detetminado por la zonificación. 

19. ESTUDIO DE IMPACIO URBANO. 

En suelo w:bano. todos Jos proyectoS de vivienda a partir de 10,000 m2 de construcción y todos los que incluyan 
oficinas, comereios. servicios.. industria y/o equipamiento a partir de 5,000 (cinco mil) metros cuadrados, debetin 
presentar, como requisito para la obtenci6n de la licencia de uso de suelo, un estudio de impacto urbano al entorno el 
que deber;\: analizar las posibles afectaciones. en los siguientes aspectos: 

agua potable 

Capacídad de las lineas de conducción que alimentan la red de distribución de agua ea la zona del proyecto, capacidad 
de dotaci6n de la red de distribución de agua al predio. tanto en cantidad de agua como en presión y en conseeuencia la 
disporu"bilidad de suministtax la demanda requerida por el proyecto a desarrollar en el predio. 
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drenaje 

Capacidad de la red de alcantarillado público en la zona del proyecto (captacíón y conducción), disponibilidad de la 
red de alcantarillado público para absorber los volúmenes de la descarga derivada del predio tanto de agua residual 
como de agua. pluvial. considerando para este tipo de agua. el tiempo y dirteción del escunimiento y el cálculo de la 
tormenta de diseño. la cual deberá elegirse para un periodo de retomo no menO! a 25 años. Se deberán dc proporcionar 
las carncteristicas de calidad de las aguas residuales, así como la factibilidad de instalar un sistenta de tratamiento 
primario de estas aguas, previo a su descarga a la red publica. 

vialidad 

Capacidad de transito y velocidad de recorrido de las vialidades que eireurtdan el predio objetó del estudio. la cual 
deberá contemplar tanto las vialidades locales como las de acceso y salida de la zona de influencia del proyecto 
propuesto. El estudio deberá considerar el tránsilo diario promedio por tipo de vehículo que ut:i1izani las vialidades 
como consecuencia de la actividad propia de los usos que generará el proyecto, así como sus dimensiones, pesos, 
necesidades de lltalÚobrabilidad al circular, entrar o salir del predio y sus cazacterísticas de ruido y cmisiones. Este 
estudio deberá >contener el aforo de las vialidades durante un periodo mínimo de dos semanas. 

otros servicios públicos 

Características '1 volúmen de los materiales de desperdicio que se generarán en el interior del predio. su acumulación 
dUl'llIlte distintos periodos del dla yla capacidad Y disposición de las instalaciones que se ut:ilizarán para su acopio y 
desalojo. Deberá indicarse la existencia de algún tipo de tratamiento primario para estos desechos. Deberá descnbir de 
manera amplia, las instalaciones de energia eléctrica, telefonía,. que requieren de modificación ylo ampliación comQ 
consecuencta del establecimiento del proyecto en el predio en estudio, además, deberá indicarse los requerimientos de 
espacio de dichas mod.ificacíones y/o ampliaciones en va pública. así como el plazo requerido para efectuarlas, En 
materia de servicios de transporte deberá de C$tudiarse las necesidades de servicio que generará el proyecto, su 
magnitud con retación a la capacidad instalada, las afectaciones que tendrá el servicio, su nivel de operación y de, 
servicio previo y durante la constntcción., así como la necesidad de instalar nuevas facilidades para esle servido. 

vigilancia 

Deberá descnoir el sistema de vigilancia y seguridad que se ínstalaci, y las necesidades de este tipo que requerirá por 
parte de la delegación. haciendo mención de la cantidad y características de los seJ'Yicios afines que el proyeclO 
demanda. 

servicios de emergencia 

Deberá ana.lizar los requerimientOS de los equipos y servicios de emergencia que requie:te el proyeclQ. así como la 
operación simultánea tanto de Jos servicios de emergencia propios del proyecto como de los servicios de emergencia 
públicos. su compatibilidad de equipos y espacios para su movilización y operación. 

ambiente natural 

Deberá ajustarse a lQ que señala la Ley Ambiental del D. F. Y a las disposiciones que en la materia señale la Secretaria 
del MediQA!nbiente delD. r. 
riesgos 

El estudio de estos aspectos deberá considerar todas aquellas situaciones que representen un riesgo potenci¡\l tanto 
para la dudad (patrimonio rulrural. histórico, arqueológico Ó artístico) como a la población (salud. vida y bienes), 
cualquiera que sea su grado de peligrosidad ya sea que su posibilidad de ocurrencia se presente durante el periodo de 
CODStnIeci6n o dwante la operación del proyecto. Debed analizar. ademas, las medidas que se [omanin para controlar 
y disminuir los efectos negativos que se pudieran presentar en las diversas etapas de la vida del proyecto. 

estruCtura socioeconómica 

An.aLizará aquellos aspectos del proyeero que repercutan en la calidad de vida de la población en la zona de influencia 
del proyectó; incremento o dism.üwci6n de precios. repercusi6n en el mercado i.Dmobillario de la zona. demanda de 
abasto de insumos derivados de la operación de la obra, oportunidades de empleo. actividades derivadas del efecto 
multiplicador en la zona de la actividad desa:rroUada por el proyecto, tanto durante la etapa de construceión, como en 

-, 
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la vida útil del proyecto, desp1az.ami.ento de población fija, incremento de la población flotante, cambios en los hábitos
de la población afectada, 

En el caso de que cualquiera de los anilisis arriba mencionados muestre resultados que incidan sobre los aspectos 
estudiados, deberán plantearse alternativas que minimicen y de ser posíble eliminen el problema, insuficiencia o daño 
resultante. 

Todos los análisis relativos a los aspectos antes señalados, deberin ejecutarse bajo la consideración de utilización plena 
en momento de demanda máxima. 

Lo anterior, atendiendo al procedimiento que establezca el Reglamento de la Ley de DesarroUo Urbano del D. F. 

20. SUELO DE CONSERVACIÓN. 

Los D$OS permitidos en las áreas de actuación y las zonificaciones en el suelo de conservación, se sujetarán a las 
siguientes normas: 

COMUNIDADES y POBLADOS RURALES 

De acuerdo con la zonificación establecida en la tabla de usos del suelo de poblados y comunidades rurales, la altura 
de las edificaciones, el á1ea Ubre minima a conservar en los predios y los lotes minimos. se sujetarán a Jo siguiente: 

a) Habitacional Rural con Comercio (HRC), Altura 2 niveles para uso Habitacional o 3 cuando sea vivíenda con 
comercio en pLanta baja, 30 % del terreno como arealibre, lote mínimo de 350 m2, 

b) Habjtacíonal Rurall(HR). Alhua 2 niveles, 60 % del terreno como área h"bre, lote mínimo 750 m2, 
c) Habitacional Rural de Baja Densidad (HRB). Altura 2 niveles, 80% del tetreno como área libre, lote mínimo 

[,aoom:.!. 
'd) Equipamiento Rural (ER.). La especrncación sobre aliUJa pennitida se sujetará a la zonificación para barrio, 

colonia o unidad que detemti.ne este Programa. 

ÁREAS DE RESCATE (RE) 

Los usos habitacionales y de servicíos, s6lo se permitirán en los Programas Parciales; los habitantes del territorio sujeto 
a Programa Parcial. fi.rt:narin un compromiso de crecimiento urbano cero para que el Programa pueda autorizarse. Los 
usos turísticos, recreativos y de infraestructura no tendrán uso habitaciona1; en todos los demás usos no se permit:ir.i 
que más del 3% de la superficie total del predio sea cubierta o pavimentada, aÚll si se utilizan materiales permeables. 

ÁREA DE PR.ESERVAClÓN (PE) 

Solo se permitirli la construcción, cuando se trate de íns!alaciones vinculadas a actividades relacionadas '1 af'mes a los 
usos permitidos que en :n:ingUn caso s¡gnificarán obras de urbanización. La construcción a cubierto no podrá exceder 
del 1.00/1) de la superficie total del terreno. y el acondicionamiento de andadores y vialidades no debera exceder de! 2% 
de la superficie total del terreno debiendo garantizar la permeabilidad de su superfide, El 97% restante, se sujetará a la 
silvicultura en los térm.i.nos que señale la legislación de la materia 

PRODUCCIÓN RURAL AGROINDUSTRlAL (PRA) 

Los usos permitidos cuando impliquen construcción a cubierto. no podn\n exceder de un nivel y del 3% de la 
superficie del terreno como área de desplante, La superficie que se destine al plazas, andadores y caminos no deberán 
exceder del 3% de la superficie total del terreno debiendo garantizar su penneabilidad, La Ley de la materia 
dctcrminani las concurrencias y las características de dicha producción, 

21. BARRANCA. 

Cavidad terrestre que no está sujeta por SLlS dimensiones. caracteristicas. destinos y aprovecbamientos. a ninguna 
determinación especial señalada por las leyes, salvo en lo que respecta a la zona federal definida eo la Ley de Aguas 
Nacionales. En consecuencia. las poreiones o superficies 00 restringidas conforme a lo anterior. son susceptibles de 
aprovechamiento y regulación., en ténrtinos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, sUS disposiciones 
reglamentarias y los planes y programas en materia urbana. 

Se considera barranca, a la abertura de la corteza terrestre con laderas de pendiente abrupta formada por escurrimientos 
permanentes o intermitentes o por procesos geológicos, en cuyas laderru; puede o no existir veget:lción, Se inicia en el 
punto en que se inclina hacia la sima, en 5% ó más, la. pendiente media del terreno ciroundante. cuando la pendiente 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL NUM.3 ANEXO () ,. 
media del terreno circundante no exceda del 15%, medida en un tramo de Iongiwd m3xima de 200 m, cuando la 
inclinación natural del terreno sea bada la sima. 

Cuando la longitud de la ladera medida desde el ~e del escurri.r.niento sea mayor a 300 m, se considera que la barranca 
se inicia en el punto medio de esa distancia aún cuando la pendiente de la ladera no tenga las caractecisticas señaladas 
en el párrafo antenor, 

Si de conf'onnidad con lo que establecen los dos párrafos anteriores. los puntos de wcío a cada lado de la barranca 
tuviesen elevaciones diferentes. el ancho de la barranca será la distancia que separa a las laderas medida 
horizontalmente entre el punto de inicio más alto y el que resulta de la intersección de ésta horizontal con la 
proyección vertical del punto de inicio de menor elevación. 

La pendiente se calculara y la longitud de las laderas se mediri perpendicular al eje del escurrimiento. 

La proCundidad se mide verticalmente desde el punto de inicio en cada ladera hasta el más bajo de la abertura. 

Cuando como resultado de la bifureación de la abertura, se generan mesetas con elevación menor que la del terreno 
circundante al punto de inicio de las bmancas, se considera a dichas mesetas como parte del sistema de barrancas 
form.ado por las bifurcaciones. 

Las barrancas defini~ en los términos de esta nOrma, forman parte del suelo de conservación con zonificación PE. 

Las áreas dentro de las barrancas que se eucuentren ocupadas por asentamientos consolidados. se snje:ta.rin a 
programas parciales en los términos de la ley de DesarroUo Urbano. 

La superficie de: las bammcas se sujetarán a un programa de manejo por cada cuenca hidrológica, mismo que 
contemplará. entre otros aspectos, la cotlStruccioo de obras hidráulicas para retener. almacenar y regular el 
aprovecbamiento del agua. cuyo fin principal sea la recuga de los mantos freáticos entre otros usos eficientes del agua. 
en los términos de la legislación correspondiente. 

22. ALTURA MÁXIMA Y PORCENTAJE DE ÁREA LmR.E PERMITIDA EN LAS ZONIFICACIONES; (E) 
EQUJPAMIENTO; (CB) CENTRO DE BARRIO; E (I) lNDUSTRIA. 

La alturn m:ix.ima y pon:entaje de area libre permitida cn estas zonificaciones se detmnínOIán de acuerdo con lo 
siguiente: 

En Suelo Urbano 

En Áreas de Actuación con Potencial de Recic1amiento, Potencial de Desarrollo e Integración Metropolitana se 
determ.inaIán de acuerdo a las Not'J'l'laS de Ordenación No. 1, 2 y 3 para Áreas de Actuación cootenidas en este 
Programa Delegacional. 

Sobre vialidades aplicará la notma complementaria o bien la especiñcación sobre alturn y área libre permitida que 
determine la zonificación.. Fuera de éstas Meas de actuación. se determ.inarán conforme a las normas particulares para 
vialidad, las normas particulares para barrio o colonia, o las uormas que indique la zonificacioo del área en que se 
ubique el inmueble, segUn sea e[ caso. 

En áreas de conservación patrimonial deberá observarse además, lo que establece la norma No. 4 para. estas áreas de 
actuación. 

La altura máxima de entrepiso para los zonificaciones a que bace referencia esta norma, será la mínima para el 
funcionamiento de los equipos y/o instalaciones de la actividad a que está destinada la edificación. 

23. DE LAS TABLAS DE USOS PERMITIDOS. 

Los usos permitidos y prohibidos en cada una de las zonificaciones son las que se indican en las tablas de usos del 
suelo del Programa DelegacionaL 

24. USOS NO ESPECIFICADOS. 

Cualquier uso no especificado en las tablas de usos del suelo, se sujetará al procedimiento establecido en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
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25. DE LOS PROGRAMAS PARCIALES. 

Para iniciar la elaboracion de un Programa Parcial. se establecerán el tiempo y forma en que deberá concluirse para ser 
presentado a la aprobaciñn de la Asamblea de Rep~selltantes de1 Distrito Federal, Si agotado el término no se 
concluyese. se da por cancelado el Ptograma. 

En las áreas propuestas para elaborar Prosramas Parciales de Desarrollo Urbano en tanto no se aprueben éstos. dícbas 
<ireas tendrán la zoIlÍmaeión y las IlOrmas de ordenación que les asigne el Programa Delegacdonal de Desa:rróllo 
Urbano; no serán aplicables en esas zonas las normas para áreas de actuación. a excepción de las aplicableas a arcas de 
consen'ación patrimonial. ni las normas generales No. 10 y 12. 

26. NORMAS PARA IMPuLSAR y FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTEREs SOCIAL 
Y PCPULAR EN SUELO L1i.BANO 

Para facilitar la construcción de Vivienda de Interés Soeia! y Popular en el eoliO pluo, se aplkanin las medidas 
contenidas en esta norma en: 
• .zonas dentro de los polígonos de las Áreas de Aemaelo.n con Potencial de Reciclam.iento señaladas por Jos 

Programas Delesacionales y que cuenten con zoniflcaciones: Habitacional (H), Habitacional con Oficinas (HO), 
Habitación con Comercio (HC), Habitaeionat Mi>.1Q (HM) 

• Fuera de los polígonos señalados en el inciso anterior pero dentro de los limiles de las colonias ensilladas en el 
incíso 4.5.3 Normas Particulares para la Delegación de este Programa. 
Además, para la autorización de los proyec:to~ y la construcción de las viviendas, se deberá observar lo siguiente: 

1. Los conjuntos babitacionales de interés social y popular tendrán como máx.ímo 60 viviendas. Se podrán llevar a 
cabo tantos conjuntos (módulos de 60 viviendas como máximo), cuantos lo permita la extensión del terreno, 
sujetándose a la normatividad. 

2. El Reglamento de Construcciones especificará los materiales de construcción y elementos prefabricados, 
alternativos a los tradicionales que cumplicndo con la normatividad de seguridad estrucl.UJ'al, podrán usarse como 
opciones en la construcción. 

3. Deberá acreditarse que la vivienda de interés social no exceda del importe que resulte de multiplicar por 15, el 
salario múúmo general vigente que corresponda al Distrito Federal elevado al año, y de vivienda popular, COn un 
valor de vivienda que 0.0 exceda del importe equivalente a 25 veces el salario mínimo general vigente que 
corresponda al Distrito federal elevado al a.fio. Para el caso de proyectos dentro de los: petimetros: A y B del Centro 
Histórico el monto máximo podrá ser basta 236 veces el salario mínimo mensual vigente para el Distri'CO Federal. 

4. Los proyectos pretendidos deberán cumplir cabalmente con la normatividad vigente en todo aquello que no 
contradiga 10 establecido en esta nOrnla. 

Para los proyectos que cumplan con los requisitos antes mencionarlos se autorlzari: 

A) Alturas de basta 6 niveles (pB más 5 niveles) para los proyectos que se localicen dentro de la denominada Ciudad 
Central (1). Para proyectos localizadas dentro del primer oontomo (2) se podrá optar por altu.ras de hasta 5 niveles 
(pB más 4 niveles) y dentro del segundo (3) contorno hasta 4 niveles (PB más 3 niveles). 

B} Porcentaje mínimo de áreas llbres de acuerdo con la siguiente tabla: 

NÚMERO DE VIVIENDAS PRETENDIDAS ÁREA LIBRE MÍNIMA REQUERIDA 

Dela30 20% 

1le31a60, 25% 

C) Exención total del área de donación. 

D) Exenci6n total de cajones de estacionamiento para aquellos proyectos ubicados dentro de la Ciudad Central (1) o 
en aquellos en los que existm vecindades que serán demolidas y reconstruidas, Para aquellos conjUJltOs ubicados 
fuera de esta zona, la exención pareial de cajones de estacionamiento de acuerdo con la siguiente tabla: 
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NÚMERO DE VlVlENDAS PRllTE.'IDIDAS PORCllNTAJE DE CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO QUE DEBERÁN 

i CONSTRlJlRSE EN RELACIÓN CON LA 
, 

NORMA TlVIDAD VIGENTE , 
, 

DE 1 HASTA 20 10% 

DE 21 HASTA 40 30% 

DE41 HASTA 60 50% 

E) En todos los casOs, no se requerirá de IÚIlgún trámite para el otorgamiento de las facilidades señaladas en los incisós 
anteriores. únicamente se requerirá la realización de los trámites para el otorgamiento de licencia de construcción, 
estando exentos además, dellrimite de licencia de usos del suelo. 

Para la determina<:iÓll de las colonias en las que aplica la presente oonna se conjugan lós siguientes criterios: zonas que 
<:uentan con factibilidad de servicios conforme lo seAa1a la Dirección General de Construcción y Operadón Hidráulica; 
eoloolliS en las que se conccntI<l la vivienda con hacinamiento y alto grado de deterioro~ colonias en las que existe 
reserva territorial baldia e inmuebles $ubutilizados; no aplica en zonas que cuenten con norrnatWidad de Programa 
Pardal 

Cuando una area de conservacIón patrimonial coineida con una área con poteocial de recíclamiento. esta norma 
aplicará en su totalidad a excepción de la altura, se sujetará a las alturas establecidas en la zonificación y a las demás 
disposiciones de la nonna para áreas de eonservación particulat No. 4, 

Cuando alguna colonia que aparezca en el listado del ind.so 4.5.3. Normas Particulares para la Delegación, em 
ubicada dentro de una área de conservación patrimonial, no aplicará esta norma en 10 referente a las alrutas de 
edificadón, se sujetarli a las alturas establecidas en la zonificación y a las derná<J disposiciones de la nonna para areas 
de conservación particular No. 4. 

Deberá desarrollarse un Programa especial para el mejoramiento o la reposici6n de vivienda en las colonias dentro de 
tos limites de Áreas de Cooser\'aci6n. 
1) Delegaciones: Benito Juátez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza. 
2} Delegaelones: Azcapotzalco. Alvaro Obregón, Coyoacim, Gustavo A. Madero, lztacalco,lztapalapa. CÚajimalpa. 
3) Delegaciones: TIAhuac, Xochimilco, l1alpan, Magdalena Contreras. 

27. DE REQUERlMlENTOS PARA LA CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES Y DESCARGA DE AGUAS 
RESIDUALES 

SI otorgamiento de Licencias para ediñcacíones que se realicen en los suelos tipo 1 y n que señala el ReglamentQ de 
Construcciones, está condicionado a que en el proj'eCto de construcción se incluyan pozos de absorción para aguas: 
pluviales. El Reglamento de Construcciones señalará las especificaciones técnicas que debe cumplir la construcción de 
dichos potos de absorción. 

De igual forma dentro del proyecto de edifieaci.ón de vivienda unífamiliar deberá íncluirse la CQllStrucción de fosas 
sépticas de arena y grava. cuya capacidad debe ir en fi.tnción del nÚIDero de habitantes. y descargar estas fosas a la red 
municipal de drenaje; tratándose de unidades habitacionales se incluírim. estudios para la instalación de plantas de 
tratamiento de aguas, paxa no vertirlas crudas al drenaje. 

28. ZONAS Y USOS DE RIESGO 

No se expedirán licencias para ningún uso sobre suelos clasiftcados como riesgosos en el reglamento de la Ley de 
Desarrollo Utbano; sobre los derechos de via de carreteras, ferrocarriles o vialidades de cirtulación continua; asimismo 
se evitarán (1 reubicarán viviendas en los corredores destinados a los servicíos públicos o al paso subtemineo de ductos 
de combusríble. peuóleo, gas o SUS derivados. 

Los depósitos o centros de proceso de combustibles o materia primas inflamables no pueden ubican;e en suelo urbano. 
Can la salvedad de los aprobados en los progtamaS parciales de las delegaciones Benito Juárez, Venustiana Carranza y 
Miguel Hidalgo.. 

i • 
, 
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Se pennite el establecimiento. de minigasoliDerias en las vialidades con normas de ordenación particular con 
zonificación HO o HM, Atendiendo a la zonificación, la delegación podrá autorizar su instalación en la vía publica 
guardando. un espaciamiento de 1.5 kilómetros y a DO. menos de 100 ID. de escuelas, centros de salud, teatros, cines, 
estadios, mercados publicos y supermercados. 

Los módulos minimos de abastecimiento se regirin por las especificaciones para minigasolinerias de PEMEX. 

Los proyectos que se presenten para obtener licencia, deberán COntener las previsiones de equipamiento., salidas y rutas 
de escape para casos de siniestro que prevé la legislación apl.icable. 

4.5...3 Normas 'Particulares pan¡ la Delegación 

Normas de Ordenación Particulares por Zona (; por Colonia 

Perímetro nA" del Centro Histórico, 

En las Zonas COn uso de suelo HM Habitational MixtQ, no se permiren bodegas de productos nO perecederos. 
gasolineras, centros de verificación vehlcular, escuelas primarias, secundarias, secundarias técnicas, moteles. 
Tampoco se permite industria de alta tecnología e industria vecina y mediana, baños públicos, establecimientos 
para masajes, cantinas, cervecerías, pulquerías, salones de baile. funerarias. Aplica un 20"10 de incremento en la 
demanda reglamentaria de estacionamiento para visitantes, en cambio no aplica el sistema de transferencia de 
potencialidades, 

Se permititi la eonstnlcción de edificios de vivienda de interés social y popular de basta 18.00 metros de altura 

(p.B. + 5 pisos), medidos a partir del nivel medio de la banqueta. Esta será posl'b1e siempre y cuando los dos 
pisos superiores del nuevo edificio observen un remetimietlto de una dimensión tal que la visual de un 
observador parado en el paramento opuesto pase tangente a una altura de 12.00 metros (4 pisos) sobre el 
alineamieuto del predio a edificar y sea también tangen1e a la altuta de !8.00 metros del nuevo edificio, La 
dimensión del referido remetimiento se fijará por lo tanto en función de la sección de la calle. 

Perimetro "B" del Centro Histórico 

En la Zona HM Habitacional Mixto. no se permite: centros de verificación vehieular, venta de granos y forrajes. 
ni canchas deportivas. 

Roma Norte, Roma Sur. Hipódromo, Condesa, Hipódromo Condesa. San 
Rafael. Santa Ma, La Ribera y Tabacalera 

En la Zona He Habitacioual con Comercio en planta haja no se permite: taller de reparación de maquinaria, 
lavadoras y bicicletas; gimnasios y adiestramiento fisko; jardines de niños y escuelas para niños atlpicos, 
escuelas prim.arias; academiá.s de danza, belleza, contabilidad y computación; templos y lugares para culto. 
insta1aciooes teljgiosas, seminarios y conventos; calés, fondas y restaurantes, salones de fiestas infantiles; 
garitas y casetas de vigilancia. De igual manera quedan excluidas estaerones repetidoras de comunicación 
celular 'j mieroindustria. En corredores con uso HM no se permiten bares, ct.:rvecerias, videobares, cantinas y 
centros nocturnos. 

Juárez (Sector Oriente: partiendo del cruce de la Avenida Insurgentes Sur y la Avenida Chapu1tepec, por Avenida 
Insurgentes hacia el norte, hasta el Paseo de la Refonna; por el Paseo de la Refunna hacia el noreste. hasta Bueareti; 
por Bucareli hacia el sur, basta la calle de Tolsá; POI la calle de Tolsá hacia el oriente. hasta la Avemda Chapu1tepec; 
poI Avenida Chapu1te:pec bacia el poniente., hasta la Avenida Insurgentes Sur, para llegar al punto de partida). 

En la Zona HM Habitacional Mixto no se permiten los sigulentes usos: JeStaurantes, centros nocturnos, 
eantinas. bares, cervecerías, pujque.rias y video bares; hoteles. moteles> albergues y casas dc huespedes, 
Tampoco se permiten salones para banquetes y de bailes; baños publicos y gimnasios; mercados, gasolineras y 
centros de verificación vehicular. 

Unidad Nonoalcc. TIahelulco 

Uso He Habitacional con Comereio en planta baja. El uso comercial se permitirá única y exclusivamente en la 
planta baja de los edificios de la unidad. 
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En las denominadas "buellas" de edificios, o sea aquellos espacios en los que existieron construcciones que 
fueron demolidas como consecuencia de los daños ocasionados por los sismos de 1985, solo se permitirán 
nuevas edificaciones para servicio de la unidad, previo estudiQ de impacto urbano y aprobación de las 
Asociaciones de Residentes de la Unidad. 

LISTADO DE COLONIAS EN LAS QUE APLICA LA NOR.l\lA 26, 

1) Atbullpa 
2) Maza 
3) Santa Maria lnsuIgen'.s 
4) Valle Gómez 

En las colonias que se enlistan a continuación ubicadas en áreas de conservación patrimonia1 se aplicanl la norma 26 
en su totalidad, limitando las alturu a las disposiciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia. del Instituto 
Nacional de Bellas Artes o de la Dirección de Sitios Patrimoniales de la Secretaria de Desarrollo Urbano. segUn sea el 
caso; 

Guerrero 
Sant2 Maria la Ribera 
Pera.lvillo 
Morelos 
Obrera 
Buenos Aires 
Atlampa 
repito 
Doctores 
Buenavista 
San Rafael 

Normas de Ordenación por Vialidades 

Estas Normas no aplican en zonificaciones EA ( espacios Abiertos, Deportivos, Parques, Plazas y Jardines), AV ( 
Áreas de Valor Ambiental, Bosques, Barrancas y Zonas Verdes), Programas Pardales, Áreas de Conservaci6n 
Pat:rí.:mon.:ial, Suelo de Cooservación, ni en Colonias que cuenten COn Normas de Ordenación Particulares sobre 
Vialidad. 

Los predios con fteme a la vialidad tendráxllos U$OS especificados a continuación: 

VIALIOAD '!RAMO USO 
,Circuito Interior-Río A-O', de Avenida Ferroeattil HM 8/40 Aplica un 20% de incremento en la I CoMW. ado Hidalgo a I.nsurgentes Norte. ; demanda reglamentaria de estacvmamiento 

! para visitantes. Se restringe la ronslrUcción al 
; frente en 1.50 metro a partir del alineamiento. 

: Cin::w·O'''':-'In=,=.n'''o=,=¡''o'',,'"' -+'C--"D=, "dé=A7:::Venida='3:cCha"··C"p=uj;::,ep=e=,=.-t,;;HMii7'i-15"¡;;40""A::::P "¡Uea::=:un='2;JO¡¡%;:,:;d~.'i:ín===m=en=to~en::'il::'a-i 
, V ¡ (p en! A 'da Be" . Fmnklín . d da si tui de laci 'to asconce os aran! o i 

Ven! ,anuo ,- " aro", a es onannen 
oriente) , I para visitantes. Se restringe la construcción al , , 

~ frente en 7.50 metro a partir del alineamiento. 
, 

Viaducto Miguel Alemim : E-F, de Calzada de la Viga a HM 10/35 Aplica un 20Uk de incremento en la ~ 
(paramento none) , Avenida Cuauhtémoc. demanda reglamentaria de estacionamiento : 

, i para visitantes. Se restringe la construcción al , . , 
frente en 7.50 metros a partir del alineamiento.. 1 

Viaducto Miguel Alemán G-H, Avenida Cnauhterooc a HM 8/30 Aplica un200IÓ de incremento en la ; 
(paramento norte) A venida Insurgentes Sur. i demanda reglamentaria de estacionamiento ! 

para visitantes. Se restringe la c.onstmcción al 
, frente en 7.50 metros a partir del alineamiento. ; 
Eje 2 Nte. Canal del I~J. del Eje lOte, a Citenito ,HO 5135. . 
Norte. Manuel González, 'Interior Río Consulado (a 

I 
i Eulalia Gu:mátL excepción del tramo , 

correspondiente a la Unidad . 
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VIALIDAD TRAMO USO 
Nonoalco-TIatelo1co. 

Eje 1 Nte. Alzate K-L, de Circuito Interior Río HO 5/30. 
Mosqueta, Rayón. Consulado a Eje 1 Otc. Avenida 

del Trabajo. 
Ribera de San Cosme - M-N de Circuito interior a Eje 1 HM6/35 
Puente de Alvarado Poniente Guerrero 
Av. Parque Vía- O-P de Circuito Interior Melchor HO 10140 
Sullivan acampo a Av. Insurgentes Centto 
(paramento norte) 
Avenida Chapultepec. Q-U', De Circuito Interior J. HO 10140. Aplica UD 20% de incremento en la 

Vasconcelos a Avenida demanda reglamentaria de estacionamiento 
Insurgentes Sur, solo paramento para visitantes. 

'"'. 
Alvaro Obregón S-T de Av. Yucatán a Av. He Restringido 7/35/90 

Cuauhtémoc 
Eje 2 Sur Querétaro - Dr U-V de Av. Yucatána José T. HC 6/35/90 
Olvera - Manuel J. Othón Cuellar 
- Jose T. Cuellar (solo 
tramos correspondientes 
a Eje Vial) y 
medellin. 
Eje 2-A Sur San Luis W-X de Av. YucatánaCalz.de HC 6/35/90 
Potosi - Dr. Balmis - José la Viga 
T. Cuellar (solo tramos 
correspondientes a Eje 
Vial) - Av. del Taller. 
Diagonal Patriotismo. Y -Z, de Benjamín Franklin a HO 12/40. Aplica un 20% de incremento en la 

Circuito Interior J. Vasconcelos. demanda reglamentaria de estacionamiento 
para visitantes. 

Eje 4 Sur Benjamín A'-B' de Av, Baja California a HO con número de niveles y area libre de la 
Franklin (solo Paramento Circuito Interior José zonificación de la zona. 
norte) - Tebuacán- Vasconcelos. 
Chilpancingo 
Eje 3 Sur Av. Baja C'-D' de Av. Cuauhtemoc a HO 8/40 Aplica un 20% de incremento en la 
California Benjamín Franklin demanda reglamentaria de estacionamimento 

para visitantes. 
Eje 3 Sur Calz. E' -F' de Calz. de la Viga a Av. HO 6/35 
Chabacano - José Peón Cuauhtémoc 
Contteras - Av. Dr. 
Morones Prieto 
Eje 3 Poniente Sevilla G'-H' de Paseo de la Reforma a HO 10/40/90 

Av. Chapultepec 
Eje 3 Pte. Salamanca, I'-J', de Avenida Cbapultepec a HO 7/35. En las calles de Salamanca y Alvaro 
Álvaro Obregón y Viaducto Miguel Alemán. Obregón aplica UD 20% de incremento en la 
Yucatán (ambas arterias demanda reglamentaria de estacionamiento 
en sus tramos para visitantes. 
correspondientes al eje 
vial) y Medellín. 
Eje 2 Poniente Florencia K'-L' de Av. Chapultepec a HO 10/40 

Paseo de la Reforma (Excepto 
Glorieta del Angel de la 
Independencia) 
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Ocampo--Avenida 
Instituto Téenico 
Industrial (paramento 
oriente)~Rio Consulado 

i Norte. 

a 

Co.n.sulado a Calzada San Simón. 

, 

~I N~O~Ite~e~~~~;¡;,-+! Ribera de San Cosn:ie~?uente de 

! Centro e Insurgentes Sur. Puentc de Alvarado a Avenida 

pMamento 
¡Avenida Nuevo León 
! entre Avenida 

Sur 

Servando Teresa de 
Micr. 

Abad. 

la Reforma (a 
del tramo 

a la Unidad 

. !Uo da la Loza 

: Consulado a Viaducto Miguel 
I AJomán. 

i Alet:nan a ¡()sé Ma. Izazaga. 

NUM. , 

reglamentaria de estacionamiento 
Visitantes, Se restringe la construcción al 

en 7.50 metros a partir del alineamiento. 

Norte, es una ftanja 
la primera manzana paralela 

esa avenida. aplica un 20% de inClemento en 
la ,dOlIlal,da reglamentaria de estacionamiento 

I d,,,,,an,1a r<,gu"",.ltaria de estacionamiento 

damanda estacionamiento 
para visitantes. 

de estacionamiento 
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VIALIDAD TRAMO USO 
y "B" del Centro Histórico. 

Paseo de la Reforma. MH_N'" de Circuito Interior J. HM 25/40. Aplica un 20% de incremento en la 
VascODcclos a Eje 1 Poniente demanda :reglamentaria de estacionamiento 
Guerrero-Bucareli (a excepción pata visitanteS. 
de la Glorieta del Ángel de la 
Independencia). , 

Paseo de la Reforma O"~P",deEje 1 Poniente HM 6J3S. Aplica U1l 20% de incremento en la , , 
Norte. Guerrero-Bucareli a Avenida demanda reglamentaria de estacionamiento 

, , , 
lfu!algo. para visitantes. 

, , , 
: Paseo de la Reforma Q"-R", de Avenída Hidalgo a : HM: 12140. Aplica un 20% de incremento en la : 
: None, Eje 2 Norte Manuel Gonzál-ez- : demanda reglamentaria de esw:ionamiento ' 

Canal del Korte {a excepción del pata visitantes; nO aplica para las: zonas que se 
tramo correspondiente a la : encuentren dentro de los pedmetros "A'" Y "B" : 
Unidad Nonoalco-TIatelolco). : del Centro Histórico. ' 

Calz, de Los Misterios S"·T'· de Circuito Interior Río HM3120 
Consulado a Eje 2 Norte Manuel 
González 

Calz. de Guadalupe U"· V .. de Eje 2 Norte Manuel IDv! 3/20 
González a Circuito Interior Río 
Consulado. 

Eje 1 Oriente Ferrocatril W"·X" de Circuito Interior ltio H1vI7/35 'No aplica en tramo de Callejón de 
Hidalgo Av. del Trabajo, Consulado a Viaducto Miguel Bomberos a Constancia 
Anillo de Alemán. 
Circunvalación, Calz, de 
la Viga (paramento 
Poniente) 
Av, JUÚJ'ez Y"~Z" de Paseo de la Reforma a HM 10/40 

Balderas 
Glorieta del Angel de la C'" Predios con frente a la KM' 12/40. Aplica un 20"~ de incremento en la 
Inclepen<Iencía. glorieta. cruce del Paseo de la demanda reglamentaria de estaeionamiento 

Reforma con Florencia-Rio para vlsitallteS, 
Tiber. 

Zollan K_ly-Zareo· OH -H'" de A venida Insurgentes H05130 
llaldens-Niños Héroes. Nte. a Eje 2-A Sur Dr. Balmís (a 

excepejón del tramo 
corre5pODdiente a la Unidad. 
N onoa.l.co~ TIatelolco). 

Avenida Tamau.lipas, A"'~B"'>deeje 2 sur Juan HC restringido 6140/90. Aplica un 20% de 
Escutia a Benjamín Frank.lin. incremento en la demanda :reglamentaria de 

-estacionamiento pam visitantes. 
A venida Ricardo Flores D'''·E''', de Paseo de la HM8I4O 
Magón, ReConna Norte a Circuito 

Interior (a ex.cepción del tramo 
correspondiente a la Unidad 
Nonoalco-TIatelolco ). 

Dr. José Ma, Vértiz F' "·G' ". de Viaducto Miguel HM6/35 
Alemán a Avenida Arcos de , 

Belén. 
Salvador Diaz Mirón R'''·!'''. de Avenida Insurgentes He 5/30 

, , , 
Centro a Circuito Interior 

, , 

Santa Maria la Ribera l'''~K''', de Ribera de San HC4I25 , , 
Cosme a Sah'ador Diaz Mirón 

, , , 
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Dr, 

de 
I II.urgenu" a Salamanca ía demanda reglamentaria de estacionamiento 

i 
, zonificación de la zona. 

Normas de Ordenación para Zonas Patrimoniales 

Las zonas patrimoniales son perlmetros donde se aplican Normas 'i restricciones especificas por bamo, colonia y 
vialidad, con el objeto de mantener y mejorar el patrimonio arquitet'ronÍco y ambiental. la imagen urbana y sus 
caracteristicas de funcionamiento. 

Para la preservación de las zonas eatalogadas como Patrimonio Histórico, deberá darse cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 87 y SS del Capítulo IV de la Ley de AsentarnieJlt()s Humanos, así como en lo establecido en el 
Reglamento de Construeciones para el Distrito Federal. Capítulo V "Requerimientos de lmegración al Contexto e 
Imagen Urbana", art.145. 146,147. 148 Y 149. 

Normatividad de Imagen Urbana 

La Normatividad de imagen urbana, tiene eomo objetivo fundamental coadyuvar a la preservación de las áreas 
urbanas, evitando que los intereses de los particulares se antepongan a la con5enláCión general de las mismas; asi 
mismo complemeotan la Normatividad del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. 

De 10$ espacios abierros 

• No se autorizará: ningún uso en la vía pública que afecte el. alineamiento. la sección de calles y avenidas, o que 
interrumpa el tránsito vemcular: salvo en el caso de los calendarios y horarios que, previo dictameu de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, autoricen las dependencias competentes del Departamento del Distrito Federal. 

• No se pennititá el establecimiento de construcciones permanentes de uso comercial o de servicios. ni 
estacionamientos de vehículos que impida el libre transito de peatones en plazas, explanadas, andadores y 
banquetas. Únicameme se autorizari. la instalación provisional de equipamiento de servicios dentro de loS 
calendarios y horarios que determinen las autoridades competentes en el Distrito Federal. 

• Los mercados provisionales, tianguis y otros usos simiIates que, con autorización competente. ocupen parcialmente 
la vía pública, deberán ser en todo caso de caracter temporal Únicamente se autorizarán dentro de las áreas. 
calendarios y horarios que determine la autoridad competente; en la inteligencia de que en ningún caso podrán 
autorizarse adosadas a edificaciones de valor ambiental o consideradas como monumentos arquitectOnicos o de 
cualesquiera otra enacteristica afin a estas. 

Del mobiliario nrbaoo 
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• Los programas y acciones de mejoramiento que se propongan realizar tanto las autoridades como los particulares, 
requerirán de aprobación previa de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuando incluyan proyectos para 
la proposición de mobiliario rubano, postes, bancas, puestos de periódicos, kioscos, teléfonos públicos, 
señalamientos de nomenclatura y otros semejantes. Sólo se ejecutarán cuando resulten congruentes con las 
caractensticas y condiciones de cada zona, así como en cuanto a las dimensiones de banquetas y arroyos. 

De la vegetación 
• Todos los proyectos ejecutivos de los programas de mejoramiento rubano o rehabilitación de inmuebles, así como 

los de obras nuevas, tanto públicas como privadas, deberán incluir proposiciones para la conservación o el 
incremento de las áreas verdes. 

• En ningún caso se permitinin alteraciones que tiendan a degradar las áreas verdes, como tampoco se autorizará que 
se corten árboles en el interior de los predios o en la vía pública, sin que medie para ello una razón plenamente 
justificada y autorización tanto local y/o federal. En este caso,1a persona física o moral que obtenga la autorización 
correspondiente, debeni. sembrar por lo menos tres árboles por cada uno que se dañe o corte, cuyas caracteristicas, 
especie, altura y grosor deber3.n ser determinados por la Comisión de Recursos Naturales del Distrito Federal. 

• Las construcciones de cualquier tipo, que afecten o alteren las dimensiones o la físonoITÚa de las plazas parques y 
jardines, podrán ser autorizadas, previo dictamen de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, y en ningún 
caso se autorizarán cuando impidan el libre trinsito de peatones. 

• En ningún caso se autorizarán obras que puedan lesionar las especies vegetales caracteristicas de la región y el 
ITÚcro-Clima; debiéndose fomentar aquellas que dentro de sus proyectos contcmplen la arborización o la 
reproducción de las especies que se ban incorporado a la imagen de las Zonas y Sitios Patrimoniales. 

• Se desarroUani un Programa que procure el cubrimiento de fachadas laterales de edificios, con alturas 
sobresalientes a la media indicada por los Programas Delegacionales con acabados, texturas y colores acordes con 
la imagen wbana predominante. 

4.6. LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PUBliCIDAD 

Los anuncios en materia de publicidad comcrcial y/o de servicios serán autorizados de acuerdo a 10 establecido en el 
Reglamento de Anuncios del Distrito Federal, en donde: 

1.- De acuerdo a su fin se clasifican en: 

1 Anuncios Denominativos.- Aquellos que solo contengan el nombre, denominación, razón social, el signo o 
figura con que sea identificada una empresa o establecimiento mercantil. 
JI Anuncios de Propaganda.- Aquellos que se refieran a marcas, productos, eventos, servicios o actividades 
similares, promoviendo su venta uso o consumo. 
ID Anuncios Mixros.- Aquellos que contengan como elementos del mensaje, los comprendidos en los 
Denominativos y de Propaganda. 
IV Anuncios dc Carácter Cívico.- Aquellos que se dediquen a objetivos sociales, culturales y politicos. 

2.- Dependicndo del lugar donde se fijen. instalen o localicen, se clasifican 
en, 

1 De fachada, muros, paredes, bardas o tapiales. 
n De vidrieras, escaparates y cortinas metálicas. 
ID De marquesinas y toldos. 
IV De piso, de predios no edificados o espacio libre, en predios parcialmente edificados (autosoportables). 
V De azotea y 
VI De vehículos. 

Considerando lo anterionnente expuesto, se tendrán las siguientes consideraciones en cuanto a anuncios. 

1. Disposiciones Generales: 
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Las Normas técnicas vigentes para la Delegación Cuauhtémoe, en relación a la fijación., instalación fijación" 
modificación. conservación, mantenimieoto y reparación o retiro de anuncios, aparecen en la carta elaborada por la 
Coordinación Geoeral de reordenación Urllana en 1993, en la cual se típiftcan los anuncios permanentes enD

: 

Anuncios denominativos: que conesponden a la identificación propia de los giros y nombres de los locales y eD Jos 
cuales se destaca lo siguiente: 
a) Sobre bardas menores a 2,10 metros sólo se autorizará. el logotipo y nombre o ruón social, 

b) En vidrieras o escaparates de planta baja, cortinas metálicas y muros Jatemles de acceso. sólo se podri usar el 20% 
de la superficie, con el logotipo y el nombre o razón social, 

e) Los anuncios sobre marquesinas tendrán una altura máxima de 90 cm, 

d) Los anuncios adosados podrán ser tnaximo de 3,50 menos de largo y 0,80 metros de aJt1ml, 
Los anuncios integrados a la fachada podrán lene!' hasta 10 metros de largo y 1.50 de altura. 

Anuncios de propaganda: comspondientes a anuncios publicitarios independientes de oombre o uso del inmueble, 
a) Los anuncios autosoportados sólo podrin ubicarse en predios destinados a casa habitación en lotes mayores a 125 
metros cuadrados. con una altura máxima de 25 metros y deberá tener una distancia minima de 80 metros respecto a 
otro anuncio del mismo tipo. 
b) Para.los anuncios de azotea. si la constrUcción mide entre 3 y 12 metros, la cartelera podrá tener basta 4.5 menos de 
altura y no podrá ubicarse en un radio de 100 metros respecto a lllOIlutnentos patrimoniales, parques o sitios I;ulturales; 
ni sobre inmuebles de valor artístico o cultural. 

Anuncios mixtos: en los cúalC$ se: 3diéiona al nombre propio o giro del local y elementos de prOpaganda adicional 

Parn. la Delegación Cuauhtémoc los anuncios denom.ina.tivos se permiten en genenll en las zonas habitacionales. 
romerciales y mixlas; tienen restricciones en las Áreas de Conservación Patrimonial y se proru'ben en los espacios 
abiertos de la Delegación. 

Los anunr:ios de propaganda y los mixtos, sólo se- permiten en la parte de los corredores urbanos de la Avenida 
Insurgentes,. Calzada de: TIalpan, Avenida Cuaubtémoc, Eje Central Lázaro Cárdenas, Avenida Refonna, entre otros; 
en algunos conedores menoreS y en wnas industriales. 

2. Disposiciones Particulares: 

En zonas Históricas y Patrimoniales no se pennitirán anuncios de propaganda ni míxtos; en los denominativos también 
se aplicará esta restricción para los que: se ubiquen en ~ tapiales, azoteas, en piso y que contengan luz interior. 
Esta disposición aplica también en Jos ejes o corredores con NotmaS de Ordenacion Particular que cruzan por zonas 
HístÓIÍcas y Patrimoniales. 

En zonas "AV" (bosques barrancas) y en zonas "EA" (parques, plazas, eameilones, jardines públicos y en deportivos) 
no se pennitini la instalación de ningún tipo de anUtlCio. 

En zonas "'fr' Habitacional no serán permitidos los anuncios de propaganda ni ruixtos; en los Denominativos no se 
permítir.ín los de fachada y de: piso. 

En zonas y corredores "He', Habitacional con Comercio no serán permitidos los anuncios: de fachada y de piso. 

En zonas y corredores ''HO'', Habitacional con Oficmas y .... HM .... Habitacional Mixto, no cuentan con limitaciones. 
excepro las de orden general. las aplicables a zonas históricas y patrimonial, 

4.1. PROGRAMAS P ARClALES 

En lo que respecta a los Acuerdos que crearon las Zonas Especiales de Desanollo Controlado de la Delegación 
Cuauhtén1óc y que a continuación se enuncian: 

.--
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Alameda; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de enero de 1995. limites y vigencia 

Colonia Cuauhtémoc; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de enero de 1994. límites y vigencia 

Como lo dispone el articulo sexto transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, éstas zonas se 
incorporan con canicter de Programa Parcial, y se confirman en los mismos ténninos en que fueron publicadas en el 
Diario Oficial en cuanto a: 1) la Nonnatividad en materia de uso del suelo, 2) su vigencia y 3) Sil delimitación 
territorial. (VER ANEXO) 

PROGRAJdASPARClALESPROPUESTOS 

El tiempo de elaboración de los Programas Parciales propuestos se sujewa al presupuesto de egresos del Distrito 
Federal y su ejecución no deberá excederse de 2 años. 

A continuación se describen las áreas propuestas para Programa Parcial, con sus principales características, 
justificación técnica y lineamientos generales para la elaboración del Programa. 

A.- PROGRAJdA PARCIAL DEL CENTRO mSTÓRICO PERÍMETRO "A" 

• Limites.- Partiendo de la esquina formada por Anillo de Circunvalación y Sn. Pablo, sigue al poniente por Sn. 
Pablo e Izazaga; al norte por el Eje Central; continuando al poniente por Avenida Juarez; al norte por Balderas; al 
poniente por A venida Hidalgo y Puente de Alvarado. Después sigue al nortc por Guerrero; al oriente por Mina; al 
nortc por el Eje Central; nuevamente al oriente por el Ejc 1 Norte Rayón-Héroes de Granaditas y al sur por Anillo 
de Circunvalación, basta llegar al punto de partida. 

• Caracteristicas Generales.- Siendo la Delegación el origen y el núcleo central dc la Ciudad de México, presenta un 
avanzado estado de deterioro; su transformación, paulatina pero constante, dc habitacional a comcrcial y de 
servicios, ha provocado una importante expulsión de población. (para mayor información consultar el inciso 
1.2.10. de este mismo documento, referente a zonas patrimoniales). 

• Justificación Técnica: Por tratarse de una zona de primera importancia en la cstructura urbana y quc presenta alto 
índice de deterioro físico y funcional, reviste particular importancia la elaboración dc este programa parcial. La 
Ciudad se beneficiará con la revitalización de tan importante zona y sus habitantes con mayor calidad de vida, lo 
que redundará en el arraigo en sus respectivos barrios. 

• Lineamientos para la elaboración del Programa. 

1. Señalar el uso del suelo para cada predio y la altura maxima de nuevas edificaciones. 

2. Proteger las construcciones con valor histórico y arquitectónico, proponiendo alternativas viables para su uso y 
conservación. 

3. Buscar un equilibrio entre los usos mixtos, comerciales y habitacionales, definiendo el porcentaje conveniente para 
cada uno, lo que redundará en una adecuada dosificación y sana compatibilidad de los mismos. 

4. Establecer criterios de imagen UIbana. 

5. Fortalecimiento de los centros de barrio, mediante el rescate de plazas y establecimiento de vias peatonales. 

6. Definir para eada predio suscepbole de reciclamiento la eantidad de viviendas que deberá alojar, lo que equivaldrá 
a incrementar racionalmente la densidad poblacional de la zona. 

7. Coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Anes para la 
elaboración del Programa. 

8. Analizar Y definir las demandas de estacionamiento, asi como sus características sobre todo en relación a 
reciclamiento de vivienda. 

9. Elaborar los instrumentos de fomento, concertación y estímulo para asegurar la construeción de vivienda en el 
Centro. 

B.- PROGRAJdA PARCIAL DE SANTA MARÍA LA REDONDA 

• Limites.- Partiendo del cruce formado por Paseo de la Rcforma norte y el Eje Central, sigue al sur por el Eje 
Central; continua al poniente por la calle de Violeta y al nororiente por Paseo de la Reforma norte, hasta llegar al 
punto de partida. 
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• Características Genera1es.- Se trata de un barrio que data de la época prehíspánlca, con presencia de construcciones 
coloniales y de épocas posteriores, con Domble estado de deterioro y fuerte tendeneia al cambio del uso de suelo. 

• Justiftcación Técni.ca.~ Considerando que esta área se encue'ntra ubicada dentro de los límites de una zona de 
primera importancia, como 10 es el Centro Histórico, y en el cual se presenta ún alto índice de deterioro fuico y 
funcional. Resulta de gran relevancia la elaboración de un Programa Parcial especifico en virtud de que la zona 
dispone de un gran potem:ial urbano y conserva valores de <:ar1Ícter patrimonial y social susceptl'bles de ser 
explotados medíante actividades de tipo turístico, cultural y económico, logrando la revitalización e incrementando 
la calidad de vida de Jos residentes, lo que redundará en el anaigo de la población. 

Este pro,grama ha sido propuesto por los vecinos, que desean vigorizar su bamo y a la fecha el pIOy<:cto 
correspondiente guarda un oonsidel'3ble avance en su ejecuci6n. 

• Lineamiemos para la elaboración del Programa. 
l. Señalar el uso del suelo para cada predio y la altura máxima de nuevas edificaciones. 

2. Proteger las construcciones con valor histórico y arquitectónico, proponiendo alternativas viables para su uso y 
conservación. 

3. Definir para cada predio susceptíble de teciclamiento la cantidad de vhiendas que deberá alojar, lo que equivaldrá 
a inerementar ta<:ionahncnte la densidad poblacional de la zona. 

4. Establecer criterios de imagen urbana. 

c- PROGRAMA PARCIAL PARA LA ZONA SUR DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO 
CONTROLADO ALA!o1EDA. 

• Límité del Polígono.- Partiendo de la esquina furmada por la A venida Arcos de Belén y el Eje Central Lázaro 
Cárdenas, sígue al poniente por la Avenida Arcos de Belén y Avemda Chapultepec. Después continúa ai norte por 
Bucareu; al oriente por]a Avenida Juarez; al Sur por Balderas; nuevamente al oriente por Artículo 123 y ha~ia el 
sur por el Eje Centrai Lázaro Cárdenas, basta llegar al punto de partida. 

• Caracteristicas Generales,· La zona comprende el Banio de San Juan. el Barrio Chino)' la Colonia Francesa, áreas 
que han sufrido un nQtable deterioro y marcada transfolD.1ación. del uso del suelo, de habitacional a comercial y 
servicios, COIl el consiguiente despoblamiento, También es notoria la presem::ia de lotes baldios y ediitcios 
abandonados o subutilizados que han sido invadidos (1 que se encuentran habitados por personas de la teroera edad, 
La totalidad de!ll zona se ubica dentro del Perlmetro "a" del Centro Histórico, 

• Justificación Técnica,~ La Zona Especial de Desarrollo Controlado Alameda. podrla ejercer un impacto negativo a 
esta zona, pues al estar destinada a grandes desarrollos Uimobiliarios de alta rentabilidad. podria: llegar a expulsar 
población, fenómeno que repercute en, su entorno inmediato. Por tanto resulta de mitxima importancia equilibrar 
dicho:impacto mediante la realización de un programa parcial, que además de Non:nar el uso del suelo y las alturas 
de edificación, aproveche. en benefIcio de la Ciudad. el. enonne potencial que esta zona contiene. También se 
podrian CIear edificios plurlfamiliares y uruclacles habitaciooalcs. aprovechando la gran cantidad de predios baldios 
y reciclando mucbos edificios abandonados o S1lS(:epb1dcs de reconvención, todo 10 cual fomentará el arntigo de los 
actuales moradores de la zona: y densificar a esta zona del Centro de la Ciudad.. 

• Lineamientos para la elaboración del Programa. 
1. Análisis de la repercusión de la Zona Especial de Desarrollo Controlado Alameda. 
2, Señalar el uso de suelo para cada predio, asi corno la altura rn.á.xima de las nuevas edifieaciones . 

.3. Buscar un equilibrio entre los usos mixtos, comerciales y babitacionaJes, definiendo el porcentaje conveniente para 
eada uno, lo que redundará en UDa aderuada dosificación y sana compatibilidad de los m.ismos. 

4. Establecer criterios de imagen UIbana. 

5. Definir para cada predio, su.s<:eptíble de recichumento, la cantidad de viviendas que deberá alojar, lo que equivaldra 
a incrementar racionalmente la densidad pob1acíonal de la zona. 

6. Proteger las cOllStt'UC(;:iones con valor histórico y arquilectónlco, proponiendo alternativas viables para su uso y 
COQServaeión. 

7. Fortalecer los centros de b.arrio, mediante el:res<:ate de las plazas y establecimiento de vías peatonales. 
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8. Coordinación CQn el Instituto Nacional de Antropo!ogía e Historia y el Instituto Nacíanl de Bellas Artes para la 
elaboración del prog:tan'!3. 

9. Elaborar los instrumentos de fomento, concertación y estimulo para asegurar la eonslIUcción de vivienda, 

D.- PROGRAMA PARCIAL DE LA COLONIA CONDESA. 
• Límite del PolígODO.~ Partiendo del cruce formado por Circuito Interior losé Vasconcelos '/ la Avenida Vemcruz, 

sigue al suroriente por Avenida VeraclUZ; continua al noronentc por Avenida Parque España; nuevamente al 
suroriente por A venida Sonora; al swponiente por A venida Nuevo León. Después se extiende al oorponiente por 
Juan Esculla; nuevamente al surponiente por Avenida Tamaulipas; al poniente por Avenida Micboacán; 
nuevameDie al swponiente por Pachuca, Luego prosigue nuevamente al norponiente por A venida Alfonso R.eyes y 
nuevamente al oororienre por Circuito Interior José Vasconcelos, hasta lIegar al punto de partida. 

• Caracteristicas Generales.w La Colonia presenta una fuerte teDdeJlCla al cambio del uso del suelo, de babitacional a 
COIDe1"cial '1 servicios. Una parte está oonsiderada como zona patrimonial. Predomina la habitación unifamiliar de 
tipo medio '1 medio alto. mezclada oon la plurifarniliar. Dentro de la Colonia se ubica el Parque Espafia, uno de los 
espacios abiertOs más ÍmpQrtantes de la Delegación. 

• Justificación Téc:nica,~ Considerando la localización de la colonia dentro del área urbana. sus características de 
habitabilidad y de servicios públieos., resulta importan.te reglamentar detalladamente el uso del suelo. oon el 
predominio del uso hab¡tacional, pero COn la adecuada dosificación de los USOS comecciales. 

• Lineamientos para la elaboración del Programa. 
1. Señalar el uso del suelo para cada predio, así como las alturas máximas de las ooevas edificaciones. 

2. Establecer eriterios de imagen urbana para el sector considerado zona patrimonial '1 alrededor del Parque España. 
3. Preservación del Parque España, 

4. Coordinación con el Instituto Nacional de Bellas Artes para la elaboración del Programa. 

E.- PROGRAMA PARCIAL DE LA COLONIA ROMA NORTE. 
• Limites del PoligoDO.~ Partiendo del cruce formado por Avenida Chapllltepec y Avenida Veracruz, al nororienle 

por Avenida Cbapultepec; se extiende al sur por Avenida Cuauhtémoc; al poniente por Antonio M. Anza Y 
Coabllila. Después continua al norte por la Avenida Insurgentes Sur; al norponiente por Avenida Yueatán; al 
surponiente por Avenida Álvaro Obregón. Nuevamente prosigue al norponiente pOr Avenida Sonora; nuevamente 
al surponiente por Avenida Parque España y finahnente al norponiente por Avenida Veracruz, basta llegar al punto 
óe partida. 

• Caracteñstieas Generales.~ Se troua de ut.ta eolonia estratégicamente situada dentro de la estructun\ urbana. 
tradicionalmente hahitaciOtlal 'Y oon ut.ta tendencia al cambio por uso de suelo comeréial y de servidos, La colonia 
está considerada como zona pat:rimonjal. por la abundante presencia de consttuceiones con valor anistico 'Y aún de 
la época colonial. en el Barrio de Romita. Los sismos de 1985 afectaron severamente a la colonia, remltando 
daftados gran cantidad de construceiones, sobre todo edificios departamentales entre 6 '1 S niveles de altura, lo c.ua1, 
además de otros efectos, provocó el despoblamiento. 

• Justificación Técnica.- Por la importancia que esta colonia tiene asi como por SU !ocal.i.zación, extensión, 
características de habitabilidad. servicios e infraestructura, resulta primordial la elaboración del Programa Parcial, 
pues al quedar definido el uso del suelo para cada lote, además de propiciar.;e su armónico desarrollo, se fomentará 
la constIUcdón de vivienda 'Y se proteged '1 rescatará los inmuebles de valor artístico, lo que favorecem el arraigo 
de la población y la revitalización de la colonia. 

• Lineamientos para la elaboración del Programa. 

1. Seilalar el uso del suelo para cada predio, asi como las altwas máximas de las nuevas edificaciones. 

2. Establecer criterios de imagen urbana para toda la colonia, particularmente en las zonas donde existen mayor 
cantidad de conslrucdones artísticas, eon especial énfasis en la Avenida Álvaro Obregón, Oritaba, Plaza Río de 
Janeiro y Plaza Luis Cabrera. 

3. Proteger las construcciones con valor histórico '1 arquitectónico., proponiendo alternativas viables para $U uso y 
conservación. 
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4. Buscar un equilibrio entre los usos mixtos, comerciales y babitacionaIes definiendo el porcentaje conveniente para 
cada uso. lo que Iedundará en una adecuada dosificación y sana compatibilidad de los mismos. 

S. Coordinación con el Instituto Nacional De Antropología e Historia 'l el Instituto Nacional de Bellas Artes para la 
elabontción del Progranm. 

6. Analizar detallad..amente el potencial que ofrece 1a Avenida Álvaro Obregón. para el establecimiento de UD ''Paseo 
Cuitural Alvaro Obregón"" 

7. Elaborar los instrumentos de romt'!nto, eoneettación 'l estimulo para asegurar la construceión de .... ivienda, 

F.- PROGRAMA PARCIAL DE LA COLONIA ROMA SUR. 

• Limite del Polígono.~ Partiendo de la esquina formada por la Avenida ln$urgentes Sur 'l Coabuil.a, sigue al 
noronenre por Comuila; se extiende al sur por Jalapa; al oriente por Huatabampo; al sur por Avenida CuaubtemQC, 
Despuis al poniente 'l surponiente POI Viadueto Miguel Alemm 'l al norte por Avenida Insurgentes Sur, basta 
llegar ai punto de partida. 

Características Genera1es,- La Colonia es preponderantemente habitacional. salvo las zonas de influencia comercial 
y de servicios de las avenidas lnswgentes Sur, Baja California y Cuaubtémoc. Contiene un área de vivienda media 
y media ~a1ta totalmente wnsoUdada, aunque mezclado el uso unifamiliar con el plurifamiliar. 

• Justificación Técniea.~ Al quedar perfectunente reglamentado el uso del suelo, alturns, etc .• a nivel de cada predio, 
se garantiza el adecuado desarrollo de la colonia y se conserva y protege el área babitacional. 

• Lineamientos para la elaboraciÓn de! Programa. 
1. Señalar el uso del suelo para cada predio, así como las alturas máximas de las nuevas construcciones. 

2. Buscar un equilibrio entre los usos mixtos, comerciales y babitaclonales, definiendo el porcentaje conveniente para 
cada uno. lo que redundará en una adecuada dosificación y sana compatibilidad de los miSmos. 

3. CoordinaciÓn con el Instituto Nacional de Bellas Artes para la elaboración del Programa. 

G.- PROGRAMA PARCIAL DE LA COLONIA HIPÓDROMO. 

• Limite del Poligono.~ Partiendo de la esquina fonnada por Avenida Insurgentes Sur y Avenida Yucatin, sigue al 
sur por A venida Insurgentes; continúa al norte por la Avenida Nuevo León; al norponicnté por Benjamín Fra:nklio. 
Después se extiende al nororiente por Avenida Temaulipas; al oriente por Juan Esculla; al norte por Avenida 
Nuevo León; al nOroriertte por Avenida Álvaro Obregón y a! suroriente por Avenida Yucatán, para llegar al punto 
de partida. 

• Características Geneníles.~ La Colonia presenta una fuerte tendencia al cambio del uso del suelo, de habitadonal a 
comercia! y servicios. derivada t:anto de su ubicación oomo de la influencia de la Avenida Insurgentes Sur, La 
totalidad de la Colonia esui considerada eomo zona patrimonial, debido a )a gran cantidad de construcciones con 
valor artístico que en ella existe. Dentro de la Colonia se localiza el Parque San Martin,. más conocido como 
Parque México. que cs uno de ~os eSpaCios abiertos más relevantes de la delegación, 

• Justi:ficación Téeniea.~ Consíderando la localización de la colonia dentro del área urbana, sus características de 
habitabilidad y de servicios püblicos, es importante reglinnentar detalladamente el uso del suelo. con el predomi.nio 
del uso habitacional, pero con la adecuada dosificación de los usos comerciales. 

• Lineamientos para la elaboración del Progranm, 
1. Seflalar el uso del suelo para cada predio ast como las alturas nWdmas de las nuevas edificaciones. 

2. Establecer criterios de imagen \lIbana en toda la colonia, particularmente alrededor del Parque San Martín y a 10 
largo de Amstcrdam. 

3. Proteger las. construcciones con valor histórico y arquitectónico" proponiendo alternativas viables para su uso y 
conservación. 

4. Buscar un equiliorio entre los usos mixtos, comerciales y habitacionales, definiendo el porcentaje conveniente para 
cada uno, 10 que redundará en una adecuada dosificación y sana compabbilidad de los m.ismos. 

5. Coordinación con el Instituto Nacional de Antropologia e Historia y el Instituto NacíonaI de Bellas Artes para la 
elaboración del Progwna. 

6. Preservación del Parque San Martín. 

I 
1 
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H.- PROGRAMA PARCIAL DE LA COLONIA HIPÓDROMO CONDESA. 

• Lí.rnite del PoügQUO,- Partiendo de la esquina fo:rt'Il!da por Circuito Interior José Vasconcelos y Benjamin Fr.anld:ín, 
sigue al nomocnte por Circuito Interior José Vasconceios; continUa ar suroriente por Avenida Alfonso Reyes. 
Después se extiende al nororiente por Pachuca; al oriente por Avetúda Michoacán; al surpomente por Avenida 
Tamaulipas y alllOtpOniente por Benjamín Fran.klin.. para llegar al punto de partida. 

• Características Generales,- El origen habitadonal de la colonia se ha venido transformando en comercial y de 
serviciosJ debido a varios factores. entre: los que cabe mencionar que el Circuito Interior Diagonal Patriotismo cortó 
en dos partes a Ja Coloma y que la cOllStrucción y posterior expansión de la Universidad la Salle la ha impactado 
severameote, Lo anterior ha traído como consecuencia que en una parte de la coloma predomina el USO habitacional 
yen la. otra una mezcla anárquica del uso habitacional con el de servidos. 

e Justificación Tecruca,- Por lo antes mencionado, reviste particular importancia la elaboración de este Ptograma 
Parcial, para ordenar y controlar el adecuado desarrollo de la Colonia. 

• Lineamientos para la elaboración del Ptograma, 

l. Señalar el uso del suelo para cada predio, asi como las alturas maximas de las nuevas edificaciones. 

2. Buscat un equilibrio entre los usos mixtos. comerciales y habitacionaJes, defuUendo el porcentaje conveniente para 
cada uno, lo que red'lllldará en una adecuada dosificación y sana compan'bilidad de los rnistnos. 

Coordinacion con ellostituto Nacional de Bellas Artes para la elaboración del Progr.una. 

El tiempo de elaboración de los Programas Parciales propuestos se sujetará al presupuesto de egresos del Distrito 
Federal. 

s EST\l.UCTURA VIAL 

5.1 Vialidades 
Vialidades de Acceso Controlado o Confinados.- Las acciones propuestas en estas vías, deben estar enfocadas a 
mejorar su nivel de servícios, para evitar los problemas de congestionamiento de tránsito, por 10 que se ha previsto la 
instalación de pasos a desnivel, para lograr un buen flujo vehiculat. en las intersecciones siguientes: 

• Paseo de la Reforma~Insurgentes (Glorieta de Cuaubtémoc). 
• Paseo de la Reforma-Eje 1 Poniente Guenero-Bucareli~Avenida Juárez (antigua glonern del Caballito). 
• Avenida Cuauhtémoc~Eje.3 Sur Dr. Morones Prieto-Baja California. 
• Avenida Chapultepec-Eje 1 Poniente Bucareli·A venida Cuaubtémoc. 
• Avenida Chapultepee-Eje 2 Poniente Monterrey-Florencia. 
• AveDida Chapultepec~Eje 3 Poniente SeviUawSalamanca, 
• Avenida Chapu1tepec-Sonora~Lieja (proyectO íntegra!, con estación de transferencia; ver inciso 5.2) 

Vialidad Secu.ndaria.- Aunque ésta ofrece un buen nivel de operación. deben establecerse acdones para prolongar 
algunas arterias locales para resolver ciertos con.fUctos viales y ayudar a descongestionar vialidades primarias o 
$ubregionales; tal es el caso de las calles de Dr, l3arragán, Toruca, TonaJá y MIU'lz.anilJo. COl'lSmllr pasos a desnivel 
sobre el Viaducto Miguel Alemán y crear las correspondientes intersecciones \'Íales. (En este caso particular se logruá 
una mayor integración vial en esa zooa limítrofe con la Delegación Benito Juárez). 

En los distintos niveJes de vialidad que se ban mencionado, deben considenuse acciones para el mejoramiento de la 
imagen urbana. Paralelamente se deben reforzar los programas de mantenimiento (bacheo» alumbrado público y 
señalización. 

CUADRO 47 PASOS A DESNIVEL DE VIALIDADES PRIMARlAS . 
INT!lItSECClON ANO DE REALlZAClON 

Avenida Chapulte,pec y Av. Sonora ~Lieja 1997 
Avenida Chapulte:pec y Eje Via13 Pte. Salamanca 1997 
Avenida Cbpwtepee y Eie Vial 2 Pte. Monterrey 1997 
Avenida Chapnltepec y Eje Vial 1 Pte. Cuauhtémoc 1997 
Eje Vial 1 Pte.~ Eje Via13 Sur 2000 
AvenidaPaseo de la Reforma V Av.lnsurRentes Centro 2000 
Viaducto Miguel Alemán ~ Dr. Barragán 2000 
Avenida Paseo de la Reforma y Eje Viall Poniente 2000 
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5.2 ÁREAS DE TRANSFERENClA 
Para la operación efk:íco.te del sistema inten:nodal es indispensable establecer la$ estaciones de transfereneia de 
pasajeros de manera que el eambio de modo de transporte se realice rápidamente y en condiciones seguras; en estos 
sitios es necesario contar con estacionamientos de vehiculos privados. aplicando tarifas menores a los ubicados a 
mayor distancia del Centr.o Histórico, pata propiciar el uso del tranSporte publico. 

En la delegaci6n, reviste notoria importancia el estudio que permita iDstnunentar acciones para el óptimo 
aprovechamiento del espacio destinad.o a la estación de transferencia del metro Chapultepec, para resolver el conflict.o 
ah! existente. 

En las zonas de gran actividad c.omercial se requiere establecer zonas peatóDales, que éUenteD con serviCI.oS de 
lranSporte público de baja velocidad no contaminante; tal es el caso de los centros de barrio señalados en el inciso 
referente a la estrúCt\lra wbana. 

En c:uanto al sistema de vialidad Primaria. es necesari.o tenni.nar los distn111lidores sobre [as vías troncales, dar 
continuidad a 1.oS Ejes Viales fuera del Circuito Inteñor, ampliar la red digitalizada de semáforos, resolver la$ 
incoxporaciones entre las redes pri.m.aria y secundaria. c.oostru.u: algunas vías fattantes para completar la red primaria de 
vialidad Y establecer algunas vías a cugo de inversionistas privados, cuya concesión genere tecur50S adicionales, para 
ser lnvertídos en el Programa de Transporte PUblico. 

Estas medidas: en conjtmto pentütirá.n aumentar la velocidad promedio de circulación. con los consiguientes efectos 
positivos en la disminución del número de horas~hOlJ1bre destinadas al tranSporte. el ahorro de combustible y por ende, 
la disnrinueión de contamÍlJatltes en la atInÓsfera. 
5.3 LOOTACIONES DE USO DE LA VÍA PUBUCA 

Con el objeto de no entorpecer el flujo peatonal así como el correcto funcionamiento de las vialidades para no 
provocar molestias entre los vecinos, peatones y vehículos automotores. a continuación se enumeran las limitaciones 
en euanto al uso de la vía publica que aplicarán en la Delegación Cuauhtémoc. 

Se consideran prohlbidas las siguientes actividades o usos: 

L 'Estacionamiento temporal o perma:nente de verucu1os, generado por bodegas.. 
2. Estacion.amiento temporal o permanente, maniobras de carga y descarga, mantenimiento y reparación de camiones 

de carga • 
.3. La ubicación de sitios, paraderos o bases de autobuses, microbuses, taxis y transportes de mudam.a, 
4. La ubicación de mercados o tianguis sobre Ja vialidad primaria y el uso de la banqueta para la exhibición y vent! de 

mercancías. 
En los rubros anteriores es necesaria la aplicación de los reglamentos correspondientes y ampliar el band4 emitido por 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal sobre lo concerniente al comercio informal que se desaxroUa en la 
vía pública, 

En la Delegación Cuauhtémoc estas 1imítaciooe'.$ se aplicarán a las siguientes vialidades y zonas: 

Vialidades de Acceso Controlado 

• Viaducto Miguel Alemán 
• Circuito Interior MelcborOcampo - José Vasconcelos, 
• Calzada San Antonio Abad. 
Vialidad Primaría 

• AVenida de los Ill$1l.rgCntcs 
• Eje 1 Poniente Cuauhtémoc. en el tramo comprendido entre la cal1e de Coahuila y Viaducto Miguel Alemán.. 
• Eje 1 Poniente en el tramo de Mosqueta y Río de la Loza 
• Eje.3 Poniente Medellin 
• Laterales de Paseo de la Refonn.a 
• Eje Central en eJ tramo de Iz.az.aga y Garibaldi. 
• Anillo de Circunvalación en el tramo de Corregidom y Fray Servando Teresa de Mier. 
• Eje 1 Norte Rayón en el tramo de Brasil y Anillo de Circunvalación 
• Nuevo León. 
Vialidad Secundaria 

• Balderas 
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• Avenida Parque Vía 
• Sullivan 
• Álvaro Obregón 
• Serapio Rend6n 
• Santa ~aría la Rivera 
• Ricardo Flores Magón 
20 ... 

• Colonia Centro 
• Colonia Juárez 
• Colonia Roma Norte 
• Colonia Buenos Aires: 
• Parque MCxioo 
• Alameda de Santa Maria la RIbera 
• Parque Espa.íia 

NUM.3 ANEXO 6 

Por otro lado se consideran permitidos la instalación de monumentos, esculturas y obras de ornato debidamente 
iluminadas y diseñadas de acuerdo con el enromo urbano. 

6 ACCIONES ESTRATtGICAS E INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 

6.1 ACCIONES ESTRATtGICAS 

Del analisis del diagnóstico delegacional se desprende la propuesta de obras, programas y lineamientos sectoriales 
necesarios para mejorar la calidad de vida de la población residente y foránea,. enumerándolos de la siguiente forma: 

l. Acciones de Estrategia Socioeconómica; 

Poblaci6n. 
• DesmoUar una polidea de arraigo en la población que permita absorber el crecimiento narural, logrando en un 

med.iano plazo, el equilibrio en el saldo nelo migratorio. 
• Revertir la tendencia histórica (1970~1990) de decremento de I.a población (-2.15), por una de crecimiento 

moderado, que permita un incremento de cerca de 40,000 personas en 25 años, de tal modo que se alcance la meta 
programática de 580,350personas-e11 la delegación en el aiio 2020. 

Economía: 

• Mantener a la Delegación Cuauhtémoc COmO 1l1í:1 de las que cuentan con mayor dinamismo económico, 
favoreciendo el mantenimiento y creación de nuevos emplcos en establecimientos! 
() Comerciales: principalmente en el Perímetro "A ri Y "'B" del Centro Histórico y en las principales arterias que 

cruzan la delegación. 
() Servicios: Profesionales 'Y técnicos, acordes con las carncterisricas de su entorno urbano. 
;) Manufactureros: Nueva Industria de alta tecnología y no contaminante. 

• Estimular la diversificación de actividades económicas promoviendo el establecimiento de otras actividades. 
compatibles con el uso del suelo habitáeional 

2. Acciones de estrategia territorial: 

Estructura UIbaDa y transporte. 

• Elevar la densidad de construcción para incentivar el uso habitacional en las zonas con potencial de rcclclamiento. 
ubicadas en la mayor parte de la delegación,. como son las colonias Cent.lo, Pera1víllo. Valle Oómez. MoroJos, 
Esperanza, Tránsito, Asturias y Doctores entre otras. 

• Impulsar programas de revitalización patrimonial y de mejoramiento de la imagen urbana del Perimetro "A" y "'B" 
del Centro Histórico, teniendo especial atención en las determinadas como Áreas de COIlSeI'\l!Sción Patrimonial. 

• Apoyar el mejoramiento del nivel de scrVicio de la estruetura vial dentro de Ja Delegación. pe»: medio de la 
sincronizaciÓn de los semáforos y del desarrollo de estacionamientos públicos, 

• Desarrollar)os proyectos de vialidades que attaviC$3ll la delegación y que perrnítínin la continuidad vial entre el 
norte y sur y entre el oriente y poniente de la Ciudad. 
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• Calzada de TIalpan continúa por San An1onio Abad y que actualmente entronca en avenida 20 de NO'Tiembre 
desembocando en el Zócalo. Deberá ligarse al eje 1 Oriente (Vida! A1cocer-Obrera~Avenida del Trabajo). por Fray 
Servando Teresa de Mier, para permitir UIl.a vialidad fhlida bacia el norte de la ciudad. 

• Adícionalmente se requiere coneclar Avenida Chapultepec con Sevilla y Mississipi para. continuar en la Delegación 
Miguel Hidalgo. PO! Thiers, hasta entroncar en el Viaducto Río San Joaquín. 

• Dar continuidad a los ejes viales y resolver áreas coofl.íctivas con pasos a desnivel en las intersecciones de: 
• Avenida Insurgentes con las siguientes vías: Eje 2 Norte (M. GOI:lZález), Eje 1 Norte (Martinez de la Torre), Eje 3 

Sur (Baja Califorrua), Avenida Paseo de la Rerot'X'lUl y Avenida Ribera de San Cosme. 
• Eje Central I..ázaro Cárdenas con. Avenida lzazag:a y Avenida Fray Servando Teresa de Mier. 
• Equilibrar la proporción de usos no habitacionaIes, comercial, de servicios y de equipamientos, cuidando que no 

sustituyan indiscrim.inadamente a los usos del $Uelo habitacionales. 

Equipamiento Urbano. 

• D;n- un adecuado uso a el equipamiento urbano que se cOllCel1tra en esta delegac¡ón ya que gran parte de él tiene un 
radio de influencia a nivel Distrito Federal y de la Zona Metropolitana. 

• OptUn.izar las instalaciones de educación básica. por lo que estos planteles podrían ser utilizados para el desarrollo 
de otras actividades culturales o educativas. 

• Promover e incentivar el uso y aprovechamiento del equipamiento cultural, 

• Estimular el USO de las instalaciones deportivas, 
Reservas Territoriales. 

• Reutilizar y reciclar inmuebles y predíos abaooon.ados y baldíos, ante la escasez de rescrvas territoriales. 

• Revitalizar edificaciones aptas para vivienda y oficinas de la Administración Pública Federal, restringiendo la 
sustitución de uso del suelo. 

• Adquirir Y babilitar reservas territoriales para programas habitacionales de tipo plurifamiliar. para usos recreativos 
y áreas verdes. 

Vivienda. 

• Promover programas de mejoramiento habltacíonaI. en el período 1996-2020 para Jo cual se requerirán: 

26,000 acciones para vivienda nueva. 

87,200 acciones para abatir problemas de calidad como el hacinamiento, el deterioro y la precariedad 

Lo que implica un conjunto de acciones anuales de 1 mil 064 viviendas nuevas y 3 mil 48S para combatir el 
hacinamiento, el deterioro y la precariedad. 

Nota; Como un complemento a este cuadro y a fin de contar con ÍlÚonnación detallada de la situación de la vivienda. 
en el Anexo Documental de este documento se encuentra para su consulta el escenario programático de la vivienda de 
la delegaeión 1996-201O~2020, 

• Promover un programa especmco de mejoramiento de vecindades. de refOIZamiento estructural de vh,-iendas 
dañadas y de mantenimiento de las que se beneficiaron con los programas de atención. derivados de los sismos de 
1985, con la participación de los actuales propietarios, 

In..fraestructura, 

• Mantenimiento y rehabilitación de la red de agua potable, también corregir la falta de presión <m la zona $Uf y 
poniente de la delegación (colonias Cuaubtémoc. Roma Sur, Hipódromo Condesa, Condesa y Roma), 

• Desarrollar proyectos para el tratamiento de aguas negras en la delegación, 

• Rehabilitacióo del sistema. de alcantarillado en las partes inundables ubícadas en la delegación. 

Medio ambiente. 

• Combatir la contaminación ambiental generada por la inadecuada disposición de desechos sólidos, haciendo más 
eficiente la recoleecj6n de la ba.rura domiciliaria, Se debe frenar la contaminación por ruido y por )a emisión de 
gases de combustión, de los vehlculos automotores, mediante la modernización de transporte público y la planta 
industrial instalada y La adecuación vial que haga más eficiente la circulación vehit:U.!á.r. Se requiere mejorar la 
dotación de áreas verdes y compensar la relativa escasez de pasques y jardines, con acciones de reforestación de 
banquetas y camellones y con el cuidado ín!ensivo de los existentes. 

I 
l. 
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Administración Urbana. 

• Desarrollar procedimientos daros y transparentes para la expedicjón de permisos, mediante 10$ tnimites que 
llegarán a establecerse, inducidos por el Programa de Desarrollo Urbano; asi mismo, establecer UD proced.imjento 
de auditoria de uso de suelo, a fin de detectar y corregir mediante un organismo autorizado que definirá la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal y atenderá las deficiencias y anomallas que se llegaran a presentar 
en la gestión urbana. 

Imagen Urbana: 

• Desarrollar un programa que procure el cubrimiento de fachadas laterales de edificios con altuIaS sobresalientes, a 
la media indicada por los Programas Delegaclonales con acabados, texturas y colores acordes con la imagen urbana 
predominante. 

Programas Parciales. 

• Desarrollar los Programas Parciales del Centro Histórico, y las colonias Santa Maria la Redonda, Zona Sur de la 
Alameda, Condesa, Roma Norte, Roma Sur, Hipódromo, Hipódromo Condesa. a fin de optimizar el uso de suelo 
en esas áreas en beneficio de la pOblación residente, 

Del listado anterior, el Programa Delegacíonal propone que de forma prioritaria deban atenderse los temas a 
continuación enumerados. indicando en cada UIl() el pwo programado para SU ejecución. 

El Programa propone qne de fOrma prioritaria deban atenderse los temas enumerados, indicando eu cada uno el plazo 
programado para su ejecución. 

Los plazos de ejecucIón referidos se definen de la siguiente forma, basados en los períodos que la Ley marca como 
tiempo de revisión y evaluación del Programa: 

A cono p1a2o: 
A mediano plazo: 

A largo pluo: 

3 allos (año 2(00) 
6 allos (año 20(3) 
9 años (año 2006) 

En caso de que algunas de estaS acciones programadas rebasen los limites de largo plazo (9 años) debido a su 
magnitud o su gran demanda de recursos, el plazo quedará defmido al año 2020. que: es la vigencia del Programa 
DelegacionaL 
6 1 I Apoyo a la Pequeña Industria y al Comercio .. 

TEi\1AS SUBTIlMAS UBICAClON PRIORIDAD 

l. Apoyo a lácreación de Maquilaooras Doctores, Atlampa, AIgarln Y Sta. Mediano 
Microindustria Maria Insurgentes, 
2 . .Apoyo a la apertura de Cultu.ral; Deportivo, Centro, Guerrero Morelos. Maza. Corto 
equipamiento y servicios Recreativo Felipe Pescador. Atlampa y Sta. 

María Insurgentes 
3. Apoyo al Comercio en la v1a Penmetro A del Centro Histórico. =0 
reordenamiento del pública. 
eomercio informal. 

6.1.2D~ ~ 
¡ <.:entro~ • Lona Sur de la 

2!] 
. l.' <.:orto 

Zona Especial de Desarrollo 
Controlado Alameda, Sta. Maria la 
Redonda, Roma Norte. Roma Sur. 
Condesa. Hipódromo. Hipódromo 

1,.." •• 
z .. I ~entro:. • Roma • <.:orto 

estratégicos y I Norte. Roma Sur, Hipódromo. 
Programas Parciales 

~ 
Condesa, San Rafael, 
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3. Adquisición de suelo Ateas Recreativas Morelos, }..1azt¡ , Felipe Pescador. Corto 
para la construcción de: Peralvillo, Doctores, Tránsito, 

Obrera, Guerrero, Santa Ma. la 
Redonda y San Ra!ael. 

4. Apoyo y fomento a la Rehabilitación, Morelos, Mua • Felipe Pescador, Corto 
vivienda de interés social Mejoramiento y Peralvillo, Guerrero. Obrera, 
ypopuIM Adquisición de Buenos Aites, Adampa, Sta. Maria 

Vivienda la Ribera. Centro, San Rafael, 
Guerrero, Doctores, Roma Norte, 

¡Obrera, Bueuos Aires, Tránsito, 
Hipódroml),¡ San Simón Tolnahuatl 
y Exhipódromo de PeralviUo. . 

. : Corto 
: Edificios abandonados 

, 
Centro. Guerrero, Sta, María la i 

¡ y/o invadidos Ribera. Sao Rafael, Doctores. 
, , 

• Roma Norte, Obrera. Buenavista y . , , 
,Morelos.. L . 

5. ConservaciÓll del ! Rescate de inmuebles Centro, Hipódromo, Roma Norte. : Corto 
Patrimonio Condesa, Guerrero, San. Rafael, , 

luárez. 
f6jiroyectos Integrales Actividades Atlampa y Sta. María Insurgentes. CoItO 
en Áreas con Potencial productivas, 
de Desarrollo comerciales, de 

$CMcios y vivienda, 

~ IS~ 
t:ces condi:~: en ,J?e; con 1 del 

Sectorial de Transporte 

Paraderos de ¡ Ee acuerdo con la definición del Corto 
; microbuses ~ , de Transporte , 
I , 

PJaza Necaxa ~ rutacion.at'Jliento$ Mediano 
, , 

12. ' u, e.nla, .. 

de Tmnsporte Colectivo ¡y , de Transporte 
1 Metro I 

(ji lA Mejoramiento al Medio Ambiente . . 
ITEMAS SUBTEMAS ! UBICACION 'PRJORlDAD I , 
~ ~' Contaminación del Separación del Toda la Delegación, ' Mediano 

i : suelo y agua Drenaje Pluvial y , 
, , 

, Sanitario , , , 
L 

¡,...... ••• 

2. ContaminacWn del aire Revisión de Industrias AtIampa y StI!: Ma. Insurgentes Corto 
, , 

3. Contaminación por Reciclaje y I Toda la Del.gación Corto . 
residuos sólidos i aprovechamiento de , , 

I los residuos sólidos 
. , 

¡ 

6.1.5 Mejoramiento y Constru(d6iio"d::;';:.lnl1=r= ... =tr:¡u<:;:;;tu~r;¡'==" ______ -r==,,,,=;-_-¡ 
I TEMAS I SUBTÍÍMAS I UBICACION I PRJORlDAD 

l' , 
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, 1, Mejoramiento de la red Red de Agua Potable, Toda la Delegación Corm 
existente. Drenaje y 

Alcantarillado. , , 
i CortO' i Toda la Delegación , , 

Alumb¡ado /'Ubllco 
, , , 
, , , 

6.1.6 Mejoramiento e Impulso a la Vivienda de: Interés Social y Popular 

La Ley de DesarroUQ Urbano del Dlstrito Federal en su ArtÍ!;u!o 59 menciona el apoyo que la administracion ptíbliea 
del Distrito Federal, dara a la promoción y participación social y privada en la construcción y tebabílitaciÓD de 
vivienda de interés social y popular, Este apoyo se dan! respetando y promoviendo las diversas formas de orgaoizacióo 
y tradiciones propias de las comunidades, en los pueblos, barrios y colonias de la ciudad, para que participen en el 
desarroJ1o urbano. bajo cualquier forma de asoeiaeión, prevista por la Ley, 

Se podrá autorizar la construcción de edificaciones que cuenten con planta baja y cinco niveles en predios, que 
demuestren ser exclusivamente para vivienda de interés social o popular y cumpliendo con estudios especmcos de 
Impacto Urbano Ambiental. Este fenómeno se concede con base en los artículos 46 '1 47 de la Ley de De.wrollo 
Urbano del Distrito Federal '1 la autorización de factlbilidad tanto de la Diree:e:ión General de Construce:ión '1 
Operación Hidráulica, para la dotación de los servidos de agua potable asi como de la Secretaria de Transporte y 
Vialidad, la cual dictaminará que la construcción DO impacte en forma negativa a la red víallocal. 

6.1.7 Aedones Estrattgieas en materia de Protección Civil 

1. Elaborar mapas de riesgo delcgacíonales y difundirlos entre la población. 
IJ. Señalizar las zonas de seguridad como parte fundamental de la estrue:tura urbana de la delegaci6n, 

1[1. Contemplar áreas de equipanúento destinadas a servicios de pIevene:ión y auxilio. 

6.2 INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 

Con el objeto de modernizar la planeaclÓD urbana de la delegación., es indispensable dotarla de un COlljunto de 
inst:rumel'ltOs que la apoyen operatiVameIJte y COn carácter ejerutivo. para que mediante una eficaz aplie:ación de las 
dlsposieiones en la materia y una creciente pWticipación ciudadana, se pongan en practica los objetivos, la 
Nonnatividad y los lineamientos de acc:íón propuestos. 

Se cousignan aquí, en forma general, los diferentes instrumentos para impulsar las polítie:as '1 estrategias que define el 
programa para las diferentes zonas y ñreas de actuación que integran el territorio de la delegaeión, 

Así mi.sxno, las leyes mencionadas sientan las, bases para el establecimiento y operaeión de nuevos mecanismos y 
procedimientos de gestión urbana que se tiene previsto promover, des.arroUar, gestionar. convenir y dotar de bases 
institucJonales. para que la planeaci6n del desarrollo urbano en el Distrito Federal sea operativa. 

6.2.1 Instrumentos de Planeac!ón 

La planeacíÓD del desarrollo urbano del Distrito Federal comprende, en términos de la Ley de Dt>.sarrollo Urbano. los 
siguientes progtamaS: 

• Progrnma Delegacional. Este precisa y complementa los supuestos del Programa General al interior de la 
Delegación, 

En complemen1o a la zonificación, modifICada en los terminos que se reseñan en el apartado subsecuente de 
regulae:ión, Este programa considera las arcas de: aetuaeión donde aplicarán las poUticas, estrategias y líneas de acción 
previstas. para conservar, mejorar y encauz.ar el crecimiento urbano al interior de la delegación. 

• Programas: Parciales. Estos constituyen la denommación genérica para cualquier tipo de programa localizado 
tcrritorlalmente, en las áreas de actuaciÓll que consignen los prognunas general y dcle:gacional. Por su medio habrnn de 
establecerse regulaciones específicas a los usos del suelo. al interior de sus eircUl'lSCrlpclones, sea en forma coordinada 
o concertada oon los sectores social y privado. para la conservaciÓD y mejoramiento urbano. 

r , , , , , 
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La elaboración. actualizacióu y modificación de 10$ programas parciales, procede conforme a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Desarrollo Urbano del DismtQ Federal, 

6.2.2 Instrumentos de Regulación 
El Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano plantea la necesidad de modet'llizar y simplificar la zonificación, es 
decir, el conjunto de disposiciones procedentes de la autoridad para regular loOS usos del sueloO, 
Pata alcanzar tales fmes prevé los siguientes instrumenros de zonificación. 

l. Zonificación. Esta contenida en el Programa De1egacional y establece los usos del suelo permitidos y proln"bidos, 
por medio de la tabla diseñada para las diferentes zonas homogéneas que integran el territorio de1egacimW. También 
incluye las indicaciones referentes a los porcentajes de utilización del suelo y las alturas máx.imas de las edificaciones, 

De acuerdoO con la Ley de Desarrollo Urbano y con las disposiciones aplicables en materia ambiental, se han 
reglamentado los usos del suelo y los establedmientos que, por sus efectos 00 magnitud, quedarán sujetos a la 
presentación del "dictamen de impacto urbanO' ambiental". al que se refiere m.ás adelante el apartado de régimen de 
control. Este requerimíento se pide prevío a la expedición de licencia de uso del suelo, por medio del cual se 
garanti.zari. que los pretendidos usos o establecimientos no generen efectos negativos a terceros y. eventualmente, que 
tealicen las acciones e inversiones necesarias para mitigados en los tén.nin.os que establezcan los propios dictamencs. 

En los programas parciales se precisará y detallará la zonifieaciÓ!l, para subireas de la Delegación" cuando así lo 
convengan las autoridades delegaci.onales y las organizaciones de vecinos, por iniciativa guben:wnental, de .las 
.organizaciones veeinales o de lQs promotores del desarrollo urbano. 

Tal zonificación especificara los usos prohibidos. acotatá las Normas oficiales urbanOwambientales referidas arriba y se 
instauran mediante la expedición de programas parciales. 

• Otras regulaciones especificas. 

El Programa Delegacional, en complemento a la especificación de las zonas reguladas mediantc programas parciales, 
consigna las zonas en las que aplican otras regulaciones específicas, eQn10 son: Centro Histórico y Zonas 
Palrlmoniales. 
6.:2.3 Irurtrumenros de Fomento 
De acuerdo a las políticas, estrategias y lineamientos de acción consignadas en el Progr.una Delegacional para sUS 
diferentes áreas de actuación, así COmO para geoerar IeCUI$OS y destegular y simplificar 10$ trámites administrativos, 
convendrá promover, desarrollar, gestiona!, convenír y dotar de bases institucionales a 1001.0 siguientes lnstrul'UentoS: 

• Concertación e inducción oon los sectores social y privado. 
En lo que se refiere a la concertación e inducción de acciones, La nueva Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
faculta a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda para promover y eoncertar acciones con los sectores social y 
privado, 
• Constitución de entidades desarrolladoras. 
Para: coocertar acciOtles entre gobierno. ptopietarios. promotores y beneficiarios se considera La constitución de 
entidades responsables del desarrollo de los programas: y proyectos urbanos. 
• Transferencia de potencialidad de desarrollo. 
Se aplicará a zonas de la Ciudad el instrumentó de transferencia de potencial de desarrollo que ha venido utilizando el 
Gobierno del Distrito Federal en el Centro Hístórieo de la Ciudad de México, con el pmpÓsjlO de generar ínversiones 
para rehabilitar edificios de valQr histórico y/o en el perímetro "A" del Centro füst6rioo, paJ'tÍC'\liaI y priorita.riamente 
para la revitalización de vivienda en vecindades. con el fin de conservar eta tipología de vivienda. 

Para 1ales fíDes, los propietarios de predios podrán adquirir el potencial de desarrollo de los predios circunvecinos, oon 
base en los coeficientes de ocupación y ntilización del suelo que consignen el Programa Delegacional y cl Programa 
Patcia] para la zona homogénea donde se encuentren ubicados 

I .. 



112 ASAMBLEA DE R.EJ>RESENT ANTES Da l)lSTRlTO fEDERAL 

Ello les permitirá incrementar los citados coeficientes en su propiedad, manteniendo en la una de que se trate. las 
densidades previstas por los programas y tmsladando la carga moutarla. en materia de gravámenes a la propiedad raíz 
de los predios que transfieren su potencial de desarrollo a los p~edios que Id adquieren, 

• Desreguladón y simpUfica<:i6n administrativa. 
La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, -en base a 10 señalado por el Programa General, propondrá al Gobierno 
del Distrito Federa11a simplificación de autorizaciones y la expedición de acuerdos de facilidades admínístratívas para 
p~omover el desarrollo urbano, 

Con respecto a la promoción de vivienda de interés social y popular, deberán escablecerse programas de adquisición de 
reserva territorial potencial a favor de Instituciones de Vivienda y grupos- sociales debidamente reconocidos, mismos 
que encontr.tr.in apoyo en los instntmentos fiscales y de fomento que emitiní la Secretaria de Finanz.as del Distrito 
Federal y que tambien promoverá la vivienda de tipo medio resÍdencial 

6.2.4 Instrumentos de Control 

• Programa Operativo Anual: El objetivo de este instn.uneoto es logru la coordinación del gasto de la adt:t:tinistración 
pública y dentro del cual deberm integrarse la serie de obras que el Programa De1egacional ha definido como 
neeesarias, romo 10 señala el articulo 21 de la Ley de Desam:tllo Urbano del Distrito Federal: "Los Programas Anuales 
de Desarrollo contendran la vinculaeiÓll entre los Programas y el Presupuesto de Egresos del Distrito Feder.al". 
• Dictamen de Impaéto Urbano A.mbiental: Es la resolución que la autoridad competente emite respecto a un estudio 
que analiza 1M repercusiones que la ejecución de una obra pUblica o privada. por su :magnitud, ejercerá sobre la zona 
donde se ubica, aíettandó de manera significativa bs capacidades de la infmestructUIa y de los servicios públicos. al 
medio ambiente, a la esrruet\.lre socioeconómica. Tambien se consigna si significa un riesgo para la vída o bienes de la 
comunidad o al patrimonio cultural, histórico o artístico y, en su caso, propone las medidas neoesarias de aplicar para 
mitigar dichos efectos. 
• Control de los usos del suelo: 

Certificación de Zonificación: Es el documento oficial en el que se establece la Normatividad que determina el 
Programa Delegacional y los Programas Parciales en cuanto a usos de suelo. volumen de construcción y otras 
limitantes. Este docume,nto se prevé que sea expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Licencia de Uso de Suelo: Es el documento a obtener previo a la licencia de construcción para aquellos giros y 
construcciones que por sus caxacteristicas y dimensiones, sea necesarios tramitar y que se encuentran señalados en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano. 

Dicho instrumento ser.í expedido. por la delegación y la Secretaria de Desarrollo Urbano. y Vivienda, de acuerdo a la 
:zonificación establecida en. el Program,a Delegaci.onal 

Licencia de Construcción: Es el documento expedido por el Gobierno del Distrito Federal a través de los módulos 
establecidos en los colegios de profesionales y en las delegaciones; autorizando el inicio de una nueva construcción. 

Administración Urbana. En el aspecto de administración urbana del uso del suele, Ja earencia de proeedimientos claros 
y ttansparenteS para los trámites de constancia de zqnificación. aereditH:ión de derechos adqúiridos. modificación al 
Programa de Desarrollo. Urbano, licencia de uso de suelo e incremento. a Ja densidad habitado.oal • han creado. 
irritación de la población, por la aparente diserecionaliilad de.las expediciones de permisos, mediante estos ttámites. 

En el proceso de i:onstrueción de 13 gtatl ciudad, la falta de Normas que unificarnn las alturaS de [as construcciones, 
han dado co.mo resultado que, en distintas áreas de la ciudad, se encuentren edificaciones que sobresalen de una altura 
que predomina. Esta situaciÓn impacta de forma negativa a la imagen urbana, sobre todo por los altos muros laterales 
deteriorados po.r el paso. del tiempo. la falta de mantenimicnto y en ocasiones con los materiales de construcción 
expuestos. 

Se propone se establezca un Organisnlo Oficial que realice la audiloria del uso del suele. detectando. y corrigiendo. las 
deficiencias y anomalías que se presenten en la administración urbana del uso del suelo. 
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6.2.5 Instrumentos de Coordinación 

Estos mslIUmel1tos buscan esencialmente lograr la articulación de acciones entre las diferentes áreas admínislrnuvas de 
Gobierno del Distrito Fedenll, en términos de las politicas que consígna el Programa General de Desarrollo Urbano. Se 
preve la constitución de una comisión inteJsecretarial, que tendrá el objetivo de eoordlnar las acciones relativas a la 
planeación y gestión del desarrollo urbano. 

6.2.6. Instrumentos de Participación Ciudadana 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbanó, dispone para lograr una participación activa de los habitantes de la 
delegación se realice a traves de las siguientes instancias: 

Audiencia Pública: Se recomienda que el titular de la delegación continúe convocando a Audiencias públicas, en 
donde participen la mayor parte de residentes de !as áreas vecinales que la conforman. 

De igual manera en easo de ser nece.wió pueden también solicitarla: representantes de elección popular "1 
representantes de arociacioncs que concurran en la delegación, Por este motivo el titular de la misma tendrá la 
responsabilidad de escuchar las peticiones de los ciudadanos y deberá dar respuesta a los asuntos planteados y 
solicitados. 

DifusiÓll Pública: Se deberá coosolidar los medios de comunicación, en Jos cuales las autoridades competentes puedan 
informar a Jos vecinos sobre la realización de obras publicas y asuntos que sean de interés para la .comunidad, 

Colaboración Ciudadana: Se dcberá fomentar la participación de 10$ ciudadanos con las autoridades cOmpeWntes de la 
delegación en la ejecuci6n y prestación de UD seMcio. 

Consulta Vecinal: Promover la participadón de los habitantes de la delegaci6n, prestadores de semC10S y 
agrupaciones vecinales, a través de fotoS de consulta vecinal para recabar sus opiniones, propuestas y planteamiento de 
sus necesidades e intereses. Esta será convocada por el Delegado. 

Quejas y Denuncias: Es necesario, además. promover que la ciudadanla siga presentando sus inconfonnidades en 
cuanto a Ja prestación de servicios o a la irregularidad de la actuación de los servidores públicos, 

Recorridos periódicos del Delegado: El titular de la delegaci6n deberi continuar con los :recorridos en el territorio 
delegacional., para verificar los servicios públicos de las diferentes colonias. Conviene que realice uno cada mes, para 
que los habitantes. en eontaeto directo, le darán a conocer su problemática. 

Por otra parte se puede llevar a cabo la participación ciudadana a través de los Órganos de representación vecinal, por 
manzana colonia, O Unidad Habitaciooa1 

Esto se estipula ampliamente cn la Ley de Participación Ciudadana dentro del Título l. Capítulos 1 al vn. Articulos 1" 
.134. 
6.2.7 Instrumentos de Asesoramiento Profesional 

Para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en la legislaeión en materia de desarrollo urbano, se establecerá en cada 
delegación del Departamento del Distrito Federal, un Consejo Técniro adscrito a la oficina del titular. que se regirá 
bajo las siguientes bases: 

a) El Consejo Tecnleo será un órgano colegiado, de carácter honorífico, pluridiseiplinario y permanente, que fUngirá 
como auxiliar del Delegado eu el cump1imiel:lto de sus atribuciones eu materia de desarrollo urbano, y en la 
planeación del desarroRo delegacional que definen la Ley de DesarroRo Urbano. el Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Fedetal y los demis programas que de éste se deriven. 

b) El Consejo Técnico atenderá en especial la investigación y desarrollo de tecnic.as pertinentes para la ciudad y 
particulannente para los habitantes de la Delegación correspondiente, bajo una visión integral y estratégi~. 

e} El Consejo Tecnico se integrará por un Consejero designado por cada Colegio de Profesionistas y otro por su Foro 
Nacional. 
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d) Cada Consejero deberá tener reconocido el caracter de perito en su profesión según constancia expedida por su 
propio Colegio y debeni ademas ser residente de la Delegación para la que se le designe o en su defecto, acreditará 
tener un ejercicio profesional relevante dentro del territorio de la delegación respectiva. 

e) El Consejo Técnico deberá elaborar su propio Reglamento Intento. dentro de Jos 30 días siguíenres a su 
constitución, atendiendo a los lineamientos que al efecto reciba del Foro Nacional de Colegios de Profesionistas. 

f) El Consejo Técnico tendrá un Cuerpo Directivo 'i el Reglamento Interno deberá prever que la Presidencia del 
mísmo sea equitativamente rotatoria; deberá contar con un Secretario Técnico designado por el Foro Nacional de 
Colegios de PIofesionistas, detenninando también las demás bases necesarias para el :funcionamiento del propio 
Consejo_ 

g) El Delegado dispondrá la habilitación de una oficina dentro del edificio dele,gacíonal que permita desarrollar los 
trabajos del cOll$Cjo. 

Los trabajos y acuerdos que presente el Consejo al Delegado tendrán el caracteJ: de consulta, 

7 DlFORMACIÓN GRÁFICA 

PLANO 1 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN AC11JAL 
PLANO 2 ZONAS DE RIESGO 
PLANO 3 DISPOSICIONES DEL PROGRAMA GENERAL 
PLANO 4 ESTRUCTURA URBANA PROPUESTA 
PLANO S ÁREAS DE AC11JACIÓN 
PLANO 6 ZONAS SUSCEPTIBLES DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PLANO 7 PROGRAMAS PARCIALES PROPUESTOS 
PLANO 8 ZONIFICACIÓN Y NORMAS DE ORDENACIÓN 

: 
¡-
, , 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

A 

ANEXO 6 

ACClÓN DE VIVIEl'I1)A: La consUt\Kión de suelo pan vi~.asi como la conS'.r<lcción o mejoratr.IÍe11lD de la rrl$ma.. 

'" 

ACT!VWAD ECONÓMICA, Conjunto de operátiones reJac¡ortadas con 111 pmduttión 'i dil;l.'!ibutión de biene$ '1 s.t!'YkiU$, realil:.lldas por 
petSO!\u fhieu o mora.les. publieas o privadllS 

AcnvmADES RJESGOSAS: Toda acción u oml$i6n que poop en peligro b. ¡n~ de las pet$oOnali o del ambIente, tJl virtud de la 
natIJra!e7.a, anewistieas o villumm de k>tl materiales o tt:$idws que $.e m:t:Icjen, • ecn(ormidad «>rl las nornm oficialt$ mexkanas, los 
crilcrios o 1~ listldtl'l en mattria ambiental que publiquen las autoridades compc«:nte1. 

AcuiFERO: Cua.lquier fOl'mltlÓn geológica por laquc cireular¡ o $e~llf) aguas sub;eoW¡ea$ que pucd1lP.ser exnidas pm su expIOlaeiÓl\, 
u$O o aprov«lu.rniento. 

AOMllilSTRACJÓN t>ÚBUCA: Las dependencias, unidades adrnini.r.:ruivas, órga»cs desconcenttados y entidades plmlt$!atales del Di,trito 
Fedml. 

ADMINlSTRAClOO URnANA: Conjunto de disposi:::.íones legales mecanjsrtlO$ '1 acciones de instituciones y o~ismos que rienetl too\() f¡n 
gOobernar o regir las divm.as l!.ctividede5 realiudas cotidil)(ll o evtnrualrnen1.e! tn el medio urbano; especialmt:tite 1M. relacionada! ron 10$ 
óbjl':tivO$ dI': servicio publico del E:;\ado.. 

AF'ECTACIÓ.'ó: Restricción, h!flltación y condiciones ilue ~c il'flPClnm, iiGt la.rplie3t;ión de unalty, al tl$O y ocupac:ión de tl1I predio o 110 hien de 
propiedad paniClllar 00 !Mml. pmde$.tin:atlo a obn$ de ulmdad pií'bbea. 

ALINEAMIENTO: ~lación de orden fislco que guama l.1n pm:lio con la via pública '1 'lUC apoyado en las disposiciones de los Progmn:¡.s de 
Desarrollo Urin.."Iopenníte gumlartl1la teSt'I'V'lt de suelo pan destinarlo y prever lassigulen!e5 condi~: 

2 • Dotac¡6t\ de obras y servicios 

). • Control '1 regul:\tióll del dc:;arT(lllo uttuno. 

ÁREA CErr-lRA.L: Centro de la ciudad, :MIa C(ll11a1 que reúne !!$tabJecimienlOS ~tales y de se1;'kiGS tk.1Odo ~ Ilabitualmemo con 
altaS dtmSid.ades por h~tárt'a, compllm'lttlt1tlo con Jugare¡: de ts:¡)CCl3eulO$ y reuni6n; coincide COl! el centm comm:iaJ, adminlnr.rtive e histórico 
d~ la eindad, 

ÁRl:.A NA TtíRAL PROTEGIDA: Las %OCa$ sujetAS a co."I.5ef'II.v:¡Óf¡ eéOlógiea. k» p.m:¡:Ue$ locales y uroa.,os estabk.t:idOs en el Di~l.'!i!C Federal 
plmI la preservv:ión, n"Stauración )' mejonmiento ambienta! 

ÁR.EAS CON POTENClAL DE DSSARROLLO: l.u que corre.sponden a zonas que rima! gnmdes tetmlos, incorporad!» dentro del !ttiído 
umano, que cuentan con aceeilomdad)' $er.iciosdonde pueda! llcv:use aeaboproyeclos de impacto U1bL"lO, 

ÁREAS CON 1'0TENClAL DE MEJORAMIFNTO: Ztm:u Mb¡tacionalet de población de blijo$ ingre$OS. con allm; indiees de dcteri<lro y 
carencia de $tTYÍcios ww.n05, UMde se req~ un (uene 1I'npul.$Oo para CQuililmlr $!.!S condicione$. y mejorar lit.! integración <Ol'I el ri':Sto dll la 
ciudtd. 

ÁREAS CON POTENCiAL DE RECICLAMlENTO: Aquella¡ que cuentan CM jnth!.esmx:rum vial y coto un"icios wiwIos '1 de 1:rl!:I'lSpOrte 
adecmdos, loc.alizadas en ZOllas de t¡tUI! x«sibi!idad, genualrntn'lt o.."'Upadas par vhienda unifamlliar de uno o d\)!j nivele$. con g:radi» 
importarllM de deterioro, las cuile$ podrilJl apm pob!aei6n adicional, un 11$0 más densificado del suelo y ofrecer mejores coodiciones de 
rentaml¡dIId. 

Se apliea tlUTIbitn a lOrtM.llllkutrial!!$.dcterioradaso abandonadu 4ortdl: los procesos deben reoonVl:l"tÍl'$l:: pen. ser rn:is GtImpéti¡ivQS y para evitar 
impacros ecológicos negativo$. 

ÁREAS DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL: las que dmm va1= hlst6rieo$, arqlleológicN y artisdcos e tlpitoS, pmitTll'.en 
ClU'aCterisdeas de unidad fómcJ, que requieren atención esptClal para mantrner y potenciar M val0tt5 aunque. no estén forrnalmcntt; clasificados, 

ÁREAS DE INn:.GRAC1ÓN METROPOLITANA: Án:=:t$ fimei.onalmen1# $Ql'lCjantes, pero ~ por el limite del Diwilo F~tral. «>rl d 
Estado de Mtxico o d Est;u:J.o de M/ltt!os, Su pllllludón debe $uJCW"Se a crIlef'ÍO$ tOmuntS y tu utiliución tiende. mejorar las condiciona: de 
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imegrneltln entre las cntidarles. 

ÁREAS DE PRESERVACIÓN: Las eXlaIsiones naturales que no prestnlall alternciones graves y que requieren medidas para el control del uso 
del sucio y para desarro!1ar en eUas actividades que sean compatibles eon la función de p~trvac¡Ón. 

No podnin realizarse en eUas obr;u de urbanizaeión. 

La legisJadon :unb¡eobL aplicable regula arlicionalf'!1O'Tl1e c:sw areu. 

ÁREAS DE PRoDtica6!';' RURAl. y AGROINDt:STRI.AL: Las demnllda!1 a b produ~ción agropccuma., bíotl:cno!ógk;a piicleola, 
wrfstieil, forutd y agroinduslrial. La ley de la rnaleria dctcrmilW'\\ las cC«!JImK':iu y las =teIÍ~ de dic!u; produceión. 

ÁREAS DE RESCATE! Aquellas 1:ll)'u CQ1'ldiciones natumtes ya han tido al~ por la presencia de USM i.n&:oveoientes o por el matU!jo 
indebidO' de ftWlSI}S m:turales y que RQU~ de a~ para rutablew en !o posible su siruatión origiml; m !!$IlIiS ~as SI: ubican b:w 
uentnn¡entO$ humanos ruralC$. 

w0bra5 que se te3lieen en dichas Mus se Cf.Indltlonmn ti qtlll y, l1evtm a cabe. acciQnes par.\: ~lttcr el cquilibM emi6gico. Los prog!'1/'I'W 

deleptionales establtten los eoel'ieitmtt.tll\i)(imo! de' l.\CUpaeion y uuli;¡:a6ón del $lid\) p:ua IlIS mi~ 

ASENTAMIViTOS IRREGbLARES: Son las amas de vivienda ubieadil$ en suelo de oon~tÍoo doodt utin pmlrib!d;.s la urbanizaci6n y la 
eQNtl'U(;(:!ón; estos :!Sentamientos se ubi¡;;n ro terrenO$ l.iepropie;.ia;j ejldal. comunal. publi,a f~l, ~lalal o munk:ipal y pilll'tieulu. 

A1LAS DE RIESGO: Sistem:i de infbrm.1.tión gtogrifiC::l. que pttmitt: identificar el tipo de: riesgo a que esdn expUUlOS las viviendas, los 
stn'Vitios:, los iis!emas est!'atégieM.!~ ptT$Qn'J$, $U$ biene¡¡ y ti entorno, fis¡¡;;o y $OC¡a]. 

ÁUTOCONSTR\ICCIÓN: Producción de vivienda re<tliUlda m=dia.ntt: el trabajo directo de sus usuarios . 

• 
BALDtO: Sl,Iptrlicie de tmt:nO producté de um lotirlCll.ei6n no utilluda ubj.;:;tda dentro de un t"tTItto de p;Jb!ación. 

BAlUUO:: Parte tel núcle:o urtnno coo idcntid"d formal, cm¡;;lt:1Ísucas sociales y ruicas prop~ de la zona y de sus habitantes ten p"utas 
culturales homogéneas. 

e 

CALIDAD DE VIDA: Us Cóndicionu gttImlH de la vida individual y crue.:nva. educación. salud, eultlmi, ~m!tnto, uilmenUción, 
ocupación. El coru;:eptG se rer1d'e, principalmente,,, los as:p«:tos del bitmtsw social que pneden ser instrumentados mcdi:mtt: el dtStIn'Qlkl de lu 
mganilación socilll,las satW'1c1Olti del ¡nlelttto y el saber Y 13 ¡Il~tm'a Y tI equipamiento de los tnl\1'OS de ¡:¡oOltcibn. 

CAMBIO DE USO DE SUEL~ Tdmile 'l'Je en tffmtnos de la ltgl$laeién v¡~. se da cuando a 111!:! dClermillada pon:ión de lmitorio le ha 
sWo asígmdo un U5'l pGI' medro dt un p~ o de una declamcria m un momento detemrlnado. y en lJll segundo momento se te asigna tmo 
uso mediante 1m ~¡m¡entc~ esubledoos m lt misma legislación. 

CATASTRO: Censo y padron..:lt 1:!S prop:':dadl:$ urbrmu y l'\Jl'ak$ en lo que ~ta a su ubicación, dlmcnstones y propletlltÍo.s, On.:'1do tiene 
mcter urt:at!o por su delimitación induyc gme:nlmcnte 100oontofT!0$ de la edi~ciÓl1. í¡eoe C3ric1er orIda1. 

CENSO: Documento proveniente del proceso l.ie reco¡e~í6n de ""tal por ellllsritulO Nacitmal de Esbdbti~, (JCQgralia t: Infurmilk$, que se 
hace en fOITN simultinea, acerca de la poblKión completa de una determinadu unidad politica- administrativa, ~do, región, municipio, ~!¡;;. 
(Ver: Sistema de ;nfonnación) 

CENTRO DE BARRlO~ Es la Zona ro donde se posibilita el C$tabl~irtúento o;k vlvicnd;t, comercio a nivel vecinal, wvlelosy equi¡wnienlO 
bisito, publico '110 priYiKlo. 

CENTRO HISrÓRlCO: NUeleo original. de la Ciudad de México donde se han asentado., desde hace rn-xhos siglos. 10l podetm polfllco, 
económico y social, dejando testimonios flsieos que ~can el pattilml1io histórico del pais, suj~to a lu 1IWTM.S de los: 1'rognlmas de 
Desa.m:lllo Urbatlo '1 de la Ley Federal sobre Monutne'llU» y Zonu~I6gie:.s, Anisticas e Históricas. 

CE/'rI'TRO URBANO;!'Mc:ko prIncip;1l de 1I0t:e'.6n dentro del área 1ll1!~, ~~ por la ~ &< 1M mftitut:iones de ptn'l<l, de la 
adnüni$trntión'J Jos servícios piIblioot, ' 

ClUDAD CE.'O"RAL: Es el mea que ¡nttgml las «~ Benito Juiru. Cuauhtemoc. Miguel Hidalgo Y Venustiarto Carr.mza '1 que 
contlcnc al Centro HislQricc y $e cam:~ -por 5I:f el cspaelo dondt se da una gran .:ontentm:ión de actívidadeti e<>metci'ale$ y eull1.lmk::f. 
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:ldcmás .de CMlI/!'Mt 10$ recintos de ItI$ Podms de la Cn[óo y la mayor t~fNC¡ón d\!' monUmm'ittll!¡stórieos eatalogadOll qUt forrrwt IJn 
conjun~o de gran valorfomul. 

CLASJFlCACIÓN DEL SUELO; 13.divisiól'l de! mtorio del Distrito Ñt:Iernl en uro:mo y de<onSt:Mlci6n. 

CONJUNTO HABITACIONALl Conjunto de viviendas planificado y dispuesto en forma integral; uro es, tOO la dotaciÓt'l e ¡!I$Ul,lación 
necesariaS yadécuadu t'I1 ttlacilm coo II población q!.!e lo lubiwá,. de 11.» mvlcios 1J1'bIl.llOS:; vialidad. i!lfu.e1¡trLlcturu, es:paeioi verdes o ab[ettmi, 
educaciÓ!1, COm=lO y seMcio$ én gmt:n:L 

C01ll"SER\'AClóJ'¡ y RESTAURACIóN DE MONUMEr>.TOS: COlUtituyt: unA di$CTphM que redama la collbornclón de tQdM 1M t:ienciM )' 
con todu 1M t6enieas qúe puedan toutnb1lir ál t:$tudio y lá produlX'ión del p$trimorlio monumental. 

CONSOLIOAcrÓN: PmcC$O mlos astnUU1l¡enlO5 humanos Irregulares periftn;::os:, fuera de la linca de ;::OnseTVa;::iÓn. Duraron varios años y en 
ocasiones ... :mos lUSTms en asCl'U3M muchos no tienen la ttgulariuti6n de la ICtl¡m¡:ia de la lima y lz. introducción '1/0 conmucdón, d~ 
infraesl1\Ictuta y~uipam¡erllo urbaJIo as! torno la tonsl1\lctión paulatina dI! 13.11 vi ... imda$ $C ha reali~do dtrrMle largo titmpo. 

CONTAMINACiÓN: Presencia m el ambiente <le uno o mJi.os gases, pnrticula.s, polvo$ o llquid05 o de cualqu¡er combinación <le ellos qu~ 
perjudiquen o rcsullm nocivo~ para 1:». v¡da, la ,'l,iIlud y el bienestar humanot pm la (10m y la fauna o qu~ degra<lm Ja e.1tlidld d~1 ¡ire, dd agua, 
del ~o, o d~ los bienes y rcctmO$en get'leDl 

CONTORNO: Pan 10$ éfecto$ dE! pn:~tc" Programa Delegacienal, se entien<le por contorne el m eirt:undanle a la Ciudad Cenln', que ~t.:i 
tOnstihrido dI! la siguiente forma: 

Prima Contomo.- Que es:m confurmado por las delegaciones: Azcapotzako, Alvaro ObtegOIl, Ct»'ollcán, G\I1ta'fO A. Madero, lnacalco, 
umpalapA y Cuajimalpl. 

SegundOCórlttm\o.AQue uta ton{omilldo por 1M dtltgationtt de l1iliuat, Xooehimileo., l1alpan y Magdalena Comxnu. 

Tert;CT Conwrno.- Que a.tá confocmad.o lin1tamt:nu por la Qe.lelyu,:iórt de MilpaAJl.a. 

CONTROL: AClh,d:Jd del prótéSo de desourollo urbano qut consiste en vigilar QUt tas, actividades que se realizan p#lll eL (lul'flPlimiento de los 
Prograrms ~ l!CQn:I~ con la :lonnarividad cstlbltcida, El eOOlrot se ert:ctúa en 10000000IM et.apil$ Y niveles del Otsa.m.lJlo Urbano. Consun.<ye' un 
l1'!eC8Ilismo com'ctivo y preventivo. pmnltícndo la oportJ.t:'\a dele«i6n y eorrtCCión de posibks dcsv'iacioncs e ineohm:ru:w en el eUt$Q de la 
fOtrtlulAcfÓn instnlTnentación y ~V31uaelón de las: acciones, Es UII mwumeruo bulto para la planeaciim, 

CONURBAClós~ Conjunción de dos o más área$ urbattas, eiudadt:$ o put:bli». que han llc¡¡::¡do a [Ofl'l'lQ;r una $0111 e.xlm$ión urbana, Puede darte 
por el mdrnienlo de ú1IO sólo de 101 mJtleoS ha$1:l alcanur flSicamet!le aotro u otros, /) porrel cm::imienlO <le d«$ o más nw;;lt9s has:. juntam: y 
confundirse fí!ii~te. Puroe d_ im!qlmdienteml:flle de {imites po1ítteo.oomini$U'lúvos, y aún enln: ciudadcs de" paius ro!indanlts. 

El fenómeno de eonU1bación se p~ emmdo dO$ o l'lilis etIltroi de pobJ.ae:ión forman o rienden 11 (omw una aola entidad geogr.ifica. 
teatlÓmka y soda!. 

CORREDOR UR.BA.NO! .Espacios eon gm\ il'ueru:idad y d¡vm¡dad de U$/) del ~lo <¡lit u 6e.wrollVl en ambos ladM de vialidades y que 
"omplCT!'lC!\tan y eniuan a 1M dlvmos eentt05 urbanos ctlO los sulxenftO$ y tI untro I.k la ciudad. 

CRECIMIENTO Ú'RBANO: &pamión t5JX1c¡al y demo¡rifica de l. "Iud.d. ya sea por txkM1M flSica territorial del !t:jidu mbmo, por 
!nrmmcnto en Jól$ denSidades de ~iim Y población, o eomo generatmcnlc W«':de. por ambos aspwos, &la apamión puede dme en 
fonm ~uica opl.anifieada 

D 

DECl..ARATORI.A; ActO admininrativo pqr.el euai Ja au!oridad ~It en r.w'm dellnll:l'ts social y en tjttritio 4e 1l!S fatl!ltat.les que le 
corutmn las 1e)'fi <:le la ~ ~na 1l!S ~., predios qU\:" min unli1.adas: ~ la f\mdación, eonservación, mejomnlento y cteCÍnUenlo 
I.k los eet\tmS dt pob~ón, Mi Gamo 10$ finn pú1;di<;W:" p:utlC¡¡1m5 a los que se prevan .,pueda.tl dediea:se diehas.in:as, o pm!iof conforme a 
lo~.sto en los Progtanw de Dt:$:;uwllu t:rl».no de los cuales deriva, 

DENSIDAD BRUfA DE PUBLA.CIÓ:s: Nd:l'lC\':j pt'Ol'ne"dio de habiW\!t$ por unidad de $lIptrf1ci4 uroaniz.tda ¡nelu)'flldu vialidad, 
equipamiento úrbano, de UrvitiO$y Cl.!al<¡úiC'l' aira area 00 IubitacíO:tal. 

• 
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DENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN: Relaci6n entre el mjm=ro de mtltM Clr.ldrados ronsD'\rld.w y la mper!icit del~, 

DENSIDAD DE POBLACiÓN: NUmero p;;omt:dill de habita1l1U por unidad de superficie que rosulU!. de dividír la tQtalidad de una poblaciól'l 
entre la ~ón territorial que dich2 población Qe~ 

DENSIDAD DE VIVIENDA: Rela;ión del número de unidades de micnda de un sector LITbaoo por hectMca. PuW $U coMidenda romo 
densidad brot.a (1 oel:!. de at1ItTdQ can la superfIcie de wnmo cQ1l~¡dmKla.la supetÍl(;ie urb311.¡zada total (') tinieamcnre la denínllda a vivitt;da.. 

DENSIDAD NETA VE Pablacllin: Ndmt:ro prorntdio de h:!bilanlts por unidad de SlIpmh,::¡e que resulta de dh.1dit b lOuJidad de una población 
entre la extensión Iel'TÍlorial que dicha poJ;.lación OCupa, ctmsiderando stlJl!.tlteIl.le las ~ de los sitios desñnadQ.s liI mienda. 

DENSlFICAClÓN: Proee$o de autncnto, planirteado t>l'lO. de laconccntrJeión de pt)blaeión y/o vlvimda, mlensidad de cruulnleclón. 

DERECHO DE vÍA~ Fn.nja de ~tp de fmthU13 vllliablc. CUy;¡$ dimemionet minj('flll$ y maximas lija I.;¡ II.IIlt!Odad .;urrespondit:l'l~ que g 

requiere p:lra la constrU«ión, CQnser .... 1u;,ión, álrtplia::iÓfl, pro~ y m general para .el uso ad~do de UfllI linea eltctri(;ll, una linea de 
m!Í':l«lNtlUnl. una vialidad O una in$t:1I;x:¡ón ~ial. TT3tandose de Cin!ru, este eon¡:epto se reficre a la ribera, 

DESARROLLO St;STE~'TABLE: Implo:ment.aciÓn de 1I1=ativas que pro~ las ae:1Mdades ceonómie:as 'i $Q(;iales II travC's del rnam:jo 
~u:d y :rprovec;hamieJ11O de los recurso~ naUU'ah:" «In la conservadón II llUlO plazo dd entom!) ambí(J1ta¡l y de IO$l'ropio~ rctUrs05, con <1 
objelO de $Ilúsf¡¡¡;;cr las J1~csídllde$ geJ1erale5 y meíorarel nivel de vida de la población, 

DESARROLLO URBANO: Proceso qUt, mediante la aplie:ación de ka prindpios 'i lbiras de la plll1leación haee posible la elevadou del nivel 
de lrida de la pohlaeión mba.nll, ulili:undo ¡ma dIo el ordcnmUeJ11O miorial; la deLmninaeión de 10$ usas del ¡¡uelv, la asignadol'l ootl~uenlt 
de los rc<;!.II1itlS fi_les~ 13 promoción de la inversión publica, 5oc¡al y privada; la mejoría de 105 servicios púbtioo~; la sLl:tema'lil.adÓfl del 
mantcnimiel!/(I de la infraero\lerura urbana y su ampliaci6n al ~tmo dc las lIUCVZS neeesldades y demandas; <1 mantenímiomlo y con5(:MlCión del 
pallimoni;) cul\'tU11l, anislko e hmórieo; la participación de h población urbana en los procesos de plllllem;ión y admioi~l1\wíó¡¡ de la dudad y la 
previsión dol futuro por medio dol sis1cma de phrnraciÓfl !kt'llOCTlitica. 

DESECHOS: Todo subpmducto do lus p~ de prodllt<,lión, v.tloriucion o cons\ll'f'K\, proudC1Ue de la indunlÍa,~! tOffil'!rcio, 1':1 e<l1'\'4IO o [os 
hogares, que es mehaudo por no C(I!I$:i4etarlt> apto o valioso p:u:l tos mismos. 

DETERIORO URBANO: (')e(ladenf!ia fis1e¡¡ quc se pn:senüI en las eonstruco:::ionts y disposiriv()$ urbanos:, por U$() cxcesivo;) inad~, mal 
tsbdoGe tt>nstrvlldón y ;)bli()/~a de una a má.s Ueudc la dudad. 

DIAGNOSTICO URBANO! Anil¡$is eritko que pmmla eonclusiones y &l~neias tcerca de le situación (1 -:stlldo real que guarda un medio 
otbant>,. con base en el wnot¡'Il"ñenlo más ~lio y <,lQncrelo poJible ~ de los :!SpI!ctos flSit:05". sIXiocc;onórnioot c hisl6rieos que ctmStItuyen 
dicho medio. 

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: E$ la pl:tliOnlll flSiea auloriudl'l p;ir.l ejereer alguna de las profesion« a que se ref= el2l1ieulo 42 
del ~ de Connrueckmu del Distrito Federal, !',ÍI;bí~do reunir los requiSíI?$ y asumir 111$ r..blig;.1eiones que ettablt:et: di<,loo regl:m'Jel'llo. 
adem3$ de los que establecen 10$ artieor(l~ 46 y 47 de le Ley de Iksarrollo Uli.r.tno del Dismlo Federal 

DlSTRIBUCI6N DE POBLACiÓN: Ubicación real o propoem: de lli pobladon en el temtorio, pudiendo trnW5e a di!tinlO~ ní~les de 
magnitud geográ1"u:a: níve\ mundial, contlnenw, nacional, urbano.loeal, enlre otros ~d05e e:onVl:'l'lC'ÍlmaImcnIt sobre planos o ~ 
geogr.illc;s tonjunlO$ que representan un dtlmTrinado mimem ~ tmbilnntr:s cada una o poretct:ulo~ (1 flguns geo:mi:tric;s de WJl:\fto Vllriabk: CII 
pmpordón al mimero o f2ngode población que repmscman. 

DOTACIÓN DE SERVICIOS: Asignación '1 ~kn¡nistro de lo~ serviciru dt1'lMdtdos o requm\.'lo5 por la población medidos en: cantidad por 
habibIllc, por familia, por vivienda, por <,loloni.t o por Mlegadón. 

E 

ECOStSTE.\-tA: Sistema abieno intepdo por u.lde» \05 o¡gani$!J1OS vivos {incl~o el hombf1:) y los ~lemenlOS no vivierues de un reclor 
ambiental definido en el IÍcm'I¡'X) '! en d espado, «In propi~ g1ob~les de tunci<.mamienIO y aUIOm:guht:ron. 

L\fERGE..~ClAe evenlO potencialmente dafiino n::pamno e imprevisto, que ru.ee 10flW" medidas de prevención. protección y C<lnU'Ol ¡nmediatu 
p¡ua minimiUf M c:~:ncias. 

EMlGRACIÓN: Ik$pluamienlO de pobl~n desde 1m pwno de QligI':n. tr.i.tese de un pair, t\tgi6n o localidad; (On propóSIW dt radiucion 
ItmponlÍ O definitiv.l a DI'fO lugar. 

EMISIONES CONTA.ML'<A.!'lT'ES: (kncr.lc:ión ;) descatgll de m:lteri1l11:J o CM!'Sia, en cualquier etTtli¿ad, est.ado fisieo o fOml3, que al 
¡IX~, ucumularne o att\W"cn Xlt! !)~imr.s. b. -atmó$fcr.l, el ¡,gua, tI suelo o $ub$úelo o cualquitt Olm elernen\;) :ill:(ta negarivamrnll: su 




